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BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN LOCAL

Planifica Madrid. Proyectos y Obras, M. P., S. A.

Puesto libre designación
— Resolución de 10 de julio de 2024, de convocatoria pública para la provisión de

seis puestos de carrera de naturaleza laboral, por el sistema de Libre Designación,
aprobada por Resolución de 5 de junio de 2024 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240719-1

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

Concurso de méritos
— Orden de 9 de julio de 2024, de la Consejera de Economía, Hacienda y Empleo, por

la que se resuelve la convocatoria aprobada mediante Orden de 4 de abril 2024 (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de abril), para la provisión de
varios puestos de trabajo, por el procedimiento de Concurso de Méritos, en la Con-
sejería de Economía, Hacienda y Empleo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240719-2

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

Puesto libre designación
— Orden de 9 de julio de 2024, de la Consejera de Economía, Hacienda y Empleo,

por la que se aprueba convocatoria pública para la provisión de un puesto de tra-
bajo vacante en la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo por el proce-
dimiento de Libre Designación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240719-3

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

Puesto libre designación
— Orden de 10 de julio de 2024, de la Consejera de Economía, Hacienda y Empleo, por

la que se resuelve la convocatoria aprobada por Orden de 21 de mayo de 2024 (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 29 de mayo), para la provisión de
un puesto de trabajo vacante en la citada Consejería, por el procedimiento de Libre
Designación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240719-4

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

Aspirantes proceso selectivo
— Resolución de 3 de julio de 2024, de la Dirección General de Función Pública, por

la que se aprueban las relaciones provisionales de personas aspirantes admitidas y
excluidas en las pruebas selectivas del proceso extraordinario de estabilización de
empleo temporal para el acceso a la categoría profesional de Educador (Grupo III,
Nivel 6, Área C) de la Comunidad de Madrid, y se publica la relación provisional
de personas aspirantes excluidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240719-5
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

Aspirantes proceso selectivo
— Resolución de 3 de julio de 2024, de la Dirección General de Función Pública, por

la que se aprueban las relaciones provisionales de personas aspirantes admitidas y
excluidas en las pruebas selectivas del proceso extraordinario de estabilización de
empleo temporal para el acceso a la categoría profesional de Técnico Especialis-
ta III (Grupo III, Nivel 4, Área C) de la Comunidad de Madrid, y se publica la re-
lación provisional de personas aspirantes excluidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240719-6

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

Aspirantes proceso selectivo
— Resolución de 3 de julio de 2024, de la Dirección General de Función Pública,

por la que se aprueban las relaciones provisionales de personas aspirantes admitidas
y excluidas en las pruebas selectivas del proceso extraordinario de estabilización de
empleo temporal para el acceso a la categoría profesional de Técnico Especialis-
ta I, Especialidad Enseñanzas y Animación Sociodeportiva (Grupo III, Nivel 6,
Área C), de la Comunidad de Madrid, y se publica la relación provisional de per-
sonas excluidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240719-7

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

Puesto libre designación
— Resolución de 9 de julio de 2024, de la Dirección General de Recursos Humanos,

por la que se resuelve la convocatoria aprobada por Orden de la Consejera de
Economía, Hacienda y Empleo de 24 de marzo de 2024 (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 8 de abril), para la provisión de un puesto de traba-
jo vacante en la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, de conformi-
dad con el artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de
la Comunidad de Madrid, por el procedimiento de Libre Designación . . . . . . . . BOCM-20240719-8

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA
Y UNIVERSIDADES

Concurso de méritos
— Orden 2927/2024, de 4 de julio, del Consejero de Educación, Ciencia y Universi-

dades, por la que se resuelve la convocatoria aprobada mediante Orden 517/2024,
de 27 de febrero (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de mar-
zo de 2024) de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, para la pro-
visión de puestos de trabajo por el procedimiento de Concurso de Méritos . . . . . BOCM-20240719-9

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA
Y UNIVERSIDADES

Aspirantes proceso selectivo
— Resolución de 10 de julio de 2024, de la Dirección General de Recursos Humanos,

por la que se modifica la lista definitiva de aspirantes seleccionados en los procedi-
mientos selectivos de ingreso, por el sistema excepcional de Concurso de Méritos,
a cuerpos docentes, convocados por Resolución de 11 de noviembre de 2022, en la
especialidad de Tecnología . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240719-10

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD
Y ASUNTOS SOCIALES

Puesto libre designación
— Orden de 8 de julio de 2024, de la Consejera de Familia, Juventud y Asuntos So-

ciales, por la que se aprueba convocatoria pública para la provisión de un puesto
de trabajo vacante en la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, por
el procedimiento de Libre Designación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240719-11
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— Extracto de la Orden de 11 de julio de 2024, de la Consejera de Economía, Ha-
cienda y Empleo, por la que se convocan para el año 2024 subvenciones para la
integración laboral de personas en riesgo o situación de exclusión social median-
te itinerarios de inserción, en colaboración con entidades sin ánimo de lucro . . . BOCM-20240719-17

UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS

Aspirantes proceso selectivo
— Resolución de 10 de julio 2024, de la Universidad Rey Juan Carlos, por la que se

procede a la adjudicación de la plaza convocada por el sistema general de acceso
libre, por concurso-oposición, según resolución de 24 de noviembre de 2022 (“Bo-
letín Oficial del Estado” y BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del
día 15 de diciembre), para el ingreso en la Escala Técnica Auxiliar de Informática
de la Universidad Rey Juan Carlos, en el marco del proceso de estabilización del
personal temporal de esta Universidad, previstas en la Oferta de Empleo Público
complementaria de 2021 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240719-12

UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS

Aspirantes proceso selectivo
— Resolución de 10 de julio 2024, de la Universidad Rey Juan Carlos, por la que se

procede a la adjudicación de la plaza convocada, por el sistema general de acceso
libre por concurso-oposición, según resolución de 24 de noviembre de 2022 (“Bo-
letín Oficial del Estado” y BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del
día 15 de diciembre), para el ingreso en la Escala Técnica Auxiliar de Archivos,
Bibliotecas y Museos de la Universidad Rey Juan Carlos, en el marco del proce-
so de estabilización del personal temporal de esta Universidad, previstas en la
Oferta de Empleo Público complementaria de 2021 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240719-13

UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS

Aspirantes proceso selectivo
— Resolución de 10 de julio 2024, de la Universidad Rey Juan Carlos, por la que se

procede a la adjudicación de las plazas convocadas por el sistema general de ac-
ceso libre por concurso-oposición, según resolución de 24 de noviembre de 2022
(“Boletín Oficial del Estado” y BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID del día 15 de diciembre), para el ingreso en la Escala de Oficial de Ofi-
cios de la Universidad Rey Juan Carlos, en el marco del proceso de estabilización
del personal temporal de esta Universidad, previstas en la Oferta de Empleo Pú-
blico complementaria de 2021 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240719-14

C) Otras Disposiciones

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

Bases subvenciones
— Orden de 11 de julio de 2024, de la Consejera de Economía, Hacienda y Empleo

por la que se modifica la orden de 20 de julio de 2022, del Consejero de Economía,
Hacienda y Empleo, por la que se establecen las Bases Reguladoras de Subvencio-
nes para la integración laboral de personas en riesgo o situación de exclusión social
mediante itinerarios de inserción, en colaboración con entidades sin ánimo de lu-
cro y se aprueba la convocatoria para el año 2024 de subvenciones cofinanciadas
en el marco del Programa FSE+ Comunidad de Madrid, 2021/2027 . . . . . . . . . . BOCM-20240719-15

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

Estado ejecución presupuesto
— Resolución de 8 de julio de 2024, de la Dirección General de Presupuestos, por la

que se hace público el “Estado de ejecución del presupuesto de gastos” correspon-
diente al mes de mayo de 2024 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240719-16

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

Extracto convocatoria subvenciones
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA
E INTERIOR

Canal de Isabel II

Convenio ejecución infraestructuras
— Convenio de 8 de julio de 2024, de ejecución de infraestructuras de alcantarillado

Plan Sanea en el municipio de Zarzalejo, con cargo a cuota suplementaria, entre el
Ayuntamiento de Zarzalejo, Canal de Isabel II y Canal de Isabel II, S. A., M. P. . . BOCM-20240719-18

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA
E INTERIOR

Canal de Isabel II

Convenio ayuda infraestructuras
— Convenio de 8 de julio de 2024, entre Canal de Isabel II y el Ayuntamiento de Zar-

zalejo, por el que se instrumenta la concesión directa de una ayuda en especie de
Canal de Isabel II por valor de 8.700.340,71 euros, para la renovación de las in-
fraestructuras hidráulicas de alcantarillado en el municipio de Zarzalejo . . . . . . BOCM-20240719-19

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Concesión ayudas
— Orden 1242/2024, de 4 de julio, de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte,

por la que se amplía el plazo máximo para resolver y notificar establecido en la
Orden 2324/2023, de 27 de diciembre, de la Consejería de Cultura, Turismo y De-
porte, por la que se establece la convocatoria de ayudas a empresas privadas para
realizar actividades de teatro y danza en 2024 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240719-20

UNIVERSIDAD DE ALCALÁ

Delegación competencias
— Acuerdo de 25 de junio de 2024, de delegación de competencia en la Comisión de

Servicios y Actividades del Consejo Social, para informar con carácter previo la
oferta de titulaciones de formación permanente de la Universidad de Alcalá . . . BOCM-20240719-21

D) Anuncios

CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN

Agencia para la Administración Digital
de la Comunidad de Madrid

Convocatoria contrato
— Resolución de 4 de julio de 2024, de la Agencia para la Administración Digital de la

Comunidad de Madrid, por la que se dispone la publicación en los boletines oficiales
y en el “perfil del contratante” de la convocatoria del contrato de servicios titulado
“Servicio de mensajería de la Agencia para la Administración Digital de la Comuni-
dad de Madrid a adjudicar por procedimiento abierto y pluralidad de criterios” . . . . BOCM-20240719-22

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA
Y UNIVERSIDADES

Convenio
— Convenio de colaboración de 20 de junio de 2024, en materia de Educación Infan-

til, suscrito entre la Comunidad de Madrid, Consejería de Educación, Ciencia y
Universidades, y el Ayuntamiento de Sevilla la Nueva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240719-23
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA
Y UNIVERSIDADES

Convenio
— Convenio de colaboración de 20 de junio de 2024, en materia de Educación Infantil

suscrito entre la Comunidad de Madrid, Consejería de Educación, Ciencia y Uni-
versidades, y el Ayuntamiento de Valdepiélagos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240719-24

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA
Y UNIVERSIDADES

Convenio
— Convenio de colaboración de 20 de junio de 2024, en materia de Educación Infantil

suscrito entre la Comunidad de Madrid, Consejería de Educación, Ciencia y Uni-
versidades, y el Ayuntamiento de Valdemorillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240719-25

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA
Y UNIVERSIDADES

Convenio
— Convenio de colaboración de 20 de junio de 2024, en materia de Educación Infan-

til suscrito entre la Comunidad de Madrid (Consejería de Educación, Ciencia y
Universidades) y el Ayuntamiento de Villanueva de Perales . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240719-26

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA
Y UNIVERSIDADES

Convenio
— Convenio de colaboración de 20 de junio de 2024, en materia de Educación Infan-

til, suscrito entre la Comunidad de Madrid, Consejería de Educación, Ciencia y
Universidades, y el Ayuntamiento de Ribatejada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240719-27

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA
Y UNIVERSIDADES

Convenio
— Convenio de colaboración de 20 de junio de 2024, en materia de Educación Infan-

til, suscrito entre la Comunidad de Madrid (Consejería de Educación, Ciencia y
Universidades) y el Ayuntamiento de Titulcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240719-28

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA
Y UNIVERSIDADES

Convenio
— Convenio de colaboración de 20 de junio de 2024, en materia de Educación Infan-

til, suscrito entre la Comunidad de Madrid (Consejería de Educación, Ciencia y
Universidades) y el Ayuntamiento de Santa María de la Alameda . . . . . . . . . . . BOCM-20240719-29

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA
Y UNIVERSIDADES

— Convenio de colaboración de 21 de junio de 2024, en materia de Educación Infan-
til, suscrito entre la Comunidad de Madrid, Consejería de Educación, Ciencia y
Universidades, y el Ayuntamiento de Pezuela de las Torres . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240719-30

Convenio
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA
Y UNIVERSIDADES

Convenio
— Convenio de colaboración de 21 de junio de 2024, en materia de Educación Infan-

til, suscrito entre la Comunidad de Madrid, Consejería de Educación, Ciencia y
Universidades y el Ayuntamiento de Rozas de Puerto Real . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240719-31

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA
Y UNIVERSIDADES

Convenio
— Convenio de colaboración de 21 de junio de 2024, en materia de Educación Infan-

til suscrito entre la Comunidad de Madrid (Consejería de Educación, Ciencia y
Universidades) y el Ayuntamiento de Tielmes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240719-32

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA
Y UNIVERSIDADES

Convenio
— Adenda de 21 de junio de 2024, de prórroga y modificación del convenio de co-

laboración en materia de formación del profesorado, entre la Comunidad de
Madrid (Consejería de Educación y Juventud) y la entidad Asociación de Quími-
cos e Ingenieros Químicos de Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240719-33

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA
Y UNIVERSIDADES

Convenio
— Convenio de colaboración de 24 de junio de 2024, en materia de Educación Infan-

til suscrito entre la Comunidad de Madrid (Consejería de Educación, Ciencia y
Universidades) y el Ayuntamiento de Navas del Rey . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240719-34

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA
Y UNIVERSIDADES

Convenio
— Convenio de colaboración de 24 de junio de 2024, en materia de Educación Infan-

til, suscrito entre la Comunidad de Madrid (Consejería de Educación, Ciencia y
Universidades) y el Ayuntamiento de Torremocha de Jarama . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240719-35

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA
Y UNIVERSIDADES

Convenio
— Convenio de colaboración de 24 de junio de 2024, en materia de educación infan-

til suscrito entre la Comunidad de Madrid (Consejería de Educación, Ciencia y
Universidades) y el Ayuntamiento de Valdetorres de Jarama . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240719-36

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA
Y UNIVERSIDADES

— Convenio de colaboración de 25 de junio de 2024, en materia de Educación Infan-
til, suscrito entre la Comunidad de Madrid, Consejería de Educación, Ciencia y
Universidades y el Ayuntamiento de Villamanrique de Tajo . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240719-37

Convenio
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CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TRANSPORTES
E INFRAESTRUCTURAS

O. A. Agencia de Vivienda Social

Convocatoria subasta
— Resolución de 8 de julio de 2024, del Director-Gerente de la Agencia de Vivienda

Social de la Comunidad de Madrid, por la que se hace pública la convocatoria de su-
basta del expediente denominado “Enajenación, mediante subasta pública, de una par-
ticipación indivisa del 72,9033% de la parcela 5.28 S, situada en la Unidad de Ejecu-
ción 5 del Plan Parcial UZP 1.03, Ensanche de Vallecas, en el municipio de Madrid,
propiedad de la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid” . . . . . . . BOCM-20240719-38

CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TRANSPORTES
E INFRAESTRUCTURAS

Metro de Madrid, S. A.

Formalización contrato
— Anuncio de 8 de julio de 2024, de formalización del contrato titulado “Servicio de

soporte y mantenimiento de servidores Oracle”, (Expediente 6012400022) – Con-
tratos (7224000415-lote 1, 7224000416-lote 2) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240719-39

CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TRANSPORTES
E INFRAESTRUCTURAS

Metro de Madrid, S. A.

Adjudicación contrato
— Anuncio de 16 de julio de 2024, de adjudicación del contrato titulado “Acuerdo mar-

co para la producción y suministro de material gráfico” (expediente 6012400048) . . BOCM-20240719-40

CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TRANSPORTES
E INFRAESTRUCTURAS

Metro de Madrid, S. A.

Adjudicación contrato
— Anuncio de 16 de julio de 2024, de adjudicación del contrato titulado “Acuerdo mar-

co para la definición de un plan de acción y catálogo de productos para la tienda de
Metro de Madrid, así como su posterior suministro” (expediente 6012400177) . . . BOCM-20240719-41

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Hospital General Universitario “Gregorio Marañón”

Formalización contrato
— Resolución de 9 de julio de 2024, de la Dirección-Gerencia del Hospital General

Universitario “Gregorio Marañón”, por la que se dispone la publicación en los bo-
letines oficiales y en el “perfil del contratante” en Internet, de la formalización del
contrato de: «Suministro de neuroestimuladores para el tratamiento de estimula-
ción cerebral profunda, con cesión de equipamiento, para el Hospital General Uni-
versitario “Gregorio Marañón”» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240719-42

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Hospital Universitario “Ramón y Cajal”

Formalización contrato
— Resolución de 8 de julio de 2024, de la Dirección-Gerencia del Hospital Universi-

tario “Ramón y Cajal”, por la que se dispone la publicación en los boletines oficia-
les de la formalización del contrato de «Adquisición de microesferas marcadas con
Itrio 90 para radioembolización hepática, para el Servicio de Medicina Nuclear del
Hospital Universitario “Ramón y Cajal”» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240719-43
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CONSEJERÍA DE SANIDAD

Hospital Universitario de “La Princesa”

Convocatoria contrato
— Resolución de 4 de julio de 2024, de la Dirección-Gerencia del Hospital Universita-

rio de “La Princesa”, por la que se dispone la publicación en los boletines oficiales y
en el “perfil del contratante” en Internet, de la convocatoria del contrato de «Sumi-
nistro de reactivos y material necesario para la automatización de PCR a tiempo real,
de la carga viral de VIH y de CMV cuantitativa: extracción, amplificación y detec-
ción, y de los reactivos y material necesarios para la determinación cuantitativa de la
carga viral del HBV, del Virus Epstein Barr (VEB) y HCV, y genotipado del virus
de la Hepatitis C, para el Hospital Universitario de “La Princesa”» . . . . . . . . . . . . BOCM-20240719-44

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Hospital Universitario de Fuenlabrada

Formalización contrato
— Resolución de 3 de julio de 2024, de la Dirección-Gerencia del Ente Público

Hospital Universitario de Fuenlabrada, por la que se dispone la publicación en
los boletines oficiales y en el “perfil del contratante” de la formalización del con-
trato de los “Servicios de mantenimiento del mamógrafo digital con estereotaxia
de la marca Hologic, del Hospital Universitario de Fuenlabrada y del mamógra-
fo y densitómetro de la marca Hologic del CEP El Arroyo”. PNSP S 23-005 . . BOCM-20240719-45

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Hospital Universitario “Infanta Sofía”

Formalización contrato
— Resolución de 5 de julio de 2024, de la Gerencia del Hospital Universitario

“Infanta Sofía”, por la que se dispone la publicación en los boletines oficiales y
en el “perfil del contratante” en Internet de la formalización de la 2.a prórroga de
contrato: “Suministro de marcapasos y electrodos” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240719-46

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA
E INTERIOR

Impacto ambiental
— Resolución de 3 de julio de 2024, de la Directora General de Transición Energé-

tica y Economía Circular de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e In-
terior, por la que se acuerda hacer público el Informe de Impacto Ambiental del
proyecto de «Planta solar fotovoltaica de 15 MW “Miraflores-Túnel de Guadarra-
ma”», en el término municipal de Miraflores de la Sierra, promovido por Adif-
Alta Velocidad (expediente: 26-EIA-00047.3/2023) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240719-47

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA
E INTERIOR

— Resolución de 4 de julio de 2024, de la Directora General de Transición Energé-
tica y Economía Circular de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e In-
terior, por la que se acuerda hacer público el Informe Ambiental Estratégico del
Plan Especial de Infraestructuras «Planta Solar Fotovoltaica “Navarredonda” e
Infraestructuras de evacuación asociadas» en los términos municipales de Col-
menar de Oreja y Chinchón, promovido por EDP Renovables España, S. L. U.
(expediente: 26-UB2-00023.1/2024, SIA 24/022) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240719-48

Informe ambiental estratégico
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CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD
Y ASUNTOS SOCIALES

Formalización contrato
— Resolución de 5 de julio de 2024, de la Secretaría General Técnica de la Consejería

de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, por la que se anuncia la formalización del
Acuerdo Marco que fija las condiciones a que habrán de ajustarse los contratos de
servicios del Acuerdo Marco de “Acogimiento residencial de adolescentes migran-
tes no acompañados, atendidos con cargo a la Dirección General de Infancia, Fami-
lia y Fomento de la Natalidad” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240719-49

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD
Y ASUNTOS SOCIALES

Formalización contrato
— Resolución de 9 de julio de 2024, de la Secretaría General Técnica de la Conseje-

ría de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, por la que se dispone la publicación,
en los boletines oficiales y en el “perfil del contratante” en Internet, la formaliza-
ción del contrato de servicios denominado “Dispositivo de alojamiento, atención
sociosanitaria y cobertura de necesidades básicas, para personas en situación de
emergencia y /o urgencia social de la Comunidad de Madrid” . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240719-50

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Agencias de viaje
— Resolución de 5 de julio de 2024, de cese de actividad de las agencias de viajes “Agen-

cia Viajes Eurasia, S. L.”, “Amipais”, “Aerotours América, S. L.”, “Dream And Go”,
“Em Vuelos”, “Línea Tours Villaverde”, “Mirat Viajes” y “Viajes Tu Destino” . . . BOCM-20240719-51

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Agencias de viaje
— Resolución de 8 de julio de 2024, de imposibilidad de ejercicio de actividad

de agencia de viajes a “Viajes Cara Norte, S. L.”, “Opertur Online, S. L.” y
“Vist & Go, S. L.” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240719-52

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

— Alcorcón. Ofertas de empleo. Convocatoria proceso selectivo . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240719-53
— Bustarviejo. Régimen económico. Ordenanza fiscal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240719-54
— Bustarviejo. Régimen económico. Presupuesto general . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240719-55
— Camarma de Esteruelas. Régimen económico. Precios privados . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240719-56
— El Escorial. Otros anuncios. Mutación demanial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240719-57
— Fresno de Torote. Ofertas de empleo. Convocatoria proceso selectivo . . . . . . . . BOCM-20240719-58
— Fuente El Saz de Jarama. Régimen económico. Modificación presupuestaria . . . BOCM-20240719-59
— Getafe. Ofertas de empleo. Proceso selectivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240719-60
— Getafe. Ofertas de empleo. Proceso selectivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240719-61
— Getafe. Ofertas de empleo. Proceso selectivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240719-62
— Getafe. Ofertas de empleo. Proceso selectivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240719-63
— Humanes de Madrid. Régimen económico. Modificación presupuestaria . . . . . . BOCM-20240719-64
— Las Rozas de Madrid. Ofertas de empleo. Proceso selectivo . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240719-65
— Los Santos de la Humosa. Régimen económico. Presupuesto general . . . . . . . . . BOCM-20240719-66
— Mejorada del Campo. Régimen económico. Cuenta general . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240719-67
— Morata de Tajuña. Organización y funcionamiento. Protocolo colonias felinas . BOCM-20240719-68
— Navalafuente. Personal. Nombramiento funcionario carrera . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240719-69
— Pozuelo de Alarcón. Régimen económico. Padrones fiscales . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240719-70
— Pozuelo de Alarcón. Régimen económico. Extracto convocatoria subvenciones BOCM-20240719-71
— Ribatejada. Régimen económico. Modificación presupuestaria . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240719-72
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— Rivas-Vaciamadrid. Régimen económico. Bases ayudas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240719-73
— San Martín de Valdeiglesias. Régimen económico. Precios públicos . . . . . . . . . BOCM-20240719-74
— San Sebastián de los Reyes. Régimen económico. Presupuesto general . . . . . . . BOCM-20240719-75
— San Sebastián de los Reyes. Licencias. Licencia actividad . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240719-76
— San Sebastián de los Reyes. Licencias. Montoria, S. L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240719-77
— Talamanca de Jarama. Ofertas de empleo. Convocatoria proceso selectivo . . . . BOCM-20240719-78
— Valdeolmos-Alalpardo. Ofertas de empleo. Convocatoria proceso selectivo . . . BOCM-20240719-79
— Villar del Olmo. Régimen económico. Padrones fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240719-80
— Villaviciosa de Odón. Ofertas de empleo. Convocatoria proceso selectivo . . . . . BOCM-20240719-81
— Zarzalejo. Ofertas de empleo. Convocatoria proceso selectivo . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240719-82
— Mancomunidad de Servicios de Arquitectura y Urbanismo de la Sierra Norte

(MSAU). Régimen económico. Cuenta general . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240719-83

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

— Tribunal Superior de Justicia:
� Madrid. Secretaría de Gobierno. Ampliación plazo presentación listados facili-

tadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240719-84

V. OTROS ANUNCIOS

— La Calzada Desarrollo Inmobiliario, S. L. Iniciativa desarrollo urbanística . . . . BOCM-20240719-85
— Universdiad de Diseño, Innovación y Tecnología (UDIT). Plan estudios . . . . . . BOCM-20240719-86
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local

PLANIFICA MADRID. PROYECTOS Y OBRAS, M. P., S. A.

1 RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2024, de convocatoria pública para la provisión
de seis puestos de carrera de naturaleza laboral, por el sistema de Libre Desig-
nación, aprobada por Resolución de 5 de junio de 2024.

Mediante Resolución, de 5 de junio de 2024 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 144, de 18 de junio de 2024), el Consejero-Delegado de la empresa pú-
blica Planifica Madrid, Proyectos y Obras, M. P., S. A., aprobó la convocatoria pública para
la provisión de seis puestos de carrera de naturaleza laboral, que figuran el Anexo, median-
te el procedimiento de Libre Designación.

De acuerdo con la base sexta de la citada Resolución, y verificado que los candidatos
propuestos cumplen los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria,

RESUELVO

Primero

Objeto

Se adjudican los puestos de trabajos convocados al personal laboral indefinido de em-
presas públicas incluidas en el ámbito de aplicación del Convenio Colectivo Único para el
Personal Laboral al Servicio de la Comunidad de Madrid (2021-2024) que figuran en el
Anexo.

El destino será definitivo e irrenunciable, salvo que el candidato propuesto obtenga
otro puesto de carrera convocado con anterioridad a la adjudicación.

El acceso a un puesto de carrera no supondrá en ningún caso la reserva del puesto de
procedencia.

Segundo

Plazo de toma de posesión

Los trabajadores afectados cesarán en los puestos de trabajo que desempeñan en la ac-
tualidad con efectos del último día del mes en que la presente Resolución se publique en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, y la incorporación a los nuevos pues-
tos deberá producirse con efectos del día uno del mes siguiente.

Para todas aquellas personas que se encuentren disfrutando de permisos o licencias
que, en su caso, les hayan sido concedidos, o en supuesto de baja por incapacidad temporal,
el cómputo para la incorporación se iniciará el día siguiente al de finalización de los permi-
sos o licencias o al día siguiente a aquel en el que se produjera el alta médica.

Tercero

Recursos

Contra la presente Resolución podrán los interesados interponer demanda, en el plazo
de dos meses ante el Juzgado de lo Social de Madrid, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 10.4.a) en relación con el artículo 6.2.b) de la Ley 36/2011, de 10 de octubre,
Reguladora de la Jurisdicción Social, y en el artículo 69 de la mencionada Ley, en la re-
dacción dada por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

Madrid, a 10 de julio de 2024.—El Consejero-Delegado, Pedro Corbalán Ruiz.
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ANEXO 

ADJUDICACIÓN PUESTOS DE CARRERA DE NATURALEZA LABORAL 

PUESTOS DE CARRERA ADJUDICATARIO 

Número 37519 ALICIA OLIVER RAMIREZ (DNI *****178) 

Denominación Director-Coordinador de Gestión Patrimonial 

Adscripción Dirección Técnica 
Planifica Madrid, Proyectos y Obras, M.P., S.A. 

Grupo I  

Categoría Titulado Superior 

NRPC 22 

Área de actividad A 

Retribuciones 63.595,74 euros  

Turno General 

Número 37498 JESÚS M. MARCOTE JUSTE (DNI *****539) 

Denominación Director-Coordinador Área de Programa de  
Inversión Regional 

Adscripción Dirección Técnica 
Planifica Madrid, Proyectos y Obras, M.P., S.A. 

Grupo I  

Categoría Titulado Superior 

NRPC 22 

Área de actividad A 

Retribuciones 63.595,74 euros 

Turno General 

Número 37466 MARTA CASAL CANSINO (DNI *****003) 

Denominación Director-Coordinador de Recursos Humanos 
y Régimen Interior 

Adscripción Dirección de Estrategia y Coordinación  
Planifica Madrid, Proyectos y Obras, M.P., S.A. 

Grupo I  

Categoría Titulado Superior 

NRPC 22 

Área de actividad A 

Retribuciones 63.595,74 euros  

Turno General 

Número 37438 MARGARITA DE MENDOZA MACÍAS (DNI *****829) 

Denominación Director-Coordinador de Contratación 

Adscripción Secretaria General  
Planifica Madrid, Proyectos y Obras, M.P., S.A. 

Grupo I  

Categoría Titulado Superior 

NRPC 20 

Área de actividad A 

Retribuciones 57.884,72 euros 

Turno General 

Número 37432 M.a AINHOA PAÑOS LARREA (DNI *****823) 

Denominación Técnico Área Régimen Jurídico 

Adscripción Área de Régimen Jurídico-Secretaria General 
Planifica Madrid, Proyectos y Obras, M.P., S.A. 

Grupo I  

Categoría Titulado Superior 

NRPC 16 

Área de actividad A 

Retribuciones 49.175,74 euros 

Turno General 

Número 37482  JOSE LUIS NUÑO SANCHEZ (DNI *****104) 

Denominación Jefe de Área Sistemas 

Adscripción Dirección de Estrategia y Coordinación Planifica  
Madrid, Proyectos y Obras, M.P., S.A. 

Grupo III  

Categoría Técnico Especialista I 

NRPC 13 

Área de actividad A 

Retribuciones 41.496,18 euros 

Turno General 
 

(01/11.343/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

2 ORDEN de 9 de julio de 2024, de la Consejera de Economía, Hacienda y Em-
pleo, por la que se resuelve la convocatoria aprobada mediante Orden de 4 de
abril 2024 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de abril),
para la provisión de varios puestos de trabajo, por el procedimiento de Concur-
so de Méritos, en la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo.

Por Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo de 4 de abril de 2024 (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de abril), se aprobó convocatoria pú-
blica para la provisión de varios puestos de trabajo vacantes en la citada Consejería, por el
procedimiento de Concurso de Méritos.

En el procedimiento de provisión se han cumplido las normas de la Ley 1/1986, de 10 de
abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 24 de abril); la Ley 4/1989, de 6 de abril, de Provisión de Puestos de
Trabajo Reservados a Funcionarios de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 4 de mayo de 1989); la Orden 923/1989, de 20 de abril, de la
Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que han de regir en las
convocatorias para provisión de puestos por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre
Designación (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril); la Or-
den 2094/1990, de 31 de agosto, de la Consejería de Hacienda, por la que se regula el sis-
tema general que ha de regir en las diferentes convocatorias que se publiquen para los
concursos de provisión de puestos de trabajo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de7 de septiembre) y, en lo no previsto por las anteriores, el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado (“Boletín Oficial del Estado” de 10 de abril), así como las demás prescripciones
contenidas en las bases de convocatoria correspondientes.

De acuerdo con la propuesta efectuada por la Junta de Méritos y el informe favorable
emitido por la Consejería de Economía Hacienda y Empleo y en virtud de la competencia
atribuida en el artículo 49.2 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la
Comunidad de Madrid,

RESUELVO

Primero

Objeto

Se adjudican los puestos de trabajo convocados a las funcionarias que figuran en el Anexo.

Segundo

Plazo de toma de posesión

1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido será de tres días. Dicho
plazo empezará a contarse a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse den-
tro de los tres días siguientes al de la publicación de la presente resolución, salvo que el cese
haya sido formalmente diferido o aplazado por el órgano competente.

El cómputo del plazo posesorio se iniciará cuando finalicen los permisos o licencias
que, en su caso, hayan sido concedidos a los interesados, salvo que, por causas justificadas,
el Órgano que los concedió acuerde suspender el disfrute de los mismos.

2. Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión
será el que establezca la orden de reingreso, conforme a lo previsto en la normativa aplicable.
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Tercero

Recursos

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer-
se, con carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órga-
no que la ha dictado, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del
día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho, todo ello de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Dado en Madrid, a 9 de julio de 2024.—La Consejera de Economía, Hacienda y Em-
pleo, por delegación (Orden de 17 de abril de 2024, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 7 de mayo de 2024), la Secretaria General Técnica, María Isabel
Arruti Ormaeche.
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RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS

34766

51978

CONSEJERIA ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO
VICECONSEJERIA HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA
DIRECCION GENERAL TRIBUTOS
SUBDIRECCION GENERAL ADMINISTRACIÓN ECONÓMICO-
FINANCIERA Y SEGUIMIENTO DE LOS INGRESOS
AREA ECONOMICO-FINANCIERA DE LOS TRIBUTOS
SUBSECCION ECONOMICO-FINANCIERA V

CONSEJERIA ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO
VICECONSEJERIA HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA
DIRECCION GENERAL TRIBUTOS
SUBDIRECCION GENERAL GESTION TRIBUTARIA
DIVISIÓN COORDINACION DE RECURSOS Y PROCEDIMIENTOS 
ESPECIALES DE GESTION
SERVICIO DEVOLUCION DE INGRESOS

Puesto de Trabajo:

Puesto de Trabajo:

SUBSEC. ECONOMICO-FINANCIERA V

TECNICO TRIBUTARIO II

Denominación     :

Denominación     :

22

22

B / C

B / C

Grupo                :

Grupo                :

N.C.D.               :

N.C.D.               :

  11.109,12

  11.109,12

C. Específico      :

C. Específico      :

77358

37609

***2576**

***4816**

COLINO BACHILLER,MARIA 
VICTORIA

BAQUEDANO
GOMEZ,ARANZAZU

Cód. identificación:

Cód. identificación:

Apellidos y Nombre:

Apellidos y Nombre:

CONSEJERIA PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL
SECRETARIA GENERAL TECNICA
SUBDIRECCION GENERAL GESTIÓN 
ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN
AREA DE CONTRATACIÓN
SERVICIO CONTRATACIÓN II
SUBSECCION DE CONTRATACIÓN V

CONSEJERIA EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
UNIVERSIDADES
VICECONSEJERIA POLÍTICA Y ORGANIZACIÓN 
EDUCATIVA
DIRECCION DEL AREA TERRITORIAL DE 
MADRID-CAPITAL
DIVISIÓN SECRETARÍA GENERAL
SERVICIO CENTROS PÚBLICOS Y SERVICIOS 
ESCOLARES Y COMPLEMENTARIOS
SUBSECCION APOYO IX

Puesto de Trabajo:

Puesto de Trabajo:

SUBSEC. CONTRATACION V

SUBSEC. APOYO IX

Denominación     :

Denominación     :

22

22

Grupo                 :

Grupo                 :

N.C.D.                :

N.C.D.                :

  11.109,12

  11.109,12

C. Específico       : 

C. Específico       : 

PUESTO ADJUDICADO ADJUDICATARIO PUESTO LIBERADO

B / C

B / C

(03/11.271/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

3 ORDEN de 9 de julio de 2024, de la Consejera de Economía, Hacienda y Em-
pleo, por la que se aprueba convocatoria pública para la provisión de un pues-
to de trabajo vacante en la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo por el
procedimiento de Libre Designación.

En esta Consejería es necesario proceder a la provisión del puesto que se indica en el
Anexo, reservado a funcionarios de carrera al servicio de la Comunidad de Madrid, median-
te el procedimiento de Libre Designación previsto en el artículo 49.1 de la Ley 1/1986, de
10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid, debido a la especial respon-
sabilidad y confianza que supone el ejercicio de las funciones que tienen asignadas los ci-
tados puestos, de acuerdo con lo establecido en la relación de puestos de trabajo.

Por ello, y en virtud de la competencia atribuida en el artículo 49.2 de la citada Ley 1/1986,
de 10 de abril,

RESUELVO

Primero

Objeto

Se aprueba convocatoria pública para la provisión del puesto de trabajo que figura en
el Anexo, mediante el procedimiento de Libre Designación, entre funcionarios de carrera al
servicio de la Comunidad de Madrid.

Segundo

Normativa aplicable

La presente convocatoria se regirá, en todo lo referente a su organización y desarrollo, por
lo dispuesto en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 24 de abril); el Decreto 188/2021,
de 21 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la obligación de relacionarse
por medios electrónicos con la Administración de la Comunidad de Madrid del personal a
su servicio y de los participantes en procesos selectivos (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 23 de julio); la Orden 923/1989, de 20 de abril, de la Consejería de
Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que han de regir en las convocatorias
para provisión de puestos de trabajo por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre De-
signación (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril); la Resolu-
ción de 27 de octubre de 2011, de la Directora General de Presupuestos y Recursos Huma-
nos, por la que se dictan instrucciones para la emisión de los Certificados de Registro de
Personal en los procedimientos de provisión, por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre
Designación, de puestos de trabajo de la Comunidad de Madrid reservados a personal funcio-
nario de carrera no docente (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 15 de no-
viembre de 2011) y, en lo no previsto por las anteriores, el Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profe-
sional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado (“Boletín Oficial
del Estado” de 10 de abril

Tercero

Requisitos y condiciones de participación

1. Se recogen en el Anexo los requisitos indispensables que han de reunirse para el
desempeño del puesto de trabajo que se convoca en cuanto a Administración de pertenen-
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cia, Grupo de clasificación profesional, Cuerpo, Escala y/o Especialidad y titulación espe-
cífica exigida en su caso.

2. Podrán participar en este procedimiento los funcionarios que, en la fecha de entrada
en vigor de la presente convocatoria, se encuentren en servicio activo o quieran reingresar a
dicha situación, con arreglo, en este caso, a lo dispuesto en la normativa vigente, debiendo
manifestarlo expresamente en la solicitud. Podrán asimismo participar los funcionarios que,
en la misma fecha, se encuentren en situación de servicios especiales.

3. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por interés particular o por
agrupación familiar podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación en la fe-
cha de entrada en vigor de la convocatoria, indicando expresamente en la solicitud que de-
sean reingresar al servicio activo.

4. Los funcionarios procedentes de la situación de suspenso deberán haber cumpli-
do el período de suspensión.

5. Los requisitos y condiciones de participación expresados en el presente apartado
han de poseerse en la fecha de entrada en vigor de la presente convocatoria y mantenerse
hasta la resolución del procedimiento.

Cuarto

Solicitudes

1. Las solicitudes se formularán telemáticamente, cumplimentando el modelo nor-
malizado de “Solicitud de provisión de puestos de trabajo”, al que podrá accederse desde la
página web: https://tramita.comunidad.madrid , adjuntando la documentación correspon-
diente que hubiera de aportarse.

En el caso de ser varias las plazas solicitadas, se indicará el orden de preferencia entre
las mismas.

2. Las solicitudes deberán ir acompañadas de un curriculum vitae así como de la do-
cumentación acreditativa que se considere procedente a efectos de apreciar la idoneidad del
interesado para el desempeño del puesto.

3. Los Certificados de Registro de Personal de los interesados relativos a su situa-
ción y destinos en la Comunidad de Madrid serán emitidos de conformidad con lo previsto
en la Resolución de 27 de octubre de 2011, de la Directora General de Presupuestos y Re-
cursos Humanos, por la que se dictan instrucciones para la emisión de los Certificados de
Registro de Personal en los procedimientos de provisión, por los sistemas de Concurso de
Méritos y Libre Designación, de puestos de trabajo de la Comunidad de Madrid reservados
a personal funcionario de carrera no docente, sin que deban ser solicitados ni aportados por
el interesado.

4. Sin perjuicio de lo anterior, los funcionarios de la Comunidad de Madrid que se
encuentren prestando servicios en otra Administración Pública deberán en todo caso apor-
tar, junto con la solicitud, certificación emitida por dicha Administración acreditativa de su
situación administrativa en la fecha de entrada en vigor de la presente convocatoria.

Quinto

Presentación y plazo

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 2, base segunda, de la Orden 923/1989,
de 20 de abril, las solicitudes se dirigirán a la Secretaría General Técnica de la Consejería de
Economía, Hacienda y Empleo y se presentarán, telemáticamente en el plazo de quince días há-
biles a contar desde la fecha de entrada en vigor de esta convocatoria, en el Registro Electrónico
de la Comunidad de Madrid o en la forma establecida en el artículo de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En el supuesto de que algún funcionario presentase la solicitud de forma presencial
será requerido para que la subsane a través de su presentación electrónica, en los términos
y con los efectos establecidos en el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, considerándose a
todos los efectos como fecha de presentación de la solicitud aquélla en la que se haya rea-
lizado la correspondiente subsanación.

2. El mencionado plazo de presentación de solicitudes, siempre que no haya vencido,
podrá ser ampliado como consecuencia de incidencias técnicas que hayan imposibilitado el
funcionamiento ordinario del sistema o de la aplicación correspondiente según lo dispuesto
en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas.
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Sexto

Renuncias

El destino adjudicado serán irrenunciable.

Séptimo

Efectos

La presente Orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Octavo

Recursos

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer-
se, con carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órga-
no que la ha dictado, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del
día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho, todo ello de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/ 2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, a 9 de julio de 2024.—La Consejera de Economía, Hacienda y Empleo, por de-
legación (Orden de 17 de abril de 2024, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 7 de mayo de 2024), la Secretaria General Técnica, María Isabel Arruti Ormaeche.
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LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA DE LIBRE DESIGNACIÓN

Puesto/Denominación NCDGrupoUnidad Orgánica Específico Administración Pública
Cuerpo  Escala  Especialidad Admon

EXPERIENCIA EN TAREAS DE SECRETARÍA.
EXPERIENCIA EN CONTROL Y SEGUIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA.
EXPERIENCIA EN CLASIFICACIÓN, ORDENACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ARCHIVO.
EXPERIENCIA EN EL MANEJO DE HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS DE OFFICE (WORD, EXCEL, POWER POINT, 
ACCESS)

PED Y AL - 2TA

MadridLocalidad........:

Turno/Jornada: PERFIL

37438
JEFE DE 
SECRETARIA DE 
ALTO CARGO

C/D 18     12.393,24 C. MADRID/ADMON. ESTADO/CCAA

EQUIVALENTE

CONSEJERIA ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO
VICECONSEJERIA HACIENDA Y FUNCIÓN 
PÚBLICA
DIRECCION GENERAL PATRIMONIO Y 
CONTRATACIÓN

ADMINISTRATIVOS DE ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

G

AUXILIARES DE ADMINISTRACIÓN GENERAL G

(03/11.270/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

4 ORDEN de 10 de julio de 2024, de la Consejera de Economía, Hacienda y Em-
pleo, por la que se resuelve la convocatoria aprobada por Orden de 21 de mayo
de 2024 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 29 de mayo), para
la provisión de un puesto de trabajo vacante en la citada Consejería, por el pro-
cedimiento de Libre Designación.

Por Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, de 21 de mayo de 2024 (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 29 de mayo), se aprobó convocatoria
pública para la provisión de un puesto de trabajo vacante en la citada Consejería, por el
procedimiento de Libre Designación.

En el procedimiento de provisión se han cumplido las normas de la Ley 1/1986, de 10 de
abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 24 de abril); la Orden 923/1989, de 20 de abril, de la Consejería de
Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que han de regir en las convocatorias
para provisión de puestos por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre Designación (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril) y, en lo no previsto por las
anteriores, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado (“Boletín Oficial del Estado” de 10 de abril), así como
las demás prescripciones contenidas en las bases de convocatoria correspondientes.

De acuerdo con la propuesta formulada por la unidad responsable y el informe favora-
ble emitido por la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, verificado que la candida-
ta propuesta cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, en virtud
de la competencia atribuida en el artículo 49.2 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Fun-
ción Pública de la Comunidad de Madrid,

RESUELVO

Primero

Objeto

Se adjudica el puesto de trabajo convocado a la funcionaria que figura en el Anexo.

Segundo

Plazo de toma de posesión

1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido será de tres días. Dicho
plazo empezará a contarse a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse den-
tro de los tres días siguientes al de la publicación de la presente resolución, salvo que el cese
haya sido formalmente diferido o aplazado por el órgano competente.

El cómputo del plazo posesorio se iniciará cuando finalicen los permisos o licencias
que, en su caso, hayan sido concedidas a los interesados, salvo que, por causas justificadas,
el órgano que los concedió acuerde suspender el disfrute de los mismos.

2. Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión
será el que establezca la orden de reingreso, conforme a lo previsto en la normativa aplicable.

Tercero

Recursos

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer-
se, con carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órga-
no que la ha dictado, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
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los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del
día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho, todo ello de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Dado en Madrid, a 10 de julio de 2024.—La Consejera de Economía, Hacienda y
Empleo, por delegación (Orden de 17 de abril de 2024, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 7 de mayo de 2024), la Secretaria General Técnica, María Isabel
Arruti Ormaeche.
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RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN

63978

CONSEJERIA ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO
VICECONSEJERIA HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA
DIRECCION GENERAL RECURSOS HUMANOS

Puesto de Trabajo:

SECRETARIA/O DE DIRECCIONDenominación     :

18

C / DGrupo                :

N.C.D.               :

  11.526,48C. Específico      :

74675

***3143**

PEREZ VILLALBA,MARIA JOSE

Cód. identificación:

Apellidos y Nombre:

CONSEJERIA ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO
VICECONSEJERIA HACIENDA Y FUNCIÓN 
PÚBLICA
DIRECCION GENERAL FUNCION PUBLICA
SUBDIRECCION GENERAL PLANIFICACION DE 
EFECTIVOS Y SELECCION
AREA DE SELECCION

Puesto de Trabajo:

AUXILIAR ADMINISTRATIVODenominación     :

14

Grupo                 :

N.C.D.                :

   6.357,96C. Específico       : 

PUESTO ADJUDICADO ADJUDICATARIO PUESTO LIBERADO

D

(03/11.329/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

5 RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2024, de la Dirección General de Función Públi-
ca, por la que se aprueban las relaciones provisionales de personas aspirantes
admitidas y excluidas en las pruebas selectivas del proceso extraordinario de es-
tabilización de empleo temporal para el acceso a la categoría profesional de
Educador (Grupo III, Nivel 6, Área C) de la Comunidad de Madrid, y se publica
la relación provisional de personas aspirantes excluidas.

Mediante Orden 2255/2022, de 17 de octubre, de la Consejería de Economía, Hacien-
da y Empleo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 255, de 26 de oc-
tubre), se convocaron las pruebas selectivas del proceso extraordinario de estabilización de
empleo temporal de personal laboral para el acceso a la categoría profesional de Educador
(Grupo III, Nivel 6, Área C) de la Comunidad de Madrid, al amparo de lo recogido en las
disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medi-
das urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

De conformidad con lo establecido en las bases octava y novena de la Orden 913/2019,
de 26 de marzo, de la Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobier-
no (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 79, de 3 de abril), por la que
se aprueban las bases generales por las que se regirán las convocatorias de procesos selec-
tivos de personal laboral de nuevo ingreso al servicio de la Administración de la Comuni-
dad de Madrid, esta Dirección General, en uso de las facultades que tiene atribuidas,

RESUELVE

Primero

Aprobar las relaciones provisionales de personas aspirantes admitidas y excluidas en las
referidas pruebas selectivas, que se podrán consultar a través del buscador de trámites de la
Sede Electrónica de la Comunidad de Madrid, al se puede acceder desde el siguiente enlace:

https://sede.comunidad.madrid/buscador?t=&tipo=All&consejeria=All&estado_pen-
diente%5B1%5D=1&estado_plazo%5B1%5D=1&estado_tramitacion%5B1%5D=1

Asimismo, a efectos meramente informativos, dichas relaciones se encontrarán dispo-
nibles en la página web:

https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/educador-estabilizacionconcurso

Segundo

Publicar, como anexo a esta resolución, la relación provisional de personas aspirantes
excluidas en el mencionado proceso selectivo.

Tercero

De acuerdo con lo previsto en el apartado segundo de la base novena de la reseñada
Orden 913/2019, de 26 de marzo, las personas aspirantes excluidas expresamente así como
las que no figuren en la relación de admitidas ni en la de excluidas, dispondrán de un plazo
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la presente resolu-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a fin de subsanar el defecto
que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa en la relación provisional de per-
sonas aspirantes admitidas al referido proceso.

Cuarto

1. La cumplimentación y presentación de subsanaciones se ajustará a lo establecido
en el Decreto 188/2021, de 21 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la
obligación de relacionarse por medios electrónicos con la Administración de la Comunidad
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de Madrid del personal a su servicio y de los participantes en procesos selectivos, debien-
do cumplimentarse exclusivamente por medios electrónicos.

2. El formulario de subsanación, dirigido a la Dirección General de Función Públi-
ca, Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, se encontrará disponible en el trámite co-
rrespondiente a este proceso selectivo publicado en la Sede Electrónica de la Comunidad
de Madrid, cuya URL es https://sede.comunidad.madrid/oferta-empleo/educador-2

Asimismo, el acceso a dicho enlace estará disponible en la página web del proceso se-
lectivo: https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/educador-estabilizacionconcurso

Para ello, la persona interesada debe disponer de uno de los certificados electrónicos re-
conocidos o cualificados de firma electrónica, que sean operativos en la Comunidad de Madrid
y expedidos por prestadores incluidos en la “Lista de confianza de prestadores de servicios de
certificación”, o cualquier otro sistema de firma electrónica que la Comunidad de Madrid con-
sidere válido en los términos y condiciones que se establezcan específicamente para cada tipo
de firma, y tener instalada la aplicación “Autofirma”, que podrá descargarse, una vez cumpli-
mentado el formulario de solicitud, en el proceso de envío a registro.

3. Las personas aspirantes que hubieren de subsanar deberán marcar las causas de
exclusión que les resulten aplicables, cumplimentar los datos y/o presentar la documenta-
ción acreditativa que resulte necesaria para la subsanación.

4. Aquellas personas que no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos
habrán de marcar la causa identificada con el código “Z” del modelo de subsanación, acom-
pañando al mismo copia de la solicitud de participación en las pruebas selectivas presenta-
da en tiempo y forma, así como el resto de documentación que proceda en los términos in-
dicados en la base tercera de la Orden 2255/2022, de 17 de octubre.

5. Se acepta el desistimiento de participación en el proceso selectivo de referencia,
declarándose el mismo concluso respecto de las personas aspirantes incluidas en el Anexo
por la causa “W”, de conformidad con lo establecido en el artículo 94, en relación con los
artículos 84.1 y 21.1 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

Quinto

De no realizarse por las personas interesadas las subsanaciones correspondientes en el
plazo y forma establecidos o, si del examen de la documentación que, en su caso, hubieran
aportado a tal fin, o de la obtenida de la consulta efectuada de oficio en los supuestos ya
descritos, se dedujera que no reúnen los requisitos exigidos, figurarán en la relación defini-
tiva de aspirantes excluidos del proceso de referencia.

Sexto

En el caso de que exista desacuerdo en la puntuación recalculada que ha sido realiza-
da sobre la puntuación declarada y consignada en la solicitud presentada por parte de la per-
sona interesada, se deberá formular la correspondiente alegación, tanto si se encuentra en
la relación de personas admitidas como en la de excluidas, en el apartado cuarto “Alegacio-
nes” del formulario de subsanación de defectos y causas de exclusión habilitado al efecto,
en el plazo diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la presente
resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid a 3 de julio de 2024.—La Directora General de Función Pública, P. D. F.
(Resolución de 24 de noviembre de 2021), la Subdirectora General de Planificación de
Efectivos y Selección, Emilia Álvarez Tornero.
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

6 RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2024, de la Dirección General de Función Pública,
por la que se aprueban las relaciones provisionales de personas aspirantes admi-
tidas y excluidas en las pruebas selectivas del proceso extraordinario de estabi-
lización de empleo temporal para el acceso a la categoría profesional de Técni-
co Especialista III (Grupo III, Nivel 4, Área C) de la Comunidad de Madrid, y se
publica la relación provisional de personas aspirantes excluidas.

Mediante Orden 2728/2022, de 24 de noviembre, de la Consejería de Economía, Ha-
cienda y Empleo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 298, de 15 de
diciembre), se convocaron las pruebas selectivas del proceso extraordinario de estabilización
de empleo temporal de personal laboral para el acceso a la categoría profesional de Técnico
Especialista III (Grupo III, Nivel 4, Área C) de la Comunidad de Madrid, al amparo de lo re-
cogido en las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciem-
bre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

De conformidad con lo establecido en las bases octava y novena de la Orden 913/2019,
de 26 de marzo, de la Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobier-
no (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 79, de 3 de abril), por la que
se aprueban las bases generales por las que se regirán las convocatorias de procesos selec-
tivos de personal laboral de nuevo ingreso al servicio de la Administración de la Comuni-
dad de Madrid, esta Dirección General, en uso de las facultades que tiene atribuidas,

RESUELVE

Primero

Aprobar las relaciones provisionales de personas aspirantes admitidas y excluidas en las
referidas pruebas selectivas, que se podrán consultar a través del buscador de trámites de la
Sede Electrónica de la Comunidad de Madrid, al se puede acceder desde el siguiente enlace:

https://sede.comunidad.madrid/buscador?t=&tipo=All&consejeria=All&estado_pen-
diente%5B1%5D=1&estado_plazo%5B1%5D=1&estado_tramitacion%5B1%5D=1

Asimismo, a efectos meramente informativos, dichas relaciones se encontrarán disponi-
bles en la página web: https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/tecnico-especialista-
iii-area-c-estabilizacionconcurso

Segundo

Publicar, como anexo a esta resolución, la relación provisional de personas aspirantes
excluidas en el mencionado proceso selectivo.

Tercero

De acuerdo con lo previsto en el apartado segundo de la base novena de la reseñada
Orden 913/2019, de 26 de marzo, las personas aspirantes excluidas expresamente así como
las que no figuren en la relación de admitidas ni en la de excluidas, dispondrán de un plazo
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la presente resolu-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a fin de subsanar el defecto
que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa en la relación provisional de per-
sonas aspirantes admitidas al referido proceso.

Cuarto

1. La cumplimentación y presentación de subsanaciones se ajustará a lo establecido
en el Decreto 188/2021, de 21 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la
obligación de relacionarse por medios electrónicos con la Administración de la Comunidad
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de Madrid del personal a su servicio y de los participantes en procesos selectivos, debien-
do cumplimentarse exclusivamente por medios electrónicos.

2. El formulario de subsanación, dirigido a la Dirección General de Función Pública,
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, se encontrará disponible en el trámite correspon-
diente a este proceso selectivo publicado en la Sede Electrónica de la Comunidad de Madrid,
cuya URL es https://sede.comunidad.madrid/oferta-empleo/tecnico-especialista-iii-1

Asimismo, el acceso a dicho enlace estará disponible en la página web del proceso
selectivo: https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/tecnico-especialista-iii-
area-c-estabilizacionconcurso

Para ello, la persona interesada debe disponer de uno de los certificados electrónicos re-
conocidos o cualificados de firma electrónica, que sean operativos en la Comunidad de Madrid
y expedidos por prestadores incluidos en la “Lista de confianza de prestadores de servicios de
certificación”, o cualquier otro sistema de firma electrónica que la Comunidad de Madrid con-
sidere válido en los términos y condiciones que se establezcan específicamente para cada tipo
de firma, y tener instalada la aplicación “Autofirma”, que podrá descargarse, una vez cumpli-
mentado el formulario de solicitud, en el proceso de envío a registro.

3. Las personas aspirantes que hubieren de subsanar deberán marcar las causas de
exclusión que les resulten aplicables, cumplimentar los datos y/o presentar la documenta-
ción acreditativa que resulte necesaria para la subsanación.

4. Aquellas personas que no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos
habrán de marcar la causa identificada con el código “Z” del modelo de subsanación, acom-
pañando al mismo copia de la solicitud de participación en las pruebas selectivas presenta-
da en tiempo y forma, así como el resto de documentación que proceda en los términos in-
dicados en la base tercera de la Orden 2728/2022, de 24 de noviembre.

Quinto

De no realizarse por las personas interesadas las subsanaciones correspondientes en el
plazo y forma establecidos o, si del examen de la documentación que, en su caso, hubieran
aportado a tal fin, o de la obtenida de la consulta efectuada de oficio en los supuestos ya
descritos, se dedujera que no reúnen los requisitos exigidos, figurarán en la relación defini-
tiva de aspirantes excluidos del proceso de referencia.

Sexto

En el caso de que exista desacuerdo en la puntuación recalculada que ha sido realiza-
da sobre la puntuación declarada y consignada en la solicitud presentada por parte de la per-
sona interesada, se deberá formular la correspondiente alegación, tanto si se encuentra en
la relación de personas admitidas como en la de excluidas, en el apartado cuarto “Alegacio-
nes” del formulario de subsanación de defectos y causas de exclusión habilitado al efecto,
en el plazo diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la presente
resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid a 3 de julio de 2024.—La Directora General de Función Pública, P. D. F.
(Resolución de 24 de noviembre de 2021), la Subdirectora General de Planificación de
Efectivos y Selección, Emilia Álvarez Tornero.
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

7 RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2024, de la Dirección General de Función Pública,
por la que se aprueban las relaciones provisionales de personas aspirantes
admitidas y excluidas en las pruebas selectivas del proceso extraordinario de
estabilización de empleo temporal para el acceso a la categoría profesional
de Técnico Especialista I, Especialidad Enseñanzas y Animación Sociodepor-
tiva (Grupo III, Nivel 6, Área C), de la Comunidad de Madrid, y se publica la
relación provisional de personas excluidas.

Mediante Orden 2734/2022, de 24 de noviembre, de la Consejería de Economía, Ha-
cienda y Empleo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 299, de 16 de
diciembre), se convocaron las pruebas selectivas del proceso extraordinario de estabiliza-
ción de empleo temporal de personal laboral para el acceso a la categoría profesional de
Técnico Especialista I, Especialidad Enseñanzas y Animación Sociodeportiva (Grupo III,
Nivel 6, Área C) de la Comunidad de Madrid, al amparo de lo recogido en las disposicio-
nes adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes
para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

De conformidad con lo establecido en las bases octava y novena de la Orden 913/2019,
de 26 de marzo, de la Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobier-
no (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 79, de 3 de abril), por la que
se aprueban las bases generales por las que se regirán las convocatorias de procesos selec-
tivos de personal laboral de nuevo ingreso al servicio de la Administración de la Comuni-
dad de Madrid, esta Dirección General, en uso de las facultades que tiene atribuidas,

RESUELVE

Primero

Aprobar las relaciones provisionales de personas aspirantes admitidas y excluidas en
las referidas pruebas selectivas, que se podrán consultar a través del buscador de trámites
de la Sede Electrónica de la Comunidad de Madrid, al se puede acceder desde el siguiente
enlace:

https://sede.comunidad.madrid/buscador?t=&tipo=All&consejeria=All&estado_
pendiente%5B1%5D=1&estado_plazo%5B1%5D=1&estado_tramitacion%5B1%5D=1

Asimismo, a efectos meramente informativos, dichas relaciones se encontrarán dispo-
nibles en la página web:

— https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/ensenanzas-animacion-socio-
deportiva-estabilizacionconcurso

Segundo

Publicar, como Anexo a esta Resolución, la relación provisional de personas aspiran-
tes excluidas en el mencionado proceso selectivo.

Tercero

De acuerdo con lo previsto en el apartado segundo de la base novena de la reseñada
Orden 913/2019, de 26 de marzo, las personas aspirantes excluidas expresamente así como
las que no figuren en la relación de admitidas ni en la de excluidas, dispondrán de un plazo
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la presente Resolu-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a fin de subsanar el defec-
to que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa en la relación provisional de
personas aspirantes admitidas al referido proceso.
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Cuarto

1. La cumplimentación y presentación de subsanaciones se ajustará a lo establecido
en el Decreto 188/2021, de 21 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la
obligación de relacionarse por medios electrónicos con la Administración de la Comunidad
de Madrid del personal a su servicio y de los participantes en procesos selectivos, debien-
do cumplimentarse exclusivamente por medios electrónicos.

2. El formulario de subsanación, dirigido a la Dirección General de Función Pública,
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, se encontrará disponible en el trámite corres-
pondiente a este proceso selectivo publicado en la Sede Electrónica de la Comunidad de
Madrid, cuya URL es https://sede.comunidad.madrid/oferta-empleo/ensenanzas-animacion-
sociodeportiva

Asimismo, el acceso a dicho enlace estará disponible en la página web del proceso
selectivo:

— https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/ensenanzas-animacion-socio-
deportiva-estabilizacionconcurso

Para ello, la persona interesada debe disponer de uno de los certificados electrónicos
reconocidos o cualificados de firma electrónica, que sean operativos en la Comunidad de
Madrid y expedidos por prestadores incluidos en la “Lista de confianza de prestadores de
servicios de certificación”, o cualquier otro sistema de firma electrónica que la Comuni-
dad de Madrid considere válido en los términos y condiciones que se establezcan especí-
ficamente para cada tipo de firma, y tener instalada la aplicación “Autofirma”, que podrá des-
cargarse, una vez cumplimentado el formulario de solicitud, en el proceso de envío a registro.

3. Las personas aspirantes que hubieren de subsanar deberán marcar las causas de
exclusión que les resulten aplicables, cumplimentar los datos y/o presentar la documenta-
ción acreditativa que resulte necesaria para la subsanación.

4. Aquellas personas que no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos
habrán de marcar la causa identificada con el código “Z” del modelo de subsanación,
acompañando al mismo copia de la solicitud de participación en las pruebas selectivas
presentada en tiempo y forma, así como el resto de documentación que proceda en los tér-
minos indicados en la base tercera de la Orden 2734/2022, de 24 de noviembre.

Quinto

De no realizarse por las personas interesadas las subsanaciones correspondientes en el
plazo y forma establecidos o, si del examen de la documentación que, en su caso, hubieran
aportado a tal fin, o de la obtenida de la consulta efectuada de oficio en los supuestos ya
descritos, se dedujera que no reúnen los requisitos exigidos, figurarán en la relación defini-
tiva de aspirantes excluidos del proceso de referencia.

Sexto

En el caso de que exista desacuerdo en la puntuación recalculada que ha sido realizada
sobre la puntuación declarada y consignada en la solicitud presentada por parte de la per-
sona interesada, se deberá formular la correspondiente alegación, tanto si se encuentra en
la relación de personas admitidas como en la de excluidas, en el apartado cuarto “Alegacio-
nes” del formulario de subsanación de defectos y causas de exclusión habilitado al efecto,
en el plazo diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la presente
Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 3 de julio de 2024.—La Directora General de Función Pública, P. D. F.
(Resolución de 24 de noviembre de 2021), la Subdirectora General de Planificación de
Efectivos y Selección, Emilia Álvarez Tornero.
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

8 RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2024, de la Dirección General de Recursos
Humanos, por la que se resuelve la convocatoria aprobada por Orden de la
Consejera de Economía, Hacienda y Empleo de 24 de marzo de 2024 (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 8 de abril), para la provisión
de un puesto de trabajo vacante en la Consejería de Educación, Ciencia y
Universidades, de conformidad con el artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de
abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid, por el procedimien-
to de Libre Designación.

Por Orden de la Consejera de Economía, Hacienda y Empleo de 24 de marzo de 2024
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 8 de abril), se aprobó convocatoria
pública para la provisión de un puesto de trabajo vacante en la Consejería de Educación, Cien-
cia y Universidades, de conformidad con el artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la
Función Pública de la Comunidad de Madrid, por el procedimiento de Libre Designación.

Mediante Decreto 38/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid,
se establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid. Asi-
mismo, mediante Decreto 76/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, se establece la
estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid.

En el procedimiento de provisión se han cumplido las normas de la Ley 1/1986, de 10
de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 24 de abril); la Orden 923/1989, de 20 de abril, de la Consejería
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que han de regir en las convocato-
rias para provisión de puestos por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre Designación
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril) y, en lo no previsto por
las anteriores, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamen-
to General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado (“Boletín Oficial del Estado” de 10 de abril), así como
las demás prescripciones contenidas en la convocatoria correspondiente.

De acuerdo con la propuesta formulada por la Secretaría General Técnica de la Conse-
jería de Educación, Ciencia y Universidades y en virtud de la competencia atribuida a esta Di-
rección General en la letra q) del artículo 7.1) del Decreto 230/2023, de 6 de septiembre, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo,

RESUELVO

Primero

Objeto

Se declara desierto el puesto de trabajo que se expresa en el listado.

Segundo

Recursos

La presente Resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá in-
terponerse, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, recurso de alzada ante el mismo órga-
no que la ha dictado o ante la Consejera de Economía, Hacienda y Empleo, conforme a lo
dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de cualquier otro re-
curso que se estime procedente en derecho.

En Madrid, a 9 de julio de 2024.—La Directora General de Recursos Humanos,
María Belén Anaut Escudero.
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RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN (ARTÍCULO 55)

40272

CONSEJERIA EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
VICECONSEJERIA POLÍTICA Y ORGANIZACIÓN EDUCATIVA
DIRECCION GENERAL INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS
SUBDIRECCION GENERAL GESTION DE INFRAESTRUCTURAS
Y SERVICIOS
AREA CONTRATACIÓN
SERVICIO CONTRATACIÓN II

Puesto de Trabajo:

SERV. CONTRATACION IIDenominación     :

26

A / BGrupo                :

N.C.D.              :

  27.480,36C. Específico     :

DESIERTO

PUESTO ADJUDICADO ADJUDICATARIO PUESTO LIBERADO

(03/11.243/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

9 ORDEN 2927/2024, de 4 de julio, del Consejero de Educación, Ciencia y Universi-
dades, por la que se resuelve la convocatoria aprobada mediante Orden 517/2024,
de 27 de febrero (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de mar-
zo de 2024) de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, para la pro-
visión de puestos de trabajo por el procedimiento de Concurso de Méritos.

Por Orden 517/2024, de 27 de febrero, del Consejero de Educación, Ciencia y Univer-
sidades (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de marzo de 2024) se
aprobó convocatoria pública para la provisión de puestos de trabajo vacantes en dicha Con-
sejería por el procedimiento de Concurso de Méritos.

En el procedimiento de provisión se han cumplido las normas de la Ley 1/1986, de 10 de
abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 24 de abril); la Ley 4/1989, de 6 de abril, de provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 4 de mayo de 1989); la Orden 923/1989, de 20 de abril, de la
Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que han de regir en las
convocatorias para provisión de puestos por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre De-
signación (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril); la Orden
2094/1990, de 31 de agosto, de la Consejería de Hacienda, por la que se regula el sistema ge-
neral que ha de regir en las diferentes convocatorias que se publiquen para los concursos de
provisión de puestos de trabajo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de
septiembre);el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamen-
to General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado (“Boletín Oficial del Estado” de 10 de abril), así como
las demás prescripciones contenidas en las bases de convocatoria correspondientes.

De acuerdo con la propuesta efectuada por la Junta de Méritos y el informe favorable
emitido por la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo y en virtud de la competencia
atribuida en el artículo 49.2 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la
Comunidad de Madrid,

RESUELVO

Primero

Objeto

Se adjudican los puestos de trabajo convocados a los funcionarios que figuran en el
Anexo.

Segundo

Plazo de toma de posesión

1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido será de tres días. Dicho
plazo empezará a contarse a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse den-
tro de los tres días siguientes al de la publicación de la presente resolución.

El cómputo de los citados plazos posesorios se iniciará cuando finalicen los permisos
o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los interesados, salvo que, por causas
justificadas, el órgano que los concedió acuerde suspender el disfrute de los mismos.

2. Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de po-
sesión será el que establezca la orden de reingreso, conforme a lo previsto en la normativa
aplicable.
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Tercero

Recursos

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer-
se, con carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órga-
no que la ha dictado, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del
día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho, todo ello de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, a 4 de julio de 2024.—El Consejero de Educación, Ciencia y Universidades,
P. D. (Orden 365/2024, de 13 de febrero; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 20 de febrero de 2024), la Secretaria General Técnica, Paz Cuesta Pedrajas.



VIERNES 19 DE JULIO DE 2024Pág. 38 B.O.C.M. Núm. 171

B
O

C
M

-2
02

40
71

9-
9

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS

41042

40375

40368

CONSEJERIA EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
VICECONSEJERIA POLÍTICA Y ORGANIZACIÓN EDUCATIVA
DIRECCION DEL AREA TERRITORIAL DE MADRID-SUR
DIVISIÓN SECRETARIA GENERAL
AREA GESTIÓN DE PERSONAL
SERVICIO GESTIÓN DE PERSONAL
SUBSECCION HABILITACIÓN DE NÓMINAS II

CONSEJERIA EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
VICECONSEJERIA POLÍTICA Y ORGANIZACIÓN EDUCATIVA
DIRECCION GENERAL RECURSOS HUMANOS
SUBDIRECCION GENERAL GESTIÓN ECONÓMICA Y DE 
PERSONAL NO DOCENTE
AREA PLANTILLAS Y PERSONAL LABORAL EN CENTROS 
DOCENTES
SERVICIO PERSONAL LABORAL EN CENTROS DOCENTES
SUBSECCION II DE PROVISIÓN Y SELECCIÓN

CONSEJERIA EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
VICECONSEJERIA POLÍTICA Y ORGANIZACIÓN EDUCATIVA
DIRECCION GENERAL RECURSOS HUMANOS
SUBDIRECCION GENERAL GESTIÓN DE PROFESORADO DE 
EDUCACIÓN SECUNDARIA, FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
RÉGIMEN ESPECIAL
SERVICIO GESTIÓN DEL PROFESORADO DE EDUCACIÓN 
SECUNDARIA, BACHILLERATO, FORMACIÓN PROFESIONAL, 
ARTÍSTICAS E IDIOMAS II
SUBSECCION III DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS E IDIOMAS

Puesto de Trabajo:

Puesto de Trabajo:

Puesto de Trabajo:

SUBSEC. HABILITACION DE NOMINAS II

SUBSEC. II DE PROVISION Y SELECCION

SUBSEC. III DE ENSEÑANZAS ARTISTICAS E 
IDIOMAS

Denominación     :

Denominación     :

Denominación     :

22

22

22

B / C

B / C

B / C

Grupo                :

Grupo                :

Grupo                :

N.C.D.               :

N.C.D.               :

N.C.D.               :

  17.520,96

  11.109,12

  11.109,12

C. Específico      :

C. Específico      :

C. Específico      :

DESIERTO

41532

***2181**

***3868**

PARRA HUERTA,CONCEPCION

FRUTOS TINAQUERO,MARIA 
DEL SOL DE

Cód. identificación:

Cód. identificación:

Apellidos y Nombre:

Apellidos y Nombre:

CONSEJERIA EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
UNIVERSIDADES
VICECONSEJERIA POLÍTICA Y ORGANIZACIÓN 
EDUCATIVA
DIRECCION GENERAL RECURSOS HUMANOS

Puesto de Trabajo:

JEFE DE SECRETARIA DE 
CENTRO DOCENTE

Denominación     :

18

Grupo                 :

N.C.D.                :

   8.455,32C. Específico       : 

PUESTO ADJUDICADO ADJUDICATARIO PUESTO LIBERADO

C / D
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76953

61099

40386

CONSEJERIA EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
VICECONSEJERIA POLÍTICA Y ORGANIZACIÓN EDUCATIVA
DIRECCION GENERAL RECURSOS HUMANOS
SUBDIRECCION GENERAL GESTIÓN ECONÓMICA Y DE 
PERSONAL NO DOCENTE
SERVICIO COORDINACIÓN DE NÓMINAS DAT'S
SUBSECCION ADJUNTO A NÓMINAS Y SEGURIDAD SOCIAL

CONSEJERIA EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
VICECONSEJERIA POLÍTICA Y ORGANIZACIÓN EDUCATIVA
DIRECCION GENERAL EDUCACIÓN CONCERTADA, BECAS Y 
AYUDAS AL ESTUDIO
SUBDIRECCION GENERAL ENSEÑANZA PRIVADA Y 
CONCERTADA
AREA DE GESTIÓN DE NÓMINA DE PAGO DELEGADO
SERVICIO NÓMINA DE PAGO DELEGADO
SUBSECCION NÓMINA DE PAGO DELEGADO I

CONSEJERIA EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
VICECONSEJERIA POLÍTICA Y ORGANIZACIÓN EDUCATIVA
DIRECCION GENERAL RECURSOS HUMANOS
SUBDIRECCION GENERAL GESTIÓN DE PROFESORADO DE 
EDUCACIÓN SECUNDARIA, FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
RÉGIMEN ESPECIAL
SERVICIO GESTIÓN DEL PROFESORADO DE EDUCACIÓN 
SECUNDARIA, BACHILLERATO, FORMACIÓN PROFESIONAL, 
ARTÍSTICAS E IDIOMAS II
SUBSECCION IV DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS E IDIOMAS

Puesto de Trabajo:

Puesto de Trabajo:

Puesto de Trabajo:

SUBSEC. ADJUNTO A NOMINAS Y 
SEGURIDAD SOCIAL

SUBSEC. NOMINA DE PAGO DELEGADO I

SUBSEC. IV DE ENSEÑANZAS ARTISTICAS E 
IDIOMAS

Denominación     :

Denominación     :

Denominación     :

22

22

22

B / C

B / C

B / C

Grupo                :

Grupo                :

Grupo                :

N.C.D.               :

N.C.D.               :

N.C.D.               :

  11.500,08

  11.109,12

  11.109,12

C. Específico      :

C. Específico      :

C. Específico      :

DESIERTO

41624

***5807**

***5618**

DIEZ GIL,M. TERESA

VALENCIANO
ATIENZA,FRANCISCO

Cód. identificación:

Cód. identificación:

Apellidos y Nombre:

Apellidos y Nombre:

CONSEJERIA EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
UNIVERSIDADES
VICECONSEJERIA POLÍTICA Y ORGANIZACIÓN 
EDUCATIVA
DIRECCION GENERAL RECURSOS HUMANOS

Puesto de Trabajo:

JEFE DE SECRETARIA DE 
CENTRO DOCENTE

Denominación     :

18

Grupo                 :

N.C.D.                :

   8.455,32C. Específico       : 

PUESTO ADJUDICADO ADJUDICATARIO PUESTO LIBERADO

C / D
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40414

41026

41058

CONSEJERIA EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
VICECONSEJERIA POLÍTICA Y ORGANIZACIÓN EDUCATIVA
DIRECCION GENERAL RECURSOS HUMANOS
SUBDIRECCION GENERAL GESTION DE PROFESORADO DE 
EDUCACION INFANTIL, PRIMARIA Y ESPECIAL
SUBSECCION VIII DE EDUCACION INFANTIL, PRIMARIA Y 
ESPECIAL

CONSEJERIA EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
VICECONSEJERIA POLÍTICA Y ORGANIZACIÓN EDUCATIVA
DIRECCION DEL AREA TERRITORIAL DE MADRID-SUR
DIVISIÓN SECRETARIA GENERAL
SERVICIO GESTION ECONOMICA
SUBSECCION GESTIÓN PRESUPUESTARIA II

CONSEJERIA EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
VICECONSEJERIA POLÍTICA Y ORGANIZACIÓN EDUCATIVA
DIRECCION DEL AREA TERRITORIAL DE MADRID-SUR
SERVICIO UNIDAD PROGRAMAS EDUCATIVOS
SUBSECCION PROGRAMAS EDUCATIVOS II

Puesto de Trabajo:

Puesto de Trabajo:

Puesto de Trabajo:

SUBSEC. VIII DE EDUCACION INFANTIL, 
PRIMARIA Y ESP

SUBSEC. GESTION PRESUPUESTARIA II

SUBSEC. PROGRAMAS EDUCATIVOS II

Denominación     :

Denominación     :

Denominación     :

22

22

22

B / C

B / C

B / C

Grupo                :

Grupo                :

Grupo                :

N.C.D.               :

N.C.D.               :

N.C.D.               :

  11.109,12

  11.109,12

  11.109,12

C. Específico      :

C. Específico      :

C. Específico      :

37157

40141

***3512**

***7161**

***9829**

GARCIA GONZALEZ,ANA

JIMENEZ EXPOSITO,MARIA 
CONSUELO

IGLESIAS ARRIBAS,MARIA 
TERESA

Cód. identificación:

Cód. identificación:

Cód. identificación:

Apellidos y Nombre:

Apellidos y Nombre:

Apellidos y Nombre:

CONSEJERIA EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
UNIVERSIDADES
VICECONSEJERIA UNIVERSIDADES, 
INVESTIGACIÓN Y CIENCIA
DIRECCION GENERAL UNIVERSIDADES
SUBDIRECCION GENERAL PLANIFICACIÓN 
ESTRATÉGICA DE EDUCACIÓN SUPERIOR
AREA GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
PRESUPUESTARIA
SUBSECCION ADMINISTRATIVA 
PRESUPUESTARIA II

CONSEJERIA EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
UNIVERSIDADES
SECRETARIA GENERAL TECNICA
SUBDIRECCION GENERAL REGIMEN INTERIOR
AREA PATRIMONIO Y GESTIÓN ECONÓMICA
SERVICIO GESTIÓN ECONÓMICA
SUBSECCION GESTIÓN ECONÓMICA

Puesto de Trabajo:

Puesto de Trabajo:

SUBSEC. ADMINISTRATIVA 
PRESUPUESTARIA II

SUBSEC. GESTION 
ECONOMICA

Denominación     :

Denominación     :

22

22

Grupo                 :

Grupo                 :

N.C.D.                :

N.C.D.                :

  11.109,12

  11.109,12

C. Específico       : 

C. Específico       : 

PUESTO ADJUDICADO ADJUDICATARIO PUESTO LIBERADO

B / C

B / C
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41021

41007

41039

CONSEJERIA EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
VICECONSEJERIA POLÍTICA Y ORGANIZACIÓN EDUCATIVA
DIRECCION DEL AREA TERRITORIAL DE MADRID-SUR
DIVISIÓN SECRETARIA GENERAL
AREA GESTIÓN DE PERSONAL
SERVICIO GESTIÓN DE PERSONAL
SUBSECCION SITUACIONES DEL PROFESORADO

CONSEJERIA EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
VICECONSEJERIA POLÍTICA Y ORGANIZACIÓN EDUCATIVA
DIRECCION DEL AREA TERRITORIAL DE MADRID-SUR
DIVISIÓN SECRETARIA GENERAL
AREA GESTIÓN DE PERSONAL
SERVICIO GESTIÓN DE PERSONAL
SUBSECCION NÓMINAS DE PERSONAL DOCENTE

CONSEJERIA EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
VICECONSEJERIA POLÍTICA Y ORGANIZACIÓN EDUCATIVA
DIRECCION DEL AREA TERRITORIAL DE MADRID-SUR
SERVICIO UNIDAD PROGRAMAS EDUCATIVOS
SUBSECCION PROGRAMAS EDUCATIVOS III

Puesto de Trabajo:

Puesto de Trabajo:

Puesto de Trabajo:

SUBSEC. SITUACIONES DEL PROFESORADO

SUBSEC. NOMINAS DE PERSONAL DOCENTE

SUBSEC. PROGRAMAS EDUCATIVOS III

Denominación     :

Denominación     :

Denominación     :

22

22

22

B / C

B / C

B / C

Grupo                :

Grupo                :

Grupo                :

N.C.D.               :

N.C.D.               :

N.C.D.               :

  11.109,12

  11.109,12

  11.109,12

C. Específico      :

C. Específico      :

C. Específico      :

***0257**

***1852**

***6423**

MONTAÑA RUBIO,FLORENCIA

GONZALEZ NOGALES,MARIA 
ANTONIA

IZQUIERDO GARCIA,MARIA 
SOLEDAD

Cód. identificación:

Cód. identificación:

Cód. identificación:

Apellidos y Nombre:

Apellidos y Nombre:

Apellidos y Nombre:

PUESTO ADJUDICADO ADJUDICATARIO PUESTO LIBERADO
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41169

41009

41034

CONSEJERIA EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
VICECONSEJERIA POLÍTICA Y ORGANIZACIÓN EDUCATIVA
DIRECCION GENERAL EDUCACIÓN CONCERTADA, BECAS Y 
AYUDAS AL ESTUDIO
SUBDIRECCION GENERAL ENSEÑANZA PRIVADA Y 
CONCERTADA
AREA ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA Y PROFESORADO
SERVICIO GESTIÓN ECONÓMICA Y FINANCIACIÓN
SUBSECCION GESTIÓN ECONÓMICA

CONSEJERIA EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
VICECONSEJERIA POLÍTICA Y ORGANIZACIÓN EDUCATIVA
DIRECCION DEL AREA TERRITORIAL DE MADRID-SUR
SERVICIO INSPECCION EDUCATIVA
SUBSECCION INSPECCIÓN

CONSEJERIA EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
VICECONSEJERIA POLÍTICA Y ORGANIZACIÓN EDUCATIVA
DIRECCION DEL AREA TERRITORIAL DE MADRID-SUR
DIVISIÓN SECRETARIA GENERAL
SERVICIO GESTION ECONOMICA
SUBSECCION GESTIÓN PRESUPUESTARIA

Puesto de Trabajo:

Puesto de Trabajo:

Puesto de Trabajo:

SUBSEC. GESTION ECONOMICA

SUBSEC. INSPECCION

SUBSEC. GESTION PRESUPUESTARIA

Denominación     :

Denominación     :

Denominación     :

22

22

22

B / C

B / C

B / C

Grupo                :

Grupo                :

Grupo                :

N.C.D.               :

N.C.D.               :

N.C.D.               :

  11.109,12

  11.109,12

  11.109,12

C. Específico      :

C. Específico      :

C. Específico      :

***4913**

***3579**

***0166**

FERNANDEZ RAMON,MARIA 
TERESA

SANCHEZ GARCIA,ANTONIO

PEREZ CONEJERO,ISABEL

Cód. identificación:

Cód. identificación:

Cód. identificación:

Apellidos y Nombre:

Apellidos y Nombre:

Apellidos y Nombre:

PUESTO ADJUDICADO ADJUDICATARIO PUESTO LIBERADO
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40356

40369

40387

CONSEJERIA EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
VICECONSEJERIA POLÍTICA Y ORGANIZACIÓN EDUCATIVA
DIRECCION GENERAL RECURSOS HUMANOS
SUBDIRECCION GENERAL GESTIÓN DE PROFESORADO DE 
EDUCACIÓN SECUNDARIA, FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
RÉGIMEN ESPECIAL
SERVICIO GESTIÓN DEL PROFESORADO DE EDUCACIÓN 
SECUNDARIA, BACHILLERATO, FORMACIÓN PROFESIONAL, 
ARTISTICAS E IDIOMAS I
SUBSECCION I DE EDUCACION SECUNDARIA, BACHILLERATO Y 
FP

CONSEJERIA EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
VICECONSEJERIA POLÍTICA Y ORGANIZACIÓN EDUCATIVA
DIRECCION GENERAL RECURSOS HUMANOS
SUBDIRECCION GENERAL GESTIÓN DE PROFESORADO DE 
EDUCACIÓN SECUNDARIA, FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
RÉGIMEN ESPECIAL
SERVICIO GESTIÓN DEL PROFESORADO DE EDUCACIÓN 
SECUNDARIA, BACHILLERATO, FORMACIÓN PROFESIONAL, 
ARTISTICAS E IDIOMAS I
SUBSECCION IV DE EDUCACIÓN SECUNDARIA, BACHILLERATO Y
FORMACIÓN PROFESIONAL

CONSEJERIA EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
VICECONSEJERIA POLÍTICA Y ORGANIZACIÓN EDUCATIVA
DIRECCION GENERAL RECURSOS HUMANOS
SUBDIRECCION GENERAL GESTIÓN DE PROFESORADO DE 
EDUCACIÓN SECUNDARIA, FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
RÉGIMEN ESPECIAL
SERVICIO GESTIÓN DEL PROFESORADO DE EDUCACIÓN 
SECUNDARIA, BACHILLERATO, FORMACIÓN PROFESIONAL, 
ARTÍSTICAS E IDIOMAS II
SUBSECCION V DE EDUCACIÓN SECUNDARIA, BACHILLERATO Y 
FORMACIÓN PROFESIONAL

Puesto de Trabajo:

Puesto de Trabajo:

Puesto de Trabajo:

SUBSEC. I ED. SECUND. BACH. Y F.P.

SUBSEC. IV ED. SECUNDARIA, BACH. Y FP

SUBSEC. V ED. SECUNDARIA, BACH. Y FP

Denominación     :

Denominación     :

Denominación     :

22

22

22

B / C

B / C

B / C

Grupo                :

Grupo                :

Grupo                :

N.C.D.               :

N.C.D.               :

N.C.D.               :

  11.109,12

  11.109,12

  11.109,12

C. Específico      :

C. Específico      :

C. Específico      :

DESIERTO

DESIERTO

DESIERTO

PUESTO ADJUDICADO ADJUDICATARIO PUESTO LIBERADO
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41056

41059

41018

CONSEJERIA EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
VICECONSEJERIA POLÍTICA Y ORGANIZACIÓN EDUCATIVA
DIRECCION DEL AREA TERRITORIAL DE MADRID-SUR
DIVISIÓN SECRETARIA GENERAL
AREA GESTIÓN DE PERSONAL
SERVICIO GESTIÓN DE PERSONAL
NEGOCIADO APOYO IV

CONSEJERIA EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
VICECONSEJERIA POLÍTICA Y ORGANIZACIÓN EDUCATIVA
DIRECCION DEL AREA TERRITORIAL DE MADRID-SUR
DIVISIÓN SECRETARIA GENERAL
AREA GESTIÓN DE PERSONAL
SERVICIO GESTIÓN DE PERSONAL
NEGOCIADO APOYO VI

CONSEJERIA EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
VICECONSEJERIA POLÍTICA Y ORGANIZACIÓN EDUCATIVA
DIRECCION DEL AREA TERRITORIAL DE MADRID-SUR
DIVISIÓN SECRETARIA GENERAL
SUBSECCION INFORMACIÓN Y REGISTRO

Puesto de Trabajo:

Puesto de Trabajo:

Puesto de Trabajo:

NEG. APOYO IV

NEG. APOYO VI

SUBSEC. INFORMACION Y REGISTRO

Denominación     :

Denominación     :

Denominación     :

18

18

22

C / D

C / D

B / C

Grupo                :

Grupo                :

Grupo                :

N.C.D.               :

N.C.D.               :

N.C.D.               :

   8.455,32

   8.455,32

  11.109,12

C. Específico      :

C. Específico      :

C. Específico      :

39898

***7906**

***4797**

***6145**

GIL FERNANDEZ,ROSANA

HIERRO
CARRERO,MONTSERRAT

PONTON DIAZ,MARIA PILAR

Cód. identificación:

Cód. identificación:

Cód. identificación:

Apellidos y Nombre:

Apellidos y Nombre:

Apellidos y Nombre:

CONSEJERIA EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
UNIVERSIDADES
VICECONSEJERIA POLÍTICA Y ORGANIZACIÓN 
EDUCATIVA
DIRECCION GENERAL RECURSOS HUMANOS

Puesto de Trabajo:

AUXILIAR ADMINISTRATIVODenominación     :

14

Grupo                 :

N.C.D.                :

   6.357,96C. Específico       : 

PUESTO ADJUDICADO ADJUDICATARIO PUESTO LIBERADO

D
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40372

41050

CONSEJERIA EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
VICECONSEJERIA POLÍTICA Y ORGANIZACIÓN EDUCATIVA
DIRECCION GENERAL RECURSOS HUMANOS
SUBDIRECCION GENERAL GESTIÓN DE PROFESORADO DE 
EDUCACIÓN SECUNDARIA, FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
RÉGIMEN ESPECIAL
SERVICIO GESTIÓN DEL PROFESORADO DE EDUCACIÓN 
SECUNDARIA, BACHILLERATO, FORMACIÓN PROFESIONAL, 
ARTÍSTICAS E IDIOMAS II
SUBSECCION ENSEÑANZAS ARTISTICAS E IDIOMAS

CONSEJERIA EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
VICECONSEJERIA POLÍTICA Y ORGANIZACIÓN EDUCATIVA
DIRECCION DEL AREA TERRITORIAL DE MADRID-SUR
DIVISIÓN SECRETARIA GENERAL
SERVICIO GESTION ECONOMICA
NEGOCIADO GESTIÓN PRESUPUESTARIA III

Puesto de Trabajo:

Puesto de Trabajo:

SUBSEC. ENSEÑANZAS ARTISTICAS E 
IDIOMAS

NEG. GESTION PRESUPUESTARIA III

Denominación     :

Denominación     :

22

18

B / C

C / D

Grupo                :

Grupo                :

N.C.D.               :

N.C.D.               :

  11.109,12

   8.455,32

C. Específico      :

C. Específico      :

DESIERTO

***4521**

CASTILLA GUERRERO,ANA 
BELEN

Cód. identificación:

Apellidos y Nombre:

PUESTO ADJUDICADO ADJUDICATARIO PUESTO LIBERADO

(03/11.285/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

10 RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2024, de la Dirección General de Recursos Hu-
manos, por la que se modifica la lista definitiva de aspirantes seleccionados en
los procedimientos selectivos de ingreso, por el sistema excepcional de Concur-
so de Méritos, a cuerpos docentes, convocados por Resolución de 11 de noviem-
bre de 2022, en la especialidad de Tecnología.

En el marco de lo establecido en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas ur-
gentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, así como por el artícu-
lo 61.6 y 7 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el concurso excepcional de
estabilización de empleo temporal de las plazas correspondientes a los cuerpos de la fun-
ción pública docente, estará constituido por un Concurso de Méritos.

El artículo 143 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Pú-
blico, prevé la posibilidad de que las Administraciones cooperen al servicio del interés ge-
neral, pudiendo acordar de manera voluntaria la forma de ejercer sus respectivas competen-
cias que mejor sirva a dicho principio de las relaciones interadministrativas, a través de la
formalización de relaciones de cooperación en acuerdos de órganos de tal clase que reque-
rirán la aceptación expresa de las partes. En virtud de ello el Ministerio de Educación y For-
mación Profesional y las Administraciones educativas de Andalucía, Aragón, Principado
de Asturias, Illes Balears, Cantabria, Castilla y León, Castilla la Mancha, Extremadura, La
Rioja, Madrid, Región de Murcia, Comunidad Foral de Navarra, Comunidad Valenciana,
Ciudad Autónoma de Ceuta y Ciudad Autónoma de Melilla han adoptado el acuerdo de la
Conferencia de Educación de 2 de noviembre de 2022 por el que se materializa la coopera-
ción interadministrativa para la aplicación coordinada de la normativa reguladora del con-
curso excepcional de méritos previsto en la disposición transitoria quinta del Real Decre-
to 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y
adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgá-
nica 2/2006, de 3 de mayo, a fin de llevar a cabo la cobertura por ese sistema de ingreso de
las plazas definidas por las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021,
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo
público, de acuerdo con lo previsto en el artículo 144.1 e) de la Ley de Régimen Jurídico
del Sector Público.

En este escenario de colaboración coordinada entre CCAA, la Consejería de Educación
y Empleo del Gobierno de La Rioja, traslada a la Comunidad de Madrid, Resolución del Con-
sejero de Educación y Empleo por la que se estima el recurso de alzada interpuesto por
D.a Yolanda Lozano Cano DNI ***8573**, contra los listados definitivos de puntuación en
los procedimientos selectivos extraordinarios de estabilización para el Ingreso mediante Con-
curso de Méritos a determinados cuerpos convocados por la Resolución 166/2022, de 15 de
noviembre, de la Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud,

En base a lo anterior, la puntuación definitiva de D.a Yolanda Lozano Cano en el ba-
remo de méritos de los procedimientos selectivos de ingreso, por el sistema excepcional de
Concurso de méritos, pasa a ser de 10,4452 puntos.

D.a Yolanda Lozano Cano consignó en la solicitud de participación en segundo lugar
la Comunidad de Madrid. Una vez aplicados los criterios de desempate establecidos en las
convocatorias realizadas por las comunidades firmantes del Acuerdo de Conferencia Sec-
torial de fecha 2 de noviembre de 2022, le corresponde adjudicación como seleccionada en
esta Comunidad.

Por cuanto antecede, en virtud de las atribuciones conferidas en el artículo 21.e) del De-
creto 248/2023, de 11 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructu-
ra orgánica de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, esta Dirección General,
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RESUELVE

Primero

Modificación de la lista de seleccionados de la especialidad de Tecnología

Incluir en la lista de definitiva de seleccionados del Cuerpo de profesores de enseñan-
za secundaria, publicados por Resolución de 7 de junio de 2023, de la Dirección General de
Recursos Humanos, a D.a Yolanda Lozano Cano en la especialidad de Tecnología.

Con la puntuación reconocida en la estimación del recurso de alzada y aplicados los
criterios de desempate, le corresponde la posición 17 bis en la lista de seleccionados de di-
cha especialidad.

Segundo

Asignación de destino provisional

Estando obligada a obtener un destino provisional, se asignará un destino en el proce-
dimiento de inicio de curso para la obtención de destino provisional en el curso 2024-25.

Tercero

Nombramiento de funcionaria de carrera

Una vez revisada la documentación de seleccionados presentada por D.a Yolanda Lo-
zano Cano, será propuesta al Ministerio de Educación y Formación Profesional, para su
nombramiento como funcionaria de carrera con efectos de 1 de septiembre de 2023 y eco-
nómicos de la toma de posesión.

Cuatro

Recurso

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recur-
so de alzada ante la Viceconsejería de Política y Organización Educativa de la Consejería
de Educación, Ciencia y Universidades, en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te al de la exposición, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 115, 121 y 122 de
la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

Madrid, a 10 de julio de 2024.—El Director General de Recursos Humanos, Miguel
José Zurita Becerril.

(03/11.573/24)



VIERNES 19 DE JULIO DE 2024Pág. 48 B.O.C.M. Núm. 171

B
O

C
M

-2
02

40
71

9-
11

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales

11 ORDEN de 8 de julio de 2024, de la Consejera de Familia, Juventud y Asuntos
Sociales, por la que se aprueba convocatoria pública para la provisión de un
puesto de trabajo vacante en la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos So-
ciales, por el procedimiento de Libre Designación.

En esta Consejería es necesario proceder a la provisión del puesto que se indica en Anexo,
reservado a funcionarios de carrera al servicio de la Comunidad de Madrid, mediante el proce-
dimiento de Libre Designación previsto en el artículo 49.1 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de
la Función Pública de la Comunidad de Madrid, debido a la especial responsabilidad y con-
fianza que supone el ejercicio de las funciones que tiene asignada el citado puesto, de acuer-
do con lo establecido en la relación de puestos de trabajo.

Por ello, y en virtud de la competencia atribuida en el artículo 49.2 de la citada
Ley 1/1986, de 10 de abril,

RESUELVO

Primero

Objeto

Se aprueba convocatoria pública para la provisión del puesto de trabajo que figura en
el Anexo, mediante el procedimiento de Libre Designación, entre funcionarios de carrera
al servicio de la Comunidad de Madrid.

Segundo

Normativa aplicable

La presente convocatoria se regirá, en todo lo referente a su organización y desarro-
llo, por lo dispuesto en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comu-
nidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 24 de abril); el
Decreto 188/2021, de 21 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la obliga-
ción de relacionarse por medios electrónicos con la Administración de la Comunidad de
Madrid del personal a su servicio y de los participantes en procesos selectivos (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 23 de julio); la Orden 923/1989, de 20 de
abril, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que han de
regir en las convocatorias para provisión de puestos de trabajo por los sistemas de Concur-
so de Méritos y Libre Designación (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 27 de abril); la Resolución de 27 de octubre de 2011, de la Directora General de Presu-
puestos y Recursos Humanos, por la que se dictan instrucciones para la emisión de los cer-
tificados de Registro de Personal en los procedimientos de provisión, por los sistemas de
Concurso de Méritos y Libre Designación, de puestos de trabajo de la Comunidad de
Madrid reservados a personal funcionario de carrera no docente (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 15 de noviembre de 2011) y, en lo no previsto por las ante-
riores, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Ge-
neral de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de
la Administración General del Estado (“Boletín Oficial del Estado” de 10 de abril).

Tercero

Requisitos y condiciones de participación

1. Se recogen en el Anexo los requisitos indispensables que han de reunirse para el
desempeño de los puestos de trabajo que se convocan en cuanto a Administración de per-
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tenencia, Grupo de clasificación profesional, Cuerpo, Escala y/o Especialidad y titulación
específica exigida en su caso.

2. Podrán participar en este procedimiento los funcionarios que, en la fecha de entrada
en vigor de la presente convocatoria, se encuentren en servicio activo o quieran reingresar a
dicha situación, con arreglo, en este caso, a lo dispuesto en la normativa vigente, debiendo
manifestarlo expresamente en la solicitud. Podrán asimismo participar los funcionarios que,
en la misma fecha, se encuentren en situación de servicios especiales.

3. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por interés particular o por
agrupación familiar podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación en la fe-
cha de entrada en vigor de la convocatoria, indicando expresamente en la solicitud que de-
sean reingresar al servicio activo.

4. Los funcionarios procedentes de la situación de suspenso deberán haber cumpli-
do el período de suspensión.

5. Los requisitos y condiciones de participación expresados en el presente apartado
han de poseerse en la fecha de entrada en vigor de la presente convocatoria y mantenerse
hasta la resolución del procedimiento.

Cuarto

Solicitudes

1. Las solicitudes se formularán telemáticamente, cumplimentando el modelo nor-
malizado de “Solicitud de provisión de puestos de trabajo”, al que podrá accederse desde la
página web: https://tramita.comunidad.madrid, adjuntando la documentación correspon-
diente que hubiera de aportarse.

Dado que la plaza convocada se encuentran afectada por el artículo 13.5 de la Ley Or-
gánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, los interesados que soli-
citen el puesto deberán aportar, junto con la solicitud, autorización firmada para que la
Administración de la Comunidad de Madrid realice los trámites necesarios conducentes a
la obtención de la certificación acreditativa de la inexistencia de antecedentes en el Regis-
tro Central de Delincuentes Sexuales a que hace referencia dicho artículo, de acuerdo con
el modelo disponible al efecto en www.madrid.org

La no aportación de dicha autorización supondrá la exclusión del interesado en rela-
ción con el referido puesto, salvo que adjunte a su solicitud certificación negativa emitida
por el citado Registro en el plazo de presentación de instancias.

2. Las solicitudes deberán ir acompañadas de un currículum vitae así como de la do-
cumentación acreditativa que se considere procedente a efectos de apreciar la idoneidad del
interesado para el desempeño del puesto.

3. Los Certificados de Registro de Personal de los interesados relativos a su situación
y destinos en la Comunidad de Madrid serán emitidos de conformidad con lo previsto en la
Resolución de 27 de octubre de 2011, de la Directora General de Presupuestos y Recursos Hu-
manos, por la que se dictan instrucciones para la emisión de los certificados de Registro de
Personal en los procedimientos de provisión, por los sistemas de Concurso de Méritos y Li-
bre Designación, de puestos de trabajo de la Comunidad de Madrid reservados a personal fun-
cionario de carrera no docente, sin que deban ser solicitados ni aportados por el interesado.

4. Sin perjuicio de lo anterior, los funcionarios de la Comunidad de Madrid que se
encuentren prestando servicios en otra Administración Pública deberán en todo caso apor-
tar, junto con la solicitud, certificación emitida por dicha Administración acreditativa de su
situación administrativa en la fecha de entrada en vigor de la presente convocatoria.

Quinto

Presentación y plazo

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 2, base segunda, de la Or-
den 923/1989, de 20 de abril, las solicitudes se dirigirán a la Secretaría General Técnica de
la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales y se presentarán, telemáticamente en
el plazo de quince días hábiles a contar desde la fecha de entrada en vigor de esta convoca-
toria, en el Registro Electrónico de la Comunidad de Madrid o en la forma establecida en
el artículo de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.

En el supuesto de que algún funcionario presentase la solicitud de forma presencial
será requerido para que la subsane a través de su presentación electrónica, en los términos
y con los efectos establecidos en el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
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Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, considerándose a
todos los efectos como fecha de presentación de la solicitud aquélla en la que se haya rea-
lizado la correspondiente subsanación.

2. El mencionado plazo de presentación de solicitudes, siempre que no haya venci-
do, podrá ser ampliado como consecuencia de incidencias técnicas que hayan imposibili-
tado el funcionamiento ordinario del sistema o de la aplicación correspondiente según lo
dispuesto en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sexto

Renuncias

Los destinos adjudicados serán irrenunciables.

Séptimo

Entrada en vigor

La presente Orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Octavo

Recursos

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer-
se, con carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órga-
no que la ha dictado, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del
día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho, todo ello de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/ 2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, a 8 de julio de 2024.—La Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Socia-
les, P. D. (Orden 3147/2023, de 5 de diciembre; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 22 de diciembre de 2023), la Secretaria General Técnica, Lubima Jivkova
Kosseva.
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LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA DE LIBRE DESIGNACIÓN

Puesto/Denominación NCDGrupoUnidad Orgánica Específico Administración Pública
Cuerpo  Escala  Especialidad Admon

EXPERIENCIA EN LA GESTIÓN Y TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS, CONTRATOS PÚBLICOS, 
CONVENIOS Y SUBVENCIONES.
EXPERIENCIA EN DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN DE EQUIPOS DE TRABAJO.
EXPERIENCIA EN LA ELABORACIÓN DE INFORMES TÉCNICOS.
EXPERIENCIA EN LA COORDINACIÓN CON DISTINTOS RECURSOS COMUNITARIOS RELACIONADOS CON LA 
PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA
CONOCIMIENTO DE PROCEDIMIENTOS Y NORMATIVA EN MATERIA DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA.

MAÑ.Y 2 TARDES

MadridLocalidad........:

Turno/Jornada: PERFIL

47817
TECNICO DE APOYO

A/B 26     25.656,72 C. MADRID/ADMON. ESTADO/CCAACONSEJERIA FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS 
SOCIALES
VICECONSEJERIA FAMILIA, JUVENTUD Y 
ASUNTOS SOCIALES
DIRECCION GENERAL INFANCIA, FAMILIA Y 
FOMENTO DE LA NATALIDAD
SUBDIRECCION GENERAL INFANCIA Y 
ADOLESCENCIA

VINCULADO A CUALQUIER CUERPO O ESCALA A

(03/11.332/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Universidad Rey Juan Carlos

12 RESOLUCIÓN de 10 de julio 2024, de la Universidad Rey Juan Carlos, por la
que se procede a la adjudicación de la plaza convocada por el sistema general
de acceso libre, por concurso-oposición, según resolución de 24 de noviembre
de 2022 (“Boletín Oficial del Estado” y BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID del día 15 de diciembre), para el ingreso en la Escala Técnica Auxiliar
de Informática de la Universidad Rey Juan Carlos, en el marco del proceso de
estabilización del personal temporal de esta Universidad, previstas en la Oferta
de Empleo Público complementaria de 2021.

De conformidad con lo establecido en la base 9.9 de la convocatoria indicada, este
Rectorado, en uso de las competencias que tiene conferidas y una vez comprobado que los
aspirantes, que el tribunal ha propuesto con mayor puntuación, reúnen los requisitos esta-
blecidos en la convocatoria,

RESUELVE

Primero

Nombrar funcionario/a de carrera, de la Escala Técnica Auxiliar de Informática de la
Universidad Rey Juan Carlos, a la persona aspirante que se relaciona a continuación, con el
destino adjudicado.

DNI APELLIDOS 
Y NOMBRE 

N.o 
PLAZA 

UNIDAD SUBUNIDAD MUNICIPIO PUESTO GR C.D. JORN. ADM 

***8765** Calvo González, Beatriz 04082034 Gerencia 
General 

Dirección 
Tecnologías de 
la Información 

Móstoles Técnico/a 
Especialista 

C1 20 JP1 A.ESP. 1 

Segundo

Para la adquisición de la condición de funcionarios/as de carrera, las personas aspi-
rantes habrán de prestar juramento o promesa, de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar posesión en el plazo de un mes, a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

Tercero

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de
abril, sobre incompatibilidades del personal al servicio de la Administración del Estado, de la
Seguridad Social y de los Entes, Organismos y Empresas dependientes, y el artículo 10 de
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas, el personal objeto del presente nombramiento, para tomar po-
sesión, deberán realizar la declaración a la que se refiere el primero de los preceptos cita-
dos, o la opción o solicitud de compatibilidad contemplados en el segundo de ellos.

Cuarto

Publicar dicha adjudicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
Contra la presente resolución, que pone fin y agota la vía administrativa (artículos 38.4 de

la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, y artículo 81.1.o) de los
estatutos de la Universidad), de acuerdo con lo previsto en los artículos 114, 123 y 124.1 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, podrá ser impugnada directamente en el plazo de dos meses ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
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julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo), contado dicho plazo des-
de el día siguiente a su notificación, o, potestativamente, mediante interposición de recurso
de reposición ante el Rector en el plazo de un mes, sin que en ningún caso puedan simulta-
nearse ambos recursos.

Móstoles, a 10 de julio de 2024.—El Rector, P. D. (Resolución de 20 de febrero de 2018,
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 5 de marzo de 2018), el Gerente
General, Vicente Calvo Andrés.

(03/11.408/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Universidad Rey Juan Carlos

13 RESOLUCIÓN de 10 de julio 2024, de la Universidad Rey Juan Carlos, por la
que se procede a la adjudicación de la plaza convocada, por el sistema general
de acceso libre, por concurso-oposición, según resolución de 24 de noviembre
de 2022 (“Boletín Oficial del Estado” y BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID del día 15 de diciembre), para el ingreso en la Escala Técnica Auxiliar
de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad Rey Juan Carlos, en el mar-
co del proceso de estabilización del personal temporal de esta Universidad, pre-
vistas en la Oferta de Empleo Público complementaria de 2021.

De conformidad con lo establecido en la base 9.9 de la convocatoria indicada, este
Rectorado, en uso de las competencias que tiene conferidas y una vez comprobado que los
aspirantes, que el tribunal ha propuesto con mayor puntuación, reúnen los requisitos esta-
blecidos en la convocatoria,

RESUELVE

Primero

Nombrar funcionario/a de carrera, de la Escala Técnica Auxiliar de Archivos, Biblio-
tecas y Museos de la Universidad Rey Juan Carlos, a la persona aspirante que se relaciona
a continuación, con el destino adjudicado.

DNI APELLIDOS 
Y NOMBRE 

N.o 
PLAZA 

UNIDAD SUBUNIDAD MUNICIPIO PUESTO GR C.D. JORN. ADM 

***1898** Rodríguez Navarro, 
María Cruz 

09011819 Campus de 
Móstoles 

Gerencia de 
Campus 

Móstoles Técnico/a 
Auxiliar 

C1 18 T AC22 

Segundo

Para la adquisición de la condición de funcionarios/as de carrera, las personas aspi-
rantes habrán de prestar juramento o promesa, de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar posesión en el plazo de un mes, a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

Tercero

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de
abril, sobre incompatibilidades del personal al servicio de la Administración del Estado, de la
Seguridad Social y de los Entes, Organismos y Empresas dependientes, y el artículo 10 de
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas, el personal objeto del presente nombramiento, para tomar po-
sesión, deberán realizar la declaración a la que se refiere el primero de los preceptos cita-
dos, o la opción o solicitud de compatibilidad contemplados en el segundo de ellos

Cuarto

Publicar dicha adjudicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
Contra la presente resolución, que pone fin y agota la vía administrativa (artículos 38.4 de

la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, y artículo 81.1.o) de los es-
tatutos de la Universidad), de acuerdo con lo previsto en los artículos 114, 123 y 124.1 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, podrá ser impugnada directamente en el plazo de dos meses ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo), contado dicho plazo des-
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de el día siguiente a su notificación, o, potestativamente, mediante interposición de recurso
de reposición ante el Rector en el plazo de un mes, sin que en ningún caso puedan simulta-
nearse ambos recursos.

Móstoles, a 10 de julio de 2024.—El Rector, P. D. (Resolución de 20 de febrero de 2018,
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 5 de marzo de 2018), el Gerente
General, Vicente Calvo Andrés.

(03/11.412/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Universidad Rey Juan Carlos

14 RESOLUCIÓN de 10 de julio 2024, de la Universidad Rey Juan Carlos, por la
que se procede a la adjudicación de las plazas convocadas por el sistema gene-
ral de acceso libre por concurso-oposición, según resolución de 24 de noviem-
bre de 2022 (“Boletín Oficial del Estado” y BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID del día 15 de diciembre), para el ingreso en la Escala de Oficial de
Oficios de la Universidad Rey Juan Carlos, en el marco del proceso de estabili-
zación del personal temporal de esta Universidad, previstas en la Oferta de Em-
pleo Público complementaria de 2021.

De conformidad con lo establecido en la base 9.9 de la convocatoria indicada, este
Rectorado, en uso de las competencias que tiene conferidas y una vez comprobado que los
aspirantes, que el tribunal ha propuesto con mayor puntuación, reúnen los requisitos esta-
blecidos en la convocatoria,

RESUELVE

Primero

Nombrar funcionarios/as de carrera, de la Escala Oficial de Oficios de la Universidad
Rey Juan Carlos, a las personas aspirantes que se relacionan a continuación, con el destino
adjudicado.

DNI APELLIDOS 
Y NOMBRE 

N.o 
PLAZA 

UNIDAD SUBUNIDAD MUNICIPIO PUESTO GR C.D. JORN. ADM. 

***0288** Hernández Córdoba, 
Davinia 

04011818 Gerencia 
General 

Vicegerencia de 
Investigación 

Alcorcón Técnico/a 
Auxiliar 

C1 18 JP1 A.ESP. 

***7174** García-Quismondo 
Castro, Roberto 

04011820 Gerencia 
General 

Vicegerencia de 
Investigación 

Móstoles Técnico/a 
Auxiliar 

C1 18 JP1 A.ESP.2 

***1799** Rodríguez Castaño, 
Jesús Miguel 

09011810 Campus de 
Móstoles 

Gerencia de 
Campus 

Móstoles Técnico/a 
Auxiliar 

C1 18 JP1 A.ESP.2 

***0400** Sánchez Dueñas, David 07011806 Campus de 
Fuenlabrada 

Gerencia de 
Campus 

Fuenlabrada Técnico/a 
Auxiliar 

C1 18 JP1 A.ESP.2 

Segundo

Para la adquisición de la condición de funcionarios/as de carrera, las personas aspi-
rantes habrán de prestar juramento o promesa, de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar posesión en el plazo de un mes, a partir del día si-
guiente al de la publicación de la presente Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

Tercero

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de
abril, sobre incompatibilidades del personal al servicio de la Administración del Estado, de la
Seguridad Social y de los Entes, Organismos y Empresas dependientes, y el artículo 10 de
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas, el personal objeto del presente nombramiento, para tomar po-
sesión, deberán realizar la declaración a la que se refiere el primero de los preceptos cita-
dos, o la opción o solicitud de compatibilidad contemplados en el segundo de ellos.

Cuarto

Publicar dicha adjudicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
Contra la presente resolución, que pone fin y agota la vía administrativa (artículos 38.4 de

la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, y artículo 81.1.o) de los
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Estatutos de la universidad), de acuerdo con lo previsto en los artículos 114, 123 y 124.1 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, podrá ser impugnada directamente en el plazo de dos meses ante los Juzga-
dos de lo Contencioso-Administrativo de Madrid (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo), contado dicho plazo des-
de el día siguiente a su notificación, o, potestativamente, mediante interposición de recurso
de reposición ante el Rector en el plazo de un mes, sin que en ningún caso puedan simulta-
nearse ambos recursos.

Móstoles, a 10 de julio de 2024.—El Rector, P. D. (Resolución de 20 de febrero
de 2018, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 5 de marzo de 2018), el Ge-
rente General, Vicente Calvo Andrés.

(03/11.420/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

15 ORDEN de 11 de julio de 2024, de la Consejera de Economía, Hacienda y Em-
pleo por la que se modifica la orden de 20 de julio de 2022, del Consejero de
Economía, Hacienda y Empleo, por la que se establecen las Bases Reguladoras
de Subvenciones para la integración laboral de personas en riesgo o situación
de exclusión social mediante itinerarios de inserción, en colaboración con enti-
dades sin ánimo de lucro y se aprueba la convocatoria para el año 2024 de sub-
venciones cofinanciadas en el marco del Programa FSE+ Comunidad de
Madrid, 2021/2027.

Mediante Orden de 20 de julio de 2022 del Consejero de Economía, Hacienda y Em-
pleo, se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para la integración laboral de
personas en riesgo o situación de exclusión social mediante itinerarios de inserción, en co-
laboración con entidades sin ánimo de lucro.

La experiencia en la gestión de este programa desde su puesta en marcha ha puesto
de manifiesto la necesidad de introducir modificaciones para una mejor adecuación de las
actuaciones subvencionables a la realidad socio laboral de las personas destinatarias, fle-
xibilizando la regulación de las actuaciones que componen los itinerarios y reduciendo y
simplificando su gestión.

Por otra parte, mediante Decisión de ejecución de la Comisión Europea de 9 de diciem-
bre de 2022 se aprueba el Programa “FSE+ Comunidad de Madrid” para el período 2021/2027,
siendo uno de los objetivos específicos de este Programa la promoción de la integración social
de las personas en riesgo de pobreza o exclusión social, a través de varias líneas de actuación
entre las que se incluye el Programa de apoyo a la inserción laboral de personas en situación
de vulnerabilidad del que forman parte estas ayudas.

La presente norma modificadora tiene en cuenta los principios de buena regulación a que
se refiere el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas. En este sentido, esta orden modificadora cum-
ple con los principios de necesidad y eficiencia, ya que las modificaciones introducidas se
justifican por razones de interés general basadas en la simplificación de la gestión de las
subvenciones y en la reducción de las cargas administrativas de las entidades que gestionan
las actuaciones subvencionadas, mediante la revisión de los trámites y formularios estable-
cidos para la acreditación y justificación del desarrollo de los itinerarios de inserción. Asi-
mismo, es coherente con el principio de seguridad jurídica al introducir una mayor claridad
en la regulación de las actuaciones subvencionables contribuyendo al cumplimiento de los
objetivos del programa y a mejorar la calidad de los datos de seguimiento y control.

Además, en atención al principio de seguridad jurídica, esta norma es coherente con el
ordenamiento jurídico europeo, nacional y autonómico, adecuándose a la normativa aplica-
ble al ámbito específico de intervención. Adicionalmente, cumple con el principio de pro-
porcionalidad, ya que contiene la regulación imprescindible para atender las necesidades
que se pretenden cubrir. Asimismo, en aplicación del principio de transparencia, la nueva
regulación define claramente el objetivo que persigue y da amplia cuenta de los motivos
que impulsan su aprobación.

El artículo 149.1.7 de la Constitución atribuye al Estado la competencia exclusiva en
materia de legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las comuni-
dades autónomas. Corresponde a la Comunidad de Madrid la ejecución de la legislación del
estado en materia laboral, sin perjuicio de aquellas cuya potestad ostenta el Estado, tal y
como se recoge en el artículo 28.1.12 de la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de Es-
tatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid.

La Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo, establece en su artículo 7.2, que en su
ámbito territorial, corresponde a las Comunidades Autónomas, de conformidad con la
Constitución y sus respectivos Estatutos de Autonomía, el desarrollo de la política de em-
pleo, el fomento del empleo y la ejecución de la legislación laboral y de los programas y
medidas que les hayan sido transferidos, así como de los programas comunes que se esta-
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blezcan, conjuntamente con el desarrollo y diseño de los programas propios adaptados a las
características territoriales. Asimismo, en el artículo 23.1 define los servicios públicos de
empleo de las Comunidades Autónomas aquellos órganos o entidades a los que, en sus res-
pectivos ámbitos, corresponde la gestión y desarrollo de las políticas activas de empleo, así
como garantizar la prestación de los servicios de empleo, comunes y complementarios.

El artículo 62.1 en relación con el artículo 65 de la Ley 4/2021, de 23 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2022, ambos ubicados en el ca-
pítulo V cuya vigencia se mantiene hasta el 31 de diciembre de 2030, establece que las ba-
ses reguladoras de las subvenciones financiables con fondos vinculados al Instrumento de
Recuperación de la Unión Europea y a Fondos Estructurales y de Inversión Europeos po-
drán incorporar la convocatoria de las mismas.

De conformidad con el Decreto 38/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Comu-
nidad de Madrid, por el que se establece el número y denominación de las Consejerías de
la Comunidad de Madrid, el desarrollo de las funciones y servicios en materia de trabajo,
empleo y formación le corresponde a la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo. El
Decreto 230/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, atribuye en su ar-
tículo 27.2.e) a la Dirección General del Servicio Público de Empleo las competencias en
materia de fomento y promoción de la integración laboral de personas en situación o con
riesgo de exclusión social.

La Orden de 20 de noviembre de 2023, de la Consejera de Economía, Hacienda y Empleo,
por la que se aprueba el Plan estratégico de subvenciones gestionadas por la Dirección General
del Servicio Público de Empleo de la Comunidad de Madrid para el año 2024, incluye las sub-
venciones para la integración laboral para personas en riesgo o situación de exclusión social me-
diante itinerarios de inserción, en colaboración con entidades sin ánimo de lucro.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 4.1.a) de la Ley 3/1999, de 30 de marzo,
de Ordenación de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid, en relación con el
artículo 12.2 del Decreto 105/2018, de 19 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que
se aprueba el Reglamento de la Abogacía General de la Comunidad de Madrid, y del ar-
tículo 12.3.a) de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la Comunidad de
Madrid, esta orden ha sido informada por la Abogacía General de la Comunidad de Madrid
y la Intervención Delegada de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo de la Co-
munidad de Madrid.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con las competencias atribuidas en el artícu-
lo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad
de Madrid, en relación al artículo 6.4 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de
la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Artículo único

Modificación de la Orden de 20 de julio de 2022, de la Consejera de Economía, Em-
pleo y Hacienda, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para la
integración laboral de personas en riesgo o situación de exclusión social mediante itinera-
rios de inserción, en colaboración con entidades sin ánimo de lucro

La Orden de 20 de julio de 2022, de la Consejera de Economía, Empleo y Hacienda,
por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para la integración labo-
ral de personas en riesgo o situación de exclusión social mediante itinerarios de inserción,
en colaboración con entidades sin ánimo de lucro, queda modificada como sigue:

Uno.—Se modifica el artículo 4, que queda redactado como sigue:

Artículo 4

Personas destinatarias
1. “Las personas destinatarias de las actuaciones deberán ser personas desempleadas

e inscritas en los servicios públicos de empleo y encontrarse en situación o riesgo de exclu-
sión social conforme a lo establecido en el artículo 5.d) del Real Decreto 818/2021, de 28 de
septiembre, de programas comunes del Sistema Nacional de Empleo, que comprende a:

I. Quienes se hallen incluidas en algunos de los colectivos señalados en el artícu-
lo 2.1 de la Ley 44/2007, de 13 de diciembre, para la regulación del régimen de
las empresas de inserción.
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II. Las personas desempleadas con especiales dificultades para su inclusión en el
mercado de trabajo ordinario que se encuentren incluidas en algunos de los si-
guientes colectivos señalados en el artículo 59 del Real Decreto 818/2021:
a) Personas perceptoras de rentas mínimas de inserción o del ingreso mínimo vi-

tal, a excepción de aquellas que simultáneamente estén participando en itine-
rarios laborales promovidos por las Administraciones u organismos públicos
competentes en la concesión de dichas rentas o ingreso.

b) Personas en desempleo de muy larga duración.
c) Jóvenes que no hayan finalizado el período de escolaridad obligatoria y se en-

cuentren en situación de desempleo.
d) Personas drogodependientes que se encuentren en proceso de rehabilitación y

reinserción social.
e) Personas internas de centros penitenciarios y personas ex reclusas en situa-

ción de desempleo.
f) Minorías étnicas, inmigrantes o personas con responsabilidades familiares no

compartidas y en situación o riesgo de exclusión.
g) Las personas con discapacidad que presentan mayores dificultades de acce-

so al mercado de trabajo, las mujeres víctimas de violencia de género y las
víctimas de trata de seres humanos, según lo previsto en el artículo 5, apar-
tados c), e) y f) del Real Decreto 818/2021, respectivamente. De igual modo,
podrán ser destinatarias de este programa las personas trans que así lo acredi-
ten con arreglo a la normativa vigente.

h) Cualquier otro colectivo o personas que, en atención a sus características y si-
tuación socioeconómica, los servicios públicos competentes consideren en si-
tuación de riesgo o exclusión social.

2. La situación o riesgo de exclusión de las personas participantes en los itinerarios
de inserción se acreditará mediante informe emitido por los servicios sociales, los servicios
especializados o los diferentes servicios de acogida que para tales personas tiene habilita-
dos la Comunidad de Madrid o directamente mediante informe motivado de las entidades
beneficiarias de estas ayudas, a través del modelo habilitado a tal efecto en la correspon-
diente convocatoria de subvenciones.

3. Tendrán la consideración de personas desempleadas de muy larga duración, a
efectos de las ayudas reguladas en esta orden, las personas demandantes de empleo que ha-
yan permanecido inscritas en las oficinas de empleo de los servicios públicos de empleo, al
menos, 24 meses inmediatamente anteriores a la fecha de su incorporación al programa.

4. La condición de persona desempleada demandante de empleo, de las personas
destinatarias de las presentes ayudas, deberá acreditarse con carácter previo a su incorpora-
ción al proyecto, y en todo caso, en la fecha de la firma del acuerdo de compromiso de par-
ticipación que será la fecha que marcará el inicio del itinerario.”

Dos.—Se modifica el artículo 6, que queda redactado como sigue:

Artículo 6

Régimen jurídico

1. “Normativa nacional y autonómica: las subvenciones reguladas en la presente orden
tendrán la consideración de subvenciones públicas, por lo que se regirán por lo dispuesto en
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en el Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad de Madrid.

Asimismo, estas subvenciones se ajustarán, además de lo dispuesto en la presente Or-
den, a lo establecido en la siguiente normativa:

a) Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo.
b) Ley 44/2007, de 13 de diciembre, para la regulación del régimen de las empresas

de inserción.
c) Real Decreto 818/2021, de 28 de septiembre, de programas comunes del Sistema

Nacional de Empleo.
d) Orden ESS/381/2018, de 10 de abril, por la que se aprueba la Guía técnica de refe-

rencia para el desarrollo de los protocolos de la Cartera Común de Servicios del
Sistema Nacional de Empleo.
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e) Orden TES/106/2024, de 8 de febrero, por la que se determinan los gastos sub-
vencionables por el Fondo Social Europeo Plus durante el período de programa-
ción 2021-2027.

f) Demás normativa que resulte de aplicación o que sustituya o modifique a la ac-
tualmente vigente.

2. Normativa europea:
a) Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de ju-

nio de 2021, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fon-
do Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de
Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y
de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fondos y para el Fon-
do de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instru-
mento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados.

b) Reglamento (UE) 2021/1057, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de ju-
nio de 2021, por el que se establece el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) y por el
que se deroga el Reglamento (UE) número 1296/2013.

c) Resto de Reglamentos de ejecución y Gestión (UE) de los citados Reglamentos
que dicte la Comisión Europea.

d) Demás normativa que resulte de aplicación o que sustituya o modifique a la ac-
tualmente vigente.”

Tres.—Se modifica el apartado 3 del artículo 7, que queda redactado como sigue:

Artículo 7

Medios humanos y materiales

3. “Seguros: las entidades beneficiarias estarán obligadas a suscribir un seguro de ac-
cidentes y responsabilidad civil al que estarán acogidos todas las personas participantes en
los itinerarios y cubrirá cualquier posible siniestro en la realización de las actividades pre-
vistas en el itinerario personalizado y en el proceso de búsqueda de empleo durante todo el
período subvencionable establecido en la convocatoria. El riesgo in itinere deberá también
quedar cubierto en la póliza contratada. La póliza de seguros que se contrate deberá dar co-
bertura a cualquier posible daño o siniestro que los participantes en el itinerario pudieran
sufrir quedando, a estos efectos, la Consejería de la Comunidad de Madrid competente en
materia de empleo exonerada de cualquier responsabilidad al respecto.

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones en materia de seguros derivará en
el reintegro de la subvención concedida de acuerdo con lo establecido en el artículo 19.”

Cuatro.—El artículo 8 queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 8

Actuaciones que componen los itinerarios

1. “La selección de las personas participantes se realizará previa comprobación del
cumplimiento de requisitos establecidos en el artículo 4 que deberán ser acreditados en los
términos previstos en el citado artículo.

2. La fecha de inicio del itinerario individualizado de inserción se acreditará con el
correspondiente acuerdo de compromiso de participación según modelo normalizado, de-
bidamente firmado por la persona participante y el técnico asignado.

3. La relación de personas participantes en los itinerarios individualizados de inser-
ción se deberá comunicar a la Dirección General competente en materia de empleo a través
del modelo disponible en la página web de la Comunidad de Madrid, en el plazo estableci-
do en la orden de convocatoria.

4. El contenido y características de las actuaciones a desarrollar en los itinerarios se-
rán establecidas en la correspondiente convocatoria y se realizarán preferentemente de
acuerdo con los Protocolos previstos en la Orden ESS/381/2018, de 10 de abril, por la que
se aprueba la Guía técnica de referencia para el desarrollo de los protocolos de la Cartera
Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo.

5. Todas las actuaciones serán gratuitas para las personas participantes.
6. En el caso de que una misma persona participe en distintos itinerarios con dos o

más entidades diferentes beneficiarias de subvenciones de la misma convocatoria, sólo será
subvencionable el itinerario de la entidad en la que la persona participante lo haya iniciado
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en primer término, y siempre que haya sido debidamente comunicado por parte de la enti-
dad beneficiaria en cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 16 letra c) de
esta orden. En defecto de comunicación o si ésta se ha realizado fuera del plazo estableci-
do, la elegibilidad del itinerario será valorada por el órgano gestor en función del conteni-
do y duración de los itinerarios concurrentes.

7. Las actuaciones subvencionables deberán ir referidas a servicios prestados en ins-
talaciones o centros de trabajo situados en el territorio de la Comunidad de Madrid.

8. La entidad beneficiaria podrá subcontratar cualquiera de las actuaciones subven-
cionables, de acuerdo con lo previsto en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que aprueba
su Reglamento de desarrollo. Cuando el importe del gasto supere las cuantías establecidas
en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público para el contrato me-
nor, deberá solicitar, como marca la citada normativa, al menos tres ofertas presentadas por
diferentes proveedores con carácter previo a la contratación del servicio y, en su caso, me-
moria explicativa que justifique la elección adoptada en función de la relación entre calidad
y precio, en los términos del apartado 3 del artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.”

Cinco.—Se modifica el artículo 14, que queda redactado como sigue:

Artículo 14

Pago de las subvenciones

1. “Una vez dictada la resolución de concesión, se procederá al pago anticipado con
exención de garantías de la totalidad del importe de la subvención de conformidad con los
términos previstos en el artículo 62.2 de la Ley 4/2021, de 23 de diciembre, de Presupues-
tos Generales de la Comunidad de Madrid para 2022.

2. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto la entidad beneficiaria no se
halle al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el Estado y con la
Comunidad de Madrid y frente a la Seguridad Social o sea deudora por resolución firme de
procedencia de reintegro. Asimismo, deberá aportarse copia de la póliza de seguros de ac-
cidentes y responsabilidad civil establecida en el artículo 7 de esta orden.

3. El pago se efectuará por transferencia bancaria a la cuenta indicada por el benefi-
ciario en el modelo normalizado de solicitud.

4. Dada la naturaleza de la subvención, los rendimientos financieros que se hubiesen
generado por los anticipos de fondos librados no incrementarán el importe de la subvención
concedida.”

Seis.—Se modifica el artículo 15, que queda redactado como sigue:

Artículo 15

Justificación de la subvención

1. “La entidad beneficiaria, en el plazo máximo de un mes, computado desde el día si-
guiente a la finalización del período subvencionable, deberá justificar ante la Dirección Gene-
ral de la Comunidad de Madrid competente en materia de empleo la subvención concedida.

La justificación de la subvención se realizará mediante la opción de costes simplifica-
dos según el sistema de financiación de baremos estándar de costes unitarios, en aplicación
de lo dispuesto en el artículo 94 del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo
y del Consejo de 24 de junio de 2021.

2. A efectos de acreditar la correcta aplicación del baremo estándar de coste unitario
y de conformidad con el artículo 6.2.a) de la Orden TES/106/2024, de 8 de febrero, por la
que se determinan los gastos subvencionables por el Fondo Social Europeo Plus durante el
período de programación 2021-2027, o normativa que la sustituya, la justificación se reali-
zará a través de los modelos y documentación que se establezca como obligatoria en la co-
rrespondiente orden de convocatoria.

3. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con
fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá consignarse en la justificación el
importe y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas, de acuerdo con el ar-
tículo 30.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.”

Siete.—Se modifica el artículo 16, que queda redactado como sigue:
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Artículo 16

Obligaciones de las entidades beneficiarias

“Además de las obligaciones previstas en el artículo 8 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo,
de subvenciones de la Comunidad de Madrid y en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, las entidades beneficiarias de la subvención asumirán
las siguientes obligaciones:

a) Realizar los itinerarios de inserción en los términos establecidos en las bases regu-
ladoras de las subvenciones reguladas en la presente orden, en la convocatoria y
en la correspondiente resolución de concesión, de acuerdo con los proyectos sub-
vencionados.

b) Seleccionar a las personas desempleadas participantes en los itinerarios de inser-
ción sin incurrir en causas de discriminación.

c) Comunicar a la Dirección General competente en materia de empleo, en los plazos
y forma establecidos en la convocatoria el listado de las personas participantes en
los itinerarios, recogiendo las incidencias y variaciones que hayan podido produ-
cirse respecto del último listado remitido.

d) Impartir los contenidos formativos aprobados, en las condiciones de calidad exigi-
das y obtener y supervisar la cumplimentación del control de asistencia durante el
tiempo de formación.

e) Acreditación de la suscripción y vigencia de los seguros conforme a lo establecido
en el artículo 7 apartado 3 de esta orden.

f) Poner a disposición del proyecto subvencionado las instalaciones y el equipa-
miento declarado en la solicitud y memoria aprobada y proceder a su adecuado
mantenimiento.

g) Comunicar a la Dirección General competente en materia de empleo, en el plazo
de un mes desde la fecha en que tengan lugar, las incidencias y variaciones que se
produzcan con relación al proyecto subvencionado y, en su caso, el cambio de for-
ma jurídica o de titularidad de la entidad beneficiaria de la subvención, aportando
la documentación requerida a los efectos de llevar a cabo el seguimiento del cum-
plimiento de los fines de este programa de empleo.

h) Comunicar a la Dirección General competente en materia de empleo la obtención
de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos procedentes de otras Adminis-
traciones o entes públicos o privados.

i) Justificar ante la Dirección General competente en materia de empleo el proyecto
subvencionado en los términos previstos en esta Orden.

j) Establecer un sistema de seguimiento que permita la recogida, grabación y sumi-
nistro de la información necesaria referida a los indicadores de realización y re-
sultados requeridos por la Dirección General competente en materia de empleo.

k) Colaborar con la Consejería competente en materia de empleo para facilitar las
actuaciones de seguimiento, evaluación, supervisión y control que ésta realice,
facilitar el acceso al centro donde se estén prestando los servicios subvencionados,
someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control previstas en
esta orden y cuantas otras pudieran establecerse en las órdenes de convocatoria, así
como suministrar con la debida diligencia, en el tiempo y forma que se determine,
los datos que sean requeridos, en cumplimiento de las actuaciones de seguimiento,
evaluación, verificación, control y auditoría promovidas por los organismos compe-
tentes de la Unión Europea, de la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo,
la Dirección General que en el ámbito de la Comunidad de Madrid haya sido desig-
nada para el seguimiento y control del Programa Operativo FSE+ 2021/2027, el Mi-
nisterio de Trabajo y Economía Social u otros órganos competentes.

l) Cumplir las obligaciones en materia de archivo y custodia de la documentación
del proyecto subvencionado previstas en esta orden y en la normativa europea de
aplicación.

m) Documentar de manera minuciosa el desarrollo de las actuaciones que componen
los itinerarios subvencionados a través de los formularios preceptivos que se de-
terminen en las respectivas convocatorias, sin perjuicio de otros documentos pues-
tos a disposición por la entidad beneficiaria a los efectos de acreditar la realidad
de los servicios prestados y la participación real de las personas usuarias de estos
servicios. Las bases de datos, documentos y herramientas de seguimiento que se
diseñen a tal efecto por las entidades deberán incluir información sobre la perso-
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na participante, el tipo de actuación desarrollada, la modalidad de intervención
(individual o grupal, presencial o virtual), las fechas de realización y duración de
la misma, las hojas de asistencia con firmas originales de los participantes y toda
aquella información que sea imprescindible para cumplimentar el informe final de
cada participante y los formularios preceptivos que se determinen.
A efectos de acreditar la realización de actuaciones en modalidad virtual/telemáti-
ca deberá aportarse la documentación generada por la plataforma de gestión de la
acción formativa que permita establecer la trazabilidad de la participación de las
personas participantes y la verificación de su asistencia a las actuaciones desarro-
lladas, que incluya en todo caso, parte de conexiones e informe de realización de
actividades. Las aplicaciones que se utilicen para su desarrollo deberán permitir el
acceso a los órganos competentes para las acciones de seguimiento, verificación
y control que se lleven a cabo.
Se considerarán indicios de una cumplimentación inadecuada la existencia de ta-
chaduras, enmiendas, consignación de fechas incongruentes o cualquier otra irre-
gularidad que se detecte, en particular la manipulación o falsedad de las firmas de
los participantes o la constatación de que se ha permitido la firma a personas des-
tinatarias que no han participado en las acciones programadas.

n) Las entidades que resulten beneficiarias aceptan su inclusión en una lista de be-
neficiarias de ayudas conforme a lo dispuesto en el artículo 49.3 del Reglamen-
to (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021.

o) Todas las demás obligaciones que se deriven de esta orden y demás normativa
aplicable.”

Ocho.—Se modifica el artículo 19, que queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 19

Reintegro de las subvenciones

1. “Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de las sub-
venciones, así como la obtención concurrente de otras subvenciones concedidas por cual-
quier entidad pública o privada, nacional o internacional para el mismo fin podrá dar lugar
a la modificación de la orden por la que se haya otorgado la subvención.

2. El incumplimiento por parte del beneficiario de lo establecido en la resolución de
concesión, en la orden de convocatoria o en la presente orden de bases reguladoras, así como
en el Real Decreto 818/2021, de 28 de septiembre, por el que se regulan los programas co-
munes de activación para el empleo del Sistema Nacional de Empleo y demás disposiciones
aplicables en materia de subvenciones, en particular el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, y artículo 11.1 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, dará lugar, a la vista de la natu-
raleza y causas del incumplimiento, a la obligación de reintegrar, total o parcialmente, las
cantidades percibidas, así como la exigencia del interés de demora desde la fecha del pago
de la subvención hasta que se acuerde la procedencia del reintegro de la misma.

3. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al
cumplimiento total y se acredite por éstos una actuación inequívocamente tendente a la sa-
tisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplica-
ción del principio de proporcionalidad.

4. La graduación de los posibles incumplimientos a que se hace referencia en este
apartado se determinará de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Se entenderá que ha existido un incumplimiento total, respecto de cada uno de los
itinerarios de inserción que se encuentren afectados, en los siguientes supuestos:

1.o Cuando no se hayan realizado más de la mitad de las actuaciones que en la co-
rrespondiente orden de convocatoria se hayan determinado como obligatorias
para el desarrollo del itinerario de inserción.

2.o Cuando las actuaciones del itinerario personalizado no se hayan desarrollado
de acuerdo con lo establecido en la correspondiente orden de convocatoria en
lo relativo a las personas destinatarias.

3.o Cuando la duración del itinerario individualizado no haya cumplido el perío-
do mínimo establecido en la convocatoria.

4.o Cuando concurran indicios de una cumplimentación inadecuada, en los términos
descritos en artículo 16 letra m y en la correspondiente orden de convocatoria.
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b) Se entenderá que ha existido un incumplimiento parcial, respecto de cada uno de los
itinerarios de inserción que se encuentren afectados, en los siguientes supuestos:
1.o Cuando en el desarrollo del itinerario no se haya realizado alguna de las actua-

ciones obligatorias establecidas en la orden de convocatoria, siempre que no
concurra el supuesto previsto en la letra a) 1.o de este apartado. El importe a
reintegrar, por cada actuación obligatoria incumplida, se calculará en función
de la cuantía resultante de dividir el importe de la subvención concedida por
itinerario entre el número de actuaciones obligatorias que lo componen.

2.o Cuando las actuaciones del itinerario personalizado no se hayan desarrollado
de acuerdo con los criterios y pautas establecidos en la correspondiente orden
de convocatoria para el desarrollo de las acciones que componen el itinerario,
y se acredite por el beneficiario una actuación inequívocamente tendente a la
satisfacción de sus compromisos en cuyo caso procederá el reintegro parcial
del 5 por 100 de la subvención concedida por cada actuación realizada sin su-
jeción a los criterios y pautas establecidos.

3.o Cuando la duración del itinerario realizado, calculada en días, fuese inferior a
la duración por la que se concedió la subvención siempre que se haya cumpli-
do el período mínimo establecido en la convocatoria. En este supuesto, el im-
porte a reintegrar se calculará de forma proporcional en función de la duración
final del itinerario computada en días y considerando todos los meses a 30 días.

4.o Cuando no se cumplan los requisitos en relación con los medios humanos, de es-
pacios y equipamientos que se determinen en cada orden de convocatoria. En los
citados casos, la minoración se realizará de manera proporcional a los meses
afectados por el incumplimiento de cualquiera de los requisitos referenciados.

5.o El incumplimiento de las instrucciones sobre el modo en que debe presentarse la
documentación relativa a la justificación del proyecto, los participantes y las ac-
tuaciones subvencionables en los términos establecidos en la orden de convoca-
toria, dará lugar a la minoración en un 5 por 100 de la subvención justificada.

6.o Cuando los participantes en el itinerario no se encuentren cubiertos por el se-
guro de accidentes y responsabilidad civil que a tal fin se determine como
obligatorio en la correspondiente convocatoria o no pueda aportarse docu-
mento justificativo del pago de la correspondiente póliza aseguradora. En es-
tos casos, la minoración se realizará de manera proporcional a los meses y
participantes afectados.

7.o El incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de publicidad a
las que se hace referencia en el artículo 20 de las Bases Reguladoras dará lu-
gar al reintegro del 5 por 100 de la subvención concedida, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 31 del Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

5. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, será de aplicación el régimen
de infracciones y sanciones establecido en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
así como, en su caso, lo dispuesto en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sancio-
nes en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto legislativo 5/2000, de 4 de mayo.”

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Entrada en vigor

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
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ANEXO

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES COFINANCIADAS
POR EL FSE+ EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO

FSE+ 2021/2027, DE LA COMUNIDAD DE MADRID, PARA EL AÑO 2024,
DEL PROGRAMA DE INTEGRACIÓN LABORAL DE PERSONAS

EN RIESGO O SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL
MEDIANTE ITINERARIOS DE INSERCIÓN, EN COLABORACIÓN

CON ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO

Primero

Objeto, bases reguladoras y ámbito de aplicación

1. La presente Orden tiene por objeto convocar para el año 2024 subvenciones para
favorecer la integración laboral de personas en riesgo o situación de exclusión social median-
te itinerarios personalizados de inserción, en colaboración con entidades sin ánimo de lucro.

2. Las bases reguladoras de la presente convocatoria se hallan contenidas en el Ca-
pítulo I de la Orden de 20 de julio de 2022 del Consejero de Economía, Hacienda y Empleo
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 177, de 27 de julio de 2022).

3. El ámbito territorial de aplicación será la Comunidad de Madrid.

Segundo

Entidades beneficiarias

Podrán acogerse a las subvenciones establecidas en esta orden, las entidades jurídicas
privadas sin ánimo de lucro, con ámbito territorial de actuación en la Comunidad de
Madrid, que lleven a cabo programas de integración laboral de colectivos en riesgo o situa-
ción de exclusión social en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid, con una expe-
riencia en este tipo de actuaciones de al menos dos años.

Tercero

Requisitos de las entidades beneficiarias

Para ser beneficiarias de estas ayudas las entidades deberán cumplir los siguientes re-
quisitos:

a) No estar incursas en alguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, para obtener la con-
dición de beneficiario de subvenciones públicas.

b) Cumplir con las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la citada Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, para los beneficiarios de subvenciones.

c) Acreditar una experiencia de al menos 2 años, dentro de los 5 últimos años ante-
riores a la publicación de la convocatoria, en la realización de programas de inte-
gración laboral de personas en riesgo o situación de exclusión social en el ámbito
territorial de la Comunidad de Madrid. Quedarán exentos de esta obligación las
entidades que hayan participado en al menos una convocatoria de este programa
de subvenciones.

Cuarto

Personas destinatarias

Las personas destinatarias de estas ayudas son las establecidas en el artículo 4 de las
bases reguladoras.

Quinto

Financiación

1. Para el cumplimiento de la finalidad prevista en esta orden de convocatoria, cuya vi-
gencia se extenderá al ejercicio de 2024, se destinará el crédito presupuestario con cargo al
Programa 241M-Promoción y Fomento del Empleo de los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad de Madrid para 2023, subconcepto de gasto 48099, por importe de 4.000.000 de euros.
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2. La cuantía estimada en el punto 1 de este apartado podrá incrementarse cuando
concurra alguna de las causas contempladas en el apartado 2.a) del artículo 58 del Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La ampliación de la cuantía destinada a las subvenciones convocadas se realizará se-
gún el procedimiento establecido en artículo 58 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones. En todo caso, la efectividad de la cantidad adicional quedará condicionada
a la declaración de disponibilidad del crédito en un momento anterior a la resolución de la
convocatoria.

3. Estas ayudas están cofinanciadas por el Fondo Social Europeo Plus en el marco del
Programa Operativo FSE+ 2021/2027, de la Comunidad de Madrid, para el año 2024.

Sexto

Cuantía de las ayudas

1. La cuantía de la subvención será un módulo de 1.300 euros por cada persona par-
ticipante que concluya un itinerario de inserción de 6 meses de duración. La cuantía de la
subvención se reducirá o incrementará proporcionalmente si la duración del itinerario es
menor o mayor a la indicada, sin que pueda ser inferior a tres meses ni superior a 9 meses.

2. Las solicitudes se realizarán por la cuantía que resulte de multiplicar el número de
participantes previstos en los itinerarios por la cuantía del módulo fijado en el apartado an-
terior en función de la duración del itinerario.

Séptimo

Medios humanos y materiales

Para el desarrollo del proyecto las entidades deberán contar con los medios humanos
y materiales mínimos necesarios, en los términos siguientes:

1. Medios humanos:

a) Un coordinador/a con funciones de planificación y coordinación del proyecto, que
asegure la continuidad del itinerario, mediante la programación y organización de
las actuaciones en que se articula su desarrollo, con especial dedicación a la pro-
gramación y organización de las acciones de prospección e identificación de ne-
cesidades de los empleadores y captación de ofertas de empleo.

b) El personal técnico de orientación laboral y promoción de empleo necesario, con
una dedicación mínima de 1 técnico/a, a jornada completa, por cada 15 participan-
tes en itinerarios o la parte proporcional de dedicación que corresponda en función
del número de participantes. Este personal deberá contar con experiencia acredita-
ble de al menos 1 año y/o formación en orientación socio laboral, preferiblemente
con colectivos en situación o riesgo de exclusión. A efectos del cómputo de la jor-
nada mínima exigible, el puesto de trabajo del personal técnico no podrá ser desem-
peñado por más de dos personas, salvo en el supuesto de tratarse de una sustitución.

c) Personal de apoyo administrativo.

La cobertura de los puestos de trabajo del personal del proyecto podrá realizarse median-
te contratación laboral o adscripción temporal de trabajadores fijos de la entidad. En este caso,
deberá procederse a la novación del contrato de trabajo para dejar constancia del período y
horario de adscripción y de las nuevas funciones a desempeñar acordes a la ocupación.

Las bajas definitivas del personal que se produzcan durante el desarrollo del proyecto
subvencionado deberán sustituirse en el plazo máximo de 15 días. La incorporación de la
persona sustituta se regirá por los términos y condiciones previstos en este apartado. La en-
tidad beneficiaria deberá comunicar a la Dirección General del Servicio Público de Empleo,
tanto las bajas que se produzcan como la incorporación efectiva de la persona sustituta en
el plazo de 5 días siguientes a la incorporación, mediante el modelo normalizado (Formu-
lario XI). Las bajas temporales del personal integrante del proyecto deberán ser cubiertas
en el plazo de 15 días cuando se trate de bajas de duración superior a un mes.

2. Medios materiales:

a) Instalaciones y espacios que reúnan condiciones de idoneidad para el trato indivi-
dualizado con las personas participantes y que faciliten asimismo la actividad
grupal cuando sea preciso. Las aulas polivalentes para las actividades grupales
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deberán tener unas dimensiones mínimas de 2 metros cuadrados por persona par-
ticipante incluyendo al técnico, formador o profesional al cargo de la actividad.

b) Las aulas grupales deberán contar con la siguiente dotación mínima:
1.o Equipamiento mobiliario y material: mesa y silla para cada uno de los partici-

pantes en la actividad, así como para el técnico/a, orientador/a o profesional
encargado de su impartición, material didáctico y de papelería necesario para
la realización de la actividad.

2.o Equipamiento informático: deberá contar con ordenadores o tabletas digitales
con conexión a internet, impresoras y escáneres, así como software para la
edición de textos y currículos, que garanticen una completa atención e inter-
vención adecuada con los participantes.

Las entidades beneficiarias deberán comunicar a la Dirección General del Servicio Pú-
blico de Empleo los cambios en las instalaciones en el plazo máximo de 1 mes mediante la
cumplimentación y envío del correspondiente modelo normalizado (Formulario XI).

3. Seguros:
Las entidades beneficiarias estarán obligadas a suscribir un seguro de accidentes y res-

ponsabilidad civil al que estarán acogidos todas las personas participantes en los itinerarios
y cubrirá cualquier posible siniestro en la realización de las actividades previstas en el itine-
rario personalizado y en el proceso de búsqueda de empleo durante todo el período subven-
cionable establecido en la convocatoria. El riesgo in itinere deberá también quedar cubierto
en la póliza contratada. La póliza de seguros que se contrate deberá dar cobertura a cualquier
posible daño o siniestro que los participantes en el itinerario pudieran sufrir quedando, a es-
tos efectos, la Consejería de la Comunidad de Madrid competente en materia de empleo exo-
nerada de cualquier responsabilidad al respecto.

Las entidades beneficiarias de la subvención podrán optar por suscribir una póliza de
seguros individual o colectiva. La póliza de seguro de accidentes y responsabilidad civil de-
berá encontrarse vigente durante todo el período subvencionable.

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones en materia de seguros derivará en
el reintegro de la subvención concedida de acuerdo con lo establecido en el artículo 19 de
las bases reguladoras.

Octavo

Actuaciones subvencionables

Las subvenciones convocadas mediante esta orden tienen por objeto la financiación de
itinerarios individualizados de inserción dirigidos a personas en riesgo o situación de ex-
clusión social, desempleadas e inscritas en los servicios públicos de empleo, en los siguien-
tes términos:

1. La selección de las personas participantes se realizará previa comprobación del
cumplimiento de requisitos establecidos en el artículo 4 de las bases reguladoras que debe-
rán ser acreditados según lo previsto en el citado artículo.

La relación de personas participantes en los itinerarios individualizados de inserción se
deberá comunicar a la Dirección General del Servicio Público de Empleo a través del mode-
lo disponible en la página web de la Comunidad de Madrid, en el plazo máximo de dos me-
ses a contar desde la fecha de la orden de concesión de la subvención (Formulario V).

2. Cada persona participante contará con la asignación de un técnico de orientación
que tutorizará y acompañará a la persona durante todo el desarrollo del itinerario individua-
lizado de inserción.

La fecha de inicio del itinerario se acreditará con el correspondiente acuerdo de com-
promiso de participación, debidamente firmado por la persona participante y el técnico
asignado al efecto (Formulario VI).

3. Las actuaciones que componen el itinerario individualizado de inserción se reali-
zarán en los siguientes términos:

a) Diagnóstico de empleabilidad y diseño del itinerario individualizado de inserción
adecuado al perfil del participante, que exigirá la definición y formalización del
correspondiente acuerdo de compromiso de participación, con las acciones pro-
gramadas y los objetivos individuales a alcanzar en el itinerario personalizado de
inserción. Las actuaciones y el calendario de acciones a desarrollar, así como la
fecha programada o períodos de ejecución, se realizará de forma consensuada con
la persona participante según modelo normalizado (Formulario VI).
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b) Derivación a las empresas de inserción si la persona destinataria de la actuación
requiere itinerarios de mayor duración para su empleabilidad. Esta derivación
puede realizarse en cualquier momento del itinerario, con sujeción a lo dispuesto
en la Ley 44/2007 sobre el acceso de personas en situación de exclusión social a
las empresas de inserción.

c) Acciones de acompañamiento durante el desarrollo del itinerario personalizado de
inserción. Consistirá en un proceso continuado, de seguimiento individual y perso-
nalizado que se llevará a cabo por parte del técnico asignado a través de diferentes
entrevistas personales de periodicidad mensual, preferentemente presencial, a lo
largo de las distintas etapas del itinerario. Se realizarán revisiones y actualizacio-
nes periódicas y, en todo caso, siempre que sea requerido por el participante. Las
variaciones que se produzcan en el itinerario respecto del diseño inicial en el
acuerdo de compromiso de participación deberán recogerse documentalmente y
hallarse debidamente firmadas por el técnico de orientación y el participante en su
informe final. Asimismo, deberá verificar el cumplimiento de los objetivos y eta-
pas fijadas en el itinerario.

d) Acciones de orientación laboral para facilitar la búsqueda activa de empleo y me-
jora de su empleabilidad, con el siguiente contenido:
1.o Habilidades sociales, de comunicación y laborales básicas. Se trabajarán as-

pectos como el respeto a la diferencia y a la diversidad, la competencia para
la comunicación hablada y escrita en lengua española, habilidades para el tra-
bajo (disciplina horaria y de tareas, entre otras) (Taller 1).

2.o Asesoramiento para la elaboración del currículo (Taller 2).
3.o Técnicas de búsqueda activa de empleo, que comprenda información y aseso-

ramiento sobre el funcionamiento y manejo básico de los portales de empleo,
públicos y privados, las aplicaciones y herramientas telemáticas y el uso de
las redes sociales profesionales u otras que puedan ser útiles para la inserción
laboral de la persona participante en el itinerario (Taller 3).

4.o Orientación laboral que incluya información relativa a los distintos recursos
de empleo y formación que se ofrecen, en concreto desde la Red de Oficinas
de Empleo de la Comunidad de Madrid, así como información sobre la situa-
ción del mercado laboral y oportunidades de movilidad laboral (Taller 4).

5.o Información sobre normativa laboral: tipos de contratos, derechos y obliga-
ciones de los trabajadores, normativa básica en materia de extranjería y Segu-
ridad Social, especialmente en lo relativo a las prestaciones por desempleo y
nociones básicas sobre las nóminas y sus conceptos (Taller 5).

6.o Información y motivación sobre emprendimiento y economía social. (Taller 6).
7.o Cualquier otra acción o taller que se estime oportuno para facilitar la búsque-

da activa de empleo y mejora de su empleabilidad. Deberán ser incluidos en
la memoria proyecto, conforme al modelo disponible en la página web de la
Comunidad de Madrid, debidamente numerados e incluyendo una breve des-
cripción de su contenido, sus características, su carácter individual o grupal,
modalidad de impartición, tiempo estimado de realización, así como la rela-
ción de los medios humanos y materiales adecuados disponibles para el desa-
rrollo del taller.

Cada una de estas acciones de orientación laboral se desarrollará preferentemente
en modalidad grupal.
Las personas participantes deberán realizar al menos 4 acciones y/o talleres de
orientación laboral como parte de su itinerario.

e) Acciones formativas de cualificación, recualificación y/o reciclaje que permitan la
adquisición de conocimientos técnicos y habilidades adecuadas y suficientes para
el desempeño laboral o, en su caso, el reciclaje y actualización de conocimientos
y procedimientos en su ámbito de competencias profesionales. Podrá derivarse a
las personas participantes para la realización de acciones formativas impartidas
por otras entidades sin perjuicio del cumplimiento de las actuaciones obligatorias
establecidas en los términos definidos en este apartado octavo.

f) Talleres de competencias transversales que mejoren la integración laboral y social
de los participantes (alfabetización digital, trabajo en equipo, gestión eficaz del
tiempo, orientación al logro, hábitos de higiene e imagen personal, igualdad de
oportunidades y género, medioambiente, prevención de riesgos laborales, etc.).
Estas acciones transversales deberán desarrollarse con periodicidad mensual y
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preferentemente en modalidad grupal, con el objeto de mejorar la empleabilidad
de la persona.

g) Acciones de Intermediación laboral con el objeto de proporcionar a las personas
participantes en el proyecto un empleo adecuado a sus características. Se deberán
realizar acciones de intermediación laboral con todas las personas participantes en
los itinerarios. La intermediación puede comprender las siguientes actuaciones:
1.o La prospección y captación de ofertas de trabajo dirigidas a las personas parti-

cipantes de los itinerarios.
2.o La puesta en contacto de ofertas de trabajo con las personas participantes en

los itinerarios.
3.o Acciones de derivación a ofertas de empleo adecuadas al perfil definido en el

itinerario del participante donde se desarrollarán, entre otras, acciones de
apoyo y asesoramiento para el envío de currículum vitae, actuaciones de pre-
paración y simulación de las entrevistas de trabajo, así como actuaciones de
seguimiento de resultados y, en su caso, adaptación del nuevo puesto de tra-
bajo, de manera previa a su incorporación.

4.o Cualquier otra actuación de intermediación que facilite la inserción de los
participantes, mediante convenios, acuerdos con empresas, entre otras.

h) Otras actuaciones que contribuyan a favorecer la integración laboral de las personas
participantes que considere precisas la entidad solicitante para el cumplimiento de
los objetivos del itinerario que deberán ser incluidas en la memoria del proyecto.

4. A efectos subvencionables, se considerará completado el itinerario individualiza-
do cuando habiendo alcanzado la duración establecida, se haya realizado con la persona
participante en el mismo un mínimo de cuatro actuaciones al mes en cómputo global en fun-
ción de la duración de su itinerario, teniendo en cuenta lo siguiente:

1.o Que las actuaciones contenidas en las letras a), c), d), f) y g) del punto anterior son
de carácter obligatorio.

2.o Que las actuaciones contenidas en las letras c) y f) tienen carácter mensual.
3.o Que todos los meses son considerados a 30 días y se computará de fecha a fecha a

contar desde el inicio del itinerario de acuerdo con lo previsto en el punto 2 de este
apartado.

5. Las acciones que incluyen talleres se desarrollarán preferentemente en modalidad
grupal. Estas acciones no podrán agrupar a más de 15 participantes.

6. En los primeros 5 días hábiles de cada mes deberá presentarse, la relación acumu-
lada de todos los participantes desde el comienzo del proyecto, y en su caso, comunicación
de bajas y nuevas altas, mediante modelo normalizado establecido al efecto (Formulario V).

7. En el caso de que una misma persona participe en distintos itinerarios con dos o
más entidades diferentes beneficiarias de subvenciones de la misma convocatoria, sólo será
subvencionable el itinerario de la entidad en la que la persona participante lo haya iniciado
en primer término, y siempre que haya sido debidamente comunicado por parte de la enti-
dad beneficiaria en cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 16 letra c). En
defecto de comunicación o si ésta se ha realizado fuera del plazo establecido, la elegibili-
dad del itinerario será valorada por el órgano gestor en función del contenido y duración de
los itinerarios concurrentes.

8. En caso de baja de una de las personas participantes en el itinerario, dicha baja debe
ser cubierta por otra persona que reúna las características necesarias para ser destinataria de
las ayudas conforme a lo establecido en el artículo 4 de las bases reguladoras. La sustitución
deberá realizarse en un plazo no superior a 1 mes dentro del período subvencionable estable-
cido en el apartado noveno de esta orden y siempre que el período que reste permita realizar
un itinerario que cumpla con la duración mínima subvencionable. Las bajas, sustituciones o
cualquier otra incidencia que pudiera darse en la realización del itinerario serán comunica-
das a la Dirección General del Servicio Público de Empleo en los términos previstos en el
punto 6 de este apartado.

No serán computables a efectos subvencionables los días en los que el itinerario de in-
serción no se encuentre cubierto por una persona participante, con excepción de los días
transcurridos entre la baja del participante y la sustitución por un nuevo participante, siem-
pre que el período hasta la sustitución no exceda del mes a contar desde el día siguiente a
la fecha de baja y no se supere la duración máxima del itinerario subvencionado. En caso
de que el tiempo transcurrido desde la baja hasta la sustitución haya excedido del mes, no
haya habido sustitución o se trate de una sustitución no válida por incumplir la condición
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de persona destinataria conforme al artículo 4 de las bases reguladoras, se descontarán ín-
tegramente los días transcurridos a contar desde el día siguiente a la fecha de baja del últi-
mo participante subvencionable.

9. En caso de producirse la inserción laboral, si la persona participante expresase su
deseo de continuar en el itinerario, se posibilitará dicha continuidad siempre y cuando se
trate de un trabajo con una jornada no superior al 50 por 100 de la jornada de un trabajador
a tiempo completo comparable. En estos supuestos, será requisito imprescindible, a efectos
de la subvencionabilidad del itinerario, además del cumplimiento de los requisitos de las
actuaciones que se establecen en el apartado octavo, la inscripción de la persona participan-
te como demandante de empleo en los Servicios Públicos de Empleo con posterioridad a la
inserción producida durante su participación en el itinerario. Se descontarán del itinerario
los días correspondientes al período de inserción del participante, cuando se supere el lími-
te de parcialidad establecida o no se produzca la inscripción posterior a la inserción en apli-
cación de la causa de reintegro recogida en el artículo 19. 4. b) 3.o.

10. Las entidades beneficiarias de las subvenciones de este programa de ayudas po-
drán acogerse a los incentivos de la línea 6 del Programa para el fomento de la contratación
en la Comunidad de Madrid, por las inserciones laborales logradas de las personas partici-
pantes, previa solicitud y acreditación del cumplimiento del resto de requisitos exigibles.

11. La realización de las acciones que componen el itinerario deberá hallarse debi-
damente documentada en los términos establecidos en el artículo 16 letra m) de las bases
reguladoras. La documentación deberá estar a disposición de los órganos competentes de la
administración en materia de seguimiento, verificación y control de estas ayudas.

Sin perjuicio de la obligación de presentar los formularios que se determinan en esta
orden, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 21 de las bases reguladoras, la en-
tidad estará obligada a conservar toda la documentación que permita acreditar o verificar el
desarrollo de las actuaciones y acciones que componen los itinerarios.

Se considerarán indicios de una cumplimentación inadecuada la existencia de tacha-
duras, enmiendas, consignación de fechas incongruentes o cualquier otra irregularidad que
se detecte, en particular la manipulación o falsedad de las firmas de los participantes o la
constatación de que se ha permitido la firma a personas destinatarias que no han participa-
do en las acciones programadas.

Noveno

Número de itinerarios, período subvencionable y duración de los itinerarios

1. El número mínimo de itinerarios por proyecto presentado será de 15 y el número
máximo de itinerarios será de 150.

2. El período subvencionable para la ejecución de los proyectos aprobados será,
como máximo, de doce meses a contar desde el día siguiente a la fecha de la orden por la
que se resuelva la convocatoria.

3. Los itinerarios deberán tener una duración mínima de 3 meses y máxima de 9 me-
ses, salvo que, antes de alcanzarse la duración mínima, se presenten oportunidades de em-
pleo que den lugar a la inserción laboral de la persona participante, sin que en ningún caso
puedan ser subvencionados itinerarios de duración inferior a un mes.

Décimo

Plazo y forma de presentación de las solicitudes

1. El plazo para la presentación de las solicitudes será de 15 días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en forma de extracto en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

2. Las solicitudes de subvención se cumplimentarán en el modelo que se halla dis-
ponible en la página web de la Comunidad de Madrid para este procedimiento. Con la pre-
sentación de la solicitud, el órgano instructor recabará los siguientes documentos de otras
Administraciones Públicas a través de sus redes corporativas o mediante consulta a las pla-
taformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto, sal-
vo que conste en la solicitud su oposición expresa:

a) Documento de identificación fiscal del solicitante.
b) Documento Nacional de Identidad del representante de la entidad, a los solos efec-

tos de verificar sus datos de identificación.
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c) Certificado de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la
Seguridad Social, a efectos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones. En caso de no autorizar su consulta deberá ser aportado por el so-
licitante en ese mismo momento.

d) El certificado de inexistencia de apremio en deudas con la Comunidad de Madrid
se solicitará de oficio por el órgano gestor de estas subvenciones, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Regulado-
ra de la Hacienda de la Comunidad de Madrid.

e) Declaraciones responsables. Se cumplimentará el apartado correspondiente que
figura en la solicitud:

1.o Cumplimiento de los requisitos incluidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, para obtener la condición de
beneficiario de subvenciones públicas. Esta declaración se hará efectiva me-
diante la suscripción de la solicitud.

2.o Declaración responsable de haber realizado el Plan de Prevención de Riesgos
Laborales vigente, que será indicado en el apartado correspondiente de la so-
licitud a efectos del cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

3.o Declaración responsable del cumplimiento del requisito de experiencia con-
forme a lo establecido en el apartado tercero c) de esta orden.

4.o Declaración responsable de que no se ha modificado la escritura pública de
constitución o acta fundacional del interesado, la documentación acreditativa
de la capacidad del representante legal del interesado, para actuar en nombre
y representación del mismo y documentación acreditativa de los datos de do-
miciliación bancaria que figuran en la solicitud respecto de la documentación
aportada en convocatorias anteriores de este programa. En caso de modifica-
ción de alguno de los documentos anteriores será preceptiva su aportación
junto con la solicitud.

5.o Declaración responsable de otras ayudas que se reciban concurrentes para el
mismo fin, cumplimentando para ello el apartado correspondiente que figura
en la solicitud. Asimismo, la entidad solicitante se compromete a comunicar
cuantas solicitudes de subvención relacionadas con el mismo fin puedan tra-
mitarse ante cualquier organismo público o privado, a partir de la fecha de
presentación de la solicitud de ayuda correspondiente en el Registro y duran-
te todo el período subvencionable.

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 95 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, el órgano gestor consultará u obtendrá, previa autorización
expresa de la persona interesada, el certificado de hallarse al corriente en el cumplimiento
de las obligaciones tributarias, a efectos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Si el inte-
resado no autorizase expresamente dicha consulta deberá proceder a la presentación de la
documentación preceptiva.

En el supuesto de aplazamiento, fraccionamiento de deudas o sanciones o cuya ejecu-
ción se encuentre suspendida, deberá presentar certificados positivos de la Agencia Estatal
Tributaria y de la Tesorería General de la Seguridad Social, cuya validez deberá extender-
se a la fecha de concesión y pago de la ayuda.

4. Documentación acreditativa de la capacidad del representante legal del solicitan-
te, para actuar en nombre y representación del mismo.

5. Las solicitudes se presentarán electrónicamente, junto con la documentación que
debe acompañarlas, a través del Registro Electrónico de la Comunidad de Madrid, median-
te el modelo normalizado que estará disponible en el portal Administración Digital. Punto
de Acceso General y cuya dirección es https://www.comunidad.madrid/servicios/adminis-
traciondigital-punto-acceso-general.

6. De acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las entida-
des interesadas en participar en este procedimiento están obligadas a relacionarse a través
de medios electrónicos con la Comunidad de Madrid para la realización de cualquier trámi-
te relacionado con el mismo.

7. La solicitud deberá ser firmada por la persona que ejerza la representación legal de
la entidad. Para la presentación de la solicitud por medios electrónicos es necesario disponer
de uno de los Certificados Electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica, que
sean operativos en la Comunidad de Madrid y hayan sido expedidos por prestadores inclui-
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dos en la “Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación” o cualquier otro
sistema de firma electrónica que la Comunidad de Madrid considere valido en los términos
y condiciones que se establezcan específicamente para cada tipo de firma.

Igualmente, podrán aportarse documentos durante la tramitación del expediente, a través de
la opción “Aportación de Documentos”, disponible en el portal Administración Digital. Punto de
Acceso General y cuya dirección es https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-
digital-punto-acceso-general . Dada la obligatoriedad de relacionarse electrónicamente con la
Administración para todos los solicitantes de estas subvenciones, la notificación se realiza-
rá por medios electrónicos, de acuerdo con lo señalado en el artículo 43 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, anteriormente citada.

8. Los interesados estarán obligados a recibir por medios electrónicos las resolucio-
nes y actos administrativos que se deriven del correspondiente procedimiento, por lo que con
carácter previo a la presentación de la solicitud deberán darse de alta en el Sistema de Noti-
ficaciones Electrónicas de la Comunidad de Madrid, para lo que deberán disponer de un DNI
electrónico o uno de los certificados electrónicos reconocidos por la Comunidad de Madrid.

Esta obligación recaerá en aquellas personas que actúen en representación del intere-
sado en su condición de representante legal o autorizado, cuando hayan sido expresamente
designados a estos efectos por el interesado para recibir cualquier notificación que se deri-
ve del correspondiente procedimiento.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la notificación
practicada por medios electrónicos se entenderá rechazada cuando hayan transcurrido diez
días naturales desde la puesta a disposición de la notificación sin que se acceda a su conte-
nido, dando por efectuado el trámite y siguiendo el procedimiento.

9. Si la solicitud presentada no reúne los requisitos establecidos, no estuviera debi-
damente cumplimentada, la documentación recibida fuese defectuosa o faltase alguno de
los documentos preceptivos, se requerirá a la entidad solicitante para que en el plazo máxi-
mo de diez días hábiles subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indi-
cación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición, de conformidad
con lo establecido en el artículos 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

10. Los interesados se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que pre-
senten en cualquier fase del procedimiento. Excepcionalmente, cuando la relevancia del
documento en el procedimiento lo exija o existan dudas derivadas de su calidad, se podrá
solicitar de manera motivada el cotejo de la documentación aportada por el interesado,
para lo que se podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.

Undécimo

Documentación a presentar junto con la solicitud

1. El formulario de solicitud se acompañará de la documentación especificada a con-
tinuación:

a) Escritura pública de constitución o acta fundacional del solicitante, en su caso, con
sus posibles modificaciones posteriores, debidamente inscritas en el correspon-
diente Registro Oficial.

b) Documentación acreditativa de la capacidad del representante legal del solicitan-
te, para actuar en nombre y representación del mismo.

c) Documentación acreditativa de los datos de domiciliación bancaria que figuran en la
solicitud. En el supuesto de modificación posterior de la cuenta bancaria consigna-
da en la solicitud de la subvención, el beneficiario deberá, además, solicitar la mo-
dificación, a través del Registro electrónico de la Comunidad de Madrid, según las
instrucciones emitidas al efecto por la Dirección General competente en materia de
Tesorería publicadas en la página web institucional en la Comunidad de Madrid. El
incumplimiento de esta obligación de modificación o alta de una nueva cuenta ban-
caria en los términos expuestos impedirá el pago de la subvención dando lugar al ini-
cio del procedimiento de pérdida de derecho al cobro de la subvención.

En el caso de entidades participantes en convocatorias anteriores de este programa, será
suficiente la presentación de la declaración responsable de inexistencia de cambios en los tér-
minos previstos en el punto 2 del apartado anterior, letra e) 4.o, a través de la cumplimentación
del apartado correspondiente en la solicitud. En caso de nueva documentación o de modifica-
ción de alguno de los documentos incluidos en este apartado será preceptiva su aportación.
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2. Documentación relativa a la entidad y al proyecto:
a) Memoria de la entidad solicitante en la que se acredite la experiencia a que se refiere

el apartado tercero c) de esta convocatoria, conforme al modelo normalizado dispo-
nible en la página web de la Comunidad de Madrid, firmada por la persona repre-
sentante de la entidad, y acompañada de la justificación documental que acredite las
actuaciones realizadas. (Formulario II).

b) Memoria proyecto conforme al modelo normalizado firmada por el representante
de la entidad, acompañada de la documentación que en la misma se indica. (For-
mulario III).

3. La firma electrónica del interesado o representante legal de la entidad será exigi-
ble en los modelos que explícitamente así lo expresen, mediante el uso de DNI electrónico
o certificado electrónico reconocido por la Comunidad de Madrid, incluido en la “Lista de
confianza de prestadores de servicios de certificación” establecidos en España o cualquier
otro sistema de firma electrónica que la Comunidad de Madrid considere válido en los tér-
minos y condiciones que se establezcan específicamente para cada tipo de firma.

4. Documentación acreditativa de la representación mancomunada conforme al mo-
delo. (Formulario XII).

Duodécimo

Procedimiento de concesión

1. Las subvenciones objeto de esta orden se tramitarán según el procedimiento simpli-
ficado de concurrencia competitiva establecido en el artículo 4.3 de la Ley 2/1995, de 8 de
marzo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid.

2. Realizadas las comprobaciones de concurrencia de la actuación subvencionable y
verificado el cumplimiento del resto de requisitos exigidos, las solicitudes se ordenarán se-
gún la fecha y hora de su presentación en el Registro Electrónico de la Comunidad de
Madrid hasta el agotamiento del crédito presupuestario asignado en la convocatoria, y sien-
do denegadas el resto.

Cuando el crédito consignado en la convocatoria fuera suficiente para atender a todas
las solicitudes que reúnan los requisitos establecidos, una vez finalizado el plazo de presen-
tación, no será necesario establecer una prelación entre las mismas.

3. El órgano responsable de la ordenación e instrucción del procedimiento será la Di-
rección General de la Comunidad de Madrid competente en materia de empleo.

Decimotercero

Resolución y notificación

1. Una vez establecida la prelación de las solicitudes válidamente presentadas que
cumplan los requisitos establecidos, la Dirección General de la Comunidad de Madrid com-
petente en materia de empleo elevará la propuesta de resolución al titular de la Consejería
competente en la citada materia, o persona en quien delegue, la cual resolverá la concesión
o denegación de la subvención mediante resolución motivada.

La resolución de concesión, además de contener los solicitantes a los que se concede
la ayuda y la desestimación expresa de las restantes solicitudes, podrá incluir una relación
ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y
técnicas establecidas en las bases reguladoras para adquirir la condición de beneficiario, no
hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria.

2. La orden de resolución de la convocatoria se publicará de acuerdo con lo previs-
to en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, en la sede electrónica de la página institucional,
www.comunidad.madrid . Igualmente, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se remitirá a la Base de Da-
tos Nacional de Subvenciones la información sobre las resoluciones recaídas en los térmi-
nos del artículo 20 de la misma Ley.

3. Cuando el importe de la subvención de la propuesta de resolución sea inferior al que
figura en la solicitud presentada, podrá instarse del beneficiario la reformulación de su solici-
tud en los términos establecidos en el artículo 27 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

4. El plazo máximo para resolver será de cuatro meses desde la fecha de publicación
de la Orden de convocatoria. Este plazo podrá ampliarse excepcionalmente, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Si en el plazo in-
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dicado no existiese resolución expresa, se entenderá desestimada la solicitud por silencio
administrativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

5. Contra la orden por la que se resuelve el procedimiento, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse bien recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que
la ha dictado, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación, o bien
directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses, sin perjuicio de
cuantos otros recursos se estime oportuno deducir, todo ello de acuerdo con lo establecido en
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-
vo Común de las Administraciones Públicas, así como en los artículos 10, 46 y concordantes
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimocuarto

Documentación justificativa

1. La justificación de la subvención se realizará conforme al modelo habilitado en la
página web de la Comunidad de Madrid, que incluye la siguiente documentación general
del proyecto:

a) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas
en la concesión de la subvención y de la consecución de la finalidad del programa
subvencionado, con indicación de las actividades realizadas y los resultados obte-
nidos, según modelo habilitado al efecto en la convocatoria. (Formulario X).

b) Memoria económica justificativa conforme al formulario X.bis.
c) Documentación acreditativa del pago del seguro de responsabilidad civil y de ac-

cidentes.
d) Medidas de publicidad adoptadas de acuerdo con los establecido en el apartado

decimosexto de la presente orden de convocatoria. (Formulario XIII).
2. Documentación justificativa del personal del proyecto:
a) Autorización cesión datos (Formulario IV).
b) En los supuestos de adscripción temporal de trabajadores fijos de la entidad debe-

rá procederse a la novación del contrato de trabajo para dejar constancia del pe-
ríodo y horario de adscripción y de las nuevas funciones a desempeñar acordes a
la ocupación. En este caso, se presentará documento acreditativo debidamente fir-
mado por trabajador y entidad.

3. Documentación justificativa del participante:
1.o Autorización cesión datos. (Formulario IV).
2.o Acuerdo de compromiso del participante y del técnico que marca el inicio de su

itinerario y el desarrollo de las actuaciones en el mismo. (Formulario VI).
3.o Informe descriptivo de la situación de riesgo o exclusión social emitido por servi-

cios sociales, los servicios especializados, los diferentes servicios de acogida ha-
bilitados la Comunidad de Madrid o directamente mediante informe motivado de
las entidades sin ánimo de lucro beneficiarias de estas ayudas. (Formulario VII).

4.o Informe final de la persona participante en el itinerario. (Formulario IX).
La documentación de cada uno de los participantes en el itinerario deberá agruparse en

una carpeta individualizada e identificada siguiendo este esquema: número de itinerario y
las iniciales del nombre, primer y segundo apellido de la persona participante. Las carpetas
de los participantes se ordenarán por el número del itinerario de menor a mayor. La docu-
mentación que contengan las carpetas de los participantes se denominará únicamente con
la letra correspondiente que figura en este apartado.

4. Documentación justificativa de las acciones grupales.
Se completará una hoja de control de asistencia por cada actuación grupal realizada.

En caso de actuaciones desarrolladas en modalidad virtual/telemática deberá aportarse,
además, la documentación generada por la plataforma de gestión de la acción formativa que
permita establecer la trazabilidad de la participación de las personas participantes y la ve-
rificación de su asistencia a las actuaciones desarrolladas, que incluya en todo caso, parte
de conexiones e informe de realización de actividades. (Formulario VIII). Esta documenta-
ción se aportará en una única carpeta que contendrá los formularios agrupados por cada ac-
ción/taller grupal que se realice.
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5. La documentación justificativa firmada por las personas participantes y el perso-
nal del proyecto deberá incluir firmas originales de los sujetos obligados en cada caso.

La documentación que no se presente en el orden señalado no será considerada váli-
da a efectos de justificación, requiriéndose a la entidad su aportación de nuevo y, en caso
de no hacerlo en el plazo establecido, incurrirá en la causa de reintegro prevista en el ar-
tículo 19. 4. b) 5.o de las bases reguladoras.

Decimoquinto

Devolución de la subvención a iniciativa del beneficiario

1. El beneficiario que proceda a la devolución voluntaria total o parcial de la subven-
ción concedida, cualquiera que sea su causa, sin previo requerimiento por parte del órgano
concedente, deberá realizar el ingreso en la cuenta de la Dirección General de la Comunidad
de Madrid competente en materia de empleo, con inclusión de las siguientes referencias:

— Devolución de la subvención.
— Número del expediente de subvención.
— Año de convocatoria.
2. Cuando se produzca dicha devolución, el órgano gestor calculará los intereses de

demora de acuerdo con lo previsto en el artículo 38 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, y hasta el momento en que se produjo la devolución efectiva por el beneficiario.

Decimosexto

Publicidad de las subvenciones

Los beneficiarios de las subvenciones reguladas en esta Orden deberán adoptar las me-
didas de difusión y publicidad de las ayudas recibidas en los términos establecidos en los
artículos 47 y 50 del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo
de 24 de junio de 2021.

Se reconocerán la ayuda de los Fondos al proyecto:
a) En el sitio web oficial del beneficiario, cuando dicho sitio web exista, y en sus

cuentas en los medios sociales harán una breve descripción del proyecto, de ma-
nera proporcionada en relación con el nivel de la ayuda, con sus objetivos y resul-
tados, y destacarán la ayuda financiera de la Unión.

b) Proporcionarán una declaración que destaque la ayuda de la Unión de manera visi-
ble en documentos y materiales de comunicación relacionados con la ejecución
del proyecto, destinados al público o a los participantes.

En todo caso los beneficiarios de estas ayudas exhibirán en un lugar bien visible para
el público, al menos un cartel de tamaño mínimo A3 o una pantalla electrónica equivalen-
te con información sobre la operación donde se destaque la ayuda de los Fondos.

El incumplimiento de estas obligaciones supondrá el inicio del procedimiento regula-
do en el artículo 31.3 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y en su caso, del pro-
cedimiento de reintegro regulado en los artículos 41 y siguientes de la mencionada ley, en
los términos establecidos en el artículo 19. 4. b) 7.o de las bases reguladoras.

Decimoséptimo

Formularios de la convocatoria

Formulario I. Solicitud Subvención.
Formulario II. Memoria Entidad.
Formulario III. Memoria Proyecto.
Formulario IV. Autorización cesión datos.
Formulario V. Relación de participantes y comunicación de bajas y nuevas altas.
Formulario VI. Acuerdo compromiso participación.
Formulario VII. Informe descriptivo situación de riesgo.
Formulario VIII. Actuaciones de asistencia grupal.
Formulario IX. Informe final del participante en el itinerario.
Formulario X. Justificación subvención.
Formulario X. bis. Memoria económica. Justificación de itinerarios individualizados.
Formulario XI. Incidencias del proyecto.
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Formulario XII. Representantes Mancomunados.
Formulario XIII. Cartel.
Los formularios o documentos, salvo cuando estén disponibles para su cumplimenta-

ción en línea, deberán descargarse de la página web para su cumplimentación y firma, en
su caso, y se anexarán en el momento de presentación de la solicitud junto al resto de do-
cumentación preceptiva. Asimismo, podrán aportarse documentos durante la tramitación
del expediente, a través de la opción “Aportación de Documentos”, disponible en el punto
de acceso general de la Administración Digital de la Comunidad de Madrid.

Decimoctavo

Recurso contra la convocatoria

Contra la presente convocatoria, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer-
se recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de
un mes contado desde el día siguiente a su notificación, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid, en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime
oportuno deducir, todo ello de acuerdo con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común en las Admi-
nistraciones Públicas, así como en los artículos 10, 46 y concordantes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimonoveno

Efectos

La presente convocatoria surtirá efectos el día siguiente al de su publicación, en forma
de extracto, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 11 de julio de 2024.

La Consejera de Economía, Hacienda y Empleo,
ROCÍO ALBERT LÓPEZ-IBOR

(03/11.549/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

16 RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2024, de la Dirección General de Presupuestos,
por la que se hace público el “Estado de ejecución del presupuesto de gastos”
correspondiente al mes de mayo de 2024.

El artículo 122 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la
Comunidad de Madrid, establece la obligación de remitir periódicamente a la Comisión de
Presupuestos y Hacienda de la Asamblea, información sobre la ejecución de los Presupues-
tos de la Comunidad de Madrid y sus Organismos Autónomos.

Sin embargo no existe ningún precepto legal que ordene la publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de la ejecución del Presupuesto.

No obstante, y en aras a potenciar el espíritu de transparencia, así como posibilitar el
acercamiento de los ciudadanos a la aplicación de los fondos públicos, en tanto que desti-
natarios últimos de la acción de gobierno, se estima conveniente hacer pública una visión
global de la ejecución de los Presupuestos Generales.

Además del estricto cumplimiento de remisión periódica de información a la Asam-
blea de Madrid que exige la Ley Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid,
para general conocimiento, por la presente Resolución se procede a publicar el resumen por
capítulos del estado de ejecución del Presupuesto consolidado de gastos de la Comunidad
de Madrid, sus Organismos Autónomos y Entes Públicos cuya normativa específica confie-
re carácter limitativo a los créditos de su presupuesto de gastos, correspondiente al mes de
mayo de 2024.

Dada en Madrid, a 8 de julio de 2024.—El Director General de Presupuestos, Gregorio
Moreno López.
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

17 EXTRACTO de la Orden de 11 de julio de 2024, de la Consejera de Economía,
Hacienda y Empleo, por la que se convocan para el año 2024 subvenciones para
la integración laboral de personas en riesgo o situación de exclusión social me-
diante itinerarios de inserción, en colaboración con entidades sin ánimo de lucro.

BDNS: 774657

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
( http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index ) y en la página web de la Comunidad de
Madrid ( http://www.comunidad.madrid ).

Primero

Objeto

La presente Orden tiene por objeto convocar para el año 2024 subvenciones para favo-
recer la integración laboral de personas en riesgo o situación de exclusión social mediante
itinerarios personalizados de inserción, en colaboración con entidades sin ánimo de lucro.

Segundo

Bases reguladoras

Las bases reguladoras de la presente convocatoria se encuentran establecidas en la Or-
den de 20 de julio de 2022, del Consejero de Economía, Hacienda y Empleo por la que se
establecen las bases reguladoras de subvenciones para la integración laboral de personas en
riesgo o situación de exclusión social mediante itinerarios de inserción, en colaboración con
entidades sin ánimo de lucro, modificada por la Orden de 11 de julio de 2024, de la Conse-
jera de Economía, Hacienda y Empleo.

Tercero

Entidades beneficiarias

Podrán acogerse a las subvenciones establecidas en esta orden las entidades jurídicas
privadas sin ánimo de lucro, con ámbito territorial de actuación en la Comunidad de
Madrid, que lleven a cabo programas de integración laboral de colectivos en riesgo o situa-
ción de exclusión social en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid, con una expe-
riencia en este tipo de actuaciones de al menos dos años.

Cuarto

Financiación

1. Para el cumplimiento de la finalidad prevista en esta orden de convocatoria, cuya vi-
gencia se extenderá al ejercicio de 2024, se destinará el crédito presupuestario con cargo al Pro-
grama 241M-Promoción y Fomento del Empleo de los Presupuestos Generales de la Comuni-
dad de Madrid para 2024, subconcepto de gasto 48099, por importe de 4.000.000 de euros.

2. Estas ayudas están cofinanciadas por el Fondo Social Europeo Plus en el marco
del Programa Operativo FSE+ 2021/2027, de la Comunidad de Madrid, para el año 2024.
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Quinto

Cuantía de las ayudas

1. La cuantía de la subvención será un módulo de 1.300 euros por cada persona par-
ticipante que concluya un itinerario de inserción de 6 meses de duración. La cuantía de la
subvención se reducirá o incrementará proporcionalmente si la duración del itinerario es me-
nor o mayor a la indicada, sin que pueda ser inferior a tres meses ni superior a nueve meses.

2. Las solicitudes se realizarán por la cuantía que resulte de multiplicar el número de
participantes previstos en los itinerarios por la cuantía del módulo fijado en el apartado an-
terior en función de la duración del itinerario.

Sexto

Número de itinerarios y período subvencionable

1. El número mínimo de itinerarios por proyecto presentado será de 15 y el número
máximo de itinerarios será de 150.

2. El período subvencionable para la ejecución de los proyectos aprobados será,
como máximo, de doce meses a contar desde el día siguiente a la fecha de la orden por la
que se resuelva la convocatoria.

Séptimo

Plazo de presentación de solicitudes

El plazo para la presentación de las solicitudes será de quince días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en forma de extracto en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 11 de julio de 2024.

La Consejera de Economía, Hacienda y Empleo,
ROCÍO ALBERT LÓPEZ-IBOR

(03/11.547/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior

CANAL DE ISABEL II

18 CONVENIO de 8 de julio de 2024, de ejecución de infraestructuras de alcantarillado
Plan Sanea en el municipio de Zarzalejo, con cargo a cuota suplementaria, entre el
Ayuntamiento de Zarzalejo, Canal de Isabel II y Canal de Isabel II, S. A., M. P.

Madrid, a 8 de julio de 2024.

REUNIDOS

De una parte, D. Rafael Herranz Ventura.
De otra parte, D. José Luis Fernández-Quejo del Pozo.
Y de otra, D. Mariano González Sáez.

INTERVIENEN

El primero de los citados comparecientes, en nombre y representación del Ayuntamiento
de Zarzalejo (en adelante, el Ayuntamiento), en su condición de Alcalde-Presidente del
mismo, en virtud de lo que disponen los artículos 30.1.a) y 135.2 de la Ley 2/2003, de 11 de
marzo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid (en adelante, Ley 2/2003),
y 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (en
adelante, Ley 7/1985).

El segundo, en nombre y representación del Ente Público Canal de Isabel II (en ade-
lante Ente Canal), Entidad de Derecho Público perteneciente a la Administración Institu-
cional de la Comunidad de Madrid, en su condición de Gerente de dicha entidad, en virtud
de Acuerdo del Consejo de Administración de 24 de julio de 2023, por el que se le nombra
Gerente del Ente Público Canal de Isabel II de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 2.2 del Decreto 68/2012, de 12 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la
estructura orgánica del Canal de Isabel II y en virtud de las facultades que tiene conferidas
por delegación de fecha 7 de septiembre de 2018 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 28 de septiembre de 2018), de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 5.1.c) y 5.2 del Decreto 68/2012, de 12 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se
regula la estructura orgánica del Canal de Isabel II.

El tercero, en nombre y representación de Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, M. P.
(en adelante, Sociedad Canal), en su condición de Consejero Delegado de dicha Empresa
Pública, en virtud de las facultades que le corresponden, conferidas por acuerdo del Conse-
jo de Administración de Canal de Isabel II, S. A., M. P., adoptado en su sesión celebrada el
día 7 de septiembre 2023, elevado a documento público, autorizado por el notario de
Madrid, D. Manuel Gerardo Tarrío Berjano, el día 8 de septiembre de 2023, con el núme-
ro 959 de su protocolo.

Las partes se reconocen capacidad legal y representación suficientes para celebrar el
presente Convenio,

EXPONEN

Primero

El Ayuntamiento y el Ente Canal, junto a la Comunidad de Madrid, celebraron, en fe-
cha 29 de febrero de 2012, el Convenio para la prestación del servicio de alcantarillado en el
municipio de Zarzalejo (en adelante, el Convenio de Alcantarillado), que fue publicado en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 99, de 26 de abril de 2012, del
que el presente Convenio supone un acto de ejecución, lo que permite que el mismo pueda te-
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ner una duración superior a cuatro años, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 8/2018,
de 26 de diciembre, de modificación de la Ley 3/2008, de 29 de diciembre, de Medidas Fis-
cales y Administrativas, para la garantía del carácter público del Canal de Isabel II.

Asimismo, en fecha de 6 de junio de 2012, el Ayuntamiento, la Comunidad de Madrid
y el Ente Canal celebraron el Convenio relativo a la incorporación del Ayuntamiento de
Zarzalejo al Modelo de Gestión de Canal de Isabel II, que fue publicado en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 209, de 1 de septiembre de 2012.

Segundo

De acuerdo con lo establecido en los artículos 11 y 12 de la Ley 17/1984, de 20 de diciem-
bre, reguladora del abastecimiento y saneamiento de agua en la Comunidad de Madrid (en ade-
lante, Ley 17/1984) y los artículos 1.2.13 y 6 del Decreto 137/1985, de 20 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento sobre régimen económico y financiero del abastecimiento y
saneamiento de agua en la Comunidad de Madrid (en adelante, Decreto 137/1985), las obras
hidráulicas como las de renovación del alcantarillado se financian generalmente con cargo a
una cuota suplementaria a la tarifa de alcantarillado que se repercute a los usuarios.

A este respecto, el esfuerzo económico que deben de realizar los usuarios del servicio
que residen en municipios más pequeños, especialmente los de población inferior a 2.500 ha-
bitantes, para renovar las infraestructuras de alcantarillado del municipio es muy superior
al que tendrían que realizar los usuarios de otros municipios de mayor población, al care-
cer aquéllos de las economías de escala que permiten distribuir entre un mayor número de
usuarios el esfuerzo económico necesario para la renovación de las infraestructuras de al-
cantarillado mediante la aplicación de la cuota suplementaria. Dicha circunstancia produ-
ce, en la práctica, una situación de desigualdad entre los usuarios dependiendo del lugar
donde residen.

Tercero

Mediante la Orden 612/2023, de 10 de marzo, de la Consejera de Medio Ambiente, Vi-
vienda y Agricultura, se aprobó el Plan Estratégico de Subvenciones del Ente Público Canal
de Isabel II para la concesión directa de ayudas en especie a partir de 2023 para la renova-
ción de las infraestructuras hidráulicas de alcantarillado en municipios de menos de 2.500 ha-
bitantes de la Comunidad de Madrid (en adelante también, el Plan Estratégico), cuyo objeti-
vo es garantizar la prestación de un servicio esencial en igualdad de condiciones en todos los
municipios de la Comunidad de Madrid.

Las subvenciones reguladas en el Plan Estratégico se configuran como ayudas en espe-
cie que se conceden en régimen de concesión directa mediante la suscripción de un convenio
con los Ayuntamientos accionistas de Canal de Isabel II, S. A., M. P., de menos de 2500 ha-
bitantes y que hayan suscrito un convenio para la prestación del servicio de alcantarillado con
Canal de Isabel II.

En el Plan Estratégico, se incluye la relación singularizada de los municipios que pue-
den ser beneficiarios de la citada subvención, entre los cuales se encuentra el Municipio de
Zarzalejo.

La ayuda en especie contemplada en el Plan Estratégico abarca la ejecución y entrega de
las obras de renovación del alcantarillado previstas en el Plan Director de alcantarillado del co-
rrespondiente municipio por el Ente Canal, así como su financiación con cargo al presupuesto
de este ente público en un porcentaje del 76 por 100 del coste de las mismas. El 24 por 100 res-
tante será financiado mediante el establecimiento de una cuota suplementaria.

Cuarto

Simultáneamente a la suscripción de este convenio, el Ente Canal y el Ayuntamiento
suscriben el Convenio por el que se instrumenta la concesión directa de una ayuda en espe-
cie de Canal de Isabel II para la renovación de las infraestructuras hidráulicas de alcantari-
llado en el municipio de Zarzalejo (en adelante, Convenio subvencional).

La ayuda en especie regulada en el Convenio subvencional consiste en la ejecución y
entrega al Ayuntamiento de las obras de renovación de las infraestructuras hidráulicas de al-
cantarillado previstas en el Plan Director de alcantarillado y definidas como prioridad 1 y 2,
que se incluyen en su anexo, por el Ente Canal y financiadas con cargo al presupuesto del
Ente Canal en el 76 por 100 de su coste.

A este respecto, el Plan Director de Alcantarillado de Zarzalejo (en adelante, el Plan
Director), de fecha febrero de 2019, tiene la consideración de plan de actuación de la Co-



VIERNES 19 DE JULIO DE 2024Pág. 84 B.O.C.M. Núm. 171

B
O

C
M

-2
02

40
71

9-
18

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

munidad de Madrid a los efectos previstos en los artículos 12.3 de la Ley 17/1984 y 6 del
Decreto 137/1985. El mencionado Plan Director tiene por objeto describir las obras de re-
novación de la red de alcantarillado del municipio de Zarzalejo.

El referido Plan Director establece una clasificación de las obras según la urgencia y
prioridad de las mismas.

Se consideran obras de prioridad 1 las actuaciones contempladas en el Plan Director que,
por su urgencia e importancia para la adecuada y eficaz prestación del servicio de alcantari-
llado, deben ser ejecutadas con prioridad a las restantes actuaciones previstas en aquel.

Se consideran obras de prioridad 2 las actuaciones contempladas en el Plan Director
cuya ejecución no tiene carácter urgente, aunque resultan necesarias para la adecuación de
la red municipal de alcantarillado a las normas técnicas que aplica la Sociedad Canal y, por
tanto, para garantizar la óptima prestación del servicio de alcantarillado.

Quinto

En el Convenio subvencional, el Ayuntamiento se obliga a financiar el 24 por 100 del
coste de las citadas obras mediante el establecimiento de una cuota suplementaria a la tari-
fa de alcantarillado, para lo cual se suscribe el presente Convenio.

La cuota suplementaria determinada en el presente convenio, de acuerdo con el estu-
dio económico previo y la población del Ayuntamiento, permite equiparar la cuota suple-
mentaria a la que correspondería a los usuarios de los municipios de mayor población.

Sexto

La Ley 17/1984 establece que la explotación de los servicios de aducción, depuración
y reutilización promovidos directamente o encomendados a la Comunidad de Madrid será
realizada por el Canal de Isabel II en todo el territorio de la Comunidad de Madrid. El Ca-
nal de Isabel II realizará también las funciones relacionadas con los servicios hidráulicos
que le sean encomendadas por la Comunidad de Madrid. Asimismo, el Ente Público Canal
de Isabel II prestará los servicios de distribución y alcantarillado, de competencia municipal,
cuando los mismo le hayan sido encomendados a través de convenios con las entidades lo-
cales en virtud de lo dispuesto en el artículo 5.3 de la Ley 17/1984 y en el artículo 137 de
la Ley 2/2003.

En aplicación de lo previsto en la Ley 3/2008, de 29 de diciembre, de Medidas Fisca-
les y Administrativas (en adelante, Ley 3/2008), dichos servicios se prestan, actualmente, a
través de la Sociedad Canal, en el marco del contrato-programa suscrito en junio de 2012 y
con una vigencia de 50 años.

La ejecución de las obras recogidas en el Convenio subvencional y que se enumeran
en el Anexo al presente Convenio será realizada por el Ente Canal; si bien, la recaudación
de la correspondiente cuota suplementaria corresponde a la Sociedad Canal. Por tanto, re-
sulta procedente que ambas entidades sean parte del presente Convenio.

Séptimo

El Ente Canal basa su competencia para la celebración del Convenio en lo dispuesto
por el artículo 6.2 de la Ley 17/1984, en relación con el artículo 5.3 de la misma norma, y
por el artículo 137 de la Ley 2/2003.

Por su parte, el Ayuntamiento funda su competencia para la celebración del presente
Convenio en las atribuidas en materia de evacuación de aguas residuales, de conformidad
con el artículo 25.2.c) de la Ley 7/1985.

Las actuaciones a las que se compromete la Sociedad Canal con la celebración del pre-
sente Convenio están incluidas dentro de los fines que le son propios y de su objeto social,
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/2008 y en sus Estatutos Sociales.

Asimismo, la firma del presente Convenio tiene su fundamento en la vinculación del
Ayuntamiento al modelo de gestión de Canal de Isabel II mediante la firma del correspon-
diente Convenio de Incorporación al nuevo modelo de gestión de Canal de Isabel II y el
Convenio de prestación del servicio de Alcantarillado antes citados.

Octavo

Del Plan Director resulta que la red municipal de alcantarillado adolece de diversas de-
ficiencias que hacen necesaria la ejecución de las obras de renovación enumeradas en el
Anexo del presente Convenio, con la finalidad de garantizar la prestación eficaz del servi-
cio de alcantarillado, lo que, unido a la necesidad de garantizar la prestación de un servicio
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de alcantarillado en igualdad de condiciones en todos los municipios de la Comunidad de
Madrid, justifica la necesidad y oportunidad de celebrar el Convenio.

En virtud del presente Convenio las partes desarrollan una cooperación entre ellas con
la finalidad de garantizar que los servicios públicos que les incumben, en este supuesto, la
prestación eficaz, eficiente y sostenible del servicio de alcantarillado, se prestan de modo
que se logren los objetivos que tienen en común, estando guiada dicha cooperación, única-
mente, por consideraciones relacionadas con el interés público. La realización de las obras
contenidas en el Anexo del Convenio permitirá el cumplimiento del objetivo común de las
partes relativo a la modernización y renovación de las infraestructuras que integran la red
municipal de alcantarillado gestionada por la Sociedad Canal.

Noveno

El Ayuntamiento, el Ente Canal y la Sociedad Canal se reconocen recíprocamente ca-
pacidad y legitimación suficiente para la celebración del presente Convenio, que se regirá
por las siguientes,

ESTIPULACIONES

Primera

Objeto

El Ayuntamiento, el Ente Canal y la Sociedad Canal, acuerdan que las obras hidráuli-
cas previstas en el Plan Director de alcantarillado definidas como prioridad 1 y 2, cuya eje-
cución por el Ente Canal se encuentra recogida en el Convenio subvencional, y que se enu-
meran en el Anexo del presente Convenio, se financien, en una cuantía equivalente al 24
por 100 del coste de las obras, con cargo a lo recaudado por una cuota suplementaria, a apli-
car junto con la tarifa de alcantarillado.

La cuantía de la cuota suplementaria se ha calculado de modo que, conforme al estu-
dio económico previo y a la población del municipio, resulte equivalente a la que corres-
pondería a los usuarios de los municipios de mayor población.

En relación con las obras previstas en el Anexo al presente Convenio, se financiará me-
diante cuota suplementaria la cantidad de 2.747.476,01 euros. Esta cantidad tiene carácter
estimativo, en base a los costes calculados a la fecha de la firma del Convenio, que podrán
variar, conforme al importe de los contratos adjudicados para la realización de las obras.

El presente Convenio no implica gasto para la Comunidad de Madrid, puesto que las obras
previstas en el mismo se financiarán con cargo al presupuesto del Ente Canal en el 76 por 100 de
su coste y mediante la cuota suplementaria a la tarifa de alcantarillado que se determina en
el presente Convenio en el 24 por 100 restante.

Segunda

Importe y actualización de la cuota suplementaria

El Ente Canal, la Sociedad Canal y el Ayuntamiento acuerdan tramitar ante el Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid una cuota suplementaria de 0,34 euros por metro cúbi-
co consumido, que será actualizada automáticamente conforme a los sucesivos aumentos o dis-
minuciones que se produzcan anualmente en las tarifas aprobadas por la Comunidad de Madrid
para los servicios de abastecimiento y saneamiento prestados por la Sociedad Canal.

El Ente Canal instará a la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior de la
Comunidad de Madrid a que realice los trámites oportunos ante el Consejo de Gobierno
para la aprobación de la cuota suplementaria arriba definida.

Las cantidades recaudadas por esta cuota suplementaria servirán para financiar el 24 por 100
del coste de las obras de renovación de la red de alcantarillado detalladas en el Anexo al
presente Convenio, que serán ejecutadas por el Ente Canal en el marco del Convenio sub-
vencional y de este Convenio.

La cuota suplementaria será de aplicación desde la entrada en vigor del acuerdo del
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid por el que se apruebe la misma, hasta la
total recuperación del 24 por 100 del coste real de las obras a acometer.
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Tercera

Compromisos del Ente Canal

De conformidad con lo dispuesto en el Convenio subvencional, el Ente Canal se obliga a:

3.1. Redactar, a cargo del importe subvencionado, la documentación necesaria para
la tramitación de las autorizaciones pertinentes y los proyectos que sean necesarios para la
ejecución de las obras objeto del presente Convenio.

3.2. Colaborar con el Ayuntamiento para que este consiga los informes, autoriza-
ciones y cuantos permisos sean necesarios para el correcto desarrollo de las actuaciones.

3.3. Ejecutar las obras de las infraestructuras objeto del presente Convenio, por sí
mismo o a través de sus contratistas seleccionados conforme a la normativa de contratación
pública aplicable al Ente Canal, y asumir el pago de las certificaciones relativas a todos los
conceptos relacionados con las obras de renovación de la red, una vez que se realicen, in-
cluyendo los costes de la comprobación y vigilancia de las obras, seguridad y salud, y cual-
quier otro que sea necesario para la ejecución de las obras. En cualquier caso, la ejecución
por parte del Ente Canal de las obras previstas en el presente Convenio, estará supeditada
al otorgamiento de todos los permisos, licencias y autorizaciones que sean necesarios por
parte de todas las administraciones públicas competentes.

3.4. Poner a disposición del Ayuntamiento la justificación documental de todas las
inversiones que se realicen en ejecución de las obras contempladas en el presente Conve-
nio, tales como certificaciones de obra, facturas de asistencias técnicas, materiales, seguri-
dad y salud y cualquier otro concepto de gasto, distinguiendo aquellos gastos o inversiones
que se financiarán con cargo a la ayuda en especie de los que deban ser financiados con car-
go a la cuota suplementaria.

3.5. Informar al Ayuntamiento, como mínimo una vez al año, del seguimiento del
coste de las obras ejecutadas y de las cantidades recuperadas por aplicación de la cuota su-
plementaria.

3.6. Proceder a la entrega de las obras ejecutadas al Ayuntamiento, debiendo levan-
tar acta que será suscrita por un representante del Ente Canal, un representante del Ayun-
tamiento y un representante de la Sociedad Canal, por estar las infraestructuras objeto del
presente Convenio afectas a la prestación del servicio público que esa empresa tiene enco-
mendado.

3.7. Entregar a la Sociedad Canal la documentación As Built de las obras ejecutadas.
3.8. Dar traslado a la Comunidad de Madrid de la relación de las infraestructuras eje-

cutadas para su incorporación a la Red General de la Comunidad de Madrid.
3.9. Informar periódicamente al Ayuntamiento sobre la planificación de las obras

contempladas en el Anexo al presente Convenio, dándose prioridad en la ejecución a aque-
llas obras que se consideren más urgentes, atendiendo, principalmente, a criterios objetivos,
como criterios medioambientales y de evitación de daños a terceros.

3.10. Tramitar con celeridad la elevación a la Consejería de Medio Ambiente, Agri-
cultura e Interior, para su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de
Madrid, de la correspondiente cuota suplementaria para la recuperación de las inversiones
objeto del presente Convenio.

3.11. Garantizar la coordinación necesaria con la Sociedad Canal para el correcto se-
guimiento y control de la deuda en relación con la inversión.

Cuarta

Compromisos del Ayuntamiento

De conformidad con lo dispuesto en el Convenio subvencional, el Ayuntamiento se
obliga a:

4.1. Aportar certificación del fedatario municipal de la disponibilidad de los terrenos
y de la adecuación de los mismos al uso al que se pretenden destinar, respecto de todas las
actuaciones contempladas en el presente convenio.

4.2. Poner a disposición del Ente Canal los terrenos o inmuebles en los que se vayan
a ejecutar las actuaciones contempladas en el presente convenio y, en particular, para el
acopio de materiales, maquinaria, casetas de obra, etc.

4.3. En caso de que fuera necesario, el Ayuntamiento se compromete a constituir a
favor del Ente Canal los derechos de servidumbre que resulten precisos para la ejecución
de las obras, así como para su posterior explotación y mantenimiento.
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4.4. Aportar todos los informes, autorizaciones y cuantos permisos sean necesarios
para el correcto desarrollo de las actuaciones, para cuya consecución contará con la cola-
boración del Ente Canal.

4.5. Autorizar la ejecución de las obras previstas en el Anexo de este convenio y po-
ner a disposición del Ente Canal la red de alcantarillado municipal cuya renovación sea ob-
jeto del presente Convenio.

4.6. Revisar, en el plazo de 30 días naturales, los documentos justificativos de todas
las inversiones que se realicen en ejecución del presente Convenio, tales como certificacio-
nes de obra, facturas de asistencias técnicas, materiales, seguridad y salud, y cualesquiera
otros, a contar desde su presentación en el Registro General del Ayuntamiento, entendién-
dose que presta su conformidad a los mismos transcurrido el citado plazo sin que se haya
alegado cuestión alguna.

4.7. Garantizar la rápida tramitación de las licencias, autorizaciones y los permisos
necesarios para la ejecución de las obras incluidas en el Anexo del presente Convenio, en
el ámbito de sus competencias.

4.8. Recibir las infraestructuras ejecutadas por el Ente Canal, una vez que se haya
formalizado el acta de entrega material de las mismas a su favor por el contratista, y pro-
motor en caso de obra sustitutoria. Las obras serán de titularidad del Ayuntamiento, en los
casos que así resulte de la legislación aplicable, que autoriza en todo caso su adscripción a
la Sociedad Canal a fin de garantizar su pacífica gestión y explotación. En cualquier caso,
la puesta a disposición de las infraestructuras a favor de la Sociedad Canal será título sufi-
ciente para que la misma preste el servicio público al que aquellas se encuentren afectas.

Quinta

Compromisos de la Sociedad Canal

La Sociedad Canal se obliga a:
5.1. Redactar el Plan Director de alcantarillado del Ayuntamiento, entregarlo al Ente

Canal y colaborar en el análisis, interpretación y, en su caso, ajustes o modificaciones que
puedan ser necesarios en el Plan Director para la correcta ejecución de las obras.

5.2. Coordinar con el Ente Canal la planificación y ejecución de las obras previstas
en el presente Convenio y facilitar con celeridad cualquier documentación que sea requeri-
da por el Ente Público en este sentido.

5.3. Iniciar los trámites pertinentes para la tramitación de la cuota suplementaria pre-
vista en la estipulación segunda de este Convenio, incluyendo la correspondiente coordina-
ción con el Ente Canal, hasta su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Comunidad
de Madrid y posterior publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

5.4. Gestionar el cobro de la cuota suplementaria a la tarifa de alcantarillado previs-
ta en el presente Convenio.

5.5. Transferir al Ente Canal las cantidades recaudadas en concepto de cuota suplemen-
taria en virtud del presente Convenio y, en su caso, el IVA correspondiente a las mismas.

5.6. Garantizar la coordinación necesaria con el Ente Canal para el correcto segui-
miento y control de la deuda en relación con la inversión.

5.7. Registrar las infraestructuras ejecutadas para su incorporación a la Red General
de la Comunidad de Madrid y posterior adscripción a la Sociedad Canal.

Sexta

Modificación de la relación de obras

En el caso de que fuera necesario modificar o ajustar alguna de las actuaciones previs-
tas en el Plan Director que afecte a las obras relacionadas en el Anexo de este Convenio, se
procederá a su modificación mediante la formalización, de mutuo acuerdo de las partes, de
la correspondiente adenda.

También podrá incluirse en el Anexo del Convenio la realización de obras de carácter
urgente comprendidas en el Plan Director, calificadas como de prioridad 1 o de prioridad 2,
siempre respetando el importe máximo de obras definido en este Convenio y en el Conve-
nio subvencional. Cualquier modificación de la relación de obras incluidas en el Anexo re-
querirá la suscripción de la correspondiente adenda de mutuo acuerdo de las partes.
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Séptima

Titularidad de las obras y adscripción

Las obras de renovación de la red de alcantarillado objeto del presente Convenio que
realice Ente Canal tendrán la consideración de obras de titularidad municipal.

Las redes e infraestructuras construidas conforme a lo previsto en el presente Convenio
se integrarán en la Red General de la Comunidad de Madrid, según dispone el artículo 5.3 de
la Ley 17/1984, durante el período de vigencia del Convenio de Alcantarillado, y serán ads-
critas a Sociedad Canal, por estar afectas a la prestación del servicio público que esa empre-
sa tiene encomendado.

Octava

Seguimiento del Convenio

Ente Canal, Sociedad Canal y el Ayuntamiento acuerdan constituir una comisión de
seguimiento del Convenio, que mantendrá las reuniones que estimen oportunas para la co-
rrecta ejecución e interpretación del presente Convenio y para la resolución de las cuestio-
nes e incidencias que puedan plantearse en la aplicación del mismo.

La comisión de seguimiento estará integrada por un representante y un suplente de
cada una de las partes. Las partes designarán expresamente a su representante y a su suplen-
te en la comisión de seguimiento, y se obligan a comunicar a las otras partes dicha desig-
nación, así como cualquier cambio organizativo que implique un cambio en su representan-
te y/o suplente en la comisión de seguimiento.

Los representantes y suplentes inicialmente designados podrán ser sustituidos en cual-
quier momento mediante su comunicación fehaciente a las otras partes, siendo efectiva di-
cha sustitución en el momento de su notificación formal y de manera automática.

Novena

Naturaleza del presente Convenio

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se encuentra excluido del ám-
bito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Décima

Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento de las obligaciones de las partes

Si alguna de las partes incumpliera las obligaciones o compromisos asumidos median-
te el presente Convenio, deberá indemnizar a la parte contraria por los daños y perjuicios
causados como consecuencia del incumplimiento.

Para determinar la indemnización se tendrán en cuenta los siguientes criterios: (i) acre-
ditación de los daños y perjuicios sufridos, (ii) acreditación de la relación causa-efecto en-
tre el incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente convenio y los daños y
perjuicios causados y (iii) justificación de la valoración económica de los daños y perjui-
cios causados. Todo ello sin perjuicio de criterios adicionales regulados en la normativa vi-
gente en esta materia.

De conformidad con lo dispuesto en el Convenio subvencional, los incumplimientos
del Ayuntamiento podrán conllevar la obligación de reintegrar al Ente Canal el importe que
haya supuesto la ejecución de las obras con los intereses legales calculados desde la fecha
del último pago al contratista o contratistas adjudicatarios de las mismas.

Undécima

Resolución de conflictos

Cualquier controversia que surja entre las partes, que se derive directa o indirectamen-
te del presente Convenio, incluidas las cuestiones relativas a su existencia, validez, efica-
cia, interpretación, cumplimiento o resolución, será resuelta por los Juzgados o Tribunales
de la jurisdicción contencioso-administrativa.
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Duodécima

Causas de resolución del Convenio

Son causas de resolución las siguientes:
a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado su prórroga.
b) El acuerdo unánime de todas las partes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las

partes.
En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un re-
querimiento para que cumpla en un determinado plazo, que deberá ser razonable,
en función del contenido de la obligación, con las obligaciones o compromisos
que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado a la comisión
de seguimiento del Convenio y a las demás partes.
Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento,
la parte que lo dirigió notificará a las restantes partes la concurrencia de la causa
de resolución y se entenderá resuelto el Convenio.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la Ley.

Decimotercera

Entrada en vigor y duración

El presente Convenio surtirá efectos al día siguiente de su firma, una vez aprobado por
el órgano competente del Ayuntamiento, del Ente Canal y de la Sociedad Canal, y perma-
necerá vigente durante un plazo de treinta años. Si finalizado ese plazo el Ente Canal no hu-
biese recuperado completamente la inversión realizada en el marco del presente Convenio,
éste deberá ser expresamente prorrogado por las Partes por el plazo que sea necesario para
que el Ente Canal pueda recuperar las inversiones realizadas.

No obstante, la duración total del presente Convenio, prórrogas incluidas, no podrá ex-
ceder del plazo de vigencia del Convenio de Alcantarillado vigente o del que, en su caso,
lo sustituya.

Y siendo cuanto antecede fiel reflejo de la voluntad de las partes, firman de forma suce-
siva el presente Convenio, con los respectivos certificados electrónicos, considerándose fir-
mado en Madrid, en la fecha en que se encuentre consignada la última firma de las partes.

Madrid, a 8 de julio de 2024.—Por el Ayuntamiento de Zarzalejo, Rafael Herranz
Ventura.—Por Canal de Isabel II, José Luis Fernández-Quejo del Pozo.—Por Canal de Isa-
bel II, S. A., M. P., Mariano González Sáez.
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ANEXO 

ACTUACIÓN PEM 
PRESUPUESTO 

(C/IVA) 

ALC_ZAR_P1A_01 1.300.426,21 1.573.515,71 

ALC_ZAR_P1A_02 206.288,97 249.609,65 

ALC_ZAR_P1A_03 323.593,85 391.548,56 

ALC_ZAR_P1A_04 247.339,46 299.280,75 

ALC_ZAR_P1A_05 1.248.521,75 1.510.711,32 

ALC_ZAR_P1A_06 239.578,67 289.890,19 

ALC_ZAR_P1A_07 1.037.628,72 1.255.530,75 

ALC_ZAR_P1A_08 148.441,89 179.614,69 

ALC_ZAR_P1A_09 45.000,00 54.450,00 

EALC_ZAR_P1A_10 88.200,00 106.722,00 

ALC_ZAR_P1A_11 67.000,00 81.070,00 

ALC_ZAR_P1A_12 1.435.214,78 1.736.609,88 

ALC_ZAR_P1B_01 13.164,67 15.929,25 

ALC_ZAR_P1B_02 89.260,85 108.005,63 

ALC_ZAR_P1B_03 138.148,35 167.159,50 

ALC_ZAR_P2_01 17.688,71 21.403,34 

ALC_ZAR_P2_02 78.392,40 94.854,80 

ALC_ZAR_P2_03 126.237,21 152.747,02 

ALC_ZAR_P2_04 84.340,57 102.052,09 

ALC_ZAR_P2_05 102.566,86 124.105,90 

ALC_ZAR_P2_06 218.307,90 264.152,56 

ALC_ZAR_P2_07 24.138,07 29.207,06 

ALC_ZAR_P2_08 39.906,20 48.286,50 

ALC_ZAR_P2_09 145.721,63 176.323,17 

ALC_ZAR_P2_10 1.608.620,23 1.946.430,48 

ALC_ZAR_P2_11 387.277,61 468.605,91 

TOTAL 9.461.005,56 11.447.816,73 

A continuación, se muestra una tabla resumen con las cantidades que corresponde asumir a Canal de Isabel II 
y las que corresponde al Ayuntamiento, así como el cálculo de la cuota suplementaria. 

SUMA IMPORTE 
ACTUACIONES 

APORTACIÓN 
AYUNTAMIENTO 

 (24%) 

APORTACIÓN 
CANAL DE ISABEL II 

(76%) 

m3 
PROMEDIO 

ANUAL 

CUOTA 
SUPLEMENTARIA 

(€/m3) 

11.447.816,73 2.747.476,01 8.700.340,71 277.123 0,34 

(01/11.211/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior

CANAL DE ISABEL II

19 CONVENIO de 8 de julio de 2024, entre Canal de Isabel II y el Ayuntamiento de
Zarzalejo, por el que se instrumenta la concesión directa de una ayuda en espe-
cie de Canal de Isabel II por valor de 8.700.340,71 euros, para la renovación de
las infraestructuras hidráulicas de alcantarillado en el municipio de Zarzalejo.

Madrid, a 8 de julio de 2024.

REUNIDOS

De una parte: D. José Luis Fernández-Quejo del Pozo.
De otra parte: D. Rafael Herranz Ventura.

INTERVIENEN

El primero, en nombre y representación del Ente Público Canal de Isabel II (en adelante
también, Ente Canal), Entidad de Derecho Público perteneciente a la Administración Institu-
cional de la Comunidad de Madrid, en su condición de Gerente de dicha empresa pública, en
virtud de Acuerdo del Consejo de Administración de fecha 24 de julio de 2023, por el que se
le nombra Gerente del Ente Público Canal de Isabel II de conformidad con lo establecido en
el artículo 2.2 del Decreto 68/2012, de 12 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se re-
gula la estructura orgánica del Canal de Isabel II y en virtud de las facultades que tiene con-
feridas por delegación de fecha 3 de marzo de 2023 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 23 de marzo de 2023, corrección de errores de 27 de marzo de 2023) de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 5.1.c) y 5.2 del Decreto 68/2012, de 12 de julio, del
Consejo de Gobierno, por el que se regula la estructura orgánica del Canal de Isabel II.

El segundo, en nombre y representación del Ayuntamiento de Zarzalejo (en adelante,
el Ayuntamiento), en su condición de Alcalde-Presidente del mismo, en virtud de lo que
disponen los artículos 30.1.a) y 135.2 de la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración
Local de la Comunidad de Madrid, y 21.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local.

Las partes se reconocen mutuamente capacidad legal suficiente para celebrar el pre-
sente Convenio y

EXPONEN

Primero

Canal de Isabel II es una entidad de derecho público, con personalidad jurídica propia,
adscrita a la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior que, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 3.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones (en adelante, Ley 38/2003) puede otorgar subvenciones públicas en el marco de sus
competencias.

La Ley 17/1984, de 20 de diciembre, reguladora del abastecimiento y saneamiento en
la Comunidad de Madrid (en adelante, Ley 17/1984), establece que la explotación de los
servicios de aducción, depuración y reutilización promovidos directamente o encomenda-
dos a la Comunidad de Madrid será realizada por el Canal de Isabel II en todo el territorio
de la Comunidad de Madrid. El Canal de Isabel II realizará también las funciones relacio-
nadas con los servicios hidráulicos que le sean encomendadas por la Comunidad de Madrid.
Asimismo, el Ente Público Canal de Isabel II prestará los servicios de distribución y alcan-
tarillado, de competencia municipal, cuando los mismo le han sido encomendados a través
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de convenios con las entidades locales en virtud de lo dispuesto en el artículo 5.3 de la
Ley 17/1984 y en el artículo 137 de la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Lo-
cal de la Comunidad de Madrid.

En aplicación de lo previsto en la Ley 3/2008, de 29 de diciembre, de Medidas Fisca-
les y Administrativas (en adelante, Ley 3/2008), dichos servicios se prestan, actualmente, a
través de la sociedad Canal de Isabel II, S. A. M. P. (en adelante también, Sociedad Canal),
en el marco del contrato-programa suscrito en junio de 2012 y una vigencia de 50 años.

Segundo

Con la finalidad de facilitar la financiación de las obras de renovación de las in-
fraestructuras hidráulicas de alcantarillado de los municipios accionistas de Canal de Isa-
bel II, S. A. M. P. en los que dicha empresa pública presta el servicio de alcantarillado, los
Consejos de Administración del Ente Canal y de la Sociedad Canal aprobaron el “Plan Sa-
nea 2018-2030” (en adelante, Plan Sanea). El Plan Sanea tiene por objeto la planificación
y la ejecución de las obras necesarias para la renovación de las redes de alcantarillado de
los municipios que soliciten participar en el Plan, de modo que se logre la adecuación de las
mencionadas redes a los planes directores redactados para cada municipio, en el horizonte
temporal del Plan Estratégico 2018-2030, así como la más eficaz prestación del servicio de
alcantarillado por la Sociedad Canal en aquellos municipios.

Las obras de renovación de las infraestructuras hidráulicas de alcantarillado que se eje-
cuten en el marco del Plan Sanea se financian con cargo a una cuota suplementaria a la ta-
rifa de alcantarillado. La cuota suplementaria es de aplicación desde la entrada en vigor del
acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid por el que se apruebe la mis-
ma, hasta la total recuperación del coste real de las obras que se acuerde acometer con un
plazo máximo de treinta años.

La aplicación del Plan Sanea permite que el importe de las cuotas suplementarias a apli-
car a los usuarios del servicio sea mucho más bajo y que la renovación de las infraestructu-
ras de alcantarillado tenga un impacto asumible para los ciudadanos.

No obstante, el esfuerzo económico que deben de realizar los usuarios del servicio que
residen en municipios de población inferior a 2.500 habitantes para renovar las infraestruc-
turas de alcantarillado del municipio es muy superior al que tendrían que realizar los usua-
rios de otros municipios de mayor población, al carecer aquéllos de las economías de escala
que permiten distribuir entre un mayor número de usuarios el esfuerzo económico necesario
para la renovación de las infraestructuras de alcantarillado mediante la aplicación de la cuo-
ta suplementaria. Dichas circunstancias producen en la práctica una situación de desigual-
dad entre los usuarios dependiendo del lugar donde residen.

Tercero

Según el estudio económico previo realizado por la Sociedad Canal, la inversión total
estimada para la renovación de la red de alcantarillado de los 25 municipios de menos de
2.500 habitantes que se pudieran adherir al Plan Sanea asciende a 88,71 millones de euros,
lo que supone una repercusión de 2.732 euros/hab., mientras que, en los municipios adhe-
ribles al Plan Sanea con población superior a 2.500 habitantes, la inversión estimada para
la renovación de la red de alcantarillado asciende a 1.577,74 millones de euros, lo que su-
pone una repercusión de 664 euros/hab.

Tomando como referencia estos datos, se ha estimado que, para garantizar a los usua-
rios de un municipio de menos de 2.500 habitantes como el municipio de Zarzalejo la pres-
tación de un servicio de equivalente calidad y condiciones económicas, se requiere un apor-
te de recursos para la financiación de las obras de un 76% de su coste, como complemento
a las cantidades recaudadas mediante la cuota suplementaria que se pudiera repercutir.

Con objeto de que la prestación del servicio de alcantarillado se realice en igualdad de
condiciones en todo el territorio de la Comunidad de Madrid, mediante la Orden 612/2023,
de 10 de marzo, de la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, se ha apro-
bado el Plan Estratégico de Subvenciones del Ente Público Canal de Isabel II para la con-
cesión directa de ayudas en especie a partir de 2023 para la renovación de las infraestruc-
turas hidráulicas de alcantarillado en municipios de menos de 2.500 habitantes de la
Comunidad de Madrid (en adelante también, el Plan Estratégico).

En el anexo de dicho Plan Estratégico, se relacionan los 25 municipios de la Comuni-
dad de Madrid potenciales beneficiarios de las ayudas. Entre los mismos, se incluye al mu-
nicipio de Zarzalejo como potencial beneficiario de una ayuda en especie consistente en la
ejecución y entrega de las obras de renovación del alcantarillado previstas en el Plan Direc-



VIERNES 19 DE JULIO DE 2024B.O.C.M. Núm. 171 Pág. 93

B
O

C
M

-2
02

40
71

9-
19

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

tor por el Ente Canal, así como su financiación con cargo al presupuesto de este ente públi-
co en un porcentaje del 76% del coste de las mismas. El 24% restante será financiado me-
diante el establecimiento de la correspondiente cuota suplementaria.

Mediante informe del Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior de 22 de
febrero de 2024 se justifica la concurrencia de razones excepcionales que aconsejan el otor-
gamiento de ayudas en especie en régimen de concesión directa para la renovación de las
infraestructuras hidráulicas de alcantarillado en el municipio de Zarzalejo. Todo ello en vir-
tud de lo que dispone el artículo 4.6 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de
la Comunidad de Madrid.

Cuarto

El Plan Director de Alcantarillado de Zarzalejo (en adelante, el Plan Director), de fecha
febrero de 2019, tiene la consideración de plan de actuación de la Comunidad de Madrid a
los efectos previstos en los artículos 12.3 de la Ley 17/1984 y 6 del Decreto 137/1985. El
mencionado Plan Director tiene por objeto describir las obras de renovación de la red de al-
cantarillado del municipio de Zarzalejo.

El referido Plan Director establece una clasificación de las obras según la urgencia y
prioridad de las mismas.

Se consideran obras de prioridad 1 las actuaciones contempladas en el Plan Director que,
por su urgencia e importancia para la adecuada y eficaz prestación del servicio de alcantari-
llado, deben ser ejecutadas con prioridad a las restantes actuaciones previstas en aquel.

Se consideran obras de prioridad 2 las actuaciones contempladas en el Plan Director
cuya ejecución no tiene carácter urgente, aunque resultan necesarias para la adecuación de
la red municipal de alcantarillado a las normas técnicas que aplica la Sociedad Canal y, por
tanto, para garantizar la óptima prestación del servicio de alcantarillado.

Quinto

La ayuda en especie otorgada mediante el presente Convenio consiste en la entrega al
Ayuntamiento de las obras de renovación de las infraestructuras hidráulicas de alcantarilla-
do previstas en el Plan Director de alcantarillado del municipio, definidas como prioridad 1
y 2 que se enumeran en el Anexo al presente Convenio, ejecutadas por el Ente Canal y fi-
nanciadas con cargo al presupuesto del Ente Canal en el 76% de su coste.

A su vez, el Ayuntamiento está de acuerdo en que el 24% del coste de las obras se fi-
nancie mediante el pago de una cuota suplementaria a la tarifa de alcantarillado, para lo cual
se suscribirá el correspondiente convenio de ejecución de infraestructuras de alcantarillado
Plan Sanea en el que será parte la Sociedad Canal.

Sexto

El Ente Canal basa su competencia para la celebración del Convenio en lo dispuesto
en el artículo 16.dos.2 de la Ley 3/2008, según el cual este Ente Público mantiene la titula-
ridad y el ejercicio de las potestades administrativas que corresponden a la Comunidad de
Madrid en materia de aducción y depuración, entre las que se encuentran, letra “b) Las po-
testades administrativas que corresponden a la Comunidad de Madrid en materia de aduc-
ción y depuración del agua, incluida la potestad sancionadora” y letra “c) Los servicios de
abastecimiento y saneamiento que presta en virtud de la Ley 17/1984, de 20 de diciembre,
y de la restante legislación que le es de aplicación”.

La titularidad y el ejercicio de estas potestades administrativas le facultan para el otor-
gamiento de subvenciones de su ámbito de competencias, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 3.2 de la Ley 38/2003.

Por su parte, el Ayuntamiento funda su competencia para la celebración del presente
Convenio en las atribuidas en materia de evacuación de aguas residuales, de conformidad
con el artículo 25.2.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-
men Local.

El Ayuntamiento cumple los requisitos establecidos en el Pan Estratégico para ser be-
neficiario de la subvención ya que:

— Suscribió el Convenio de Incorporación al modelo de gestión de Canal de Isabel II
en fecha 6 de junio de 2012.

— Suscribió el Convenio para la prestación del servicio de alcantarillado en fecha 29 de
febrero de 2012.

— Su población, según el dato publicado por el INE correspondiente al 1 de enero del
año 2020, es de 1.734 habitantes.
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Asimismo, conforme a lo establecido en el artículo 13.2.e) de la Ley 38/2003 y el ar-
tículo 8.e) de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid,
se ha constatado que el beneficiario se halla al corriente de sus obligaciones tributarias y
frente a la Seguridad Social y no tiene deudas en período ejecutivo de pago con la Comu-
nidad de Madrid.

Séptimo

En los artículos 123 y siguientes de la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración
Local de la Comunidad de Madrid, se encomiendan a ésta las funciones de colaboración y
cooperación con las entidades locales, especialmente en el caso de las entidades de menor
capacidad económica como los municipios de menor población, para garantizar la prestación
integral y adecuada de los servicios de competencia municipal obligatorios, entre los que se
encuentra el de alcantarillado conforme lo establecido en el artículo 26.1 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Este mandato legal de garantizar la prestación de un servicio esencial, como es el de
alcantarillado, en las mismas condiciones económicas y de calidad en todos los municipios
de la Comunidad de Madrid, justifica el interés público y social de la celebración de este
Convenio.

En este sentido, la subvención que se otorga al municipio de Zarzalejo instrumentada
mediante el presente Convenio responde a los siguientes intereses de carácter público y
social que justifican su concesión directa:

(i) Se garantizar el servicio de alcantarillado en el municipio en igualdad de condi-
ciones que en el resto del territorio de la Comunidad de Madrid.

(ii) La renovación de la infraestructura de alcantarillado en el municipio mejorará la
calidad del servicio prestado a los vecinos.

(iii) Se incentivará y facilitará el arraigo poblacional a través de la mejora de la in-
fraestructura hidráulica de alcantarillado en el municipio.

(iv) Se fomentará el cuidado y mejora del medio ambiente del municipio, pues la reno-
vación de la red de alcantarillado repercute directamente en una reducción de la
contaminación y el deterioro ambiental, así como en la mejora de la calidad de vida
de su población.

Lo expuesto en relación con los intereses de carácter público y social justifica la nece-
sidad y oportunidad de celebrar el presente Convenio.

En virtud del presente Convenio las partes desarrollan una cooperación entre ellas con
la finalidad de garantizar que los servicios públicos que les incumben, en este supuesto, la
prestación eficaz, eficiente y sostenible del servicio de alcantarillado, se prestan de modo
que se logren los objetivos que tienen en común, estando guiada dicha cooperación, única-
mente, por consideraciones relacionadas con el interés público.

Octavo

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.5.c) 3.o de la Ley 2/1995, de 8 de mar-
zo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid, y una vez autorizada la celebración de este
Convenio por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid de 28 de febre-
ro de 2024, el Ente Canal y el Ayuntamiento suscriben el presente Convenio con el objeto
de instrumentar la concesión directa de la ayuda en especie contemplada en el mismo, con
base en lo que antecede y con sujeción a las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera

Objeto del Convenio

El presente Convenio entre el Ente Canal y el Ayuntamiento tiene por objeto instru-
mentar la concesión directa de una ayuda en especie por parte del Ente Canal a favor del
Ayuntamiento consistente en la entrega al Ayuntamiento de las obras de renovación de las
infraestructuras hidráulicas de alcantarillado previstas en el Plan Director de alcantarillado
del municipio, definidas como prioridad 1 y 2 que se enumeran en el Anexo al presente
Convenio, ejecutadas por el Ente Canal y financiadas con cargo al presupuesto del Ente Ca-
nal en el 76% de su coste.



VIERNES 19 DE JULIO DE 2024B.O.C.M. Núm. 171 Pág. 95

B
O

C
M

-2
02

40
71

9-
19

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Segunda

Determinación de la ayuda en especie

1. La ayuda en especie abarca los siguientes conceptos a llevar a cabo por parte del
Ente Canal:

a) La redacción de los proyectos de obras y estudios de seguridad y salud, la direc-
ción facultativa de la actuación, así como la coordinación de seguridad y salud en
fase de obra de las mismas, incluyendo también cualquier otro tipo de estudio sec-
torial, así como todos los trabajos técnicos necesarios.

b) La ejecución de las obras incluidas en el Anexo de este Convenio.

2. La cuantía estimada de las actuaciones a realizar para la renovación de las in-
fraestructuras de alcantarillado del Ayuntamiento, por un importe equivalente al 76% del
coste de las obras de prioridad 1 y 2 definidas en el Plan Director e incluidas en el Anexo
de este Convenio, asciende a 8.700.340,71 euros, IVA incluido.

3. Dicho coste será asumido por el Ente Canal con cargo a su presupuesto anual co-
rrespondiente y tiene carácter estimativo, en base a los costes calculados a la fecha de la fir-
ma del Convenio, que podrán variar, conforme al diseño definitivo, a la duración de los tra-
bajos y conforme al importe de los contratos adjudicados para la ejecución de las obras
contempladas en el Anexo de este Convenio

4. El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamen-
te o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de
las actuaciones subvencionadas, según lo establecido en el artículo 19.3 de la Ley 38/2003.

5. Este Convenio no implica gasto para la Comunidad de Madrid, puesto que el cos-
te de la ayuda en especie contemplada en el mismo será asumido por el Ente Canal con car-
go a su presupuesto anual correspondiente.

Tercera

Obligaciones del Ente Canal como entidad concedente

Son obligaciones del Ente Canal:

a) Redactar, a cargo del importe subvencionado, la documentación necesaria para la
tramitación de las autorizaciones pertinentes y los proyectos que sean necesarios
para la ejecución de las obras objeto del presente Convenio.

b) Colaborar con el Ayuntamiento para que éste consiga los informes, autorizaciones
y cuantos permisos sean necesarios para el correcto desarrollo de las actuaciones.

c) Ejecutar las obras de renovación de las infraestructuras de alcantarillado objeto
del presente Convenio, por sí mismo o a través de sus contratistas seleccionados
conforme a la normativa de contratación pública aplicable al Ente Canal, y asumir
el pago de las certificaciones relativas a todos los conceptos relacionados con las
obras de renovación de la red, una vez que se realicen, incluyendo los costes de la
comprobación y vigilancia de las obras, seguridad y salud, y cualquier otro que sea
necesario para la ejecución de las obras. En cualquier caso, la ejecución por parte
del Ente Canal de las obras previstas en el presente Convenio estará supeditada al
otorgamiento de todos los permisos, licencias y autorizaciones que sean necesa-
rios por parte de todas las administraciones públicas competentes.

d) Poner a disposición del Ayuntamiento la justificación documental de todas las inver-
siones que se realicen en ejecución de las obras contempladas en el presente Conve-
nio, tales como certificaciones de obra, facturas de asistencias técnicas, materiales,
seguridad y salud y cualquier otro concepto de gasto, con una frecuencia anual.

e) Informar al Ayuntamiento, como mínimo una vez al año, del seguimiento del cos-
te de las obras ejecutadas y de las cantidades recuperadas por aplicación de la cuo-
ta suplementaria.

f) Proceder a la entrega de las obras ejecutadas al Ayuntamiento, en concepto de
pago de la subvención, debiendo levantar acta que será suscrita por un represen-
tante de Ente Canal un representante del Ayuntamiento y un representante de la
Sociedad Canal, por estar las infraestructuras objeto del presente Convenio afec-
tas a la prestación del servicio público que esa empresa tiene encomendado. Esta
entrega se producirá en un plazo de un (1) mes tras haber firmado la certificación
definitiva y el documento de liquidación del contrato de obras.
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g) Dar traslado a la Comunidad de Madrid de la relación de las infraestructuras eje-
cutadas para su incorporación a la Red General de la Comunidad de Madrid.

h) Informar periódicamente al Ayuntamiento sobre la planificación de las obras con-
templadas en el Anexo al presente Convenio, dándose prioridad en la ejecución a
aquellas obras que se consideren más urgentes, atendiendo, principalmente, a crite-
rios objetivos, como criterios medioambientales y de evitación de daños a terceros.

i) Adoptar las medidas de publicidad y difusión que le correspondan en aplicación
de lo establecido en el artículo 18 de la Ley 38/2003.

Cuarta

Obligaciones del Ayuntamiento como beneficiario de la subvención

1. El Ayuntamiento deberá cumplir las obligaciones establecidas en el artículo 14 de
la Ley 38/2003 y en el artículo 8 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la
Comunidad de Madrid, que resulten de aplicación y, en concreto las siguientes:

a) El sometimiento a las actuaciones a efectuar por la entidad concedente y a las de
control de la actividad económico-financiera que correspondan a la Intervención
General de la Comunidad de Madrid, Tribunal de Cuentas, Cámara de Cuentas u
otros órganos competentes.

b) Comunicar a la entidad concedente la obtención de subvenciones para la misma fi-
nalidad, procedente de cualesquiera administraciones o entidades públicas o pri-
vadas, nacionales o internacionales, así como las alteraciones de las condiciones
tenidas en cuenta para la concesión de la subvención.

c) Hallarse, con carácter previo al cobro de la subvención, al corriente de sus obliga-
ciones con la Seguridad Social, no tener deudas en período ejecutivo de pago con
la Comunidad de Madrid, salvo que las mismas estén debidamente garantizadas,
ni tener deudas de carácter tributario con otras Administraciones Públicas. A es-
tos efectos, y al tratarse de una ayuda en especie en la que no hay una trasferencia
de fondos a favor del beneficiario, se entenderá por fecha de cobro, la fecha de en-
trega de las obras descritas en el Anexo del Convenio.

d) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la
Ley 38/2003.

e) Con carácter previo al cobro, el beneficiario debe acreditar que ha cumplido con la
obligación de presentar anualmente sus cuentas a la Cámara de Cuentas, confor-
me al artículo 4.2 de la Orden de 14 de enero de 2014, del Consejero de Econo-
mía y Hacienda, por la que se regula la acreditación del cumplimiento de la obli-
gación de rendición de cuentas anuales de las Entidades Locales de la Comunidad
de Madrid beneficiarias de subvenciones.

2. Asimismo, el Ayuntamiento tendrá como obligaciones específicas:
a) Aportar, con carácter previo a la licitación de los contratos para la ejecución de las

obras por parte del Ente Canal, certificado del acuerdo municipal de aprobación
del proyecto, con indicación del importe.

b) Aportar, con carácter previo a la licitación de los contratos para la ejecución de las
obras por parte del Ente Canal, certificado de plena disponibilidad de los terrenos
para la ejecución de las obras, haciendo constar su adecuación al planeamiento ur-
banístico vigente.

c) Con carácter previo a la licitación de los contratos para la ejecución de las obras
por parte del Ente Canal, poner a disposición del Ente Canal los terrenos o inmue-
bles en los que se vayan a ejecutar las actuaciones contempladas en el presente
Convenio y, en particular, para el acopio de materiales, maquinaria, casetas de
obra, etc.
En caso de que fuera necesario, el Ayuntamiento se compromete a constituir a fa-
vor del Ente Canal los derechos de servidumbre que resulten precisos para la eje-
cución de las obras, así como para su posterior explotación y mantenimiento.

d) Aportar todos los informes, autorizaciones, licencias y cuantos permisos sean ne-
cesarios para el correcto desarrollo de las actuaciones, para cuya consecución con-
tará con la colaboración del Ente Canal.

e) La firma del Convenio por parte del Ayuntamiento conlleva la autorización por
parte de éste de la ejecución de las obras previstas en la cláusula anterior, así como
la puesta a disposición del Ente Canal de la red de alcantarillado municipal cuya
renovación sea objeto del presente Convenio.
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f) Revisar, en el plazo de 30 días naturales, los documentos justificativos de todas las
inversiones que se realicen en ejecución del presente Convenio, tales como certi-
ficaciones de obra, facturas de asistencias técnicas, materiales, seguridad y salud,
y cualesquiera otros, a contar desde su presentación en el Registro General del
Ayuntamiento, entendiéndose que presta su conformidad a los mismos transcurri-
do el citado plazo sin que se haya alegado cuestión alguna.

g) Garantizar la rápida tramitación de las licencias, autorizaciones y los permisos ne-
cesarios para la ejecución de las obras incluidas en el Anexo del presente Conve-
nio, en el ámbito de sus competencias.

h) Recibir las infraestructuras ejecutadas por el Ente Canal, una vez que se haya for-
malizado el acta de entrega material de las mismas a su favor por el contratista.
Las obras serán de titularidad del Ayuntamiento, en los casos que así resulte de la
legislación aplicable, que autoriza en todo caso su adscripción a la Sociedad Ca-
nal a fin de garantizar su pacífica gestión y explotación. En cualquier caso, la
puesta a disposición de las infraestructuras a favor de la Sociedad Canal será títu-
lo suficiente para que la misma preste el servicio público al que aquellas se en-
cuentren afectas.

i) Financiar el 24% del coste de las obras mediante el establecimiento de una cuota
suplementaria a la tarifa de alcantarillado, para lo cual se suscribirá el correspon-
diente convenio de ejecución de infraestructuras de alcantarillado Plan Sanea en
el que también será parte la Sociedad Canal.

Quinta

Titularidad de las infraestructuras y adscripción

Las obras de renovación de la red de alcantarillado objeto del presente Convenio que
realice Ente Canal tendrán la consideración de obras de titularidad municipal.

Las redes e infraestructuras construidas conforme a lo previsto en el presente Conve-
nio se integrarán en la Red General de la Comunidad de Madrid, según dispone el artícu-
lo 5.3 de la Ley 17/1984 y serán adscritas a la Sociedad Canal por estar afectas a la presta-
ción del servicio público que esa empresa tiene encomendado.

Sexta

Incompatibilidad con otras subvenciones

La subvención será incompatible con otro tipo de subvenciones de entidades públicas
o privadas, nacionales o internacionales para el objeto subvencionable contenido en este
Convenio.

De la incompatibilidad indicada en el párrafo anterior deriva la obligación del Ayun-
tamiento de comunicar a la entidad concedente la obtención de subvenciones para la mis-
ma finalidad, tal como se establece en el apartado 1.b) de la estipulación cuarta del presen-
te Convenio. El incumplimiento de esta obligación de comunicación dará lugar a la
aplicación de lo dispuesto en la estipulación octava del presente Convenio.

A tal efecto, el Ayuntamiento está obligado a informar al Ente Canal de aquellas sub-
venciones recibidas y del objeto de las mismas.

Séptima

Control y seguimiento

1. La subvención instrumentada en este Convenio está sometida al control de la Cá-
mara de Cuentas de la Comunidad de Madrid en los términos establecidos en la Ley 11/1999,
de 29 de abril, que regula su organización y funcionamiento.

2. La Intervención General de la Comunidad de Madrid ejercerá la función intervento-
ra y los controles financiero y contable en los términos establecidos en la Ley 2/1995, de sub-
venciones de la Comunidad de Madrid, en la Ley 9/1990, Reguladora de la Hacienda de la
Comunidad de Madrid y resto de normativa de aplicación.

3. El beneficiario y terceros relacionados con el objeto de la subvención o su justifi-
cación estarán obligados a prestar colaboración y facilitar cuanta documentación les sea re-
querida para facilitar las funciones que le corresponden a la Intervención General, Tribunal
de Cuentas, Cámara de Cuentas u otros órganos competentes.

4. El Ente Canal deberá solicitar de la Intervención General de la Comunidad de
Madrid designación de delegado para su asistencia a la comprobación material de la inver-
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sión, con una antelación de al menos veinte días a la fecha prevista para la entrega de las
obras, en los términos del artículo 25 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se de-
sarrolla el Régimen de Control Interno y Contable ejercido por la Intervención General de la
Comunidad de Madrid.

Octava

Pérdida del derecho al cobro, incumplimientos y reintegros

1. La imposibilidad material de realización de todas o alguna de las obras contem-
pladas en el Anexo del presente Convenio, darán lugar a la pérdida del derecho al cobro de
la subvención respecto de las obras de imposible ejecución, sin perjuicio de que tal impo-
sibilidad de lugar a la modificación del Plan Director y, en consecuencia, al Anexo de este
Convenio en los términos de la estipulación décima.

2. Los incumplimientos del Ayuntamiento como beneficiario de la subvención que
hagan inviable la realización de todas o algunas de las obras contempladas en el Anexo del
presente Convenio, darán lugar a la pérdida del derecho al cobro de la subvención respec-
to de las obras de imposible ejecución.

3. Los incumplimientos del Ayuntamiento como beneficiario de la subvención, dis-
tintos de los contemplados en el apartado anterior, podrán conllevar la obligación de rein-
tegrar al Ente Canal, como entidad concedente, el importe que haya supuesto la ejecución
de las obras con los intereses legales calculados desde la fecha del último pago al contratis-
ta o contratistas adjudicatarios de las mismas.

4. El Ayuntamiento estará sometido, igualmente, al régimen de infracciones y sancio-
nes regulado en el título IV de la Ley 38/2003, así como el contemplado en la Ley 2/1995,
de 8 de marzo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid, en tanto no se oponga a lo es-
tablecido en aquella.

Novena

Modificación del Convenio

En cualquier momento, el presente Convenio podrá ser revisado de mutuo acuerdo a
instancia de cualquiera de las partes en caso de que fuera necesario modificar o ajustar al-
guna de las actuaciones previstas en el Plan Director que afecte a las obras relacionadas en
el Anexo de este Convenio. Asimismo, será necesario modificar el Convenio si resulta
que el importe de las actuaciones supera el inicialmente previsto, o si el Ayuntamiento
acuerda aportar parte de la financiación.

Toda modificación deberá realizarse por mutuo acuerdo de las partes y formalizarse
por escrito mediante adenda, que formará parte integrante de este Convenio. La modifica-
ción afectará también a la cuantía de la cuota suplementaria si fuera necesario.

En el momento en que se recaude la totalidad de las cantidades que deban financiarse
mediante cuota suplementaria se dejará de girar dicha cuota, bien sea porque el importe de
las actuaciones resulte ser inferior al establecido en el Convenio o bien porque se haya re-
caudado la totalidad en un plazo menor al inicialmente previsto. En caso de que, en el mo-
mento de finalizar las obras, se tuviese constancia de que el importe real de su ejecución es
significativamente inferior al estimado, ambas partes podrán ajustar la cuota suplementaria
a la baja para adaptar así la financiación del 24% del coste final.

En cualquier momento, el Ayuntamiento podrá, si así lo considera, hacer aportaciones
dinerarias para financiar la parte que considere conveniente hasta el importe del 24% del
coste de las obras, disminuyendo así la cantidad que ha de ser recuperada mediante cuota
suplementaria.

También podrá incluirse en el Anexo del Convenio la realización de obras de carácter
urgente comprendidas en el Plan Director, calificadas como de prioridad 1 o de prioridad 2,
siempre respetando el importe máximo de obras definido en este Convenio y en el corres-
pondiente convenio de ejecución de infraestructuras de alcantarillado que se suscriba con
el Ayuntamiento. Cualquier modificación de la relación de obras incluidas en el Anexo re-
querirá la suscripción de la correspondiente adenda de mutuo acuerdo de las partes.
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Décima

Comisión mixta de seguimiento

Ente Canal y el Ayuntamiento acuerdan constituir una comisión de seguimiento del
Convenio, que mantendrá las reuniones que estimen oportunas para la correcta ejecución e
interpretación del presente Convenio y para la resolución de las cuestiones e incidencias
que puedan plantearse en la aplicación del mismo.

La comisión de seguimiento estará integrada por un representante y un suplente de
cada una de las partes. Las partes designarán expresamente a su representante y a su suplen-
te en la comisión de seguimiento, y se obligan a comunicar a las otras partes dicha desig-
nación, así como cualquier cambio organizativo que implique un cambio en su representan-
te y/o suplente en la comisión de seguimiento.

Los representantes y suplentes inicialmente designados podrán ser sustituidos en cual-
quier momento mediante su comunicación fehaciente a las otras partes, siendo efectiva di-
cha sustitución en el momento de su notificación formal y de manera automática.

Decimoprimera

Publicidad de la subvención otorgada

Una vez concedida la subvención, el Ente Canal procederá a dar cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7.4 de la Ley de subvenciones de la Comunidad de Madrid en relación
con la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de las subven-
ciones concedidas.

Las partes firmantes se comprometen a cumplir con la obligación de dar publicidad
tanto a la subvención concedida como al Convenio, de conformidad con lo establecido en
el artículo 8 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la informa-
ción pública y buen gobierno, así como en el artículo 23.2 de la Ley 10/2019, de 10 de abril,
de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 38/2003 y en el
Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de
Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, se deberá re-
mitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (en adelante, BDNS) información so-
bre la subvención.

Según lo dispuesto en el artículo 20.4.b) de la Ley 38/2003 la remisión de información
a la BDNS debe ser efectuada por la Intervención General de la Comunidad de Madrid, por
lo que, a tal efecto, Ente Canal colaborará con la Intervención General de la Comunidad de
Madrid para que se pueda cumplir con la citada remisión.

Decimosegunda

Régimen jurídico

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se encuentra excluido del ám-
bito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 6 de la misma.

Asimismo, el marco normativo de la subvención instrumentada mediante el presente
Convenio está constituido por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en todo lo que constituya le-
gislación básica; la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la Comunidad de
Madrid y el Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del pro-
cedimiento para la concesión de ayudas y subvenciones públicas; la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen
gobierno, la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comu-
nidad de Madrid, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público
y resto de normativa de general aplicación.
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Decimotercera

Resolución del Convenio

Son causas de resolución las siguientes:
a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado su prórroga.
b) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.
c) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la Ley.

Decimocuarta

Resolución de conflictos

Las cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la interpretación, aplicación o efectos
del presente Convenio serán resultas en el seno de la Comisión de Seguimiento y, si no hu-
biera acuerdo las discrepancias que surjan serán de conocimiento y competencia del orden
jurisdiccional de lo Contencioso-Administrativo, con arreglo a la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimoquinta

Vigencia del Convenio

El presente Convenio surtirá efectos en el momento de su firma y mantendrá su vigen-
cia hasta la efectiva ejecución y entrega de las obras objeto del mismo.

Y siendo cuanto antecede fiel reflejo de la voluntad de las partes, firman de forma su-
cesiva el presente Convenio, con los respectivos certificados electrónicos, considerándose
firmado en Madrid, en la fecha en que se encuentre consignada la última firma de las partes.

Madrid, a 8 de julio de 2024.—Por Canal de Isabel II, José Luis Fernández-Quejo del
Pozo.—Por el Ayuntamiento, Rafael Herranz Ventura.
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ANEXO 

ACTUACIÓN PEM PRESUPUESTO 
(C/IVA) 

ALC_ZAR_P1A_01 1.300.426,21 1.573.515,71 

ALC_ZAR_P1A_02 206.288,97 249.609,65 

ALC_ZAR_P1A_03 323.593,85 391.548,56 

ALC_ZAR_P1A_04 247.339,46 299.280,75 

ALC_ZAR_P1A_05 1.248.521,75 1.510.711,32 

ALC_ZAR_P1A_06 239.578,67 289.890,19 

ALC_ZAR_P1A_07 1.037.628,72 1.255.530,75 

ALC_ZAR_P1A_08 148.441,89 179.614,69 

ALC_ZAR_P1A_09 45.000,00 54.450,00 

ALC_ZAR_P1A_10 88.200,00 106.722,00 

ALC_ZAR_P1A_11 67.000,00 81.070,00 

ALC_ZAR_P1A_12 1.435.214,78 1.736.609,88 

ALC_ZAR_P1B_01 13.164,67 15.929,25 

ALC_ZAR_P1B_02 89.260,85 108.005,63 

ALC_ZAR_P1B_03 138.148,35 167.159,50 

ALC_ZAR_P2_01 17.688,71 21.403,34 

ALC_ZAR_P2_02 78.392,40 94.854,80 

ALC_ZAR_P2_03 126.237,21 152.747,02 

ALC_ZAR_P2_04 84.340,57 102.052,09 

ALC_ZAR_P2_05 102.566,86 124.105,90 

ALC_ZAR_P2_06 218.307,90 264.152,56 

ALC_ZAR_P2_07 24.138,07 29.207,06 

ALC_ZAR_P2_08 39.906,20 48.286,50 

ALC_ZAR_P2_09 145.721,63 176.323,17 

ALC_ZAR_P2_10 1.608.620,23 1.946.430,48 

ALC_ZAR_P2_11 387.277,61 468.605,91 

TOTAL 9.461.005,56 11.447.816,73 

A continuación, se muestra una tabla resumen con las cantidades que corresponde asumir a Canal de Isabel II 
y las que corresponde al Ayuntamiento, así como el cálculo de la cuota suplementaria. 

SUMA IMPORTE 
ACTUACIONES 

APORTACION 
 AYUNTAMIENTO 

(24%) 

APORTACIÓN 
CANAL DE ISABEL II 

(76%) 

m3 PROMEDIO 
ANUAL 

CUOTA 
SUPLEMENTARIA 

(€/m3) 

11.447.816,73 2.747.476,01 8.700.340,71 277.123 0,34 

 

(01/11.213/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Cultura, Turismo y Deporte

20 ORDEN 1242/2024, de 4 de julio, de la Consejería de Cultura, Turismo y Depor-
te, por la que se amplía el plazo máximo para resolver y notificar establecido en
la Orden 2324/2023, de 27 de diciembre, de la Consejería de Cultura, Turismo
y Deporte, por la que se establece la convocatoria de ayudas a empresas priva-
das para realizar actividades de teatro y danza en 2024.

La Orden 2324/2023, de 27 de diciembre, de la Consejería de Cultura, Turismo y De-
porte, por la que se convocan subvenciones destinadas empresas privadas para realizar ac-
tividades de teatro y danza en 2024 prevé en su dispongo decimotercero que el plazo de
resolución del procedimiento de concesión será de seis meses a contar desde el último día
de plazo para la presentación de solicitudes.

La citada Orden 2324/2023 se publicó en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID el día 12 de febrero de 2024, por lo que el plazo máximo para presentar solicitu-
des finalizó el 4 de marzo de 2024.

En la tramitación de esta subvención concurren circunstancias extraordinarias deriva-
das de la gran complejidad y del gran número de solicitudes recibidas, que presentan las en-
tidades en su solicitud de subvención, teniendo que comprobar que reúnen todos los requi-
sitos establecidos en la convocatoria y la evaluación de los proyectos, resultando imposible
garantizar el cumplimiento del plazo máximo de resolución fijado en la misma.

Por su parte, el artículo 23.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, dispone que el órga-
no competente para resolver, a propuesta, en su caso, del órgano instructor o el superior je-
rárquico del órgano competente para resolver, podrá acordar de manera motivada la amplia-
ción del plazo máximo de resolución y notificación, no pudiendo ser este superior al
establecido para la tramitación del procedimiento; así como que contra el acuerdo que re-
suelva sobre la ampliación de plazos, que deberá ser notificado a los interesados, no cabrá
recurso alguno.

Vistos los preceptos legales citados y demás normativa de pertinente aplicación,

DISPONGO

Artículo 1

Ampliación del plazo máximo para resolver y notificar los procedimientos
de concesión o denegación de subvenciones a empresas privadas para realizar
actividades de teatro y danza en 2024

Se amplía, en dos meses, el plazo máximo para resolver establecido en el dispongo de-
cimotercero de la Orden 2324/2023, de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la
que se establece la convocatoria de ayudas a empresas privadas para realizar actividades de
teatro y danza en 2024, de manera que la fecha de finalización del plazo máximo para re-
solver será el 4 de noviembre de 2024.

Artículo 2

Entrada en vigor

Esta Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de julio de 2024.

El Consejero de Cultura, Turismo y Deporte,
MARIANO DE PACO SERRANO

(03/11.150/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Universidad de Alcalá

21 ACUERDO de 25 de junio de 2024, de delegación de competencia en la Comisión
de Servicios y Actividades del Consejo Social, para informar con carácter previo
la oferta de titulaciones de formación permanente de la Universidad de Alcalá.

Con el objeto de facilitar el cumplimiento de los fines institucionales y lograr una ma-
yor agilidad y eficacia, el Pleno del Consejo Social, al amparo del artículo 9 de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y del artículo 16.3 de
la Ley 12/2002, de 18 de diciembre, de los Consejos Sociales de las Universidades Públi-
cas de la Comunidad de Madrid,

ACUERDA

Delegar en la Comisión de Servicios y Actividades del Consejo Social la competencia
para informar con carácter previo la oferta de titulaciones de formación permanente de la
Universidad de Alcalá.

Esta delegación comprenderá la emisión de informe previo sobre la aprobación o su-
presión de cada uno de los títulos de formación permanente propuestos por la Universidad
de Alcalá, y tendrá una duración de cuatro años.

La presente delegación deberá publicarse en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y entrará en vigor el día siguiente a su publicación.

En todos los actos y resoluciones que se dicten en el ejercicio de esta delegación de
competencia deberá hacerse constar expresamente la circunstancia de que han sido confe-
ridos mediante la presente resolución.

En Alcalá de Henares, a 25 de junio de 2024.—La Presidenta en funciones del Conse-
jo Social, Ana Isabel González Herrera.

(03/11.246/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Digitalización

AGENCIA PARA LA ADMINISTRACIÓN DIGITAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

22 RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2024, de la Agencia para la Administración Digi-
tal de la Comunidad de Madrid, por la que se dispone la publicación en los bo-
letines oficiales y en el “perfil del contratante” de la convocatoria del contrato
de servicios titulado “Servicio de mensajería de la Agencia para la Administra-
ción Digital de la Comunidad de Madrid a adjudicar por procedimiento abierto
y pluralidad de criterios”.

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de información:

a) Organismo: Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Gestión de la Contratación.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de
Madrid.

2) Domicilio: Calle Embajadores, número 181.
3) Localidad y código postal: 28045 Madrid.
4) Teléfono: 915 805 000.
5) Correo electrónico: madriddigital_contrata@madrid.org
6) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Pú-

blica de la Comunidad de Madrid: https://contratos-publicos.comunidad.madrid/
7) Fecha límite de obtención de documentación e información: Lo indicado en la

Cláusula 10 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Código NUTS ES30.
e) Número de expediente: ECON/000142/2023.
2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Servicio de mensajería de la Agencia para la Administración Digital

de la Comunidad de Madrid.
c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: No Lotes:
d) Lugar de ejecución/entrega:

1) Domicilio: Calle Embajadores, número 181.
2) Localidad y código postal: 28045 Madrid.

e) Plazo de ejecución/entrega: El plazo establecido para la ejecución del contrato
será de 24 meses.

f) Admisión de prórroga: No, Plazo incluida la prórroga: 60 meses.
g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): No.
h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No.
i) CPV (referencia de nomenclatura):

Servicios de transporte de paquetes 60161000-4.
Servicios de distribución de paquetes 64121200-2.

j) Compra pública innovadora: No.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: Pluralidad de criterios.
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4. Valor estimado del contrato: 351.069,36 euros, IVA no incluido.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 129.808,21 euros.
— IVA: 27.259,72 euros.
— Importe total: 157.067,94 euros.
6. Garantías exigidas:
— Provisional: No procedes.
— Definitiva: 5% del importe de adjudicación del contrato, IVA no incluido.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica y financiera: La que se determina en el apartado 6.1) de la

cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
Solvencia técnica o profesional: La que se determina en el apartado 6.2) de la cláu-
sula 1 al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

b) Contratos reservados: No.
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: 19 de agosto de 2024 a las 23:59 horas.
b) Modalidad de presentación. Licitación electrónica: SI.

La presentación de ofertas se realizará por medios electrónicos, accediendo al Sis-
tema Licita@, en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid
(URL http://www.madrid.org/contratospublicos ) se ofrece la información nece-
saria y el acceso al sistema de licitación electrónica que debe utilizarse. Para la
presentación de ofertas por medios electrónicos deben tenerse en cuenta las indi-
caciones de la Cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (pro-
cedimiento restringido): No.

d) Admisión de variante, si procede: No.
e) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Lo indicado

en el artículo 158.4 de la Ley de Contratos del Sector Público.
9. Apertura de ofertas:
a) Descripción: Apertura oferta técnica.
b) Fecha y hora: 6 de septiembre de 2024 a las 11:00 h.
c) Descripción: Apertura oferta económica.
d) Fecha y hora: 19 de septiembre de 2024 a las 11:00 h.
10. Gastos de publicidad: 1.800 euros.
11. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 8 de julio

de 2024.
12. Otras informaciones:
Los licitadores aportarán sus documentos en formato electrónico, autenticados median-

te firma electrónica utilizando uno de los certificados reconocidos incluidos en la “Lista de
confianza de prestadores de servicios de certificación” establecidos en España, publicada en
la Sede Electrónica del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, que no esté vencido,
suspendido o revocado. Si no dispusieran de los documentos en dicho formato porque fue-
ron emitidos originalmente en soporte papel, aportarán copias digitalizadas. Las copias que
aporten los interesados al procedimiento de contratación tendrán eficacia, exclusivamente en
el ámbito de la actividad contractual de esta Administración Pública Autonómica.

Madrid, a 4 de julio 2024.—La Consejera-Delegada de la Agencia para la Administra-
ción Digital de la Comunidad de Madrid, Elena Liria Fernández.

(01/11.318/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

23 CONVENIO de colaboración de 20 de junio de 2024, en materia de Educación
Infantil, suscrito entre la Comunidad de Madrid, Consejería de Educación, Cien-
cia y Universidades, y el Ayuntamiento de Sevilla la Nueva.

En Madrid,

REUNIDOS

De una parte, Eva M.a Borrego Holgado, Directora General de Educación Infantil, Pri-
maria y Especial, nombrada por Decreto 197/2023, de 12 de julio, del Consejo de Gobier-
no, en representación de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, en virtud de
la delegación para la firma de convenios que le ha sido conferida por el titular de la Conse-
jería (mediante Orden 365/2024, de 13 de febrero; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 21 de febrero de 2024), a quien le corresponde la facultad de suscribir con-
venios de colaboración según lo establecido en el artículo 41.a) de la Ley 1/1983, de 13 de
diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y en el artículo 3 del
Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la actividad
convencional de la Comunidad de Madrid.

De otra, Asensio Martínez Agraz, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Sevilla la
Nueva de conformidad con lo dispuesto en el 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases de Régimen Local de 18 de abril, y en el artículo 135.2 de la Ley 2/2003,
de 11 de marzo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid, y en virtud de su nom-
bramiento como Alcalde de este Ayuntamiento, efectuado por Pleno del 16 de junio de 2023.

Ambas partes se reconocen la competencia legal necesaria para formalizar el presente
convenio, y, en su virtud,

EXPONEN

1. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, aprobado por Ley Orgá-
nica 3/1983, de 25 de febrero, establece en su artículo 29 que corresponde a esta la Comu-
nidad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en
toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 27 de la Constitución y leyes orgánicas que conforme al apartado 1 del
artículo 81 de la misma lo desarrollen, y sin perjuicio de las facultades que atribuye al Es-
tado el número 30 del apartado 1 del art. 149 y de la Alta Inspección para su cumplimien-
to y garantía.

2. La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación en su artículo 15 determi-
na, respecto del primer ciclo de Educación Infantil, que las Administraciones públicas pro-
moverán un incremento progresivo de la oferta de plazas públicas en este ciclo, coordina-
rán las políticas de cooperación entre ellas para asegurar la oferta educativa y, a tal fin,
determinarán las condiciones en las que puedan establecerse convenios con las corporacio-
nes locales.

Con esta finalidad, la Comunidad de Madrid mantiene una red pública de centros,
constituida tanto por centros de titularidad autonómica como por centros de titularidad mu-
nicipal, colaborando con los ayuntamientos mediante la suscripción de convenios y aden-
das anuales de financiación.

3. El Decreto 28/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se regula
la financiación del primer ciclo de Educación Infantil en la Comunidad de Madrid, inclu-
ye la figura del convenio como instrumento jurídico que articula la colaboración entre las
entidades locales y la administración autonómica, para la creación y el funcionamiento de
centros y servicios de Educación Infantil.

4. La Comunidad de Madrid –Consejería de Educación, Ciencia y Universidades– y
el Ayuntamiento de Sevilla la Nueva (en adelante, el Ayuntamiento), mantienen en la ac-
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tualidad un convenio de colaboración en materia de Educación Infantil suscrito al amparo
del citado Decreto 28/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la
financiación del primer ciclo de Educación Infantil en la Comunidad de Madrid.

5. Habiendo transcurrido el plazo previsto en la cláusula décima del convenio actual,
en relación con el artículo 49.h) de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Públi-
co, es obligado formalizar de un nuevo convenio específico en materia de educación infan-
til que regule la colaboración establecida entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamien-
to a partir del curso 2024-2025 para el funcionamiento y la financiación de los centros y
servicios de educación infantil de titularidad municipal.

La firma del nuevo convenio supone la continuidad de todas las actuaciones realiza-
das al amparo del anterior.

La facultad para firmar el presente convenio se encuentra delegada en el titular de la
Dirección General de Educación Infantil, Primaria y Secundaria por la Orden 365/2024,
de 13 de febrero, por la que se desconcentran y delegan determinadas competencias en los
titulares de los diferentes centros directivos de la Consejería de Educación, Ciencia y Uni-
versidades de la Comunidad de Madrid.

6. La competencia para la suscripción de este convenio en lo que respecta al Ayun-
tamiento firmante se fundamenta en lo dispuesto en la 1/2014, de 25 de julio, de Adapta-
ción del Régimen Local de la Comunidad de Madrid a la Ley 27/2013, 27 diciembre, de
Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local. La citada Ley 1/2014, en su
artículo 3.2 prevé el ejercicio por parte de las corporaciones locales de las competencias, en
régimen de autonomía y bajo su propia responsabilidad, que les fueran atribuidas por leyes
anteriores a la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre. En este sentido,
la disposición adicional segunda, apartado 1, de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, re-
guladora del Derecho a la Educación, contempla la competencia ejercida por el Ayun-
tamiento en el presente convenio, en lo que respecta a la cooperación en el mantenimiento
de centros de educación infantil. Asimismo, la Disposición Adicional Segunda de la citada
Ley 1/2014 establece un régimen de mantenimiento de los instrumentos de colaboración
para la creación, mantenimiento y gestión de escuelas infantiles de educación de titularidad
pública de primer ciclo de educación infantil municipales.

En consecuencia, de conformidad con lo expuesto y con el fin de canalizar el desarro-
llo de las actuaciones propuestas, ambas partes acuerdan la formalización del presente con-
venio, con sujeción a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera

Objeto
El objeto del presente convenio es regular la colaboración entre la Comunidad de Madrid

–Consejería de Educación, Ciencia y Universidades– y el Ayuntamiento en materia de Edu-
cación Infantil, para garantizar la coordinación, el funcionamiento y la financiación de los
centros y servicios de titularidad municipal que se describen en el anexo a este convenio.

Segunda

Centros
La estructura y organización de los centros incluidos en este convenio, para cada cur-

so escolar, se planificará conjuntamente entre la Dirección General de Educación Infantil,
Primaria y Especial de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades de la Comuni-
dad de Madrid y el Ayuntamiento en función de la planificación realizada en el municipio.

Tercera

Marco legal que regula el funcionamiento del centro de Educación Infantil
Mediante la suscripción de este convenio, los centros de Educación Infantil incluidos

en el mismo se incorporan a la red de centros públicos de Educación Infantil de la Comuni-
dad de Madrid, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.1 del Decreto 28/2019, de 9 de
abril, por lo que a estos centros les resulta de aplicación la normativa vigente para este tra-
mo de enseñanza y la dictada por la Comunidad de Madrid en relación a los centros públi-
cos de primer ciclo de Educación Infantil, siendo la normativa más relevante la siguiente:

— Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación.
— Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgáni-

ca 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOMLOE).
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— Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación y las
enseñanzas mínimas de la Educación Infantil (“Boletín Oficial del Estado” 2/02).

— Decreto 36/2022, de 8 de junio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 9 de junio), del Consejo de Gobierno, por el que se establece para la Comunidad
de Madrid la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Infantil.

— Decreto 18/2008, de 6 de marzo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 12 de marzo), por el que se establecen los requisitos mínimos de los
centros que imparten el Primer Ciclo de Educación Infantil en el ámbito de la Co-
munidad de Madrid.

— Decreto 28/2019, de 9 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 11 de abril de 2019), por el que se regula la financiación del primer ciclo de Edu-
cación Infantil en la Comunidad de Madrid.

— Orden 460/2023, de 17 de febrero, de la Vicepresidencia, Consejería de Educa-
ción y Universidades, por la que se regula aspectos de organización y funciona-
miento, evaluación y autonomía pedagógica en la etapa de Educación Infantil en
la Comunidad de Madrid.

— Órdenes de admisión, calendario y horario para cada curso escolar aprobadas por
la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades.

— Acuerdos del Consejo de Gobierno por los que se aprueban los precios públicos de
los servicios de los centros públicos de Educación Infantil.

— Órdenes de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades por las que se
aprueban los precios privados del comedor escolar de los centros públicos de Edu-
cación Infantil.

— Circulares e instrucciones de funcionamiento que la Dirección General de Educa-
ción Infantil, Primaria y Especial de la Consejería de Educación, Ciencia y Uni-
versidades establezca para cada curso escolar para los centros públicos de Educa-
ción Infantil.

Cuarta

Obligaciones y aportaciones de cada una de las partes
a) La Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Educación, Ciencia y Uni-

versidades, se compromete, en relación a los centros incluidos en el presente con-
venio, a lo siguiente:
1. Aportación económica al Ayuntamiento, según lo establecido en el Decre-

to 28/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno por el que se regula la fi-
nanciación del primer ciclo de Educación Infantil de la Comunidad de
Madrid, según los centros y servicios incluidos en el anexo a este convenio y
la modalidad de gestión y financiación de cada uno de ellos.
Las aportaciones económicas se refieren al curso escolar. Para el curso 2024-
2025, el presupuesto de la aportación económica de la Comunidad de Madrid
para el funcionamiento de los centros y servicios de Educación Infantil inclui-
dos en este convenio se recoge en el anexo al mismo, con la distribución de
su cuantía por las anualidades de los ejercicios 2024 y 2025. Si se produjera
alguna variación sustancial de lo establecido en el mismo, se comunicará a la
Comunidad de Madrid –Consejería de Educación, Ciencia y Universidades–
para el correspondiente ajuste de las aportaciones establecidas para el curso
escolar correspondiente.
El abono de la aportación económica correspondiente se realizará por 11 men-
sualidades vencidas, de septiembre a julio, una vez justificado documental-
mente cada mes el funcionamiento del centro indicado así como el número de
plazas ocupadas y, en su caso, los importes de las cuotas aportadas por las fa-
milias de cada centro, con cargo al subconcepto 22801, “Convenios con Cor-
poraciones Locales, del Programa 322A, Educación Infantil, Primaria y Espe-
cial, de los Presupuestos de la Comunidad de Madrid”.

2. Prestación del servicio del Equipo de Atención Temprana correspondiente a
los centros de Educación Infantil objeto de este convenio.

3. Prestación del servicio de la Dirección de Zona de las Casas de Niños objeto
de este convenio.

4. La Consejería de Educación Ciencia y Universidades, además:
4.1. Orientará y supervisará el funcionamiento pedagógico del centro de

Educación Infantil objeto de este convenio.
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4.2. Aportará los modelos generales de convocatoria y pliegos de concursos y
participará, en calidad de asesor, en la selección de la entidad gestora o
del personal educativo que convoque el Ayuntamiento para el funciona-
miento del centro de educación infantil de su titularidad incluido en el
presente convenio de acuerdo con las competencias de las entidades loca-
les y la normativa vigente en materia laboral y de contratación pública.

b) El Ayuntamiento se compromete a realizar las aportaciones siguientes:

1. Aportación económica según lo establecido en el Decreto 28/2019, de 9 de
abril, del Consejo de Gobierno por el que se regula la financiación del primer
ciclo de Educación Infantil de la Comunidad de Madrid. Para el curso 2024-
2025, el presupuesto de la aportación económica del Ayuntamiento a los cen-
tros se recoge en el anexo a este convenio, con la distribución, en su caso, de
su cuantía por las anualidades de los ejercicios 2024 y 2025, que se efectuará
con cargo a la partida presupuestaria 45030. Transferencias corrientes en
cumplimiento de convenios suscritos con la Comunidad de Madrid en mate-
ria de Educación de los Presupuestos municipales para dichos años.

2. Aportación de los recursos personales y materiales necesarios para el funcio-
namiento del centro de Educación Infantil objeto de este convenio.

3. El Ayuntamiento, además:

3.1. Colaborará en la orientación y supervisión del funcionamiento del cen-
tro de Educación Infantil objeto de este convenio.

3.2. Gestionará los recursos personales y materiales necesarios para el fun-
cionamiento del centro de Educación Infantil objeto de este convenio.

3.3. Colaborará en el control del cumplimiento de la normativa establecida
en la cláusula tercera del presente convenio.

3.4. Gestionará los presupuestos económicos del centro de Educación Infan-
til objeto de este convenio.

3.5. Propondrá a la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades de la
Comunidad de Madrid las actuaciones en materia de planificación esco-
lar en la etapa de Educación Infantil que considere oportunas en lo que
afecte a su municipio.

3.6. El Ayuntamiento se compromete a remitir mensualmente a la Unidad
Técnica de Educación Infantil de la Consejería de Educación, Ciencia y
Universidades de la Comunidad de Madrid la siguiente documentación,
sin perjuicio de otros datos que estime ésta conveniente solicitar sobre
el funcionamiento de los centros y servicios de Educación Infantil ob-
jeto de este convenio:

• Certificado del Ayuntamiento que indique, respecto del mes corres-
pondiente, que el funcionamiento de los centros y servicios se ha ajus-
tado a lo establecido en las cláusulas de este convenio y que los datos
de ocupación y de cuotas especificados en el certificado de la direc-
ción son correctos, firmado por la autoridad municipal competente.

• Certificado de la dirección del centro con la estructura funcional de
cada centro (incluyendo el número de unidades y plazas ocupadas por
nivel de edad y la relación de las cuotas aportadas por los alumnos).

Asimismo, el Ayuntamiento deberá aportar, tras la firma del convenio,
certificado de registro y contabilización de la aportación económica de
la Comunidad de Madrid y justificar documentalmente, a la finalización
de cada curso escolar, el empleo de la aportación económica de la Co-
munidad de Madrid a este convenio.

3.7. El Ayuntamiento tendrá el derecho y el deber de participar en los Conse-
jos Escolares del centro de Educación Infantil objeto de este convenio.

3.8. En relación con el personal que esté en contacto habitual con menores
en el centro objeto de este convenio, el Ayuntamiento deberá garantizar
el cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 57 de la Ley
Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la
adolescencia frente a la violencia.
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Quinta

Protección de datos

Tanto la Comunidad de Madrid como el Ayuntamiento de Sevilla la Nueva se com-
prometen al cumplimiento de la normativa vigente en cada momento en materia de Pro-
tección de Datos Personales, en concreto, al cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Or-
gánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales, en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Conse-
jo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se de-
roga la Directiva 95/46/CE (RGPD) y demás normativa de aplicación.

Sexta

Visibilidad Institucional

En toda la documentación e información pública del centro de Educación Infantil ob-
jeto de este convenio, se consignará expresamente la referencia a la Comunidad de Madrid,
Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, y al Ayuntamiento, como entidades que
financian conjuntamente el mismo.

Séptima

Comisión Técnica de Seguimiento

Se constituirá una Comisión Técnica de seguimiento del presente convenio, integrada,
al menos, por dos representantes de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades
de la Comunidad de Madrid y dos del ayuntamiento. De entre los cuatro miembros será
nombrado un Presidente y un Secretario, pertenecientes cada uno de ellos a una de las ad-
ministraciones firmantes.

Esta Comisión Técnica se reunirá, al menos, una vez al año, y redactará anualmente
un informe en el que se recoja la evaluación de las actuaciones realizadas y las propuestas
que considere oportunas para un mejor funcionamiento del centro de Educación Infantil ob-
jeto de este convenio.

La actuación de la Comisión Técnica se someterá a lo previsto para los órganos cole-
giados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, tenien-
do como funciones, entre otras, la resolución de los problemas de interpretación y cumpli-
miento que puedan plantearse en relación con el convenio y, específicamente, el
seguimiento del mismo. Asimismo, al final del curso escolar, el Ayuntamiento justificará
el empleo de las aportaciones recibidas mediante justificante de gastos.

Octava

Régimen jurídico

El presente convenio tiene carácter administrativo, conforme a lo dispuesto en el Ca-
pítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, quedando fuera del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviem-
bre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico es-
pañol las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE,
de 26 de febrero de 2014, sin perjuicio de que sus principios resulten aplicables para la reso-
lución de las dudas o lagunas que pudieran plantearse en la aplicación del mismo, y en apli-
cación del artículo 3 del Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, por el
que se regula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid.

Las partes velarán por el control y desarrollo de las actividades, así como la verifica-
ción del cumplimiento de las estipulaciones del convenio, sin perjuicio de las atribuciones
que en este ámbito correspondan a la Intervención General de la Comunidad de Madrid y a
la Cámara de Cuentas.

La formalización de este convenio no limita la capacidad de las partes intervinientes
para dictar las normas generales ni las disposiciones internas de organización y funciona-
miento de los servicios cuya competencia tienen atribuida, y que ejercerán de acuerdo con
las mismas.

Ninguna cláusula podrá ser interpretada en un sentido que menoscabe el ejercicio de
las competencias legalmente atribuidas a las partes.
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Novena

Órganos Jurisdiccionales

Los órganos jurisdiccionales del orden contencioso-administrativo serán competentes
para conocer de las cuestiones litigiosas que puedan surgir.

Décima

Régimen de modificación del convenio

La modificación del contenido del presente convenio requerirá acuerdo unánime de los
firmantes, pudiendo ser propuesta por cualquiera de las partes.

Undécima

Vigencia del convenio

El presente convenio estará vigente desde la fecha de su firma hasta el día 31 de agos-
to de 2025.

Este convenio podrá ser prorrogado, con las limitaciones temporales establecidas en el
artículo 49.h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,
mediante la suscripción de adendas en las que podrán incluirse nuevos centros y servicios,
y en las que se concretarán los compromisos y las aportaciones económicas que cada Admi-
nistración asumirá durante el correspondiente curso escolar.

Duodécima

Consecuencias del incumplimiento de obligaciones y compromisos

Cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para
que proceda al cumplimiento de las obligaciones o compromisos correspondientes, en un
determinado plazo. Este requerimiento será comunicado a la Comisión Técnica de Segui-
miento. Si persistiera el incumplimiento tras el plazo dado en el requerimiento, la parte que
lo dirigió notificará a la otra la causa de resolución y se entenderá extinguido el convenio,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

En el caso de que el Ayuntamiento no justifique documentalmente, a la finalización de
cada curso escolar, el empleo de la totalidad de la aportación económica de la Comunidad
de Madrid a este convenio, procederá la devolución a la Comunidad de Madrid de la canti-
dad no justificada.

Decimotercera

Extinción y resolución del convenio

De acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público, el presente convenio se extinguirá por el cumplimien-
to de las actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las siguientes
causas de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la continui-
dad del mismo.

b) El acuerdo de ambas partes firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de algu-

na de las partes firmantes.
d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
e) Imposibilidad sobrevenida para su realización.
El cumplimiento o, en su caso, la resolución del convenio producirá los efectos con-

templados en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.

Y para que conste, las partes firman el presente convenio a fecha de firma.
Madrid, a 20 de junio de 2024.—El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Sevilla

la Nueva, Asensio Martínez Agraz.—La Directora General de Educación Infantil, Primaria
y Especial de la Comunidad de Madrid, Eva María Borrego Holgado.
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

24 CONVENIO de colaboración de 20 de junio de 2024, en materia de Educación
Infantil suscrito entre la Comunidad de Madrid, Consejería de Educación, Ciencia
y Universidades, y el Ayuntamiento de Valdepiélagos.

En Madrid, a 20 de junio de 2024.

REUNIDOS

De una parte, Eva M.a Borrego Holgado, Directora General de Educación Infantil, Pri-
maria y Especial, nombrada por Decreto 197/2023, de 12 de julio, del Consejo de Gobier-
no, en representación de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, en virtud de
la delegación para la firma de convenios que le ha sido conferida por el titular de la Conse-
jería, mediante Orden 365/2024, de 13 de febrero (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 21 de febrero de 2024), a quien le corresponde la facultad de suscribir con-
venios de colaboración según lo establecido en el artículo 41.a) de la Ley 1/1983, de 13 de
diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y en el artículo 3
del Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la acti-
vidad convencional de la Comunidad de Madrid.

De otra, Pedro José Cabrera Cabrera, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Valdepié-
lagos de conformidad con lo dispuesto en el 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regula-
dora de las Bases de Régimen Local de 18 de abril, y en el artículo 135.2 de la Ley 2/2003,
de 11 de marzo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid, y en virtud de su
nombramiento como Alcalde de este Ayuntamiento, efectuado por Pleno del 17 de junio
de 2023.

Ambas partes se reconocen la competencia legal necesaria para formalizar el presente
convenio, y, en su virtud,

EXPONEN

1. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, aprobado por Ley Orgánica
3/1983, de 25 de febrero, establece en su artículo 29 que corresponde a esta la Comunidad Autó-
noma la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión,
niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de
la Constitución y leyes orgánicas que conforme al apartado 1 del artículo 81 de la misma lo de-
sarrollen, y sin perjuicio de las facultades que atribuye al Estado el número 30 del apartado 1 del
artículo 149 y de la Alta Inspección para su cumplimiento y garantía.

2. La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación en su artículo 15 determina,
respecto del primer ciclo de Educación Infantil, que las Administraciones públicas promo-
verán un incremento progresivo de la oferta de plazas públicas en este ciclo, coordinarán las
políticas de cooperación entre ellas para asegurar la oferta educativa y, a tal fin, determina-
rán las condiciones en las que puedan establecerse convenios con las corporaciones locales.

Con esta finalidad, la Comunidad de Madrid mantiene una red pública de centros,
constituida tanto por centros de titularidad autonómica como por centros de titularidad mu-
nicipal, colaborando con los ayuntamientos mediante la suscripción de convenios y aden-
das anuales de financiación.

3. El Decreto 28/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se regula
la financiación del primer ciclo de Educación Infantil en la Comunidad de Madrid, incluye
la figura del convenio como instrumento jurídico que articula la colaboración entre las en-
tidades locales y la administración autonómica, para la creación y el funcionamiento de
centros y servicios de Educación Infantil.

4. La Comunidad de Madrid, Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, y
el Ayuntamiento de Valdepiélagos (en adelante, el Ayuntamiento), mantienen en la actua-
lidad un convenio de colaboración en materia de Educación Infantil suscrito al amparo del
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citado Decreto 28/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la fi-
nanciación del primer ciclo de Educación Infantil en la Comunidad de Madrid.

5. Habiendo transcurrido el plazo previsto en la cláusula décima del convenio actual,
en relación con el artículo 49.h) de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público,
es obligado formalizar de un nuevo convenio específico en materia de educación infantil que
regule la colaboración establecida entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento a par-
tir del curso 2024-2025 para el funcionamiento y la financiación de los centros y servicios
de educación infantil de titularidad municipal.

La firma del nuevo convenio supone la continuidad de todas las actuaciones realiza-
das al amparo del anterior.

La facultad para firmar el presente convenio se encuentra delegada en el titular de la
Dirección General de Educación Infantil, Primaria y Secundaria por la Orden 365/2024,
de 13 de febrero, por la que se desconcentran y delegan determinadas competencias en los
titulares de los diferentes centros directivos de la Consejería de Educación, Ciencia y Uni-
versidades de la Comunidad de Madrid.

6. La competencia para la suscripción de este convenio en lo que respecta al Ayun-
tamiento firmante se fundamenta en lo dispuesto en la 1/2014, de 25 de julio, de Adapta-
ción del Régimen Local de la Comunidad de Madrid a la Ley 27/2013, 27 diciembre, de
Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local. La citada Ley 1/2014, en su
artículo 3.2 prevé el ejercicio por parte de las corporaciones locales de las competencias, en
régimen de autonomía y bajo su propia responsabilidad, que les fueran atribuidas por leyes
anteriores a la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre. En este sentido, la
disposición adicional segunda, apartado 1, de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, regula-
dora del Derecho a la Educación, contempla la competencia ejercida por el Ayuntamiento en
el presente convenio, en lo que respecta a la cooperación en el mantenimiento de centros de
educación infantil. Asimismo, la disposición adicional segunda de la citada Ley 1/2014, es-
tablece un régimen de mantenimiento de los instrumentos de colaboración para la creación,
mantenimiento y gestión de escuelas infantiles de educación de titularidad pública de pri-
mer ciclo de educación infantil municipales.

En consecuencia, de conformidad con lo expuesto y con el fin de canalizar el desarro-
llo de las actuaciones propuestas, ambas partes acuerdan la formalización del presente con-
venio, con sujeción a las siguientes,

CLÁUSULAS
Primera

Objeto

El objeto del presente convenio es regular la colaboración entre la Comunidad de
Madrid, Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, y el Ayuntamiento en materia
de Educación Infantil, para garantizar la coordinación, el funcionamiento y la financiación
de los centros y servicios de titularidad municipal que se describen en el anexo a este convenio.

Segunda

Centros

La estructura y organización de los centros incluidos en este convenio, para cada cur-
so escolar, se planificará conjuntamente entre la Dirección General de Educación Infantil,
Primaria y Especial de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades de la Comuni-
dad de Madrid y el Ayuntamiento en función de la planificación realizada en el municipio.

Tercera

Marco legal que regula el funcionamiento del centro de Educación Infantil

Mediante la suscripción de este convenio, los centros de Educación Infantil incluidos
en el mismo se incorporan a la red de centros públicos de Educación Infantil de la Comuni-
dad de Madrid, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.1 del Decreto 28/2019, de 9 de
abril, por lo que a estos centros les resulta de aplicación la normativa vigente para este tra-
mo de enseñanza y la dictada por la Comunidad de Madrid en relación a los centros públi-
cos de primer ciclo de Educación Infantil, siendo la normativa más relevante la siguiente:

— Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación.
— Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgáni-

ca 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOMLOE).
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— Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación y las
enseñanzas mínimas de la Educación Infantil (“Boletín Oficial del Estado” 2/02).

— Decreto 36/2022, de 8 de junio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 9 de junio), del Consejo de Gobierno, por el que se establece para
la Comunidad de Madrid la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Infantil.

— Decreto 18/2008, de 6 de marzo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 12 de marzo), por el que se establecen los requisitos mínimos de los
centros que imparten el Primer Ciclo de Educación Infantil en el ámbito de la Co-
munidad de Madrid.

— Decreto 28/2019, de 9 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 11 de abril de 2019), por el que se regula la financiación del primer
ciclo de Educación Infantil en la Comunidad de Madrid.

— Orden 460/2023, de 17 de febrero, de la Vicepresidencia, Consejería de Educa-
ción y Universidades, por la que se regula aspectos de organización y funciona-
miento, evaluación y autonomía pedagógica en la etapa de Educación Infantil en
la Comunidad de Madrid.

— Órdenes de admisión, calendario y horario para cada curso escolar aprobadas por
la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades.

— Acuerdos del Consejo de Gobierno por los que se aprueban los precios públicos de
los servicios de los centros públicos de Educación Infantil.

— Órdenes de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades por las que se
aprueban los precios privados del comedor escolar de los centros públicos de Edu-
cación Infantil.

— Circulares e instrucciones de funcionamiento que la Dirección General de Edu-
cación Infantil, Primaria y Especial de la Consejería de Educación, Ciencia y
Universidades establezca para cada curso escolar para los centros públicos de
Educación Infantil.

Cuarta

Obligaciones y aportaciones de cada una de las partes

a) La Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Educación, Ciencia
y Universidades, se compromete, en relación a los centros incluidos
en el presente convenio, a lo siguiente:

1. Aportación económica al Ayuntamiento, según lo establecido en el Decreto 28/2019,
de 9 de abril, del Consejo de Gobierno por el que se regula la financiación del primer ciclo
de Educación Infantil de la Comunidad de Madrid, según los centros y servicios incluidos
en el anexo a este convenio y la modalidad de gestión y financiación de cada uno de ellos.

Las aportaciones económicas se refieren al curso escolar. Para el curso 2024-2025, el
presupuesto de la aportación económica de la Comunidad de Madrid para el funcionamien-
to de los centros y servicios de Educación Infantil incluidos en este convenio se recoge en el
anexo al mismo, con la distribución de su cuantía por las anualidades de los ejercicios 2024
y 2025. Si se produjera alguna variación sustancial de lo establecido en el mismo, se comuni-
cará a la Comunidad de Madrid, Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, para el
correspondiente ajuste de las aportaciones establecidas para el curso escolar correspondiente.

El abono de la aportación económica correspondiente se realizará por 11 mensualidades
vencidas, de septiembre a julio, una vez justificado documentalmente cada mes el funciona-
miento del centro indicado así como el número de plazas ocupadas y, en su caso, los impor-
tes de las cuotas aportadas por las familias de cada centro, con cargo al subconcepto 22801,
“Convenios con Corporaciones Locales, del Programa 322A, Educación Infantil, Primaria
y Especial, de los Presupuestos de la Comunidad de Madrid”.

2. Prestación del servicio del Equipo de Atención Temprana correspondiente a los
centros de Educación Infantil objeto de este convenio.

3. Prestación del servicio de la Dirección de Zona de las Casas de Niños objeto de
este convenio.

4. La Consejería de Educación Ciencia y Universidades, además:

4.1. Orientará y supervisará el funcionamiento pedagógico del centro de Educación
Infantil objeto de este convenio.

4.2. Aportará los modelos generales de convocatoria y pliegos de concursos y parti-
cipará, en calidad de asesor, en la selección de la entidad gestora o del personal educativo
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que convoque el Ayuntamiento para el funcionamiento del centro de educación infantil de
su titularidad incluido en el presente convenio de acuerdo con las competencias de las en-
tidades locales y la normativa vigente en materia laboral y de contratación pública.

b) El Ayuntamiento se compromete a realizar las aportaciones siguientes:

1. Aportación económica según lo establecido en el Decreto 28/2019, de 9 de abril,
del Consejo de Gobierno por el que se regula la financiación del primer ciclo de Educación
Infantil de la Comunidad de Madrid. Para el curso 2024-2025, el presupuesto de la aporta-
ción económica del Ayuntamiento a los centros se recoge en el anexo a este convenio, con
la distribución, en su caso, de su cuantía por las anualidades de los ejercicios 2024 y 2025,
que se efectuará con cargo a la partida presupuestaria 323-22607, de los Presupuestos mu-
nicipales para dichos años.

2. Aportación de los recursos personales y materiales necesarios para el funciona-
miento del centro de Educación Infantil objeto de este convenio.

3. El Ayuntamiento, además:

3.1. Colaborará en la orientación y supervisión del funcionamiento del centro de
Educación Infantil objeto de este convenio.

3.2. Gestionará los recursos personales y materiales necesarios para el funciona-
miento del centro de Educación Infantil objeto de este convenio.

3.3. Colaborará en el control del cumplimiento de la normativa establecida en la
cláusula tercera del presente convenio.

3.4. Gestionará los presupuestos económicos del centro de Educación Infantil objeto
de este convenio.

3.5. Propondrá a la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades de la Comuni-
dad de Madrid las actuaciones en materia de planificación escolar en la etapa de Educación
Infantil que considere oportunas en lo que afecte a su municipio.

3.6. El Ayuntamiento se compromete a remitir mensualmente a la Unidad Técnica
de Educación Infantil de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades de la Comu-
nidad de Madrid la siguiente documentación, sin perjuicio de otros datos que estime esta
conveniente solicitar sobre el funcionamiento de los centros y servicios de Educación
Infantil objeto de este convenio:

— Certificado del Ayuntamiento que indique, respecto del mes correspondiente, que
el funcionamiento de los centros y servicios se ha ajustado a lo establecido en las
cláusulas de este convenio y que los datos de ocupación y de cuotas especificados
en el certificado de la dirección son correctos, firmado por la autoridad municipal
competente.

— Certificado de la dirección del centro con la estructura funcional de cada centro
(incluyendo el número de unidades y plazas ocupadas por nivel de edad y la rela-
ción de las cuotas aportadas por los alumnos).

Asimismo, el Ayuntamiento deberá aportar, tras la firma del convenio, certificado de
registro y contabilización de la aportación económica de la Comunidad de Madrid y justi-
ficar documentalmente, a la finalización de cada curso escolar, el empleo de la aportación
económica de la Comunidad de Madrid a este convenio.

3.7. El Ayuntamiento tendrá el derecho y el deber de participar en los Consejos Es-
colares del centro de Educación Infantil objeto de este convenio.

3.8. En relación con el personal que esté en contacto habitual con menores en el cen-
tro objeto de este convenio, el Ayuntamiento deberá garantizar el cumplimiento de la obli-
gación establecida en el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección
integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia.

Quinta

Protección de datos

Tanto la Comunidad de Madrid como el Ayuntamiento de Valdepiélagos se compro-
meten al cumplimiento de la normativa vigente en cada momento en materia de Protec-
ción de Datos Personales, en concreto, al cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgá-
nica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales, en el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Conse-
jo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta
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al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se de-
roga la Directiva 95/46/CE (RGPD) y demás normativa de aplicación.

Sexta

Visibilidad Institucional

En toda la documentación e información pública del centro de Educación Infantil ob-
jeto de este convenio, se consignará expresamente la referencia a la Comunidad de Madrid,
Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, y al Ayuntamiento, como entidades que
financian conjuntamente el mismo.

Séptima

Comisión Técnica de Seguimiento

Se constituirá una Comisión Técnica de seguimiento del presente convenio, integrada,
al menos, por dos representantes de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades
de la Comunidad de Madrid y dos del ayuntamiento. De entre los cuatro miembros será
nombrado un Presidente y un Secretario, pertenecientes cada uno de ellos a una de las ad-
ministraciones firmantes.

Esta Comisión Técnica se reunirá, al menos, una vez al año, y redactará anualmente
un informe en el que se recoja la evaluación de las actuaciones realizadas y las propuestas
que considere oportunas para un mejor funcionamiento del centro de Educación Infantil ob-
jeto de este convenio.

La actuación de la Comisión Técnica se someterá a lo previsto para los órganos cole-
giados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, tenien-
do como funciones, entre otras, la resolución de los problemas de interpretación y cumpli-
miento que puedan plantearse en relación con el convenio y, específicamente, el
seguimiento del mismo. Asimismo, al final del curso escolar, el Ayuntamiento justificará
el empleo de las aportaciones recibidas mediante justificante de gastos.

Octava

Régimen jurídico

El presente convenio tiene carácter administrativo, conforme a lo dispuesto en el Ca-
pítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, quedando fuera del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviem-
bre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico es-
pañol las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE,
de 26 de febrero de 2014, sin perjuicio de que sus principios resulten aplicables para la reso-
lución de las dudas o lagunas que pudieran plantearse en la aplicación del mismo, y en apli-
cación del artículo 3 del Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, por el
que se regula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid.

Las partes velarán por el control y desarrollo de las actividades, así como la verifica-
ción del cumplimiento de las estipulaciones del convenio, sin perjuicio de las atribuciones
que en este ámbito correspondan a la Intervención General de la Comunidad de Madrid y a
la Cámara de Cuentas.

La formalización de este convenio no limita la capacidad de las partes intervinientes
para dictar las normas generales ni las disposiciones internas de organización y funciona-
miento de los servicios cuya competencia tienen atribuida, y que ejercerán de acuerdo con
las mismas.

Ninguna cláusula podrá ser interpretada en un sentido que menoscabe el ejercicio de
las competencias legalmente atribuidas a las partes.

Novena

Órganos Jurisdiccionales

Los órganos jurisdiccionales del orden contencioso-administrativo serán competentes
para conocer de las cuestiones litigiosas que puedan surgir.
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Décima

Régimen de modificación del convenio

La modificación del contenido del presente convenio requerirá acuerdo unánime de los
firmantes, pudiendo ser propuesta por cualquiera de las partes.

Undécima

Vigencia del convenio

El presente convenio estará vigente desde la fecha de su firma hasta el día 31 de agos-
to de 2025.

Este convenio podrá ser prorrogado, con las limitaciones temporales establecidas en el
artículo 49.h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,
mediante la suscripción de adendas en las que podrán incluirse nuevos centros y servicios,
y en las que se concretarán los compromisos y las aportaciones económicas que cada Admi-
nistración asumirá durante el correspondiente curso escolar.

Duodécima

Consecuencias del incumplimiento de obligaciones y compromisos

Cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para
que proceda al cumplimiento de las obligaciones o compromisos correspondientes, en un
determinado plazo. Este requerimiento será comunicado a la Comisión Técnica de Segui-
miento. Si persistiera el incumplimiento tras el plazo dado en el requerimiento, la parte que
lo dirigió notificará a la otra la causa de resolución y se entenderá extinguido el convenio,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

En el caso de que el Ayuntamiento no justifique documentalmente, a la finalización de
cada curso escolar, el empleo de la totalidad de la aportación económica de la Comunidad
de Madrid a este convenio, procederá la devolución a la Comunidad de Madrid de la canti-
dad no justificada.

Decimotercera

Extinción y resolución del convenio

De acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público, el presente convenio se extinguirá por el cumplimien-
to de las actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las siguientes
causas de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la continuidad
del mismo.

b) El acuerdo de ambas partes firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguna

de las partes firmantes.
d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
e) Imposibilidad sobrevenida para su realización.
El cumplimiento o, en su caso, la resolución del convenio producirá los efectos con-

templados en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.

Y para que conste, las partes firman el presente convenio a fecha de firma.
Madrid, a 20 de junio de 2024.—El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Val-

depiélagos, Pedro José Cabrera Cabrera.—La Directora General de Educación Infantil,
Primaria y Especial de la Comunidad de Madrid, Eva María Borrego Holgado.
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% %

1 1 4 3 7 6 100

1 1 0 4 3 7 6 100Total

Aportaciones

Ayuntamiento

Importe

Centro 0-1
años

0,00

0,00

Total
Aulas

1.308 €

Casa de Niños

Casa de Niños

Comunidad

Importe

1.545 €Casas de Niños

Plazas

3-6
años

2-3
años

0,00

43.384,00

31.552,00

3.944,00

Ayuntamiento

0,00

43.384,00

�����

Centros y servicios de Educación Infantil de titularidad del Ayuntamiento de Valdelapiélagos

Curso escolar 2024-2025

1. Sistema de financiación por módulos:

Plaza24.721 €

Presupuesto inicial de aportaciones (en euros)

Orden 478/2024, de 23 de febrero del Consejero de Educación, Ciencia y Universidades.

Centro 1-2 unidades Plaza Extensión

Ejercicio 2025

Aportación base mensual

43.384,00

11.832,00

Total centros y servicios

Curso escolar 2024-2025

Aportaciones

Comunidad de Madrid

0,00

0,00

1-2
años

Extensión

43.384,00

Importe
total

módulos

Ejercicio 2024

43.384,00

(03/10.901/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

25 CONVENIO de colaboración de 20 de junio de 2024, en materia de Educación
Infantil suscrito entre la Comunidad de Madrid, Consejería de Educación, Ciencia
y Universidades, y el Ayuntamiento de Valdemorillo.

En Madrid, a 20 de junio de 2024.

REUNIDOS

De una parte, Eva M.a Borrego Holgado, Directora General de Educación Infantil, Pri-
maria y Especial, nombrada por Decreto 197/2023, de 12 de julio, del Consejo de Gobier-
no, en representación de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, en virtud de
la delegación para la firma de convenios que le ha sido conferida por el titular de la Conse-
jería, mediante Orden 365/2024, de 13 de febrero (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 21 de febrero de 2024), a quien le corresponde la facultad de suscribir con-
venios de colaboración según lo establecido en el artículo 41.a) de la Ley 1/1983, de 13 de
diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y en el artículo 3
del Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la acti-
vidad convencional de la Comunidad de Madrid.

De otra, Santiago Villena Acedos, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Valdemo-
rillo de conformidad con lo dispuesto en el 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regula-
dora de las Bases de Régimen Local de 18 de abril, y en el artículo 135.2 de la Ley 2/2003,
de 11 de marzo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid, y en virtud de su
nombramiento como Alcalde de este Ayuntamiento, efectuado por Pleno del 17 de junio
de 2023.

Ambas partes se reconocen la competencia legal necesaria para formalizar el presente
convenio, y, en su virtud,

EXPONEN

1. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, aprobado por Ley Orgá-
nica 3/1983, de 25 de febrero, establece en su artículo 29 que corresponde a esta la Comu-
nidad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en
toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 27 de la Constitución y leyes orgánicas que conforme al apartado 1 del
artículo 81 de la misma lo desarrollen, y sin perjuicio de las facultades que atribuye al Es-
tado el número 30 del apartado 1 del artículo 149 y de la Alta Inspección para su cumpli-
miento y garantía.

2. La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación en su artículo 15 determi-
na, respecto del primer ciclo de Educación Infantil, que las Administraciones públicas pro-
moverán un incremento progresivo de la oferta de plazas públicas en este ciclo, coordina-
rán las políticas de cooperación entre ellas para asegurar la oferta educativa y, a tal fin,
determinarán las condiciones en las que puedan establecerse convenios con las corporacio-
nes locales.

Con esta finalidad, la Comunidad de Madrid mantiene una red pública de centros,
constituida tanto por centros de titularidad autonómica como por centros de titularidad mu-
nicipal, colaborando con los ayuntamientos mediante la suscripción de convenios y aden-
das anuales de financiación.

3. El Decreto 28/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se regula
la financiación del primer ciclo de Educación Infantil en la Comunidad de Madrid, incluye
la figura del convenio como instrumento jurídico que articula la colaboración entre las en-
tidades locales y la administración autonómica, para la creación y el funcionamiento de
centros y servicios de Educación Infantil.

4. La Comunidad de Madrid, Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, y
el Ayuntamiento de Valdemorillo (en adelante, el Ayuntamiento), mantienen en la actuali-
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dad un convenio de colaboración en materia de Educación Infantil suscrito al amparo del
citado Decreto 28/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la fi-
nanciación del primer ciclo de Educación Infantil en la Comunidad de Madrid.

5. Habiendo transcurrido el plazo previsto en la cláusula décima del convenio actual,
en relación con el artículo 49.h) de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público,
es obligado formalizar de un nuevo convenio específico en materia de educación infantil
que regule la colaboración establecida entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento a
partir del curso 2024-2025 para el funcionamiento y la financiación de los centros y servi-
cios de educación infantil de titularidad municipal.

La firma del nuevo convenio supone la continuidad de todas las actuaciones realiza-
das al amparo del anterior.

La facultad para firmar el presente convenio se encuentra delegada en el titular de la
Dirección General de Educación Infantil, Primaria y Secundaria por la Orden 365/2024,
de 13 de febrero, por la que se desconcentran y delegan determinadas competencias en los
titulares de los diferentes centros directivos de la Consejería de Educación, Ciencia y Uni-
versidades de la Comunidad de Madrid.

6. La competencia para la suscripción de este convenio en lo que respecta al Ayun-
tamiento firmante se fundamenta en lo dispuesto en la 1/2014, de 25 de julio, de Adapta-
ción del Régimen Local de la Comunidad de Madrid a la Ley 27/2013, 27 diciembre, de Ra-
cionalización y Sostenibilidad de la Administración Local. La citada Ley 1/2014, en su
artículo 3.2 prevé el ejercicio por parte de las corporaciones locales de las competencias, en
régimen de autonomía y bajo su propia responsabilidad, que les fueran atribuidas por leyes
anteriores a la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre. En este sentido, la
disposición adicional segunda, apartado 1, de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, regula-
dora del Derecho a la Educación, contempla la competencia ejercida por el Ayuntamiento en
el presente convenio, en lo que respecta a la cooperación en el mantenimiento de centros de
educación infantil. Asimismo, la disposición adicional segunda de la citada Ley 1/2014, es-
tablece un régimen de mantenimiento de los instrumentos de colaboración para la creación,
mantenimiento y gestión de escuelas infantiles de educación de titularidad pública de pri-
mer ciclo de educación infantil municipales.

En consecuencia, de conformidad con lo expuesto y con el fin de canalizar el desarro-
llo de las actuaciones propuestas, ambas partes acuerdan la formalización del presente con-
venio, con sujeción a las siguientes,

CLÁUSULAS
Primera

Objeto
El objeto del presente convenio es regular la colaboración entre la Comunidad de

Madrid, Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, y el Ayuntamiento en materia de
Educación Infantil, para garantizar la coordinación, el funcionamiento y la financiación de los
centros y servicios de titularidad municipal que se describen en el anexo a este convenio.

Segunda

Centros
La estructura y organización de los centros incluidos en este convenio, para cada cur-

so escolar, se planificará conjuntamente entre la Dirección General de Educación Infantil,
Primaria y Especial de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades de la Comuni-
dad de Madrid y el Ayuntamiento en función de la planificación realizada en el municipio.

Tercera

Marco legal que regula el funcionamiento del centro de Educación Infantil
Mediante la suscripción de este convenio, los centros de Educación Infantil incluidos

en el mismo se incorporan a la red de centros públicos de Educación Infantil de la Comuni-
dad de Madrid, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.1 del Decreto 28/2019, de 9 de
abril, por lo que a estos centros les resulta de aplicación la normativa vigente para este tra-
mo de enseñanza y la dictada por la Comunidad de Madrid en relación a los centros públi-
cos de primer ciclo de Educación Infantil, siendo la normativa más relevante la siguiente:

— Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación.
— Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgáni-

ca 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOMLOE).
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— Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación y las
enseñanzas mínimas de la Educación Infantil (“Boletín Oficial del Estado” 2/02).

— Decreto 36/2022, de 8 de junio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 9 de junio), del Consejo de Gobierno, por el que se establece para
la Comunidad de Madrid la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Infantil.

— Decreto 18/2008, de 6 de marzo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 12 de marzo), por el que se establecen los requisitos mínimos de los
centros que imparten el Primer Ciclo de Educación Infantil en el ámbito de la Co-
munidad de Madrid.

— Decreto 28/2019, de 9 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 11 de abril de 2019), por el que se regula la financiación del primer
ciclo de Educación Infantil en la Comunidad de Madrid.

— Orden 460/2023, de 17 de febrero, de la Vicepresidencia, Consejería de Educa-
ción y Universidades, por la que se regula aspectos de organización y funciona-
miento, evaluación y autonomía pedagógica en la etapa de Educación Infantil en
la Comunidad de Madrid.

— Órdenes de admisión, calendario y horario para cada curso escolar aprobadas por
la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades.

— Acuerdos del Consejo de Gobierno por los que se aprueban los precios públicos de
los servicios de los centros públicos de Educación Infantil.

— Órdenes de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades por las que se
aprueban los precios privados del comedor escolar de los centros públicos de Edu-
cación Infantil.

— Circulares e instrucciones de funcionamiento que la Dirección General de Edu-
cación Infantil, Primaria y Especial de la Consejería de Educación, Ciencia y
Universidades establezca para cada curso escolar para los centros públicos de
Educación Infantil.

Cuarta

Obligaciones y aportaciones de cada una de las partes

a) La Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Educación, Ciencia
y Universidades, se compromete, en relación a los centros incluidos
en el presente convenio, a lo siguiente

1. Aportación económica al Ayuntamiento, según lo establecido en el Decreto 28/2019,
de 9 de abril, del Consejo de Gobierno por el que se regula la financiación del primer ciclo
de Educación Infantil de la Comunidad de Madrid, según los centros y servicios incluidos
en el anexo a este convenio y la modalidad de gestión y financiación de cada uno de ellos.

Las aportaciones económicas se refieren al curso escolar. Para el curso 2024-2025, el
presupuesto de la aportación económica de la Comunidad de Madrid para el funcionamien-
to de los centros y servicios de Educación Infantil incluidos en este convenio se recoge en el
anexo al mismo, con la distribución de su cuantía por las anualidades de los ejercicios 2024
y 2025. Si se produjera alguna variación sustancial de lo establecido en el mismo, se comuni-
cará a la Comunidad de Madrid, Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, para el
correspondiente ajuste de las aportaciones establecidas para el curso escolar correspondiente.

El abono de la aportación económica correspondiente se realizará por 11 mensualida-
des vencidas, de septiembre a julio, una vez justificado documentalmente cada mes el fun-
cionamiento del centro indicado así como el número de plazas ocupadas y, en su caso, los
importes de las cuotas aportadas por las familias de cada centro, con cargo al subconcep-
to 22801, “Convenios con Corporaciones Locales, del Programa 322A, Educación Infantil,
Primaria y Especial, de los Presupuestos de la Comunidad de Madrid”.

2. Prestación del servicio del Equipo de Atención Temprana correspondiente a los
centros de Educación Infantil objeto de este convenio.

3. Prestación del servicio de la Dirección de Zona de las Casas de Niños objeto de
este convenio.

4. La Consejería de Educación Ciencia y Universidades, además:

4.1. Orientará y supervisará el funcionamiento pedagógico del centro de Educación
Infantil objeto de este convenio.

4.2. Aportará los modelos generales de convocatoria y pliegos de concursos y parti-
cipará, en calidad de asesor, en la selección de la entidad gestora o del personal educativo
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que convoque el Ayuntamiento para el funcionamiento del centro de educación infantil de
su titularidad incluido en el presente convenio de acuerdo con las competencias de las en-
tidades locales y la normativa vigente en materia laboral y de contratación pública.

b) El Ayuntamiento se compromete a realizar las aportaciones siguientes:

1. Aportación económica según lo establecido en el Decreto 28/2019, de 9 de abril,
del Consejo de Gobierno por el que se regula la financiación del primer ciclo de Educación
Infantil de la Comunidad de Madrid. Para el curso 2024-2025, el presupuesto de la aporta-
ción económica del Ayuntamiento a los centros se recoge en el anexo a este convenio, con
la distribución, en su caso, de su cuantía por las anualidades de los ejercicios 2024 y 2025,
que se efectuará con cargo a la partida presupuestaria 320 47900 de los Presupuestos mu-
nicipales para dichos años.

2. Aportación de los recursos personales y materiales necesarios para el funciona-
miento del centro de Educación Infantil objeto de este convenio.

3. El Ayuntamiento, además:

3.1. Colaborará en la orientación y supervisión del funcionamiento del centro de
Educación Infantil objeto de este convenio.

3.2. Gestionará los recursos personales y materiales necesarios para el funciona-
miento del centro de Educación Infantil objeto de este convenio.

3.3. Colaborará en el control del cumplimiento de la normativa establecida en la
cláusula tercera del presente convenio.

3.4. Gestionará los presupuestos económicos del centro de Educación Infantil objeto
de este convenio.

3.5. Propondrá a la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades de la Co-
munidad de Madrid las actuaciones en materia de planificación escolar en la etapa de
Educación Infantil que considere oportunas en lo que afecte a su municipio.

3.6. El Ayuntamiento se compromete a remitir mensualmente a la Unidad Técnica
de Educación Infantil de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades de la Comu-
nidad de Madrid la siguiente documentación, sin perjuicio de otros datos que estime esta
conveniente solicitar sobre el funcionamiento de los centros y servicios de Educación
Infantil objeto de este convenio:

— Certificado del Ayuntamiento que indique, respecto del mes correspondiente, que
el funcionamiento de los centros y servicios se ha ajustado a lo establecido en las
cláusulas de este convenio y que los datos de ocupación y de cuotas especificados
en el certificado de la dirección son correctos, firmado por la autoridad municipal
competente.

— Certificado de la dirección del centro con la estructura funcional de cada centro
(incluyendo el número de unidades y plazas ocupadas por nivel de edad y la rela-
ción de las cuotas aportadas por los alumnos).

Asimismo, el Ayuntamiento deberá aportar, tras la firma del convenio, certificado de
registro y contabilización de la aportación económica de la Comunidad de Madrid y justi-
ficar documentalmente, a la finalización de cada curso escolar, el empleo de la aportación
económica de la Comunidad de Madrid a este convenio.

3.7. El Ayuntamiento tendrá el derecho y el deber de participar en los Consejos Es-
colares del centro de Educación Infantil objeto de este convenio.

3.8. En relación con el personal que esté en contacto habitual con menores en el cen-
tro objeto de este convenio, el Ayuntamiento deberá garantizar el cumplimiento de la obli-
gación establecida en el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección
integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia.

Quinta

Protección de datos

Tanto la Comunidad de Madrid como el Ayuntamiento de Valdemorillo se comprome-
ten al cumplimiento de la normativa vigente en cada momento en materia de Protección de
Datos Personales, en concreto, al cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018,
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales,
en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril
de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento
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de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Di-
rectiva 95/46/CE (RGPD) y demás normativa de aplicación.

Sexta

Visibilidad Institucional

En toda la documentación e información pública del centro de Educación Infantil ob-
jeto de este convenio, se consignará expresamente la referencia a la Comunidad de Madrid,
Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, y al Ayuntamiento, como entidades que
financian conjuntamente el mismo.

Séptima

Comisión Técnica de Seguimiento

Se constituirá una Comisión Técnica de seguimiento del presente convenio, integrada,
al menos, por dos representantes de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades
de la Comunidad de Madrid y dos del ayuntamiento. De entre los cuatro miembros será
nombrado un Presidente y un Secretario, pertenecientes cada uno de ellos a una de las ad-
ministraciones firmantes.

Esta Comisión Técnica se reunirá, al menos, una vez al año, y redactará anualmente
un informe en el que se recoja la evaluación de las actuaciones realizadas y las propuestas
que considere oportunas para un mejor funcionamiento del centro de Educación Infantil ob-
jeto de este convenio.

La actuación de la Comisión Técnica se someterá a lo previsto para los órganos cole-
giados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, tenien-
do como funciones, entre otras, la resolución de los problemas de interpretación y cumpli-
miento que puedan plantearse en relación con el convenio y, específicamente, el
seguimiento del mismo. Asimismo, al final del curso escolar, el Ayuntamiento justificará
el empleo de las aportaciones recibidas mediante justificante de gastos.

Octava

Régimen jurídico

El presente convenio tiene carácter administrativo, conforme a lo dispuesto en el Ca-
pítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, quedando fuera del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviem-
bre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE,
de 26 de febrero de 2014, sin perjuicio de que sus principios resulten aplicables para la reso-
lución de las dudas o lagunas que pudieran plantearse en la aplicación del mismo, y en apli-
cación del artículo 3 del Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, por el
que se regula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid.

Las partes velarán por el control y desarrollo de las actividades, así como la verifica-
ción del cumplimiento de las estipulaciones del convenio, sin perjuicio de las atribuciones
que en este ámbito correspondan a la Intervención General de la Comunidad de Madrid y a
la Cámara de Cuentas.

La formalización de este convenio no limita la capacidad de las partes intervinientes
para dictar las normas generales ni las disposiciones internas de organización y funciona-
miento de los servicios cuya competencia tienen atribuida, y que ejercerán de acuerdo con
las mismas.

Ninguna cláusula podrá ser interpretada en un sentido que menoscabe el ejercicio de
las competencias legalmente atribuidas a las partes.

Novena

Órganos Jurisdiccionales

Los órganos jurisdiccionales del orden contencioso-administrativo serán competentes
para conocer de las cuestiones litigiosas que puedan surgir.
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Décima

Régimen de modificación del convenio

La modificación del contenido del presente convenio requerirá acuerdo unánime de los
firmantes, pudiendo ser propuesta por cualquiera de las partes.

Undécima

Vigencia del convenio

El presente convenio estará vigente desde la fecha de su firma hasta el día 31 de agos-
to de 2025.

Este convenio podrá ser prorrogado, con las limitaciones temporales establecidas en el
artículo 49.h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,
mediante la suscripción de adendas en las que podrán incluirse nuevos centros y servicios,
y en las que se concretarán los compromisos y las aportaciones económicas que cada Admi-
nistración asumirá durante el correspondiente curso escolar.

Duodécima

Consecuencias del incumplimiento de obligaciones y compromisos

Cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para
que proceda al cumplimiento de las obligaciones o compromisos correspondientes, en un
determinado plazo. Este requerimiento será comunicado a la Comisión Técnica de Segui-
miento. Si persistiera el incumplimiento tras el plazo dado en el requerimiento, la parte que
lo dirigió notificará a la otra la causa de resolución y se entenderá extinguido el convenio,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

En el caso de que el Ayuntamiento no justifique documentalmente, a la finalización de
cada curso escolar, el empleo de la totalidad de la aportación económica de la Comunidad
de Madrid a este convenio, procederá la devolución a la Comunidad de Madrid de la canti-
dad no justificada.

Decimotercera

Extinción y resolución del convenio

De acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público, el presente convenio se extinguirá por el cumplimien-
to de las actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las siguientes
causas de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la continuidad
del mismo.

b) El acuerdo de ambas partes firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguna

de las partes firmantes.
d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
e) Imposibilidad sobrevenida para su realización.
El cumplimiento o, en su caso, la resolución del convenio producirá los efectos con-

templados en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.

Y para que conste, las partes firman el presente convenio a fecha de firma.
Madrid, a 20 de junio de 2024.—El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Valde-

morillo, Santiago Villena Acedos.—La Directora General de Educación Infantil, Primaria
y Especial, de la Comunidad de Madrid, Eva María Borrego Holgado.
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

26 CONVENIO de colaboración de 20 de junio de 2024, en materia de Educación
Infantil suscrito entre la Comunidad de Madrid (Consejería de Educación, Cien-
cia y Universidades) y el Ayuntamiento de Villanueva de Perales.

En Madrid, a 20 de junio de 2024.

REUNIDOS

De una parte, Eva María Borrego Holgado, Directora General de Educación Infantil,
Primaria y Especial, nombrada por Decreto 197/2023, de 12 de julio, del Consejo de Go-
bierno, en representación de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, en vir-
tud de la delegación para la firma de convenios que le ha sido conferida por el titular de la
Consejería —mediante Orden 365/2024, de 13 de febrero (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 21 de febrero de 2024)—, a quien le corresponde la facultad de sus-
cribir convenios de colaboración según lo establecido en el artículo 41.a) de la Ley 1/1983,
de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y en el ar-
tículo 3 del Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se regu-
la la actividad convencional de la Comunidad de Madrid.

De otra, José Miguel Lloret Herranz, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Villa-
nueva de Perales de conformidad con lo dispuesto en el 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local de 18 de abril, y en el artículo 135.2 de la
Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid, y en vir-
tud de su nombramiento como Alcalde de este Ayuntamiento, efectuado por Pleno del 23 de
noviembre de 2023.

Ambas partes se reconocen la competencia legal necesaria para formalizar el presente
convenio, y, en su virtud,

EXPONEN

1. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, aprobado por Ley Orgá-
nica 3/1983, de 25 de febrero, establece en su artículo 29 que corresponde a esta la Comu-
nidad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en
toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 27 de la Constitución y leyes orgánicas que conforme al apartado 1 del
artículo 81 de la misma lo desarrollen, y sin perjuicio de las facultades que atribuye al Es-
tado el número 30 del apartado 1 del artículo 149 y de la Alta Inspección para su cumpli-
miento y garantía.

2. La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación en su artículo 15 determi-
na, respecto del primer ciclo de Educación Infantil, que las Administraciones públicas pro-
moverán un incremento progresivo de la oferta de plazas públicas en este ciclo, coordina-
rán las políticas de cooperación entre ellas para asegurar la oferta educativa y, a tal fin,
determinarán las condiciones en las que puedan establecerse convenios con las corporacio-
nes locales.

Con esta finalidad, la Comunidad de Madrid mantiene una red pública de centros,
constituida tanto por centros de titularidad autonómica como por centros de titularidad mu-
nicipal, colaborando con los ayuntamientos mediante la suscripción de convenios y aden-
das anuales de financiación.

3. El Decreto 28/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se regula
la financiación del primer ciclo de Educación Infantil en la Comunidad de Madrid, incluye
la figura del convenio como instrumento jurídico que articula la colaboración entre las en-
tidades locales y la administración autonómica, para la creación y el funcionamiento de
centros y servicios de Educación Infantil.

4. La Comunidad de Madrid (Consejería de Educación, Ciencia y Universidades) y
el Ayuntamiento de Villanueva de Perales (en adelante, el Ayuntamiento), mantienen en la
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actualidad un convenio de colaboración en materia de Educación Infantil suscrito al ampa-
ro del citado Decreto 28/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se regula
la financiación del primer ciclo de Educación Infantil en la Comunidad de Madrid.

5. Habiendo transcurrido el plazo previsto en la cláusula décima del convenio actual,
en relación con el artículo 49.h) de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Públi-
co, es obligado formalizar de un nuevo convenio específico en materia de educación infan-
til que regule la colaboración establecida entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamien-
to a partir del curso 2024-2025 para el funcionamiento y la financiación de los centros y
servicios de educación infantil de titularidad municipal.

La firma del nuevo convenio supone la continuidad de todas las actuaciones realiza-
das al amparo del anterior.

La facultad para firmar el presente convenio se encuentra delegada en el titular de la Di-
rección General de Educación Infantil, Primaria y Secundaria por la Orden 365/2024, de 13 de
febrero, por la que se desconcentran y delegan determinadas competencias en los titulares de
los diferentes centros directivos de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades de la
Comunidad de Madrid.

6. La competencia para la suscripción de este convenio en lo que respecta al Ayun-
tamiento firmante se fundamenta en lo dispuesto en la 1/2014, de 25 de julio, de Adapta-
ción del Régimen Local de la Comunidad de Madrid a la Ley 27/2013, 27 diciembre, de Ra-
cionalización y Sostenibilidad de la Administración Local. La citada Ley 1/2014, en su
artículo 3.2 prevé el ejercicio por parte de las corporaciones locales de las competencias, en
régimen de autonomía y bajo su propia responsabilidad, que les fueran atribuidas por leyes
anteriores a la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre. En este sentido, la
disposición adicional segunda, apartado 1, de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, regula-
dora del Derecho a la Educación, contempla la competencia ejercida por el Ayuntamiento en
el presente convenio, en lo que respecta a la cooperación en el mantenimiento de centros de
educación infantil. Asimismo, la disposición adicional segunda de la citada Ley 1/2014 es-
tablece un régimen de mantenimiento de los instrumentos de colaboración para la creación,
mantenimiento y gestión de escuelas infantiles de educación de titularidad pública de primer
ciclo de educación infantil municipales.

En consecuencia, de conformidad con lo expuesto y con el fin de canalizar el desarro-
llo de las actuaciones propuestas, ambas partes acuerdan la formalización del presente con-
venio, con sujeción a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera

Objeto
El objeto del presente convenio es regular la colaboración entre la Comunidad de Madrid

(Consejería de Educación, Ciencia y Universidades) y el Ayuntamiento en materia de Educa-
ción Infantil, para garantizar la coordinación, el funcionamiento y la financiación de los cen-
tros y servicios de titularidad municipal que se describen en el anexo a este convenio.

Segunda

Centros
La estructura y organización de los centros incluidos en este convenio, para cada cur-

so escolar, se planificará conjuntamente entre la Dirección General de Educación Infantil,
Primaria y Especial de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades de la Comuni-
dad de Madrid y el Ayuntamiento en función de la planificación realizada en el municipio.

Tercera

Marco legal que regula el funcionamiento del centro de Educación Infantil.
Mediante la suscripción de este convenio, los centros de Educación Infantil incluidos en

el mismo se incorporan a la red de centros públicos de Educación Infantil de la Comunidad
de Madrid, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.1 del Decreto 28/2019, de 9 de abril,
por lo que a estos centros les resulta de aplicación la normativa vigente para este tramo de en-
señanza y la dictada por la Comunidad de Madrid en relación a los centros públicos de primer
ciclo de Educación Infantil, siendo la normativa más relevante la siguiente:

— Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación.
— Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgáni-

ca 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. (LOMLOE)
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— Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación y las
enseñanzas mínimas de la Educación Infantil (“Boletín Oficial del Estado” de 2 de
febrero).

— Decreto 36/2022, de 8 de junio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 9 de junio), del Consejo de Gobierno, por el que se establece para la Comuni-
dad de Madrid la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Infantil.

— Decreto 18/2008, de 6 de marzo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 12 de marzo), por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que
imparten el Primer Ciclo de Educación Infantil en el ámbito de la Comunidad de
Madrid.

— Decreto 28/2019, de 9 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 11 de abril de 2019), por el que se regula la financiación del primer ciclo de
Educación Infantil en la Comunidad de Madrid.

— Orden 460/2023, de 17 de febrero, de la Vicepresidencia, Consejería de Educa-
ción y Universidades, por la que se regula aspectos de organización y funciona-
miento, evaluación y autonomía pedagógica en la etapa de Educación Infantil en
la Comunidad de Madrid.

— Órdenes de admisión, calendario y horario para cada curso escolar aprobadas por
la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades.

— Acuerdos del Consejo de Gobierno por los que se aprueban los precios públicos de
los servicios de los centros públicos de Educación Infantil.

— Órdenes de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades por las que se
aprueban los precios privados del comedor escolar de los centros públicos de Edu-
cación Infantil.

— Circulares e instrucciones de funcionamiento que la Dirección General de Educa-
ción Infantil, Primaria y Especial de la Consejería de Educación, Ciencia y Uni-
versidades establezca para cada curso escolar para los centros públicos de Educa-
ción Infantil.

Cuarta

Obligaciones y aportaciones de cada una de las partes
a) La Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Educación, Ciencia y Uni-

versidades, se compromete, en relación a los centros incluidos en el presente con-
venio, a lo siguiente:
1. Aportación económica al Ayuntamiento, según lo establecido en el Decre-

to 28/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno por el que se regula la fi-
nanciación del primer ciclo de Educación Infantil de la Comunidad de
Madrid, según los centros y servicios incluidos en el anexo a este convenio y
la modalidad de gestión y financiación de cada uno de ellos.
Las aportaciones económicas se refieren al curso escolar. Para el curso 2024-2025,
el presupuesto de la aportación económica de la Comunidad de Madrid para el
funcionamiento de los centros y servicios de Educación Infantil incluidos en
este convenio se recoge en el anexo al mismo, con la distribución de su cuan-
tía por las anualidades de los ejercicios 2024 y 2025. Si se produjera alguna
variación sustancial de lo establecido en el mismo, se comunicará a la Comu-
nidad de Madrid (Consejería de Educación, Ciencia y Universidades) para el
correspondiente ajuste de las aportaciones establecidas para el curso escolar
correspondiente.
El abono de la aportación económica correspondiente se realizará por 11 men-
sualidades vencidas, de septiembre a julio, una vez justificado documental-
mente cada mes el funcionamiento del centro indicado así como el número de
plazas ocupadas y, en su caso, los importes de las cuotas aportadas por las fa-
milias de cada centro, con cargo al subconcepto 22801, “Convenios con Cor-
poraciones Locales, del Programa 322A, Educación Infantil, Primaria y Es-
pecial, de los Presupuestos de la Comunidad de Madrid”.

2. Prestación del servicio del Equipo de Atención Temprana correspondiente a
los centros de Educación Infantil objeto de este convenio.

3. Prestación del servicio de la Dirección de Zona de las Casas de Niños objeto
de este convenio.

4. La Consejería de Educación Ciencia y Universidades, además:
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4.1. Orientará y supervisará el funcionamiento pedagógico del centro de
Educación Infantil objeto de este convenio.

4.2. Aportará los modelos generales de convocatoria y pliegos de concursos
y participará, en calidad de asesor, en la selección de la entidad gesto-
ra o del personal educativo que convoque el Ayuntamiento para el fun-
cionamiento del centro de educación infantil de su titularidad incluido
en el presente convenio de acuerdo con las competencias de las entida-
des locales y la normativa vigente en materia laboral y de contratación
pública.

b) El Ayuntamiento se compromete a realizar las aportaciones siguientes:

1. Aportación económica según lo establecido en el Decreto 28/2019, de 9 de
abril, del Consejo de Gobierno por el que se regula la financiación del primer
ciclo de Educación Infantil de la Comunidad de Madrid. Para el curso 2024-
2025, el presupuesto de la aportación económica del Ayuntamiento a los cen-
tros se recoge en el anexo a este convenio, con la distribución, en su caso, de
su cuantía por las anualidades de los ejercicios 2024 y 2025, que se efectuará
con cargo a la partida presupuestaria 323 22799 de los Presupuestos munici-
pales para dichos años.

2. Aportación de los recursos personales y materiales necesarios para el funcio-
namiento del centro de Educación Infantil objeto de este convenio.

3. El Ayuntamiento, además:

3.1. Colaborará en la orientación y supervisión del funcionamiento del cen-
tro de Educación Infantil objeto de este convenio.

3.2. Gestionará los recursos personales y materiales necesarios para el fun-
cionamiento del centro de Educación Infantil objeto de este convenio.

3.3. Colaborará en el control del cumplimiento de la normativa establecida
en la cláusula tercera del presente convenio.

3.4. Gestionará los presupuestos económicos del centro de Educación In-
fantil objeto de este convenio.

3.5. Propondrá a la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades de la
Comunidad de Madrid las actuaciones en materia de planificación
escolar en la etapa de Educación Infantil que considere oportunas en lo
que afecte a su municipio.

3.6. El Ayuntamiento se compromete a remitir mensualmente a la Unidad
Técnica de Educación Infantil de la Consejería de Educación, Ciencia
y Universidades de la Comunidad de Madrid la siguiente documenta-
ción, sin perjuicio de otros datos que estime ésta conveniente solicitar
sobre el funcionamiento de los centros y servicios de Educación Infan-
til objeto de este convenio:

— Certificado del Ayuntamiento que indique, respecto del mes corres-
pondiente, que el funcionamiento de los centros y servicios se ha ajus-
tado a lo establecido en las cláusulas de este convenio y que los datos
de ocupación y de cuotas especificados en el certificado de la dirección
son correctos, firmado por la autoridad municipal competente.

— Certificado de la dirección del centro con la estructura funcional de cada
centro (incluyendo el número de unidades y plazas ocupadas por nivel
de edad y la relación de las cuotas aportadas por los alumnos).

Asimismo, el Ayuntamiento deberá aportar, tras la firma del convenio,
certificado de registro y contabilización de la aportación económica de
la Comunidad de Madrid y justificar documentalmente, a la finaliza-
ción de cada curso escolar, el empleo de la aportación económica de la
Comunidad de Madrid a este convenio.

3.7. El Ayuntamiento tendrá el derecho y el deber de participar en los Consejos
Escolares del centro de Educación Infantil objeto de este convenio.

3.8. En relación con el personal que esté en contacto habitual con menores
en el centro objeto de este convenio, el Ayuntamiento deberá garanti-
zar el cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 57 de la
Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia
y la adolescencia frente a la violencia.
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Quinta

Protección de datos

Tanto la Comunidad de Madrid como el Ayuntamiento de Villanueva de Perales se
comprometen al cumplimiento de la normativa vigente en cada momento en materia de Pro-
tección de Datos Personales, en concreto, al cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgá-
nica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos
digitales, en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de
abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamien-
to de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Direc-
tiva 95/46/CE (RGPD) y demás normativa de aplicación.

Sexta

Visibilidad institucional

En toda la documentación e información pública del centro de Educación Infantil ob-
jeto de este convenio, se consignará expresamente la referencia a la Comunidad de Madrid,
Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, y al Ayuntamiento, como entidades que
financian conjuntamente el mismo.

Séptima

Comisión Técnica de Seguimiento

Se constituirá una Comisión Técnica de seguimiento del presente convenio, integrada,
al menos, por dos representantes de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades
de la Comunidad de Madrid y dos del ayuntamiento. De entre los cuatro miembros será
nombrado un Presidente y un Secretario, pertenecientes cada uno de ellos a una de las ad-
ministraciones firmantes.

Esta Comisión Técnica se reunirá, al menos, una vez al año, y redactará anualmente
un informe en el que se recoja la evaluación de las actuaciones realizadas y las propuestas
que considere oportunas para un mejor funcionamiento del centro de Educación Infantil ob-
jeto de este convenio.

La actuación de la Comisión Técnica se someterá a lo previsto para los órganos cole-
giados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, tenien-
do como funciones, entre otras, la resolución de los problemas de interpretación y cumpli-
miento que puedan plantearse en relación con el convenio y, específicamente, el
seguimiento del mismo. Asimismo, al final del curso escolar, el Ayuntamiento justificará
el empleo de las aportaciones recibidas mediante justificante de gastos.

Octava

Régimen jurídico

El presente convenio tiene carácter administrativo, conforme a lo dispuesto en el capí-
tulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, quedando fuera del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de fe-
brero de 2014, sin perjuicio de que sus principios resulten aplicables para la resolución de
las dudas o lagunas que pudieran plantearse en la aplicación del mismo, y en aplicación del
artículo 3 del Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se regu-
la la actividad convencional de la Comunidad de Madrid.

Las partes velarán por el control y desarrollo de las actividades, así como la verifica-
ción del cumplimiento de las estipulaciones del convenio, sin perjuicio de las atribuciones
que en este ámbito correspondan a la Intervención General de la Comunidad de Madrid y a
la Cámara de Cuentas.

La formalización de este convenio no limita la capacidad de las partes intervinientes
para dictar las normas generales ni las disposiciones internas de organización y funciona-
miento de los servicios cuya competencia tienen atribuida, y que ejercerán de acuerdo con
las mismas.

Ninguna cláusula podrá ser interpretada en un sentido que menoscabe el ejercicio de
las competencias legalmente atribuidas a las partes.
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Novena

Órganos jurisdiccionales

Los órganos jurisdiccionales del orden contencioso-administrativo serán competentes
para conocer de las cuestiones litigiosas que puedan surgir.

Décima

Régimen de modificación del convenio

La modificación del contenido del presente convenio requerirá acuerdo unánime de los
firmantes, pudiendo ser propuesta por cualquiera de las partes.

Undécima

Vigencia del convenio

El presente convenio estará vigente desde la fecha de su firma hasta el día 31 de agos-
to de 2025.

Este convenio podrá ser prorrogado, con las limitaciones temporales establecidas en el
artículo 49.h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,
mediante la suscripción de adendas en las que podrán incluirse nuevos centros y servicios,
y en las que se concretarán los compromisos y las aportaciones económicas que cada Admi-
nistración asumirá durante el correspondiente curso escolar.

Duodécima

Consecuencias del incumplimiento de obligaciones y compromisos

Cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para
que proceda al cumplimiento de las obligaciones o compromisos correspondientes, en un
determinado plazo. Este requerimiento será comunicado a la Comisión Técnica de Segui-
miento. Si persistiera el incumplimiento tras el plazo dado en el requerimiento, la parte que
lo dirigió notificará a la otra la causa de resolución y se entenderá extinguido el convenio,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

En el caso de que el Ayuntamiento no justifique documentalmente, a la finalización de
cada curso escolar, el empleo de la totalidad de la aportación económica de la Comunidad
de Madrid a este convenio, procederá la devolución a la Comunidad de Madrid de la canti-
dad no justificada.

Decimotercera

Extinción y resolución del convenio

De acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público, el presente convenio se extinguirá por el cumplimien-
to de las actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las siguientes
causas de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la continui-
dad del mismo.

b) El acuerdo de ambas partes firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de algu-

na de las partes firmantes.
d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
e) Imposibilidad sobrevenida para su realización.
El cumplimiento o, en su caso, la resolución del convenio producirá los efectos con-

templados en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.

Y para que conste, las partes firman el presente convenio a fecha de firma.
Madrid, a 20 de junio de 2024.—El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Villanue-

va de Perales, José Miguel Lloret Herranz.—La Directora General de Educación Infantil,
Primaria y Especial de la Comunidad de Madrid, Eva María Borrego Holgado.
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0-1 1-2 2-3 3-6 Total % %

1 2 4 11 10 25 8 100

1 2 4 11 10 25 8 100

Plaza Extensión 1.308 €

Total centros y servicios

Curso escolar 2024-2025

Ejercicio 2024

Ejercicio 2025

Centro 1-2 unidades 24.721 € 1.545 €

0,00

Aportación base mensual

Comunidad de Madrid

73.810,00

20.130,00

53.680,00

�����

Centros y servicios de Educación Infantil de titularidad del Ayuntamiento de Villanueva de Perales

Curso escolar 2024-2025

1. Sistema de financiación por módulos:

Orden 478/2024, de 23 de febrero del Consejero de Educación, Ciencia y Universidades.

PlazaCasas de Niños

73.810,00

Aulas

0,00

Importe

Comunidad

Total

Escolaridad

0,00

0,00

0,00

6.710,00

Casa de Niños
Importe
global

proyecto

Aportaciones

Centro

73.810,00Casa de Niños

Presupuesto inicial de aportaciones (en euros)

73.810,00

Importe

0,00

Ayuntamiento

Aportaciones

Ayuntamiento

73.810,00

Plazas

Extensión

(03/10.907/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

27 CONVENIO de colaboración de 20 de junio de 2024, en materia de Educación
Infantil, suscrito entre la Comunidad de Madrid, Consejería de Educación, Cien-
cia y Universidades, y el Ayuntamiento de Ribatejada.

En Madrid,

REUNIDOS

De una parte, Eva M.a Borrego Holgado, Directora General de Educación Infantil, Pri-
maria y Especial, nombrada por Decreto 197/2023, de 12 de julio, del Consejo de Gobier-
no, en representación de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, en virtud de
la delegación para la firma de convenios que le ha sido conferida por el titular de la Conse-
jería (mediante Orden 365/2024, de 13 de febrero; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 21 de febrero de 2024), a quien le corresponde la facultad de suscribir con-
venios de colaboración según lo establecido en el artículo 41.a) de la Ley 1/1983, de 13 de
diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y en el artículo 3 del
Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la actividad
convencional de la Comunidad de Madrid.

De otra, Agustín Peña Sánchez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Ribatejada de
conformidad con lo dispuesto en el 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local de 18 de abril, y en el artículo 135.2 de la Ley 2/2003, de 11 de mar-
zo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid, y en virtud de su nombramiento
como Alcalde de este Ayuntamiento, efectuado por Pleno del 17 de junio de 2023.

Ambas partes se reconocen la competencia legal necesaria para formalizar el presente
convenio, y, en su virtud,

EXPONEN

1. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, aprobado por Ley Orgá-
nica 3/1983, de 25 de febrero, establece en su artículo 29 que corresponde a esta la Co-
munidad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza
en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y leyes orgánicas que conforme al aparta-
do 1 del artículo 81 de la misma lo desarrollen, y sin perjuicio de las facultades que atri-
buye al Estado el número 30 del apartado 1 del art. 149 y de la Alta Inspección para su
cumplimiento y garantía.

2. La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación en su artículo 15 determi-
na, respecto del primer ciclo de Educación Infantil, que las Administraciones públicas pro-
moverán un incremento progresivo de la oferta de plazas públicas en este ciclo, coordina-
rán las políticas de cooperación entre ellas para asegurar la oferta educativa y, a tal fin,
determinarán las condiciones en las que puedan establecerse convenios con las corporacio-
nes locales.

Con esta finalidad, la Comunidad de Madrid mantiene una red pública de centros,
constituida tanto por centros de titularidad autonómica como por centros de titularidad mu-
nicipal, colaborando con los ayuntamientos mediante la suscripción de convenios y aden-
das anuales de financiación.

3. El Decreto 28/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se regula
la financiación del primer ciclo de Educación Infantil en la Comunidad de Madrid, inclu-
ye la figura del convenio como instrumento jurídico que articula la colaboración entre las
entidades locales y la administración autonómica, para la creación y el funcionamiento de
centros y servicios de Educación Infantil.
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4. La Comunidad de Madrid –Consejería de Educación, Ciencia y Universidades– y
el Ayuntamiento de Ribatejada (en adelante, el Ayuntamiento), mantienen en la actualidad
un convenio de colaboración en materia de Educación Infantil suscrito al amparo del cita-
do Decreto 28/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la finan-
ciación del primer ciclo de Educación Infantil en la Comunidad de Madrid.

5. Habiendo transcurrido el plazo previsto en la cláusula décima del convenio actual,
en relación con el artículo 49.h) de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Públi-
co, es obligado formalizar de un nuevo convenio específico en materia de educación infan-
til que regule la colaboración establecida entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamien-
to a partir del curso 2024-2025 para el funcionamiento y la financiación de los centros y
servicios de educación infantil de titularidad municipal.

La firma del nuevo convenio supone la continuidad de todas las actuaciones realiza-
das al amparo del anterior.

La facultad para firmar el presente convenio se encuentra delegada en el titular de la
Dirección General de Educación Infantil, Primaria y Secundaria por la Orden 365/2024,
de 13 de febrero, por la que se desconcentran y delegan determinadas competencias en los
titulares de los diferentes centros directivos de la Consejería de Educación, Ciencia y Uni-
versidades de la Comunidad de Madrid.

6. La competencia para la suscripción de este convenio en lo que respecta al Ayun-
tamiento firmante se fundamenta en lo dispuesto en la 1/2014, de 25 de julio, de Adaptación
del Régimen Local de la Comunidad de Madrid a la Ley 27/2013, 27 diciembre, de Racio-
nalización y Sostenibilidad de la Administración Local. La citada Ley 1/2014, en su artícu-
lo 3.2 prevé el ejercicio por parte de las corporaciones locales de las competencias, en régi-
men de autonomía y bajo su propia responsabilidad, que les fueran atribuidas por leyes
anteriores a la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre. En este sentido, la
disposición adicional segunda, apartado 1, de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, regula-
dora del Derecho a la Educación, contempla la competencia ejercida por el Ayuntamiento en
el presente convenio, en lo que respecta a la cooperación en el mantenimiento de centros de
educación infantil. Asimismo, la Disposición Adicional Segunda de la citada Ley 1/2014 es-
tablece un régimen de mantenimiento de los instrumentos de colaboración para la creación,
mantenimiento y gestión de escuelas infantiles de educación de titularidad pública de primer
ciclo de educación infantil municipales.

En consecuencia, de conformidad con lo expuesto y con el fin de canalizar el desarro-
llo de las actuaciones propuestas, ambas partes acuerdan la formalización del presente con-
venio, con sujeción a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera

Objeto

El objeto del presente convenio es regular la colaboración entre la Comunidad de Madrid
–Consejería de Educación, Ciencia y Universidades– y el Ayuntamiento en materia de Edu-
cación Infantil, para garantizar la coordinación, el funcionamiento y la financiación de los
centros y servicios de titularidad municipal que se describen en el anexo a este convenio.

Segunda

Centros

La estructura y organización de los centros incluidos en este convenio, para cada cur-
so escolar, se planificará conjuntamente entre la Dirección General de Educación Infantil,
Primaria y Especial de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades de la Comuni-
dad de Madrid y el Ayuntamiento en función de la planificación realizada en el municipio.

Tercera

Marco legal que regula el funcionamiento del centro de Educación Infantil

Mediante la suscripción de este convenio, los centros de Educación Infantil incluidos
en el mismo se incorporan a la red de centros públicos de Educación Infantil de la Comuni-
dad de Madrid, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.1 del Decreto 28/2019, de 9 de
abril, por lo que a estos centros les resulta de aplicación la normativa vigente para este tra-
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mo de enseñanza y la dictada por la Comunidad de Madrid en relación a los centros públi-
cos de primer ciclo de Educación Infantil, siendo la normativa más relevante la siguiente:

— Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación.
— Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgáni-

ca 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOMLOE).
— Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación y las

enseñanzas mínimas de la Educación Infantil (“Boletín Oficial del Estado” 2/02).
— Decreto 36/2022, de 8 de junio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE

MADRID de 9 de junio), del Consejo de Gobierno, por el que se establece para
la Comunidad de Madrid la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Infantil.

— Decreto 18/2008, de 6 de marzo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 12 de marzo), por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que
imparten el Primer Ciclo de Educación Infantil en el ámbito de la Comunidad de
Madrid.

— Decreto 28/2019, de 9 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 11 de abril de 2019), por el que se regula la financiación del primer ciclo de Edu-
cación Infantil en la Comunidad de Madrid.

— Orden 460/2023, de 17 de febrero, de la Vicepresidencia, Consejería de Educa-
ción y Universidades, por la que se regula aspectos de organización y funciona-
miento, evaluación y autonomía pedagógica en la etapa de Educación Infantil en
la Comunidad de Madrid.

— Órdenes de admisión, calendario y horario para cada curso escolar aprobadas por
la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades.

— Acuerdos del Consejo de Gobierno por los que se aprueban los precios públicos de
los servicios de los centros públicos de Educación Infantil.

— Órdenes de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades por las que se
aprueban los precios privados del comedor escolar de los centros públicos de Edu-
cación Infantil.

— Circulares e instrucciones de funcionamiento que la Dirección General de Educa-
ción Infantil, Primaria y Especial de la Consejería de Educación, Ciencia y Uni-
versidades establezca para cada curso escolar para los centros públicos de Educa-
ción Infantil.

Cuarta

Obligaciones y aportaciones de cada una de las partes

a) La Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Educación, Ciencia y Univer-
sidades, se compromete, en relación a los centros incluidos en el presente convenio,
a lo siguiente:
1. Aportación económica al Ayuntamiento, según lo establecido en el Decre-

to 28/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno por el que se regula la fi-
nanciación del primer ciclo de Educación Infantil de la Comunidad de
Madrid, según los centros y servicios incluidos en el anexo a este convenio y
la modalidad de gestión y financiación de cada uno de ellos.
Las aportaciones económicas se refieren al curso escolar. Para el curso 2024-
2025, el presupuesto de la aportación económica de la Comunidad de Madrid
para el funcionamiento de los centros y servicios de Educación Infantil inclui-
dos en este convenio se recoge en el anexo al mismo, con la distribución de su
cuantía por las anualidades de los ejercicios 2024 y 2025. Si se produjera algu-
na variación sustancial de lo establecido en el mismo, se comunicará a la Co-
munidad de Madrid —Consejería de Educación, Ciencia y Universidades—
para el correspondiente ajuste de las aportaciones establecidas para el curso
escolar correspondiente.
El abono de la aportación económica correspondiente se realizará por 11 men-
sualidades vencidas, de septiembre a julio, una vez justificado documental-
mente cada mes el funcionamiento del centro indicado así como el número de
plazas ocupadas y, en su caso, los importes de las cuotas aportadas por las fa-
milias de cada centro, con cargo al subconcepto 22801, “Convenios con Cor-
poraciones Locales, del Programa 322A, Educación Infantil, Primaria y Espe-
cial, de los Presupuestos de la Comunidad de Madrid”.
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2. Prestación del servicio del Equipo de Atención Temprana correspondiente a
los centros de Educación Infantil objeto de este convenio.

3. Prestación del servicio de la Dirección de Zona de las Casas de Niños objeto
de este convenio.

4. La Consejería de Educación Ciencia y Universidades, además:
4.1. Orientará y supervisará el funcionamiento pedagógico del centro de

Educación Infantil objeto de este convenio.
4.2. Aportará los modelos generales de convocatoria y pliegos de concursos y

participará, en calidad de asesor, en la selección de la entidad gestora o
del personal educativo que convoque el Ayuntamiento para el funciona-
miento del centro de educación infantil de su titularidad incluido en el
presente convenio de acuerdo con las competencias de las entidades loca-
les y la normativa vigente en materia laboral y de contratación pública.

b) El Ayuntamiento se compromete a realizar las aportaciones siguientes:
1. Aportación económica según lo establecido en el Decreto 28/2019, de 9 de

abril, del Consejo de Gobierno por el que se regula la financiación del primer
ciclo de Educación Infantil de la Comunidad de Madrid. Para el curso 2024-
2025, el presupuesto de la aportación económica del Ayuntamiento a los cen-
tros se recoge en el anexo a este convenio, con la distribución, en su caso, de
su cuantía por las anualidades de los ejercicios 2024 y 2025, que se efectuará
con cargo a las partidas presupuestarias 45030 (Convenio Casita de niños) de
los Presupuestos municipales para dichos años.

2. Aportación de los recursos personales y materiales necesarios para el funcio-
namiento del centro de Educación Infantil objeto de este convenio.

3. El Ayuntamiento, además:
3.1. Colaborará en la orientación y supervisión del funcionamiento del cen-

tro de Educación Infantil objeto de este convenio.
3.2. Gestionará los recursos personales y materiales necesarios para el fun-

cionamiento del centro de Educación Infantil objeto de este convenio.
3.3. Colaborará en el control del cumplimiento de la normativa establecida

en la cláusula tercera del presente convenio.
3.4. Gestionará los presupuestos económicos del centro de Educación Infan-

til objeto de este convenio.
3.5. Propondrá a la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades de la

Comunidad de Madrid las actuaciones en materia de planificación esco-
lar en la etapa de Educación Infantil que considere oportunas en lo que
afecte a su municipio.

3.6. El Ayuntamiento se compromete a remitir mensualmente a la Unidad
Técnica de Educación Infantil de la Consejería de Educación, Ciencia y
Universidades de la Comunidad de Madrid la siguiente documentación,
sin perjuicio de otros datos que estime ésta conveniente solicitar sobre
el funcionamiento de los centros y servicios de Educación Infantil ob-
jeto de este convenio:
• Certificado del Ayuntamiento que indique, respecto del mes corres-

pondiente, que el funcionamiento de los centros y servicios se ha ajus-
tado a lo establecido en las cláusulas de este convenio y que los datos
de ocupación y de cuotas especificados en el certificado de la direc-
ción son correctos, firmado por la autoridad municipal competente.

• Certificado de la dirección del centro con la estructura funcional de
cada centro (incluyendo el número de unidades y plazas ocupadas por
nivel de edad y la relación de las cuotas aportadas por los alumnos).

Asimismo, el Ayuntamiento deberá aportar, tras la firma del convenio,
certificado de registro y contabilización de la aportación económica de
la Comunidad de Madrid y justificar documentalmente, a la finalización
de cada curso escolar, el empleo de la aportación económica de la Co-
munidad de Madrid a este convenio.

3.7. El Ayuntamiento tendrá el derecho y el deber de participar en los Conse-
jos Escolares del centro de Educación Infantil objeto de este convenio.

3.8. En relación con el personal que esté en contacto habitual con menores
en el centro objeto de este convenio, el Ayuntamiento deberá garantizar
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el cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 57 de la Ley
Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la
adolescencia frente a la violencia.

Quinta

Protección de datos

Tanto la Comunidad de Madrid como el Ayuntamiento de Ribatejada se comprometen
al cumplimiento de la normativa vigente en cada momento en materia de Protección de Da-
tos Personales, en concreto, al cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018,
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales,
en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril
de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de
datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directi-
va 95/46/CE (RGPD) y demás normativa de aplicación.

Sexta

Visibilidad institucional

En toda la documentación e información pública del centro de Educación Infantil ob-
jeto de este convenio, se consignará expresamente la referencia a la Comunidad de Madrid,
Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, y al Ayuntamiento, como entidades que
financian conjuntamente el mismo.

Séptima

Comisión Técnica de Seguimiento

Se constituirá una Comisión Técnica de seguimiento del presente convenio, integrada,
al menos, por dos representantes de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades
de la Comunidad de Madrid y dos del ayuntamiento. De entre los cuatro miembros será
nombrado un Presidente y un Secretario, pertenecientes cada uno de ellos a una de las ad-
ministraciones firmantes.

Esta Comisión Técnica se reunirá, al menos, una vez al año, y redactará anualmente
un informe en el que se recoja la evaluación de las actuaciones realizadas y las propuestas
que considere oportunas para un mejor funcionamiento del centro de Educación Infantil ob-
jeto de este convenio.

La actuación de la Comisión Técnica se someterá a lo previsto para los órganos cole-
giados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, tenien-
do como funciones, entre otras, la resolución de los problemas de interpretación y cumpli-
miento que puedan plantearse en relación con el convenio y, específicamente, el
seguimiento del mismo. Asimismo, al final del curso escolar, el Ayuntamiento justificará
el empleo de las aportaciones recibidas mediante justificante de gastos.

Octava

Régimen jurídico

El presente convenio tiene carácter administrativo, conforme a lo dispuesto en el Ca-
pítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, quedando fuera del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviem-
bre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico es-
pañol las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE,
de 26 de febrero de 2014, sin perjuicio de que sus principios resulten aplicables para la reso-
lución de las dudas o lagunas que pudieran plantearse en la aplicación del mismo, y en apli-
cación del artículo 3 del Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, por el
que se regula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid.

Las partes velarán por el control y desarrollo de las actividades, así como la verifica-
ción del cumplimiento de las estipulaciones del convenio, sin perjuicio de las atribuciones
que en este ámbito correspondan a la Intervención General de la Comunidad de Madrid y a
la Cámara de Cuentas.

La formalización de este convenio no limita la capacidad de las partes intervinientes
para dictar las normas generales ni las disposiciones internas de organización y funciona-
miento de los servicios cuya competencia tienen atribuida, y que ejercerán de acuerdo con
las mismas.
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Ninguna cláusula podrá ser interpretada en un sentido que menoscabe el ejercicio de
las competencias legalmente atribuidas a las partes.

Novena

Órganos jurisdiccionales

Los órganos jurisdiccionales del orden contencioso-administrativo serán competentes
para conocer de las cuestiones litigiosas que puedan surgir.

Décima

Régimen de modificación del convenio

La modificación del contenido del presente convenio requerirá acuerdo unánime de los
firmantes, pudiendo ser propuesta por cualquiera de las partes.

Undécima

Vigencia del convenio

El presente convenio estará vigente desde la fecha de su firma hasta el día 31 de agos-
to de 2025.

Este convenio podrá ser prorrogado, con las limitaciones temporales establecidas en el
artículo 49.h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,
mediante la suscripción de adendas en las que podrán incluirse nuevos centros y servicios,
y en las que se concretarán los compromisos y las aportaciones económicas que cada Admi-
nistración asumirá durante el correspondiente curso escolar.

Duodécima

Consecuencias del incumplimiento de obligaciones y compromisos

Cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para
que proceda al cumplimiento de las obligaciones o compromisos correspondientes, en un
determinado plazo. Este requerimiento será comunicado a la Comisión Técnica de Segui-
miento. Si persistiera el incumplimiento tras el plazo dado en el requerimiento, la parte que
lo dirigió notificará a la otra la causa de resolución y se entenderá extinguido el convenio,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

En el caso de que el Ayuntamiento no justifique documentalmente, a la finalización de
cada curso escolar, el empleo de la totalidad de la aportación económica de la Comunidad
de Madrid a este convenio, procederá la devolución a la Comunidad de Madrid de la canti-
dad no justificada.

Decimotercera

Extinción y resolución del convenio

De acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público, el presente convenio se extinguirá por el cumplimien-
to de las actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las siguientes
causas de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la continui-
dad del mismo.

b) El acuerdo de ambas partes firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de algu-

na de las partes firmantes.
d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
e) Imposibilidad sobrevenida para su realización.
El cumplimiento o, en su caso, la resolución del convenio producirá los efectos con-

templados en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.

Y para que conste, las partes firman el presente convenio a fecha de firma.
Madrid, a 20 de junio de 2024.—El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Ribate-

jada, Agustín Peña Sánchez.—La Directora General de Educación Infantil, Primaria y Es-
pecial de la Comunidad de Madrid, Eva María Borrego Holgado.
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

28 CONVENIO de colaboración de 20 de junio de 2024, en materia de Educación
Infantil, suscrito entre la Comunidad de Madrid (Consejería de Educación,
Ciencia y Universidades) y el Ayuntamiento de Titulcia.

En Madrid, a 20 de junio de 2024.

REUNIDOS

De una parte, doña Eva María Borrego Holgado, Directora General de Educación In-
fantil, Primaria y Especial, nombrada por Decreto 197/2023, de 12 de julio, del Consejo de
Gobierno, en representación de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, en
virtud de la delegación para la firma de convenios que le ha sido conferida por el titular de
la Consejería, mediante Orden 365/2024, de 13 de febrero (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 21 de febrero de 2024), a quien le corresponde la facultad de sus-
cribir convenios de colaboración según lo establecido en el artículo 41.a) de la Ley 1/1983,
de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y en el ar-
tículo 3 del Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se regu-
la la actividad convencional de la Comunidad de Madrid.

De otra, doña Francisca Suárez Roldán, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Ti-
tulcia, de conformidad con lo dispuesto en el 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases de Régimen Local de 18 de abril, y en el artículo 135.2 de la Ley 2/2003,
de 11 de marzo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid, y en virtud de su
nombramiento como Alcaldesa de este Ayuntamiento, efectuado por Pleno en sesión cons-
titutiva con fecha 17 de junio de 2023.

Ambas partes se reconocen la competencia legal necesaria para formalizar el presente
convenio, y, en su virtud,

EXPONEN

1. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, aprobado por Ley Orgá-
nica 3/1983, de 25 de febrero, establece en su artículo 29 que corresponde a esta la Comu-
nidad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en
toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 27 de la Constitución y leyes orgánicas que conforme al apartado 1 del
artículo 81 de la misma lo desarrollen, y sin perjuicio de las facultades que atribuye al Es-
tado el número 30 del apartado 1 del artículo 149 y de la Alta Inspección para su cumpli-
miento y garantía.

2. La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 15 determi-
na, respecto del primer ciclo de Educación Infantil, que las Administraciones públicas pro-
moverán un incremento progresivo de la oferta de plazas públicas en este ciclo, coordina-
rán las políticas de cooperación entre ellas para asegurar la oferta educativa y, a tal fin,
determinarán las condiciones en las que puedan establecerse convenios con las Corporacio-
nes Locales.

Con esta finalidad, la Comunidad de Madrid mantiene una red pública de centros,
constituida tanto por centros de titularidad autonómica como por centros de titularidad mu-
nicipal, colaborando con los Ayuntamientos mediante la suscripción de convenios y aden-
das anuales de financiación.

3. El Decreto 28/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se regula
la financiación del primer ciclo de Educación Infantil en la Comunidad de Madrid, incluye
la figura del convenio como instrumento jurídico que articula la colaboración entre las en-
tidades locales y la administración autonómica, para la creación y el funcionamiento de
centros y servicios de Educación Infantil.
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4. La Comunidad de Madrid, Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, y
el Ayuntamiento de Titulcia (en adelante, el Ayuntamiento), mantienen en la actualidad un
convenio de colaboración en materia de Educación Infantil suscrito al amparo del citado
Decreto 28/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la financia-
ción del primer ciclo de Educación Infantil en la Comunidad de Madrid.

5. Habiendo transcurrido el plazo previsto en la cláusula décima del convenio actual,
en relación con el artículo 49.h) de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Públi-
co, es obligado formalizar de un nuevo convenio específico en materia de Educación Infan-
til que regule la colaboración establecida entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamien-
to a partir del curso 2024-2025 para el funcionamiento y la financiación de los centros y
servicios de Educación Infantil de titularidad municipal.

La firma del nuevo convenio supone la continuidad de todas las actuaciones realiza-
das al amparo del anterior.

La facultad para firmar el presente convenio se encuentra delegada en el titular de la Di-
rección General de Educación Infantil, Primaria y Secundaria por la Orden 365/2024, de 13
de febrero, por la que se desconcentran y delegan determinadas competencias en los titula-
res de los diferentes centros directivos de la Consejería de Educación, Ciencia y Universi-
dades de la Comunidad de Madrid.

6. La competencia para la suscripción de este convenio en lo que respecta al Ayun-
tamiento firmante se fundamenta en lo dispuesto en la 1/2014, de 25 de julio, de Adapta-
ción del Régimen Local de la Comunidad de Madrid a la Ley 27/2013, 27 diciembre, de Ra-
cionalización y Sostenibilidad de la Administración Local. La citada Ley 1/2014, en su
artículo 3.2, prevé el ejercicio por parte de las corporaciones locales de las competencias,
en régimen de autonomía y bajo su propia responsabilidad, que les fueran atribuidas por le-
yes anteriores a la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre. En este sentido,
la disposición adicional segunda, apartado 1, de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Re-
guladora del Derecho a la Educación, contempla la competencia ejercida por el Ayun-
tamiento en el presente convenio, en lo que respecta a la cooperación en el mantenimiento
de centros de Educación Infantil. Asimismo, la disposición adicional segunda de la citada
Ley 1/2014 establece un régimen de mantenimiento de los instrumentos de colaboración
para la creación, mantenimiento y gestión de escuelas infantiles de educación de titularidad
pública de primer ciclo de Educación Infantil municipales.

En consecuencia, de conformidad con lo expuesto y con el fin de canalizar el desarro-
llo de las actuaciones propuestas, ambas partes acuerdan la formalización del presente con-
venio, con sujeción a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera

Objeto

El objeto del presente convenio es regular la colaboración entre la Comunidad de
Madrid, Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, y el Ayuntamiento en materia de
Educación Infantil, para garantizar la coordinación, el funcionamiento y la financiación de los
centros y servicios de titularidad municipal que se describen en el anexo a este convenio.

Segunda

Centros

La estructura y organización de los centros incluidos en este convenio, para cada cur-
so escolar, se planificará conjuntamente entre la Dirección General de Educación Infantil,
Primaria y Especial de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades de la Comuni-
dad de Madrid y el Ayuntamiento en función de la planificación realizada en el municipio.

Tercera

Marco legal que regula el funcionamiento del centro de Educación Infantil

Mediante la suscripción de este convenio, los centros de Educación Infantil incluidos
en el mismo se incorporan a la red de centros públicos de Educación Infantil de la Comu-
nidad de Madrid, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.1 del Decreto 28/2019, de 9
de abril, por lo que a estos centros les resulta de aplicación la normativa vigente para este
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tramo de enseñanza y la dictada por la Comunidad de Madrid en relación a los centros pú-
blicos de primer ciclo de Educación Infantil, siendo la normativa más relevante la siguiente:

— Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación.
— Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgáni-

ca 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOMLOE).
— Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación y las

enseñanzas mínimas de la Educación Infantil (“Boletín Oficial del Estado” 2/02).
— Decreto 36/2022, de 8 de junio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID

de 9 de junio), del Consejo de Gobierno, por el que se establece para la Comuni-
dad de Madrid la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Infantil.

— Decreto 18/2008, de 6 de marzo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 12 de marzo), por el que se establecen los requisitos mínimos de los
centros que imparten el Primer Ciclo de Educación Infantil en el ámbito de la Co-
munidad de Madrid.

— Decreto 28/2019, de 9 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 11 de abril de 2019), por el que se regula la financiación del primer ciclo de
Educación Infantil en la Comunidad de Madrid.

— Orden 460/2023, de 17 de febrero, de la Vicepresidencia, Consejería de Educa-
ción y Universidades, por la que se regula aspectos de organización y funciona-
miento, evaluación y autonomía pedagógica en la etapa de Educación Infantil en
la Comunidad de Madrid.

— Órdenes de admisión, calendario y horario para cada curso escolar aprobadas por
la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades.

— Acuerdos del Consejo de Gobierno por los que se aprueban los precios públicos de
los servicios de los centros públicos de Educación Infantil.

— Órdenes de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades por las que se
aprueban los precios privados del comedor escolar de los centros públicos de Edu-
cación Infantil.

— Circulares e instrucciones de funcionamiento que la Dirección General de Educa-
ción Infantil, Primaria y Especial de la Consejería de Educación, Ciencia y Uni-
versidades establezca para cada curso escolar para los centros públicos de Educa-
ción Infantil.

Cuarta

Obligaciones y aportaciones de cada una de las partes

a) La Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Educación, Ciencia y Uni-
versidades, se compromete, en relación a los centros incluidos en el presente con-
venio, a lo siguiente:

1. Aportación económica al Ayuntamiento, según lo establecido en el Decre-
to 28/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la fi-
nanciación del primer ciclo de Educación Infantil de la Comunidad de
Madrid, según los centros y servicios incluidos en el anexo a este convenio y
la modalidad de gestión y financiación de cada uno de ellos.
Las aportaciones económicas se refieren al curso escolar. Para el curso 2024-2025,
el presupuesto de la aportación económica de la Comunidad de Madrid para
el funcionamiento de los centros y servicios de Educación Infantil incluidos
en este convenio se recoge en el anexo al mismo, con la distribución de su
cuantía por las anualidades de los ejercicios 2024 y 2025. Si se produjera al-
guna variación sustancial de lo establecido en el mismo, se comunicará a la
Comunidad de Madrid, Consejería de Educación, Ciencia y Universidades,
para el correspondiente ajuste de las aportaciones establecidas para el curso
escolar correspondiente.
El abono de la aportación económica correspondiente se realizará por 11
mensualidades vencidas, de septiembre a julio, una vez justificado documen-
talmente cada mes el funcionamiento del centro indicado así como el núme-
ro de plazas ocupadas y, en su caso, los importes de las cuotas aportadas por
las familias de cada centro, con cargo al subconcepto 22801, “Convenios con
Corporaciones Locales, del Programa 322A, Educación Infantil, Primaria y
Especial, de los Presupuestos de la Comunidad de Madrid”.
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2. Prestación del servicio del Equipo de Atención Temprana correspondiente a
los centros de Educación Infantil objeto de este convenio.

3. Prestación del servicio de la Dirección de Zona de las Casas de Niños objeto
de este convenio.

4. La Consejería de Educación Ciencia y Universidades, además:

4.1. Orientará y supervisará el funcionamiento pedagógico del centro de
Educación Infantil objeto de este convenio.

4.2. Aportará los modelos generales de convocatoria y pliegos de concursos
y participará, en calidad de asesor, en la selección de la entidad gesto-
ra o del personal educativo que convoque el Ayuntamiento para el fun-
cionamiento del centro de Educación Infantil de su titularidad incluido
en el presente convenio de acuerdo con las competencias de las entida-
des locales y la normativa vigente en materia laboral y de contratación
pública.

b) El Ayuntamiento se compromete a realizar las aportaciones siguientes:

1. Aportación económica según lo establecido en el Decreto 28/2019, de 9 de abril,
del Consejo de Gobierno por el que se regula la financiación del primer ciclo de
Educación Infantil de la Comunidad de Madrid. Para el curso 2024-2025, el pre-
supuesto de la aportación económica del Ayuntamiento a los centros se reco-
ge en el anexo a este convenio, con la distribución, en su caso, de su cuantía
por las anualidades de los ejercicios 2024 y 2025, que se efectuará con cargo
a la partida presupuestaria 45030 de los Presupuestos municipales para dichos
años.

2. Aportación de los recursos personales y materiales necesarios para el funcio-
namiento del centro de Educación Infantil objeto de este convenio.

3. El Ayuntamiento, además:

3.1. Colaborará en la orientación y supervisión del funcionamiento del cen-
tro de Educación Infantil objeto de este convenio.

3.2. Gestionará los recursos personales y materiales necesarios para el fun-
cionamiento del centro de Educación Infantil objeto de este convenio.

3.3. Colaborará en el control del cumplimiento de la normativa establecida
en la cláusula tercera del presente convenio.

3.4. Gestionará los presupuestos económicos del centro de Educación In-
fantil objeto de este convenio.

3.5. Propondrá a la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades de la
Comunidad de Madrid las actuaciones en materia de planificación
escolar en la etapa de Educación Infantil que considere oportunas en lo
que afecte a su municipio.

3.6. El Ayuntamiento se compromete a remitir mensualmente a la Unidad
Técnica de Educación Infantil de la Consejería de Educación, Ciencia
y Universidades de la Comunidad de Madrid la siguiente documenta-
ción, sin perjuicio de otros datos que estime esta conveniente solicitar
sobre el funcionamiento de los centros y servicios de Educación Infan-
til objeto de este convenio:

— Certificado del Ayuntamiento que indique, respecto del mes co-
rrespondiente, que el funcionamiento de los centros y servicios se
ha ajustado a lo establecido en las cláusulas de este convenio y que
los datos de ocupación y de cuotas especificados en el certificado
de la dirección son correctos, firmado por la autoridad municipal
competente.

— Certificado de la dirección del centro con la estructura funcional
de cada centro (incluyendo el número de unidades y plazas ocupa-
das por nivel de edad y la relación de las cuotas aportadas por los
alumnos).

Asimismo, el Ayuntamiento deberá aportar, tras la firma del convenio,
certificado de registro y contabilización de la aportación económica de
la Comunidad de Madrid y justificar documentalmente, a la finaliza-
ción de cada curso escolar, el empleo de la aportación económica de la
Comunidad de Madrid a este convenio.
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3.7. El Ayuntamiento tendrá el derecho y el deber de participar en los Conse-
jos Escolares del centro de Educación Infantil objeto de este convenio.

3.8. En relación con el personal que esté en contacto habitual con menores
en el centro objeto de este convenio, el Ayuntamiento deberá garanti-
zar el cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 57 de la
Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de Protección Integral a la Infan-
cia y la Adolescencia frente a la Violencia.

Quinta

Protección de datos

Tanto la Comunidad de Madrid como el Ayuntamiento de Titulcia se comprometen al
cumplimiento de la normativa vigente en cada momento en materia de Protección de Datos
Personales, en concreto, al cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5
de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, en
el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 re-
lativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos persona-
les y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD)
y demás normativa de aplicación.

Sexta

Visibilidad Institucional

En toda la documentación e información pública del centro de Educación Infantil ob-
jeto de este convenio, se consignará expresamente la referencia a la Comunidad de Madrid,
Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, y al Ayuntamiento, como entidades que
financian conjuntamente el mismo.

Séptima

Comisión Técnica de Seguimiento

Se constituirá una Comisión Técnica de seguimiento del presente convenio, integrada,
al menos, por dos representantes de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades
de la Comunidad de Madrid y dos del Ayuntamiento. De entre los cuatro miembros será
nombrado un Presidente y un Secretario, pertenecientes cada uno de ellos a una de las ad-
ministraciones firmantes.

Esta Comisión Técnica se reunirá, al menos, una vez al año, y redactará anualmente
un informe en el que se recoja la evaluación de las actuaciones realizadas y las propuestas
que considere oportunas para un mejor funcionamiento del centro de Educación Infantil ob-
jeto de este convenio.

La actuación de la Comisión Técnica se someterá a lo previsto para los órganos colegia-
dos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, teniendo
como funciones, entre otras, la resolución de los problemas de interpretación y cumplimien-
to que puedan plantearse en relación con el convenio y, específicamente, el seguimiento del
mismo. Asimismo, al final del curso escolar, el Ayuntamiento justificará el empleo de las
aportaciones recibidas mediante justificante de gastos.

Octava

Régimen jurídico

El presente convenio tiene carácter administrativo, conforme a lo dispuesto en el capí-
tulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, quedando fuera del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviem-
bre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico espa-
ñol las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26
de febrero de 2014, sin perjuicio de que sus principios resulten aplicables para la resolución de
las dudas o lagunas que pudieran plantearse en la aplicación del mismo, y en aplicación del
artículo 3 del Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se re-
gula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid.

Las partes velarán por el control y desarrollo de las actividades, así como la verifica-
ción del cumplimiento de las estipulaciones del convenio, sin perjuicio de las atribuciones



VIERNES 19 DE JULIO DE 2024Pág. 146 B.O.C.M. Núm. 171

B
O

C
M

-2
02

40
71

9-
28

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

que en este ámbito correspondan a la Intervención General de la Comunidad de Madrid y a
la Cámara de Cuentas.

La formalización de este convenio no limita la capacidad de las partes intervinientes
para dictar las normas generales ni las disposiciones internas de organización y funciona-
miento de los servicios cuya competencia tienen atribuida, y que ejercerán de acuerdo con
las mismas.

Ninguna cláusula podrá ser interpretada en un sentido que menoscabe el ejercicio de
las competencias legalmente atribuidas a las partes.

Novena

Órganos Jurisdiccionales

Los órganos jurisdiccionales del orden contencioso-administrativo serán competentes
para conocer de las cuestiones litigiosas que puedan surgir.

Décima

Régimen de modificación del convenio

La modificación del contenido del presente convenio requerirá acuerdo unánime de los
firmantes, pudiendo ser propuesta por cualquiera de las partes.

Undécima

Vigencia del convenio

El presente convenio estará vigente desde la fecha de su firma hasta el día 31 de agos-
to de 2025.

Este convenio podrá ser prorrogado, con las limitaciones temporales establecidas en el
artículo 49.h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,
mediante la suscripción de adendas en las que podrán incluirse nuevos centros y servicios,
y en las que se concretarán los compromisos y las aportaciones económicas que cada Admi-
nistración asumirá durante el correspondiente curso escolar.

Duodécima

Consecuencias del incumplimiento de obligaciones y compromisos

Cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para
que proceda al cumplimiento de las obligaciones o compromisos correspondientes, en un
determinado plazo. Este requerimiento será comunicado a la Comisión Técnica de Segui-
miento. Si persistiera el incumplimiento tras el plazo dado en el requerimiento, la parte que
lo dirigió notificará a la otra la causa de resolución y se entenderá extinguido el convenio,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

En el caso de que el Ayuntamiento no justifique documentalmente, a la finalización de
cada curso escolar, el empleo de la totalidad de la aportación económica de la Comunidad
de Madrid a este convenio, procederá la devolución a la Comunidad de Madrid de la canti-
dad no justificada.

Decimotercera

Extinción y resolución del convenio

De acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público, el presente convenio se extinguirá por el cumplimien-
to de las actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las siguientes
causas de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la continui-
dad del mismo.

b) El acuerdo de ambas partes firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de algu-

na de las partes firmantes.
d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
e) Imposibilidad sobrevenida para su realización.
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El cumplimiento o, en su caso, la resolución del convenio producirá los efectos con-
templados en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.

Y para que conste, las partes firman el presente convenio a fecha de firma.

Madrid, a 20 de junio de 2024.—La Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Titul-
cia, Francisca Suárez Roldán.—La Directora General de Educación Infantil, Primaria y Es-
pecial de la Comunidad de Madrid, Eva María Borrego Holgado.
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

29 CONVENIO de colaboración de 20 de junio de 2024, en materia de Educación
Infantil, suscrito entre la Comunidad de Madrid (Consejería de Educación,
Ciencia y Universidades) y el Ayuntamiento de Santa María de la Alameda.

En Madrid, a 20 de junio de 2024.

REUNIDOS

De una parte, Eva M.a Borrego Holgado, Directora General de Educación Infantil, Pri-
maria y Especial, nombrada por Decreto 197/2023, de 12 de julio, del Consejo de Gobier-
no, en representación de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, en virtud de
la delegación para la firma de convenios que le ha sido conferida por el titular de la Conse-
jería (mediante Orden 365/2024, de 13 de febrero (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 21 de febrero de 2024), a quien le corresponde la facultad de suscribir con-
venios de colaboración según lo establecido en el artículo 41.a) de la Ley 1/1983, de 13 de
diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y en el artículo 3 del
Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la actividad
convencional de la Comunidad de Madrid.

De otra, Gloria de Castro García, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Santa Ma-
ría de la Alameda de conformidad con lo dispuesto en el 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local de 18 de abril, y en el artículo 135.2 de la
Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid, y en
virtud de su nombramiento como Alcaldesa de este Ayuntamiento, efectuado por Pleno
del 17 de junio de 2023.

Ambas partes se reconocen la competencia legal necesaria para formalizar el presente
convenio y, en su virtud,

EXPONEN

1. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, aprobado por Ley Orgá-
nica 3/1983, de 25 de febrero, establece en su artículo 29 que corresponde a esta la Comu-
nidad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en
toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 27 de la Constitución y leyes orgánicas que conforme al apartado 1 del
artículo 81 de la misma lo desarrollen, y sin perjuicio de las facultades que atribuye al Es-
tado el número 30 del apartado 1 del artículo 149 y de la Alta Inspección para su cumpli-
miento y garantía.

2. La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 15 determina,
respecto del primer ciclo de Educación Infantil, que las Administraciones públicas promo-
verán un incremento progresivo de la oferta de plazas públicas en este ciclo, coordinarán las
políticas de cooperación entre ellas para asegurar la oferta educativa y, a tal fin, determina-
rán las condiciones en las que puedan establecerse convenios con las corporaciones locales.

Con esta finalidad, la Comunidad de Madrid mantiene una red pública de centros,
constituida tanto por centros de titularidad autonómica como por centros de titularidad mu-
nicipal, colaborando con los ayuntamientos mediante la suscripción de convenios y aden-
das anuales de financiación.

3. El Decreto 28/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se regula
la financiación del primer ciclo de Educación Infantil en la Comunidad de Madrid, incluye
la figura del convenio como instrumento jurídico que articula la colaboración entre las en-
tidades locales y la administración autonómica, para la creación y el funcionamiento de
centros y servicios de Educación Infantil.

4. La Comunidad de Madrid (Consejería de Educación, Ciencia y Universidades) y
el Ayuntamiento de Santa María de la Alameda (en adelante, el Ayuntamiento), mantienen
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en la actualidad un convenio de colaboración en materia de Educación Infantil suscrito al
amparo del citado Decreto 28/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se
regula la financiación del primer ciclo de Educación Infantil en la Comunidad de Madrid.

5. Habiendo transcurrido el plazo previsto en la cláusula décima del convenio actual,
en relación con el artículo 49.h) de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público,
es obligado formalizar de un nuevo convenio específico en materia de educación infantil que
regule la colaboración establecida entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento a par-
tir del curso 2024-2025 para el funcionamiento y la financiación de los centros y servicios
de educación infantil de titularidad municipal.

La firma del nuevo convenio supone la continuidad de todas las actuaciones realiza-
das al amparo del anterior.

La facultad para firmar el presente convenio se encuentra delegada en el titular de la
Dirección General de Educación Infantil, Primaria y Secundaria por la Orden 365/2024,
de 13 de febrero, por la que se desconcentran y delegan determinadas competencias en los
titulares de los diferentes centros directivos de la Consejería de Educación, Ciencia y Uni-
versidades de la Comunidad de Madrid.

6. La competencia para la suscripción de este convenio en lo que respecta al Ayun-
tamiento firmante se fundamenta en lo dispuesto en la 1/2014, de 25 de julio, de Adapta-
ción del Régimen Local de la Comunidad de Madrid a la Ley 27/2013, 27 diciembre, de
Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local. La citada Ley 1/2014, en su
artículo 3.2 prevé el ejercicio por parte de las corporaciones locales de las competencias, en
régimen de autonomía y bajo su propia responsabilidad, que les fueran atribuidas por leyes
anteriores a la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre. En este sentido, la dis-
posición adicional segunda, apartado 1, de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Regulado-
ra del Derecho a la Educación, contempla la competencia ejercida por el Ayuntamiento en el
presente convenio, en lo que respecta a la cooperación en el mantenimiento de centros de edu-
cación infantil. Asimismo, la Disposición Adicional Segunda de la citada Ley 1/2014 esta-
blece un régimen de mantenimiento de los instrumentos de colaboración para la creación,
mantenimiento y gestión de escuelas infantiles de educación de titularidad pública de primer
ciclo de educación infantil municipales.

En consecuencia, de conformidad con lo expuesto y con el fin de canalizar el desarro-
llo de las actuaciones propuestas, ambas partes acuerdan la formalización del presente con-
venio, con sujeción a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera

Objeto

El objeto del presente convenio es regular la colaboración entre la Comunidad de Madrid
(Consejería de Educación, Ciencia y Universidades) y el Ayuntamiento en materia de Educa-
ción Infantil, para garantizar la coordinación, el funcionamiento y la financiación de los cen-
tros y servicios de titularidad municipal que se describen en el anexo a este convenio.

Segunda

Centros

La estructura y organización de los centros incluidos en este convenio, para cada cur-
so escolar, se planificará conjuntamente entre la Dirección General de Educación Infantil,
Primaria y Especial de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades de la Comuni-
dad de Madrid y el Ayuntamiento en función de la planificación realizada en el municipio.

Tercera

Marco legal que regula el funcionamiento del centro de Educación Infantil

Mediante la suscripción de este convenio, los centros de Educación Infantil incluidos
en el mismo se incorporan a la red de centros públicos de Educación Infantil de la Comuni-
dad de Madrid, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.1 del Decreto 28/2019, de 9 de
abril, por lo que a estos centros les resulta de aplicación la normativa vigente para este tra-
mo de enseñanza y la dictada por la Comunidad de Madrid en relación a los centros públi-
cos de primer ciclo de Educación Infantil, siendo la normativa más relevante la siguiente:
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— Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación.
— Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgáni-

ca 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOMLOE).
— Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación y las

enseñanzas mínimas de la Educación Infantil (“Boletín Oficial del Estado” 2/02).
— Decreto 36/2022, de 8 de junio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID

de 9 de junio), del Consejo de Gobierno, por el que se establece para la Comuni-
dad de Madrid la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Infantil.

— Decreto 18/2008, de 6 de marzo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 12 de marzo), por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros
que imparten el Primer Ciclo de Educación Infantil en el ámbito de la Comuni-
dad de Madrid.

— Decreto 28/2019, de 9 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 11 de abril de 2019), por el que se regula la financiación del primer ciclo de
Educación Infantil en la Comunidad de Madrid.

— Orden 460/2023, de 17 de febrero, de la Vicepresidencia, Consejería de Educación
y Universidades, por la que se regula aspectos de organización y funcionamiento,
evaluación y autonomía pedagógica en la etapa de Educación Infantil en la Comu-
nidad de Madrid.

— Órdenes de admisión, calendario y horario para cada curso escolar aprobadas por
la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades.

— Acuerdos del Consejo de Gobierno por los que se aprueban los precios públicos de
los servicios de los centros públicos de Educación Infantil.

— Órdenes de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades por las que se
aprueban los precios privados del comedor escolar de los centros públicos de Edu-
cación Infantil.

— Circulares e instrucciones de funcionamiento que la Dirección General de Educa-
ción Infantil, Primaria y Especial de la Consejería de Educación, Ciencia y Univer-
sidades establezca para cada curso escolar para los centros públicos de Educación
Infantil.

Cuarta

Obligaciones y aportaciones de cada una de las partes

a) La Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Educación, Ciencia y Uni-
versidades, se compromete, en relación a los centros incluidos en el presente con-
venio, a lo siguiente:

1. Aportación económica al Ayuntamiento, según lo establecido en el Decre-
to 28/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno por el que se regula la fi-
nanciación del primer ciclo de Educación Infantil de la Comunidad de
Madrid, según los centros y servicios incluidos en el anexo a este convenio y
la modalidad de gestión y financiación de cada uno de ellos.
Las aportaciones económicas se refieren al curso escolar. Para el curso 2024-2025,
el presupuesto de la aportación económica de la Comunidad de Madrid para
el funcionamiento de los centros y servicios de Educación Infantil incluidos
en este convenio se recoge en el anexo al mismo, con la distribución de su
cuantía por las anualidades de los ejercicios 2024 y 2025. Si se produjera al-
guna variación sustancial de lo establecido en el mismo, se comunicará a la
Comunidad de Madrid (Consejería de Educación, Ciencia y Universidades)
para el correspondiente ajuste de las aportaciones establecidas para el curso
escolar correspondiente.
El abono de la aportación económica correspondiente se realizará por 11 men-
sualidades vencidas, de septiembre a julio, una vez justificado documental-
mente cada mes el funcionamiento del centro indicado así como el número de
plazas ocupadas y, en su caso, los importes de las cuotas aportadas por las fa-
milias de cada centro, con cargo al subconcepto 22801, “Convenios con Corpo-
raciones Locales, del Programa 322A, Educación Infantil, Primaria y Especial,
de los Presupuestos de la Comunidad de Madrid”.

2. Prestación del servicio del Equipo de Atención Temprana correspondiente a
los centros de Educación Infantil objeto de este convenio.
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3. Prestación del servicio de la Dirección de Zona de las Casas de Niños objeto
de este convenio.

4. La Consejería de Educación Ciencia y Universidades, además:

4.1. Orientará y supervisará el funcionamiento pedagógico del centro de
Educación Infantil objeto de este convenio.

4.2. Aportará los modelos generales de convocatoria y pliegos de concursos y
participará, en calidad de asesor, en la selección de la entidad gestora o
del personal educativo que convoque el Ayuntamiento para el funciona-
miento del centro de educación infantil de su titularidad incluido en el
presente convenio de acuerdo con las competencias de las entidades lo-
cales y la normativa vigente en materia laboral y de contratación pública.

b) El Ayuntamiento se compromete a realizar las aportaciones siguientes:

1. Aportación económica según lo establecido en el Decreto 28/2019, de 9 de abril,
del Consejo de Gobierno por el que se regula la financiación del primer ciclo de
Educación Infantil de la Comunidad de Madrid. Para el curso 2024-2025, el
presupuesto de la aportación económica del Ayuntamiento a los centros se reco-
ge en el anexo a este convenio, con la distribución, en su caso, de su cuantía por
las anualidades de los ejercicios 2024 y 2025, que se efectuará con cargo a la par-
tida presupuestaria 45037 de los Presupuestos municipales para dichos años.

2. Aportación de los recursos personales y materiales necesarios para el funcio-
namiento del centro de Educación Infantil objeto de este convenio.

3. El Ayuntamiento, además:

3.1. Colaborará en la orientación y supervisión del funcionamiento del cen-
tro de Educación Infantil objeto de este convenio.

3.2. Gestionará los recursos personales y materiales necesarios para el fun-
cionamiento del centro de Educación Infantil objeto de este convenio.

3.3. Colaborará en el control del cumplimiento de la normativa establecida
en la cláusula tercera del presente convenio.

3.4. Gestionará los presupuestos económicos del centro de Educación Infan-
til objeto de este convenio.

3.5. Propondrá a la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades de la
Comunidad de Madrid las actuaciones en materia de planificación esco-
lar en la etapa de Educación Infantil que considere oportunas en lo que
afecte a su municipio.

3.6. El Ayuntamiento se compromete a remitir mensualmente a la Unidad
Técnica de Educación Infantil de la Consejería de Educación, Ciencia y
Universidades de la Comunidad de Madrid la siguiente documentación,
sin perjuicio de otros datos que estime ésta conveniente solicitar sobre
el funcionamiento de los centros y servicios de Educación Infantil obje-
to de este convenio:

— Certificado del Ayuntamiento que indique, respecto del mes corres-
pondiente, que el funcionamiento de los centros y servicios se ha ajus-
tado a lo establecido en las cláusulas de este convenio y que los datos
de ocupación y de cuotas especificados en el certificado de la direc-
ción son correctos, firmado por la autoridad municipal competente.

— Certificado de la dirección del centro con la estructura funcional de
cada centro (incluyendo el número de unidades y plazas ocupadas por
nivel de edad y la relación de las cuotas aportadas por los alumnos).

Asimismo, el Ayuntamiento deberá aportar, tras la firma del convenio,
certificado de registro y contabilización de la aportación económica de
la Comunidad de Madrid y justificar documentalmente, a la finalización
de cada curso escolar, el empleo de la aportación económica de la Co-
munidad de Madrid a este convenio.

3.7. El Ayuntamiento tendrá el derecho y el deber de participar en los Conse-
jos Escolares del centro de Educación Infantil objeto de este convenio.

3.8. En relación con el personal que esté en contacto habitual con menores en
el centro objeto de este convenio, el Ayuntamiento deberá garantizar el
cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 57 de la Ley Or-
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gánica 8/2021, de 4 de junio, de Protección Integral a la Infancia y la
Adolescencia frente a la Violencia.

Quinta

Protección de datos

Tanto la Comunidad de Madrid como el Ayuntamiento de Santa María de la Alameda
se comprometen al cumplimiento de la normativa vigente en cada momento en materia de
Protección de Datos Personales, en concreto, al cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Or-
gánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los De-
rechos Digitales, en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se dero-
ga la Directiva 95/46/CE (RGPD) y demás normativa de aplicación.

Sexta

Visibilidad institucional

En toda la documentación e información pública del centro de Educación Infantil ob-
jeto de este convenio, se consignará expresamente la referencia a la Comunidad de Madrid,
Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, y al Ayuntamiento, como entidades que
financian conjuntamente el mismo.

Séptima

Comisión Técnica de Seguimiento

Se constituirá una Comisión Técnica de Seguimiento del presente convenio, integra-
da, al menos, por dos representantes de la Consejería de Educación, Ciencia y Universida-
des de la Comunidad de Madrid y dos del ayuntamiento. De entre los cuatro miembros será
nombrado un Presidente y un Secretario, pertenecientes cada uno de ellos a una de las ad-
ministraciones firmantes.

Esta Comisión Técnica se reunirá, al menos, una vez al año, y redactará anualmente
un informe en el que se recoja la evaluación de las actuaciones realizadas y las propuestas
que considere oportunas para un mejor funcionamiento del centro de Educación Infantil ob-
jeto de este convenio.

La actuación de la Comisión Técnica se someterá a lo previsto para los órganos colegia-
dos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, teniendo
como funciones, entre otras, la resolución de los problemas de interpretación y cumplimiento
que puedan plantearse en relación con el convenio y, específicamente, el seguimiento del
mismo. Asimismo, al final del curso escolar, el Ayuntamiento justificará el empleo de las
aportaciones recibidas mediante justificante de gastos.

Octava

Régimen jurídico

El presente convenio tiene carácter administrativo, conforme a lo dispuesto en el Ca-
pítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, quedando fuera del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviem-
bre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico es-
pañol las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de
26 de febrero de 2014, sin perjuicio de que sus principios resulten aplicables para la reso-
lución de las dudas o lagunas que pudieran plantearse en la aplicación del mismo, y en apli-
cación del artículo 3 del Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, por el
que se regula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid.

Las partes velarán por el control y desarrollo de las actividades, así como la verifica-
ción del cumplimiento de las estipulaciones del convenio, sin perjuicio de las atribuciones
que en este ámbito correspondan a la Intervención General de la Comunidad de Madrid y a
la Cámara de Cuentas.

La formalización de este convenio no limita la capacidad de las partes intervinientes para
dictar las normas generales ni las disposiciones internas de organización y funcionamiento de
los servicios cuya competencia tienen atribuida, y que ejercerán de acuerdo con las mismas.

Ninguna cláusula podrá ser interpretada en un sentido que menoscabe el ejercicio de
las competencias legalmente atribuidas a las partes.
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Novena

Órganos jurisdiccionales

Los órganos jurisdiccionales del orden contencioso-administrativo serán competentes
para conocer de las cuestiones litigiosas que puedan surgir.

Décima

Régimen de modificación del convenio

La modificación del contenido del presente convenio requerirá acuerdo unánime de los
firmantes, pudiendo ser propuesta por cualquiera de las partes.

Undécima

Vigencia del convenio

El presente convenio estará vigente desde la fecha de su firma hasta el día 31 de agos-
to de 2025.

Este convenio podrá ser prorrogado, con las limitaciones temporales establecidas en el
artículo 49.h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,
mediante la suscripción de adendas en las que podrán incluirse nuevos centros y servicios,
y en las que se concretarán los compromisos y las aportaciones económicas que cada Admi-
nistración asumirá durante el correspondiente curso escolar.

Duodécima

Consecuencias del incumplimiento de obligaciones y compromisos

Cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para
que proceda al cumplimiento de las obligaciones o compromisos correspondientes, en un
determinado plazo. Este requerimiento será comunicado a la Comisión Técnica de Segui-
miento. Si persistiera el incumplimiento tras el plazo dado en el requerimiento, la parte que
lo dirigió notificará a la otra la causa de resolución y se entenderá extinguido el convenio,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

En el caso de que el Ayuntamiento no justifique documentalmente, a la finalización de
cada curso escolar, el empleo de la totalidad de la aportación económica de la Comunidad
de Madrid a este convenio, procederá la devolución a la Comunidad de Madrid de la canti-
dad no justificada.

Decimotercera

Extinción y resolución del convenio

De acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público, el presente convenio se extinguirá por el cumplimien-
to de las actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las siguientes
causas de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la continui-
dad del mismo.

b) El acuerdo de ambas partes firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de algu-

na de las partes firmantes.
d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
e) Imposibilidad sobrevenida para su realización.

El cumplimiento o, en su caso, la resolución del convenio producirá los efectos con-
templados en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.

Y para que conste, las partes firman el presente convenio a fecha de firma.

Madrid, a 20 de junio de 2024.—La Directora General de Educación Infantil, Primaria
y Especial de la Comunidad de Madrid, Eva María Borrego Holgado.—La Alcaldesa-
Presidenta del Ayuntamiento de Santa María de la Alameda, Gloria de Castro García.
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

30 CONVENIO de colaboración de 21 de junio de 2024, en materia de Educación
Infantil, suscrito entre la Comunidad de Madrid, Consejería de Educación, Cien-
cia y Universidades, y el Ayuntamiento de Pezuela de las Torres.

En Madrid,

REUNIDOS

De una parte, Eva M.a Borrego Holgado, Directora General de Educación Infantil, Pri-
maria y Especial, nombrada por Decreto 197/2023, de 12 de julio, del Consejo de Gobier-
no, en representación de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, en virtud de
la delegación para la firma de convenios que le ha sido conferida por el titular de la Conse-
jería (mediante Orden 365/2024, de 13 de febrero; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 21 de febrero de 2024), a quien le corresponde la facultad de suscribir con-
venios de colaboración según lo establecido en el artículo 41.a) de la Ley 1/1983, de 13 de
diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y en el artículo 3 del
Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la actividad
convencional de la Comunidad de Madrid.

De otra, José Pío Carmena Servert, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Pezuela
de las Torres de conformidad con lo dispuesto en el 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local de 18 de abril, y en el artículo 135.2 de la
Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid, y en
virtud de su nombramiento como Alcalde de este Ayuntamiento, efectuado por Pleno
del 17 de junio de 2023.

Ambas partes se reconocen la competencia legal necesaria para formalizar el presente
convenio, y, en su virtud,

EXPONEN

1. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, aprobado por Ley Orgá-
nica 3/1983, de 25 de febrero, establece en su artículo 29 que corresponde a esta la Comu-
nidad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en
toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 27 de la Constitución y leyes orgánicas que conforme al apartado 1 del
artículo 81 de la misma lo desarrollen, y sin perjuicio de las facultades que atribuye al Es-
tado el número 30 del apartado 1 del art. 149 y de la Alta Inspección para su cumplimien-
to y garantía.

2. La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación en su artículo 15 determi-
na, respecto del primer ciclo de Educación Infantil, que las Administraciones públicas pro-
moverán un incremento progresivo de la oferta de plazas públicas en este ciclo, coordina-
rán las políticas de cooperación entre ellas para asegurar la oferta educativa y, a tal fin,
determinarán las condiciones en las que puedan establecerse convenios con las corporacio-
nes locales.

Con esta finalidad, la Comunidad de Madrid mantiene una red pública de centros,
constituida tanto por centros de titularidad autonómica como por centros de titularidad mu-
nicipal, colaborando con los ayuntamientos mediante la suscripción de convenios y aden-
das anuales de financiación.

3. El Decreto 28/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se regula
la financiación del primer ciclo de Educación Infantil en la Comunidad de Madrid, inclu-
ye la figura del convenio como instrumento jurídico que articula la colaboración entre las
entidades locales y la administración autonómica, para la creación y el funcionamiento de
centros y servicios de Educación Infantil.
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4. La Comunidad de Madrid —Consejería de Educación, Ciencia y Universidades—
y el Ayuntamiento de Pezuela de las Torres (en adelante, el Ayuntamiento), mantienen en
la actualidad un convenio de colaboración en materia de Educación Infantil suscrito al am-
paro del citado Decreto 28/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se re-
gula la financiación del primer ciclo de Educación Infantil en la Comunidad de Madrid.

5. Habiendo transcurrido el plazo previsto en la cláusula décima del convenio actual,
en relación con el artículo 49.h) de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Públi-
co, es obligado formalizar de un nuevo convenio específico en materia de educación infan-
til que regule la colaboración establecida entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamien-
to a partir del curso 2024-2025 para el funcionamiento y la financiación de los centros y
servicios de educación infantil de titularidad municipal.

La firma del nuevo convenio supone la continuidad de todas las actuaciones realiza-
das al amparo del anterior.

La facultad para firmar el presente convenio se encuentra delegada en el titular de la
Dirección General de Educación Infantil, Primaria y Secundaria por la Orden 365/2024,
de 13 de febrero, por la que se desconcentran y delegan determinadas competencias en los
titulares de los diferentes centros directivos de la Consejería de Educación, Ciencia y Uni-
versidades de la Comunidad de Madrid.

6. La competencia para la suscripción de este convenio en lo que respecta al Ayun-
tamiento firmante se fundamenta en lo dispuesto en la 1/2014, de 25 de julio, de Adaptación
del Régimen Local de la Comunidad de Madrid a la Ley 27/2013, 27 diciembre, de Racio-
nalización y Sostenibilidad de la Administración Local. La citada Ley 1/2014, en su artícu-
lo 3.2 prevé el ejercicio por parte de las corporaciones locales de las competencias, en régi-
men de autonomía y bajo su propia responsabilidad, que les fueran atribuidas por leyes
anteriores a la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre. En este sentido, la
disposición adicional segunda, apartado 1, de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, regula-
dora del Derecho a la Educación, contempla la competencia ejercida por el Ayuntamiento en
el presente convenio, en lo que respecta a la cooperación en el mantenimiento de centros de
educación infantil. Asimismo, la Disposición Adicional Segunda de la citada Ley 1/2014 es-
tablece un régimen de mantenimiento de los instrumentos de colaboración para la creación,
mantenimiento y gestión de escuelas infantiles de educación de titularidad pública de primer
ciclo de educación infantil municipales.

En consecuencia, de conformidad con lo expuesto y con el fin de canalizar el desarro-
llo de las actuaciones propuestas, ambas partes acuerdan la formalización del presente con-
venio, con sujeción a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera

Objeto

El objeto del presente convenio es regular la colaboración entre la Comunidad de Madrid
—Consejería de Educación, Ciencia y Universidades— y el Ayuntamiento en materia de
Educación Infantil, para garantizar la coordinación, el funcionamiento y la financiación de los
centros y servicios de titularidad municipal que se describen en el anexo a este convenio.

Segunda

Centros

La estructura y organización de los centros incluidos en este convenio, para cada cur-
so escolar, se planificará conjuntamente entre la Dirección General de Educación Infantil,
Primaria y Especial de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades de la Comuni-
dad de Madrid y el Ayuntamiento en función de la planificación realizada en el municipio.

Tercera

Marco legal que regula el funcionamiento del centro de Educación Infantil

Mediante la suscripción de este convenio, los centros de Educación Infantil incluidos
en el mismo se incorporan a la red de centros públicos de Educación Infantil de la Comuni-
dad de Madrid, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.1 del Decreto 28/2019, de 9 de
abril, por lo que a estos centros les resulta de aplicación la normativa vigente para este tra-
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mo de enseñanza y la dictada por la Comunidad de Madrid en relación a los centros públi-
cos de primer ciclo de Educación Infantil, siendo la normativa más relevante la siguiente:

— Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación.
— Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgáni-

ca 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOMLOE).
— Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación y las

enseñanzas mínimas de la Educación Infantil (“Boletín Oficial del Estado” 2/02).
— Decreto 36/2022, de 8 de junio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE

MADRID de 9 de junio), del Consejo de Gobierno, por el que se establece para
la Comunidad de Madrid la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Infantil.

— Decreto 18/2008, de 6 de marzo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 12 de marzo), por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que
imparten el Primer Ciclo de Educación Infantil en el ámbito de la Comunidad de
Madrid.

— Decreto 28/2019, de 9 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 11 de abril de 2019), por el que se regula la financiación del primer ciclo de Edu-
cación Infantil en la Comunidad de Madrid.

— Orden 460/2023, de 17 de febrero, de la Vicepresidencia, Consejería de Educa-
ción y Universidades, por la que se regula aspectos de organización y funciona-
miento, evaluación y autonomía pedagógica en la etapa de Educación Infantil en
la Comunidad de Madrid.

— Órdenes de admisión, calendario y horario para cada curso escolar aprobadas por
la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades.

— Acuerdos del Consejo de Gobierno por los que se aprueban los precios públicos de
los servicios de los centros públicos de Educación Infantil.

— Órdenes de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades por las que se
aprueban los precios privados del comedor escolar de los centros públicos de Edu-
cación Infantil.

— Circulares e instrucciones de funcionamiento que la Dirección General de Educa-
ción Infantil, Primaria y Especial de la Consejería de Educación, Ciencia y Uni-
versidades establezca para cada curso escolar para los centros públicos de Educa-
ción Infantil.

Cuarta

Obligaciones y aportaciones de cada una de las partes

a) La Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Educación, Ciencia y Uni-
versidades, se compromete, en relación a los centros incluidos en el presente con-
venio, a lo siguiente:
1. Aportación económica al Ayuntamiento, según lo establecido en el Decre-

to 28/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno por el que se regula la fi-
nanciación del primer ciclo de Educación Infantil de la Comunidad de
Madrid, según los centros y servicios incluidos en el anexo a este convenio y
la modalidad de gestión y financiación de cada uno de ellos.
Las aportaciones económicas se refieren al curso escolar. Para el curso 2024-
2025, el presupuesto de la aportación económica de la Comunidad de Madrid
para el funcionamiento de los centros y servicios de Educación Infantil inclui-
dos en este convenio se recoge en el anexo al mismo, con la distribución de
su cuantía por las anualidades de los ejercicios 2024 y 2025. Si se produjera
alguna variación sustancial de lo establecido en el mismo, se comunicará a la
Comunidad de Madrid –Consejería de Educación, Ciencia y Universidades–
para el correspondiente ajuste de las aportaciones establecidas para el curso
escolar correspondiente.
El abono de la aportación económica correspondiente se realizará por 11 men-
sualidades vencidas, de septiembre a julio, una vez justificado documental-
mente cada mes el funcionamiento del centro indicado así como el número de
plazas ocupadas y, en su caso, los importes de las cuotas aportadas por las fa-
milias de cada centro, con cargo al subconcepto 22801, “Convenios con Cor-
poraciones Locales, del Programa 322A, Educación Infantil, Primaria y Espe-
cial, de los Presupuestos de la Comunidad de Madrid”.
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2. Prestación del servicio del Equipo de Atención Temprana correspondiente a
los centros de Educación Infantil objeto de este convenio.

3. Prestación del servicio de la Dirección de Zona de las Casas de Niños objeto
de este convenio.

4. La Consejería de Educación Ciencia y Universidades, además:
4.1. Orientará y supervisará el funcionamiento pedagógico del centro de

Educación Infantil objeto de este convenio.
4.2. Aportará los modelos generales de convocatoria y pliegos de concursos y

participará, en calidad de asesor, en la selección de la entidad gestora o
del personal educativo que convoque el Ayuntamiento para el funciona-
miento del centro de educación infantil de su titularidad incluido en el
presente convenio de acuerdo con las competencias de las entidades loca-
les y la normativa vigente en materia laboral y de contratación pública.

b) El Ayuntamiento se compromete a realizar las aportaciones siguientes:
1. Aportación económica según lo establecido en el Decreto 28/2019, de 9 de

abril, del Consejo de Gobierno por el que se regula la financiación del primer
ciclo de Educación Infantil de la Comunidad de Madrid. Para el curso 2024-
2025, el presupuesto de la aportación económica del Ayuntamiento a los cen-
tros se recoge en el anexo a este convenio, con la distribución, en su caso, de
su cuantía por las anualidades de los ejercicios 2024 y 2025, que se efectuará
con cargo a la partida presupuestaria 45030 de los Presupuestos municipales
para dichos años.

2. Aportación de los recursos personales y materiales necesarios para el funcio-
namiento del centro de Educación Infantil objeto de este convenio.

3. El Ayuntamiento, además:
3.1. Colaborará en la orientación y supervisión del funcionamiento del cen-

tro de Educación Infantil objeto de este convenio.
3.2. Gestionará los recursos personales y materiales necesarios para el fun-

cionamiento del centro de Educación Infantil objeto de este convenio.
3.3 Colaborará en el control del cumplimiento de la normativa establecida

en la cláusula tercera del presente convenio.
3.4. Gestionará los presupuestos económicos del centro de Educación Infan-

til objeto de este convenio.
3.5. Propondrá a la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades de la

Comunidad de Madrid las actuaciones en materia de planificación esco-
lar en la etapa de Educación Infantil que considere oportunas en lo que
afecte a su municipio.

3.6. El Ayuntamiento se compromete a remitir mensualmente a la Unidad
Técnica de Educación Infantil de la Consejería de Educación, Ciencia y
Universidades de la Comunidad de Madrid la siguiente documentación,
sin perjuicio de otros datos que estime ésta conveniente solicitar sobre
el funcionamiento de los centros y servicios de Educación Infantil ob-
jeto de este convenio:
• Certificado del Ayuntamiento que indique, respecto del mes corres-

pondiente, que el funcionamiento de los centros y servicios se ha ajus-
tado a lo establecido en las cláusulas de este convenio y que los datos
de ocupación y de cuotas especificados en el certificado de la direc-
ción son correctos, firmado por la autoridad municipal competente.

• Certificado de la dirección del centro con la estructura funcional de
cada centro (incluyendo el número de unidades y plazas ocupadas por
nivel de edad y la relación de las cuotas aportadas por los alumnos).

Asimismo, el Ayuntamiento deberá aportar, tras la firma del convenio,
certificado de registro y contabilización de la aportación económica de
la Comunidad de Madrid y justificar documentalmente, a la finalización
de cada curso escolar, el empleo de la aportación económica de la Co-
munidad de Madrid a este convenio.

3.7. El Ayuntamiento tendrá el derecho y el deber de participar en los Conse-
jos Escolares del centro de Educación Infantil objeto de este convenio.

3.8. En relación con el personal que esté en contacto habitual con menores
en el centro objeto de este convenio, el Ayuntamiento deberá garantizar
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el cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 57 de la Ley
Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la
adolescencia frente a la violencia.

Quinta

Protección de datos

Tanto la Comunidad de Madrid como el Ayuntamiento de Pezuela de las Torres se
comprometen al cumplimiento de la normativa vigente en cada momento en materia de Pro-
tección de Datos Personales, en concreto, al cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgá-
nica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los dere-
chos digitales, en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo
de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se dero-
ga la Directiva 95/46/CE (RGPD) y demás normativa de aplicación.

Sexta

Visibilidad institucional

En toda la documentación e información pública del centro de Educación Infantil ob-
jeto de este convenio, se consignará expresamente la referencia a la Comunidad de Madrid,
Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, y al Ayuntamiento, como entidades que
financian conjuntamente el mismo.

Séptima

Comisión Técnica de Seguimiento

Se constituirá una Comisión Técnica de seguimiento del presente convenio, integrada,
al menos, por dos representantes de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades
de la Comunidad de Madrid y dos del ayuntamiento. De entre los cuatro miembros será
nombrado un Presidente y un Secretario, pertenecientes cada uno de ellos a una de las ad-
ministraciones firmantes.

Esta Comisión Técnica se reunirá, al menos, una vez al año, y redactará anualmente
un informe en el que se recoja la evaluación de las actuaciones realizadas y las propuestas
que considere oportunas para un mejor funcionamiento del centro de Educación Infantil ob-
jeto de este convenio.

La actuación de la Comisión Técnica se someterá a lo previsto para los órganos cole-
giados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, tenien-
do como funciones, entre otras, la resolución de los problemas de interpretación y cumpli-
miento que puedan plantearse en relación con el convenio y, específicamente, el
seguimiento del mismo. Asimismo, al final del curso escolar, el Ayuntamiento justificará
el empleo de las aportaciones recibidas mediante justificante de gastos.

Octava

Régimen jurídico

El presente convenio tiene carácter administrativo, conforme a lo dispuesto en el Ca-
pítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, quedando fuera del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviem-
bre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico es-
pañol las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE,
de 26 de febrero de 2014, sin perjuicio de que sus principios resulten aplicables para la reso-
lución de las dudas o lagunas que pudieran plantearse en la aplicación del mismo, y en apli-
cación del artículo 3 del Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, por el
que se regula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid.

Las partes velarán por el control y desarrollo de las actividades, así como la verifica-
ción del cumplimiento de las estipulaciones del convenio, sin perjuicio de las atribuciones
que en este ámbito correspondan a la Intervención General de la Comunidad de Madrid y a
la Cámara de Cuentas.

La formalización de este convenio no limita la capacidad de las partes intervinientes
para dictar las normas generales ni las disposiciones internas de organización y funciona-
miento de los servicios cuya competencia tienen atribuida, y que ejercerán de acuerdo con
las mismas.
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Ninguna cláusula podrá ser interpretada en un sentido que menoscabe el ejercicio de
las competencias legalmente atribuidas a las partes.

Novena

Órganos jurisdiccionales

Los órganos jurisdiccionales del orden contencioso-administrativo serán competentes
para conocer de las cuestiones litigiosas que puedan surgir.

Décima

Régimen de modificación del convenio

La modificación del contenido del presente convenio requerirá acuerdo unánime de los
firmantes, pudiendo ser propuesta por cualquiera de las partes.

Undécima

Vigencia del convenio

El presente convenio estará vigente desde la fecha de su firma hasta el día 31 de agos-
to de 2025.

Este convenio podrá ser prorrogado, con las limitaciones temporales establecidas en el
artículo 49.h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,
mediante la suscripción de adendas en las que podrán incluirse nuevos centros y servicios,
y en las que se concretarán los compromisos y las aportaciones económicas que cada Admi-
nistración asumirá durante el correspondiente curso escolar.

Duodécima

Consecuencias del incumplimiento de obligaciones y compromisos

Cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para
que proceda al cumplimiento de las obligaciones o compromisos correspondientes, en un
determinado plazo. Este requerimiento será comunicado a la Comisión Técnica de Segui-
miento. Si persistiera el incumplimiento tras el plazo dado en el requerimiento, la parte que
lo dirigió notificará a la otra la causa de resolución y se entenderá extinguido el convenio,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

En el caso de que el Ayuntamiento no justifique documentalmente, a la finalización de
cada curso escolar, el empleo de la totalidad de la aportación económica de la Comunidad
de Madrid a este convenio, procederá la devolución a la Comunidad de Madrid de la canti-
dad no justificada.

Decimotercera

Extinción y resolución del convenio

De acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público, el presente convenio se extinguirá por el cumplimien-
to de las actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las siguientes
causas de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la continui-
dad del mismo.

b) El acuerdo de ambas partes firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de algu-

na de las partes firmantes.
d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
e) Imposibilidad sobrevenida para su realización.
El cumplimiento o, en su caso, la resolución del convenio producirá los efectos con-

templados en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.

Y para que conste, las partes firman el presente convenio a fecha de firma.
Madrid, a 21 de junio de 2024.—El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Pezuela

de las Torres, José Pío Carmena Servert.—La Directora General de Educación Infantil, Pri-
maria y Especial de la Comunidad de Madrid, Eva María Borrego Holgado.
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

31 CONVENIO de colaboración de 21 de junio de 2024, en materia de Educación
Infantil, suscrito entre la Comunidad de Madrid, Consejería de Educación, Cien-
cia y Universidades y el Ayuntamiento de Rozas de Puerto Real.

En Madrid,

REUNIDOS

De una parte, Eva M.a Borrego Holgado, Directora General de Educación Infantil, Pri-
maria y Especial, nombrada por Decreto 197/2023, de 12 de julio, del Consejo de Gobier-
no, en representación de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, en virtud de
la delegación para la firma de convenios que le ha sido conferida por el titular de la Conse-
jería (mediante Orden 365/2024, de 13 de febrero; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 21 de febrero de 2024), a quien le corresponde la facultad de suscribir con-
venios de colaboración según lo establecido en el artículo 41.a) de la Ley 1/1983, de 13 de
diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y en el artículo 3 del
Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la actividad
convencional de la Comunidad de Madrid.

De otra, Javier Vedia Abad, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Rozas de Puer-
to Real de conformidad con lo dispuesto en el 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-
guladora de las Bases de Régimen Local de 18 de abril, y en el artículo 135.2 de la
Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid, y en
virtud de su nombramiento como Alcalde de este Ayuntamiento, efectuado por Pleno
del 17 de junio de 2023.

Ambas partes se reconocen la competencia legal necesaria para formalizar el presente
convenio, y, en su virtud

EXPONEN

1. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, aprobado por Ley Orgá-
nica 3/1983, de 25 de febrero, establece en su artículo 29 que corresponde a esta la Co-
munidad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza
en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y leyes orgánicas que conforme al aparta-
do 1 del artículo 81 de la misma lo desarrollen, y sin perjuicio de las facultades que atri-
buye al Estado el número 30 del apartado 1 del art. 149 y de la Alta Inspección para su
cumplimiento y garantía.

2. La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación en su artículo 15 determi-
na, respecto del primer ciclo de Educación Infantil, que las Administraciones públicas pro-
moverán un incremento progresivo de la oferta de plazas públicas en este ciclo, coordina-
rán las políticas de cooperación entre ellas para asegurar la oferta educativa y, a tal fin,
determinarán las condiciones en las que puedan establecerse convenios con las corporacio-
nes locales.

Con esta finalidad, la Comunidad de Madrid mantiene una red pública de centros,
constituida tanto por centros de titularidad autonómica como por centros de titularidad mu-
nicipal, colaborando con los ayuntamientos mediante la suscripción de convenios y aden-
das anuales de financiación.

3. El Decreto 28/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se regula
la financiación del primer ciclo de Educación Infantil en la Comunidad de Madrid, inclu-
ye la figura del convenio como instrumento jurídico que articula la colaboración entre las
entidades locales y la administración autonómica, para la creación y el funcionamiento de
centros y servicios de Educación Infantil.
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4. La Comunidad de Madrid —Consejería de Educación, Ciencia y Universidades—
y el Ayuntamiento de Rozas de Puerto Real (en adelante, el Ayuntamiento), mantienen en
la actualidad un convenio de colaboración en materia de Educación Infantil suscrito al am-
paro del citado Decreto 28/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se re-
gula la financiación del primer ciclo de Educación Infantil en la Comunidad de Madrid.

5. Habiendo transcurrido el plazo previsto en la cláusula décima del convenio actual,
en relación con el artículo 49.h) de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Públi-
co, es obligado formalizar de un nuevo convenio específico en materia de educación infan-
til que regule la colaboración establecida entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamien-
to a partir del curso 2024-2025 para el funcionamiento y la financiación de los centros y
servicios de educación infantil de titularidad municipal.

La firma del nuevo convenio supone la continuidad de todas las actuaciones realiza-
das al amparo del anterior.

La facultad para firmar el presente convenio se encuentra delegada en el titular de la
Dirección General de Educación Infantil, Primaria y Secundaria por la Orden 365/2024,
de 13 de febrero, por la que se desconcentran y delegan determinadas competencias en los
titulares de los diferentes centros directivos de la Consejería de Educación, Ciencia y Uni-
versidades de la Comunidad de Madrid.

6. La competencia para la suscripción de este convenio en lo que respecta al Ayun-
tamiento firmante se fundamenta en lo dispuesto en la 1/2014, de 25 de julio, de Adapta-
ción del Régimen Local de la Comunidad de Madrid a la Ley 27/2013, 27 diciembre, de
Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local. La citada Ley 1/2014, en su
artículo 3.2 prevé el ejercicio por parte de las corporaciones locales de las competencias,
en régimen de autonomía y bajo su propia responsabilidad, que les fueran atribuidas por
leyes anteriores a la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre. En este sen-
tido, la disposición adicional segunda, apartado 1, de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de ju-
lio, reguladora del Derecho a la Educación, contempla la competencia ejercida por el
Ayuntamiento en el presente convenio, en lo que respecta a la cooperación en el manteni-
miento de centros de Educación Infantil. Asimismo, la Disposición Adicional Segunda de
la citada Ley 1/2014 establece un régimen de mantenimiento de los instrumentos de cola-
boración para la creación, mantenimiento y gestión de escuelas infantiles de educación de
titularidad pública de primer ciclo de educación infantil municipales.

En consecuencia, de conformidad con lo expuesto y con el fin de canalizar el desarro-
llo de las actuaciones propuestas, ambas partes acuerdan la formalización del presente con-
venio, con sujeción a las siguientes.

CLÁUSULAS

Primera

Objeto

El objeto del presente convenio es regular la colaboración entre la Comunidad de
Madrid –Consejería de Educación, Ciencia y Universidades– y el Ayuntamiento en mate-
ria de Educación Infantil, para garantizar la coordinación, el funcionamiento y la financia-
ción de los centros y servicios de titularidad municipal que se describen en el anexo a este
convenio.

Segunda

Centros

La estructura y organización de los centros incluidos en este convenio, para cada cur-
so escolar, se planificará conjuntamente entre la Dirección General de Educación Infantil,
Primaria y Especial de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades de la Comuni-
dad de Madrid y el Ayuntamiento en función de la planificación realizada en el municipio.

Tercera

Marco legal que regula el funcionamiento del centro de Educación Infantil

Mediante la suscripción de este convenio, los centros de Educación Infantil incluidos
en el mismo se incorporan a la red de centros públicos de Educación Infantil de la Comuni-
dad de Madrid, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.1 del Decreto 28/2019, de 9 de
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abril, por lo que a estos centros les resulta de aplicación la normativa vigente para este tra-
mo de enseñanza y la dictada por la Comunidad de Madrid en relación a los centros públi-
cos de primer ciclo de Educación Infantil, siendo la normativa más relevante la siguiente:

— Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación.
— Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgáni-

ca 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOMLOE).
— Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación y las

enseñanzas mínimas de la Educación Infantil (“Boletín Oficial del Estado” 2/02).
— Decreto 36/2022, de 8 de junio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE

MADRID de 9 de junio), del Consejo de Gobierno, por el que se establece para
la Comunidad de Madrid la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Infantil.

— Decreto 18/2008, de 6 de marzo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 12 de marzo), por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que
imparten el Primer Ciclo de Educación Infantil en el ámbito de la Comunidad de
Madrid.

— Decreto 28/2019, de 9 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 11 de abril de 2019), por el que se regula la financiación del primer ciclo de Edu-
cación Infantil en la Comunidad de Madrid.

— Orden 460/2023, de 17 de febrero, de la Vicepresidencia, Consejería de Educa-
ción y Universidades, por la que se regula aspectos de organización y funciona-
miento, evaluación y autonomía pedagógica en la etapa de Educación Infantil en
la Comunidad de Madrid.

— Órdenes de admisión, calendario y horario para cada curso escolar aprobadas por
la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades.

— Acuerdos del Consejo de Gobierno por los que se aprueban los precios públicos de
los servicios de los centros públicos de Educación Infantil.

— Órdenes de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades por las que se
aprueban los precios privados del comedor escolar de los centros públicos de Edu-
cación Infantil.

— Circulares e instrucciones de funcionamiento que la Dirección General de Educa-
ción Infantil, Primaria y Especial de la Consejería de Educación, Ciencia y Uni-
versidades establezca para cada curso escolar para los centros públicos de Educa-
ción Infantil.

Cuarta

Obligaciones y aportaciones de cada una de las partes

a) La Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Educación, Ciencia y Uni-
versidades, se compromete, en relación a los centros incluidos en el presente con-
venio, a lo siguiente:

1. Aportación económica al Ayuntamiento, según lo establecido en el Decre-
to 28/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno por el que se regula la fi-
nanciación del primer ciclo de Educación Infantil de la Comunidad de
Madrid, según los centros y servicios incluidos en el anexo a este convenio y
la modalidad de gestión y financiación de cada uno de ellos.
Las aportaciones económicas se refieren al curso escolar. Para el curso 2024-
2025, el presupuesto de la aportación económica de la Comunidad de Madrid
para el funcionamiento de los centros y servicios de Educación Infantil inclui-
dos en este convenio se recoge en el anexo al mismo, con la distribución de su
cuantía por las anualidades de los ejercicios 2024 y 2025. Si se produjera algu-
na variación sustancial de lo establecido en el mismo, se comunicará a la Co-
munidad de Madrid —Consejería de Educación, Ciencia y Universidades—
para el correspondiente ajuste de las aportaciones establecidas para el curso
escolar correspondiente.
El abono de la aportación económica correspondiente se realizará por 11 men-
sualidades vencidas, de septiembre a julio, una vez justificado documental-
mente cada mes el funcionamiento del centro indicado así como el número de
plazas ocupadas y, en su caso, los importes de las cuotas aportadas por las fa-
milias de cada centro, con cargo al subconcepto 22801, “Convenios con Cor-
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poraciones Locales, del Programa 322A, Educación Infantil, Primaria y
Especial, de los Presupuestos de la Comunidad de Madrid”.

2. Prestación del servicio del Equipo de Atención Temprana correspondiente a
los centros de Educación Infantil objeto de este convenio.

3. Prestación del servicio de la Dirección de Zona de las Casas de Niños objeto
de este convenio.

4. La Consejería de Educación Ciencia y Universidades, además:

4.1. Orientará y supervisará el funcionamiento pedagógico del centro de
Educación Infantil objeto de este convenio.

4.2. Aportará los modelos generales de convocatoria y pliegos de concursos y
participará, en calidad de asesor, en la selección de la entidad gestora o
del personal educativo que convoque el Ayuntamiento para el funciona-
miento del centro de educación infantil de su titularidad incluido en el
presente convenio de acuerdo con las competencias de las entidades loca-
les y la normativa vigente en materia laboral y de contratación pública.

b) El Ayuntamiento se compromete a realizar las aportaciones siguientes:

1. Aportación económica según lo establecido en el Decreto 28/2019, de 9 de
abril, del Consejo de Gobierno por el que se regula la financiación del primer
ciclo de Educación Infantil de la Comunidad de Madrid. Para el curso 2024-
2025, el presupuesto de la aportación económica del Ayuntamiento a los cen-
tros se recoge en el anexo a este convenio, con la distribución, en su caso, de
su cuantía por las anualidades de los ejercicios 2024 y 2025, que se efectuará
con cargo a las partidas presupuestarias 320.131 (Administración general de
educación laboral), 320.160 (Administración general de educación, cuotas
sociales), 3232.221 (Suministros Casita: suministros) y 3232.22102 (sumi-
nistros Casita: gas) de los Presupuestos municipales para dichos años.

2. Aportación de los recursos personales y materiales necesarios para el funcio-
namiento del centro de Educación Infantil objeto de este convenio.

3. El Ayuntamiento, además:

3.1. Colaborará en la orientación y supervisión del funcionamiento del cen-
tro de Educación Infantil objeto de este convenio.

3.2. Gestionará los recursos personales y materiales necesarios para el fun-
cionamiento del centro de Educación Infantil objeto de este convenio.

3.3. Colaborará en el control del cumplimiento de la normativa establecida
en la cláusula tercera del presente convenio.

3.4. Gestionará los presupuestos económicos del centro de Educación Infan-
til objeto de este convenio.

3.5. Propondrá a la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades de la
Comunidad de Madrid las actuaciones en materia de planificación esco-
lar en la etapa de Educación Infantil que considere oportunas en lo que
afecte a su municipio.

3.6. El Ayuntamiento se compromete a remitir mensualmente a la Unidad
Técnica de Educación Infantil de la Consejería de Educación, Ciencia y
Universidades de la Comunidad de Madrid la siguiente documentación,
sin perjuicio de otros datos que estime ésta conveniente solicitar sobre
el funcionamiento de los centros y servicios de Educación Infantil ob-
jeto de este convenio:

• Certificado del Ayuntamiento que indique, respecto del mes corres-
pondiente, que el funcionamiento de los centros y servicios se ha ajus-
tado a lo establecido en las cláusulas de este convenio y que los datos
de ocupación y de cuotas especificados en el certificado de la direc-
ción son correctos, firmado por la autoridad municipal competente.

• Certificado de la dirección del centro con la estructura funcional de
cada centro (incluyendo el número de unidades y plazas ocupadas por
nivel de edad y la relación de las cuotas aportadas por los alumnos).

Asimismo, el Ayuntamiento deberá aportar, tras la firma del convenio,
certificado de registro y contabilización de la aportación económica de
la Comunidad de Madrid y justificar documentalmente, a la finalización
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de cada curso escolar, el empleo de la aportación económica de la Co-
munidad de Madrid a este convenio.

3.7. El Ayuntamiento tendrá el derecho y el deber de participar en los Conse-
jos Escolares del centro de Educación Infantil objeto de este convenio.

3.8. En relación con el personal que esté en contacto habitual con menores
en el centro objeto de este convenio, el Ayuntamiento deberá garantizar
el cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 57 de la Ley
Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la
adolescencia frente a la violencia.

Quinta

Protección de datos

Tanto la Comunidad de Madrid como el Ayuntamiento de Rozas de Puerto Real se
comprometen al cumplimiento de la normativa vigente en cada momento en materia de Pro-
tección de Datos Personales, en concreto, al cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgá-
nica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los dere-
chos digitales, en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo
de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se dero-
ga la Directiva 95/46/CE (RGPD) y demás normativa de aplicación.

Sexta

Visibilidad institucional

En toda la documentación e información pública del centro de Educación Infantil ob-
jeto de este convenio, se consignará expresamente la referencia a la Comunidad de Madrid,
Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, y al Ayuntamiento, como entidades que
financian conjuntamente el mismo.

Séptima

Comisión Técnica de Seguimiento

Se constituirá una Comisión Técnica de seguimiento del presente convenio, integrada,
al menos, por dos representantes de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades
de la Comunidad de Madrid y dos del ayuntamiento. De entre los cuatro miembros será
nombrado un Presidente y un Secretario, pertenecientes cada uno de ellos a una de las ad-
ministraciones firmantes.

Esta Comisión Técnica se reunirá, al menos, una vez al año, y redactará anualmente
un informe en el que se recoja la evaluación de las actuaciones realizadas y las propuestas
que considere oportunas para un mejor funcionamiento del centro de Educación Infantil ob-
jeto de este convenio.

La actuación de la Comisión Técnica se someterá a lo previsto para los órganos cole-
giados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, tenien-
do como funciones, entre otras, la resolución de los problemas de interpretación y cumpli-
miento que puedan plantearse en relación con el convenio y, específicamente, el seguimiento
del mismo. Asimismo, al final del curso escolar, el Ayuntamiento justificará el empleo de
las aportaciones recibidas mediante justificante de gastos.

Octava

Régimen jurídico

El presente convenio tiene carácter administrativo, conforme a lo dispuesto en el Ca-
pítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, quedando fuera del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviem-
bre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico es-
pañol las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE,
de 26 de febrero de 2014, sin perjuicio de que sus principios resulten aplicables para la reso-
lución de las dudas o lagunas que pudieran plantearse en la aplicación del mismo, y en apli-
cación del artículo 3 del Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, por el
que se regula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid.
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Las partes velarán por el control y desarrollo de las actividades, así como la verifica-
ción del cumplimiento de las estipulaciones del convenio, sin perjuicio de las atribuciones
que en este ámbito correspondan a la Intervención General de la Comunidad de Madrid y a
la Cámara de Cuentas.

La formalización de este convenio no limita la capacidad de las partes intervinientes
para dictar las normas generales ni las disposiciones internas de organización y funciona-
miento de los servicios cuya competencia tienen atribuida, y que ejercerán de acuerdo con
las mismas.

Ninguna cláusula podrá ser interpretada en un sentido que menoscabe el ejercicio de
las competencias legalmente atribuidas a las partes.

Novena

Órganos jurisdiccionales

Los órganos jurisdiccionales del orden contencioso-administrativo serán competentes
para conocer de las cuestiones litigiosas que puedan surgir.

Décima

Régimen de modificación del convenio

La modificación del contenido del presente convenio requerirá acuerdo unánime de los
firmantes, pudiendo ser propuesta por cualquiera de las partes.

Undécima

Vigencia del convenio

El presente convenio estará vigente desde la fecha de su firma hasta el día 31 de agos-
to de 2025.

Este convenio podrá ser prorrogado, con las limitaciones temporales establecidas en el
artículo 49.h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,
mediante la suscripción de adendas en las que podrán incluirse nuevos centros y servicios,
y en las que se concretarán los compromisos y las aportaciones económicas que cada Admi-
nistración asumirá durante el correspondiente curso escolar.

Duodécima

Consecuencias del incumplimiento de obligaciones y compromisos

Cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para
que proceda al cumplimiento de las obligaciones o compromisos correspondientes, en un
determinado plazo. Este requerimiento será comunicado a la Comisión Técnica de Segui-
miento. Si persistiera el incumplimiento tras el plazo dado en el requerimiento, la parte que
lo dirigió notificará a la otra la causa de resolución y se entenderá extinguido el convenio,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

En el caso de que el Ayuntamiento no justifique documentalmente, a la finalización de
cada curso escolar, el empleo de la totalidad de la aportación económica de la Comunidad
de Madrid a este convenio, procederá la devolución a la Comunidad de Madrid de la canti-
dad no justificada.

Decimotercera

Extinción y resolución del convenio

De acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público, el presente convenio se extinguirá por el cumplimien-
to de las actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las siguientes
causas de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la continui-
dad del mismo.

b) El acuerdo de ambas partes firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de algu-

na de las partes firmantes.
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d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
e) Imposibilidad sobrevenida para su realización.
El cumplimiento o, en su caso, la resolución del convenio producirá los efectos con-

templados en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.

Y para que conste, las partes firman el presente convenio a fecha de firma.
Madrid, a 21 de junio de 2024.—El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Rozas de

Puerto Real, Javier Vedia Abad.—La Directora General de Educación Infantil, Primaria y
Especial de la Comunidad de Madrid, Eva María Borrego Holgado.
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

32 CONVENIO de colaboración de 21 de junio de 2024, en materia de Educación
Infantil suscrito entre la Comunidad de Madrid (Consejería de Educación, Cien-
cia y Universidades) y el Ayuntamiento de Tielmes.

En Madrid, a 21 de junio de 2024.

REUNIDOS

De una parte, Eva María Borrego Holgado, Directora General de Educación Infantil,
Primaria y Especial, nombrada por Decreto 197/2023, de 12 de julio, del Consejo de Go-
bierno, en representación de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, en vir-
tud de la delegación para la firma de convenios que le ha sido conferida por el titular de la
Consejería —mediante Orden 365/2024, de 13 de febrero (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 21 de febrero de 2024)—, a quien le corresponde la facultad de sus-
cribir convenios de colaboración según lo establecido en el artículo 41.a) de la Ley 1/1983,
de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y en el ar-
tículo 3 del Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se regu-
la la actividad convencional de la Comunidad de Madrid.

De otra, Miguel Ángel Barbero Moreno, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Tielmes
de conformidad con lo dispuesto en el 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local de 18 de abril, y en el artículo 135.2 de la Ley 2/2003, de 11 de mar-
zo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid, y en virtud de su nombramiento como
Alcalde de este Ayuntamiento, efectuado por Pleno del 17 de junio de 2023.

Ambas partes se reconocen la competencia legal necesaria para formalizar el presente
convenio, y, en su virtud,

EXPONEN

1. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, aprobado por Ley Orgá-
nica 3/1983, de 25 de febrero, establece en su artículo 29 que corresponde a esta la Comu-
nidad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en
toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 27 de la Constitución y leyes orgánicas que conforme al apartado 1 del
artículo 81 de la misma lo desarrollen, y sin perjuicio de las facultades que atribuye al Es-
tado el número 30 del apartado 1 del artículo 149 y de la Alta Inspección para su cumpli-
miento y garantía.

2. La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación en su artículo 15 determina,
respecto del primer ciclo de Educación Infantil, que las Administraciones públicas promove-
rán un incremento progresivo de la oferta de plazas públicas en este ciclo, coordinarán las po-
líticas de cooperación entre ellas para asegurar la oferta educativa y, a tal fin, determinarán las
condiciones en las que puedan establecerse convenios con las corporaciones locales.

Con esta finalidad, la Comunidad de Madrid mantiene una red pública de centros,
constituida tanto por centros de titularidad autonómica como por centros de titularidad mu-
nicipal, colaborando con los ayuntamientos mediante la suscripción de convenios y aden-
das anuales de financiación.

3. El Decreto 28/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se regula
la financiación del primer ciclo de Educación Infantil en la Comunidad de Madrid, incluye
la figura del convenio como instrumento jurídico que articula la colaboración entre las en-
tidades locales y la administración autonómica, para la creación y el funcionamiento de
centros y servicios de Educación Infantil.

4. La Comunidad de Madrid (Consejería de Educación, Ciencia y Universidades) y
el Ayuntamiento de Tielmes (en adelante, el Ayuntamiento), mantienen en la actualidad un
convenio de colaboración en materia de Educación Infantil suscrito al amparo del citado
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Decreto 28/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la financia-
ción del primer ciclo de Educación Infantil en la Comunidad de Madrid.

5. Habiendo transcurrido el plazo previsto en la cláusula décima del convenio actual,
en relación con el artículo 49.h) de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Públi-
co, es obligado formalizar de un nuevo convenio específico en materia de educación infan-
til que regule la colaboración establecida entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamien-
to a partir del curso 2024-2025 para el funcionamiento y la financiación de los centros y
servicios de educación infantil de titularidad municipal.

La firma del nuevo convenio supone la continuidad de todas las actuaciones realiza-
das al amparo del anterior.

La facultad para firmar el presente convenio se encuentra delegada en el titular de la Di-
rección General de Educación Infantil, Primaria y Secundaria por la Orden 365/2024, de 13 de
febrero, por la que se desconcentran y delegan determinadas competencias en los titulares
de los diferentes centros directivos de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades de
la Comunidad de Madrid.

6. La competencia para la suscripción de este convenio en lo que respecta al Ayun-
tamiento firmante se fundamenta en lo dispuesto en la 1/2014, de 25 de julio, de Adapta-
ción del Régimen Local de la Comunidad de Madrid a la Ley 27/2013, 27 diciembre, de Ra-
cionalización y Sostenibilidad de la Administración Local. La citada Ley 1/2014, en su
artículo 3.2 prevé el ejercicio por parte de las corporaciones locales de las competencias, en
régimen de autonomía y bajo su propia responsabilidad, que les fueran atribuidas por leyes
anteriores a la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre. En este sentido, la
disposición adicional segunda, apartado 1, de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, regula-
dora del Derecho a la Educación, contempla la competencia ejercida por el Ayuntamiento en
el presente convenio, en lo que respecta a la cooperación en el mantenimiento de centros de
educación infantil. Asimismo, la disposición adicional segunda de la citada Ley 1/2014 es-
tablece un régimen de mantenimiento de los instrumentos de colaboración para la creación,
mantenimiento y gestión de escuelas infantiles de educación de titularidad pública de primer
ciclo de educación infantil municipales.

En consecuencia, de conformidad con lo expuesto y con el fin de canalizar el desarro-
llo de las actuaciones propuestas, ambas partes acuerdan la formalización del presente con-
venio, con sujeción a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera

Objeto

El objeto del presente convenio es regular la colaboración entre la Comunidad de Madrid
(Consejería de Educación, Ciencia y Universidades) y el Ayuntamiento en materia de Educa-
ción Infantil, para garantizar la coordinación, el funcionamiento y la financiación de los cen-
tros y servicios de titularidad municipal que se describen en el anexo a este convenio.

Segunda

Centros

La estructura y organización de los centros incluidos en este convenio, para cada curso
escolar, se planificará conjuntamente entre la Dirección General de Educación Infantil, Pri-
maria y Especial de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades de la Comunidad de
Madrid y el Ayuntamiento en función de la planificación realizada en el municipio.

Tercera

Marco legal que regula el funcionamiento del centro de Educación Infantil

Mediante la suscripción de este convenio, los centros de Educación Infantil incluidos en
el mismo se incorporan a la red de centros públicos de Educación Infantil de la Comunidad
de Madrid, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.1 del Decreto 28/2019, de 9 de abril,
por lo que a estos centros les resulta de aplicación la normativa vigente para este tramo de en-
señanza y la dictada por la Comunidad de Madrid en relación a los centros públicos de primer
ciclo de Educación Infantil, siendo la normativa más relevante la siguiente:

— Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación.
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— Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgáni-
ca 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOMLOE).

— Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación y las
enseñanzas mínimas de la Educación Infantil (“Boletín Oficial del Estado” de 2 de
febrero).

— Decreto 36/2022, de 8 de junio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 9 de junio), del Consejo de Gobierno, por el que se establece para la Comuni-
dad de Madrid la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Infantil.

— Decreto 18/2008, de 6 de marzo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 12 de marzo), por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que
imparten el Primer Ciclo de Educación Infantil en el ámbito de la Comunidad de
Madrid.

— Decreto 28/2019, de 9 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 11 de abril de 2019), por el que se regula la financiación del primer ciclo de
Educación Infantil en la Comunidad de Madrid.

— Orden 460/2023, de 17 de febrero, de la Vicepresidencia, Consejería de Educa-
ción y Universidades, por la que se regula aspectos de organización y funciona-
miento, evaluación y autonomía pedagógica en la etapa de Educación Infantil en
la Comunidad de Madrid.

— Órdenes de admisión, calendario y horario para cada curso escolar aprobadas por
la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades.

— Acuerdos del Consejo de Gobierno por los que se aprueban los precios públicos de
los servicios de los centros públicos de Educación Infantil.

— Órdenes de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades por las que se
aprueban los precios privados del comedor escolar de los centros públicos de Edu-
cación Infantil.

— Circulares e instrucciones de funcionamiento que la Dirección General de Educa-
ción Infantil, Primaria y Especial de la Consejería de Educación, Ciencia y Uni-
versidades establezca para cada curso escolar para los centros públicos de Educa-
ción Infantil.

Cuarta

Obligaciones y aportaciones de cada una de las partes

a) La Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Educación, Ciencia y Uni-
versidades, se compromete, en relación a los centros incluidos en el presente con-
venio, a lo siguiente:

1. Aportación económica al Ayuntamiento, según lo establecido en el Decre-
to 28/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno por el que se regula la fi-
nanciación del primer ciclo de Educación Infantil de la Comunidad de
Madrid, según los centros y servicios incluidos en el anexo a este convenio y
la modalidad de gestión y financiación de cada uno de ellos.
Las aportaciones económicas se refieren al curso escolar. Para el curso 2024-2025,
el presupuesto de la aportación económica de la Comunidad de Madrid para el
funcionamiento de los centros y servicios de Educación Infantil incluidos en este
convenio se recoge en el anexo al mismo, con la distribución de su cuantía por
las anualidades de los ejercicios 2024 y 2025. Si se produjera alguna variación
sustancial de lo establecido en el mismo, se comunicará a la Comunidad de Madrid
(Consejería de Educación, Ciencia y Universidades) para el correspondiente ajus-
te de las aportaciones establecidas para el curso escolar correspondiente.
El abono de la aportación económica correspondiente se realizará por 11 men-
sualidades vencidas, de septiembre a julio, una vez justificado documental-
mente cada mes el funcionamiento del centro indicado así como el número de
plazas ocupadas y, en su caso, los importes de las cuotas aportadas por las fa-
milias de cada centro, con cargo al subconcepto 22801, “Convenios con Cor-
poraciones Locales, del Programa 322A, Educación Infantil, Primaria y Es-
pecial, de los Presupuestos de la Comunidad de Madrid”.

2. Prestación del servicio del Equipo de Atención Temprana correspondiente a
los centros de Educación Infantil objeto de este convenio.

3. Prestación del servicio de la Dirección de Zona de las Casas de Niños objeto
de este convenio.
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4. La Consejería de Educación Ciencia y Universidades, además:
4.1. Orientará y supervisará el funcionamiento pedagógico del centro de

Educación Infantil objeto de este convenio.
4.2. Aportará los modelos generales de convocatoria y pliegos de concursos

y participará, en calidad de asesor, en la selección de la entidad gesto-
ra o del personal educativo que convoque el Ayuntamiento para el fun-
cionamiento del centro de educación infantil de su titularidad incluido
en el presente convenio de acuerdo con las competencias de las entida-
des locales y la normativa vigente en materia laboral y de contratación
pública.

b) El Ayuntamiento se compromete a realizar las aportaciones siguientes:
1. Aportación económica según lo establecido en el Decreto 28/2019, de 9 de

abril, del Consejo de Gobierno por el que se regula la financiación del primer ci-
clo de Educación Infantil de la Comunidad de Madrid. Para el curso 2024-2025,
el presupuesto de la aportación económica del Ayuntamiento a los centros se
recoge en el anexo a este convenio, con la distribución, en su caso, de su cuan-
tía por las anualidades de los ejercicios 2024 y 2025, que se efectuará con car-
go a las partidas presupuestarias 326 13000, 326 131, 326 13006 y 920 16000
de los Presupuestos municipales para dichos años.

2. Aportación de los recursos personales y materiales necesarios para el funcio-
namiento del centro de Educación Infantil objeto de este convenio.

3. El Ayuntamiento, además:
3.1. Colaborará en la orientación y supervisión del funcionamiento del cen-

tro de Educación Infantil objeto de este convenio.
3.2. Gestionará los recursos personales y materiales necesarios para el fun-

cionamiento del centro de Educación Infantil objeto de este convenio.
3.3. Colaborará en el control del cumplimiento de la normativa establecida

en la cláusula tercera del presente convenio.
3.4. Gestionará los presupuestos económicos del centro de Educación In-

fantil objeto de este convenio.
3.5. Propondrá a la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades de la

Comunidad de Madrid las actuaciones en materia de planificación
escolar en la etapa de Educación Infantil que considere oportunas en lo
que afecte a su municipio.

3.6. El Ayuntamiento se compromete a remitir mensualmente a la Unidad
Técnica de Educación Infantil de la Consejería de Educación, Ciencia
y Universidades de la Comunidad de Madrid la siguiente documenta-
ción, sin perjuicio de otros datos que estime ésta conveniente solicitar
sobre el funcionamiento de los centros y servicios de Educación Infan-
til objeto de este convenio:
— Certificado del Ayuntamiento que indique, respecto del mes corres-

pondiente, que el funcionamiento de los centros y servicios se ha ajus-
tado a lo establecido en las cláusulas de este convenio y que los datos
de ocupación y de cuotas especificados en el certificado de la dirección
son correctos, firmado por la autoridad municipal competente.

— Certificado de la dirección del centro con la estructura funcional de cada
centro (incluyendo el número de unidades y plazas ocupadas por nivel
de edad y la relación de las cuotas aportadas por los alumnos).

Asimismo, el Ayuntamiento deberá aportar, tras la firma del convenio,
certificado de registro y contabilización de la aportación económica de
la Comunidad de Madrid y justificar documentalmente, a la finaliza-
ción de cada curso escolar, el empleo de la aportación económica de la
Comunidad de Madrid a este convenio.

3.7. El Ayuntamiento tendrá el derecho y el deber de participar en los Consejos
Escolares del centro de Educación Infantil objeto de este convenio.

3.8. En relación con el personal que esté en contacto habitual con menores
en el centro objeto de este convenio, el Ayuntamiento deberá garanti-
zar el cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 57 de la
Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia
y la adolescencia frente a la violencia.
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Quinta

Protección de datos

Tanto la Comunidad de Madrid como el Ayuntamiento de Tielmes se comprometen al
cumplimiento de la normativa vigente en cada momento en materia de Protección de Datos
Personales, en concreto, al cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, en el Re-
glamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 rela-
tivo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos persona-
les y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD)
y demás normativa de aplicación.

Sexta

Visibilidad institucional

En toda la documentación e información pública del centro de Educación Infantil ob-
jeto de este convenio, se consignará expresamente la referencia a la Comunidad de Madrid,
Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, y al Ayuntamiento, como entidades que
financian conjuntamente el mismo.

Séptima

Comisión Técnica de Seguimiento

Se constituirá una Comisión Técnica de seguimiento del presente convenio, integrada,
al menos, por dos representantes de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades
de la Comunidad de Madrid y dos del ayuntamiento. De entre los cuatro miembros será
nombrado un Presidente y un Secretario, pertenecientes cada uno de ellos a una de las ad-
ministraciones firmantes.

Esta Comisión Técnica se reunirá, al menos, una vez al año, y redactará anualmente
un informe en el que se recoja la evaluación de las actuaciones realizadas y las propuestas
que considere oportunas para un mejor funcionamiento del centro de Educación Infantil ob-
jeto de este convenio.

La actuación de la Comisión Técnica se someterá a lo previsto para los órganos colegia-
dos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, teniendo
como funciones, entre otras, la resolución de los problemas de interpretación y cumplimien-
to que puedan plantearse en relación con el convenio y, específicamente, el seguimiento del
mismo. Asimismo, al final del curso escolar, el Ayuntamiento justificará el empleo de las
aportaciones recibidas mediante justificante de gastos.

Octava

Régimen jurídico

El presente convenio tiene carácter administrativo, conforme a lo dispuesto en el capí-
tulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público, quedando fuera del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de
febrero de 2014, sin perjuicio de que sus principios resulten aplicables para la resolución
de las dudas o lagunas que pudieran plantearse en la aplicación del mismo, y en aplicación del
artículo 3 del Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se re-
gula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid.

Las partes velarán por el control y desarrollo de las actividades, así como la verifica-
ción del cumplimiento de las estipulaciones del convenio, sin perjuicio de las atribuciones
que en este ámbito correspondan a la Intervención General de la Comunidad de Madrid y a
la Cámara de Cuentas.

La formalización de este convenio no limita la capacidad de las partes intervinientes
para dictar las normas generales ni las disposiciones internas de organización y funciona-
miento de los servicios cuya competencia tienen atribuida, y que ejercerán de acuerdo con
las mismas.

Ninguna cláusula podrá ser interpretada en un sentido que menoscabe el ejercicio de
las competencias legalmente atribuidas a las partes.
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Novena

Órganos jurisdiccionales

Los órganos jurisdiccionales del orden contencioso-administrativo serán competentes
para conocer de las cuestiones litigiosas que puedan surgir.

Décima

Régimen de modificación del convenio

La modificación del contenido del presente convenio requerirá acuerdo unánime de los
firmantes, pudiendo ser propuesta por cualquiera de las partes.

Undécima

Vigencia del convenio

El presente convenio estará vigente desde la fecha de su firma hasta el día 31 de agos-
to de 2025.

Este convenio podrá ser prorrogado, con las limitaciones temporales establecidas en el
artículo 49.h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,
mediante la suscripción de adendas en las que podrán incluirse nuevos centros y servicios,
y en las que se concretarán los compromisos y las aportaciones económicas que cada Admi-
nistración asumirá durante el correspondiente curso escolar.

Duodécima

Consecuencias del incumplimiento de obligaciones y compromisos

Cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para
que proceda al cumplimiento de las obligaciones o compromisos correspondientes, en un
determinado plazo. Este requerimiento será comunicado a la Comisión Técnica de Segui-
miento. Si persistiera el incumplimiento tras el plazo dado en el requerimiento, la parte que
lo dirigió notificará a la otra la causa de resolución y se entenderá extinguido el convenio,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

En el caso de que el Ayuntamiento no justifique documentalmente, a la finalización de
cada curso escolar, el empleo de la totalidad de la aportación económica de la Comunidad
de Madrid a este convenio, procederá la devolución a la Comunidad de Madrid de la canti-
dad no justificada.

Decimotercera

Extinción y resolución del convenio

De acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público, el presente convenio se extinguirá por el cumplimien-
to de las actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las siguientes
causas de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la continui-
dad del mismo.

b) El acuerdo de ambas partes firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de algu-

na de las partes firmantes.
d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
e) Imposibilidad sobrevenida para su realización.
El cumplimiento o, en su caso, la resolución del convenio producirá los efectos con-

templados en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.

Y para que conste, las partes firman el presente convenio a fecha de firma.
Madrid, a 21 de junio de 2024.—El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Tielmes,

Miguel Ángel Barbero Moreno.—La Directora General de Educación Infantil, Primaria y
Especial de la Comunidad de Madrid, Eva María Borrego Holgado.
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% %

1 4 8 19 22 49 15 100

1 4 8 19 22 49 15 100

% %

100

100

Aportación base mensual 10.572,09 0,00

Ejercicio 2025 84.576,73 0,00

Ejercicio 2024 31.716,27 0,00

Total centros y servicios
Aportaciones

Comunidad de Madrid Ayuntamiento

Curso escolar 2024-2025 116.293,00 0,00

3-6
años

Total

Importe
total

módulos

Sede

0-1
años

1-2
años

2-3
años

Módulos

1.308 €

Casa de Niños

Casa de Niños

Aportaciones

Aulas

18.541 € 1.545 € Plaza Extensión

Centro
Extensión

Plazas

�����

Centros y servicios de Educación Infantil de titularidad del Ayuntamiento de Tielmes

Curso escolar 2024-2025

1. Sistema de financiación por módulos:

PlazaCasas de Niños Centro 3-4 unidades

Presupuesto inicial de aportaciones (en euros)

Orden 478/2024, de 23 de febrero del Consejero de Educación, Ciencia y Universidades.

113.866,00

Ayuntamiento

Importe Importe

113.866,00

Comunidad Ayuntamiento

Importe

113.866,00

2.427,00 0,00

Comunidad

Sede DZCN

Importe

0,00

2.427 €

Total 2.427,00

Dirección de Zona de Casas de Niños

Total

2.427,00 0,002.427,00

0,00

Aportaciones

113.866,00

(03/10.852/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

33 ADENDA de 21 de junio de 2024, de prórroga y modificación del convenio de
colaboración en materia de formación del profesorado, entre la Comunidad de
Madrid (Consejería de Educación y Juventud) y la entidad Asociación de Quí-
micos e Ingenieros Químicos de Madrid.

REUNIDOS

De una parte, D. David Cervera Olivares, Director General de Bilingüismo y Calidad
de la Enseñanza, nombrado por Decreto 198/2023, de 12 de julio, del Consejo de Gobierno,
en nombre y representación de la Comunidad de Madrid (Consejería de Educación, Ciencia
y Universidades), por delegación del titular de la Consejería efectuada por Orden 365/2024,
de 13 de febrero, del Consejero de Educación, Ciencia y Universidades, por la que se delega
el ejercicio de determinadas competencias y se desconcentra el Protectorado de Fundaciones.

De otra parte, D. Íñigo Pérez-Baroja Verde, Presidente de la Asociación de Químicos
e Ingenieros Químicos de Madrid, en el ejercicio de las facultades de representación de la
entidad que le atribuye el artículo 27 de sus estatutos.

Actuando en el ejercicio de sus cargos y con la representación que ostentan, recono-
ciéndose mutuamente capacidad jurídica para suscribir esta adenda de prórroga y modifi-
cación, y, en su virtud,

EXPONEN

Primero

La Comunidad de Madrid y la entidad Asociación de Químicos e Ingenieros Quími-
cos de Madrid suscribieron, el día 7 de julio de 2020, un convenio de colaboración en ma-
teria de formación de los docentes no universitarios.

Segundo

Hasta la fecha, se han cumplido los objetivos propuestos en la firma del convenio.

Tercero

En la cláusula octava del convenio se establece que tendrá una vigencia de cuatro años
desde la fecha de la última firma del mismo, pudiendo prorrogarse, en cualquier momento
antes de la finalización del plazo indicado, por un período equivalente por acuerdo unáni-
me de las partes.

Cuarto

Con la finalidad de actualizar la cláusula en materia de protección de datos para hacer
constar en la misma la normativa vigente, así como los responsables de tratamiento de los
datos personales, se procede a dar nueva redacción a la cláusula séptima del convenio.

Quinto

Ambas partes expresan su voluntad de continuar desarrollando una actuación conjun-
ta en el ámbito expresado y acuerdan suscribir una adenda de prórroga y modificación, que
se regirá por las siguientes,
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CLÁUSULAS

Primera

De conformidad con lo dispuesto en la cláusula octava del convenio de colaboración
en materia de formación de los docentes no universitarios entre la Comunidad de Madrid,
(Consejería de Educación y Juventud) y la entidad Asociación de Químicos e Ingenieros
Químicos de Madrid, ambas partes acuerdan la prórroga del convenio de colaboración por
cuatro años adicionales, extendiendo su vigencia desde el 7 de julio de 2024 hasta el 6 de
julio de 2028.

Segunda

Se modifica la cláusula séptima del convenio suscrito el 7 de julio de 2020, quedando
su redacción de la siguiente manera:

“Séptima

Datos personales

Las partes se comprometen a cumplir, en los términos que sean de aplicación, lo esta-
blecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales
y garantía de los derechos digitales, así como en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las perso-
nas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de
estos datos, y demás normativa de desarrollo. En especial, las partes intervinientes infor-
man a las personas firmantes que los datos personales que faciliten en virtud del mismo, o
que pudieran proporcionar con posterioridad, serán tratados con la finalidad de gestionar
las relaciones descritas en el convenio. Este tratamiento es necesario para el cumplimiento
de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos
al responsable del tratamiento y resulta imprescindible para formalizar y cumplir el conve-
nio, manteniéndose durante el plazo legalmente exigible para atender las posibles respon-
sabilidades derivadas del mismo.

Cada una de las partes, ostenta la condición de responsable respecto del tratamiento de
información personal que realice en el desarrollo de las actividades derivadas del presente
convenio, así también el supuesto de que para el cumplimiento, seguimiento y ejecución de
las actividades previstas en el presente convenio se requiera el acceso y tratamiento de da-
tos personales de terceras personas, comprometiéndose a cumplir la limitación de la finali-
dad, minimización y confidencialidad de los datos personales, así como de la obligación de
informar del tratamiento de sus datos personales.

En todo caso se obligan a cumplir y comunicar a la otra, si fuere necesario, sus políti-
cas de privacidad y cualesquiera otras informaciones relevantes, particularmente en mate-
ria de seguridad.

Asimismo, las partes se obligan a mantener la confidencialidad respecto a los datos de
carácter personal, y a no cederlos de forma no autorizada, cumpliendo diligentemente el de-
ber de guarda y custodia, comprometiéndose a adoptar las medidas necesarias de índole téc-
nica y organizativa que garanticen la seguridad de los datos de carácter personal a que se
tenga acceso y a evitar su alteración, tratamiento, pérdida y acceso no autorizados.

Los datos de contacto no se comunicarán a ningún destinario salvo para el cumpli-
miento de una obligación legal.

Los titulares de los datos podrán ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supre-
sión, oposición, limitación y portabilidad ante cualquiera de los responsables del tratamien-
to de los datos personales mediante escrito dirigido al responsable correspondiente, en los
términos previstos en la legislación de protección de datos.

En la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, dirigiendo la solicitud a
la Delegación de Protección de datos a través de registro presencial o telemático, pre-
ferentemente a través de medios electrónicos accediendo al formulario para el ejerci-
cio de derechos que se encuentra en la web de la Comunidad de Madrid:
https://sede.comunidad.madrid/prestacion-social/ejercicio-derechos-proteccion-datos .
En dicho formulario se indicarán, entre otros datos, el derecho a ejercer, así como el res-
ponsable del tratamiento de los datos personales.

En el caso de la Asociación de Químicos e Ingenieros Químicos de Madrid podrán ha-
cerlo dirigiendo su solicitud a través de: anquejg@anque.es
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Asimismo, en caso de considerar vulnerado su derecho a la protección de datos perso-
nales, podrán interponer una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos
( www.aepd.es ), en su caso, de las autoridades autonómicas de protección de datos (Dele-
gación de protección de datos de la Consejería).

Este convenio se somete a lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Trans-
parencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno.

En caso de ser necesario las partes se obligan a suscribir cuantos documentos proce-
dan conforme a derecho, a los efectos de dar cumplimiento a la normativa sobre protección
de datos”.

Tercera

Sin perjuicio de la modificación prevista en la cláusula anterior, se mantienen en vigor
el resto de términos y cláusulas del convenio de colaboración suscrito con fecha 7 de julio
de 2020, entre la Comunidad de Madrid, Consejería de Educación y Juventud (actualmen-
te Consejería de Educación, Ciencia y Universidades) y la entidad Asociación de Químicos
e Ingenieros Químicos de Madrid.

Y en prueba de conformidad, ambas partes suscriben la presente adenda de prórroga y
modificación del convenio de colaboración, en la fecha de firma del titular de la Consejería.

Madrid, a 21 de junio de 2024.—Por la Comunidad de Madrid, el Consejero de Educación,
Ciencia y Universidades, P. D. (Orden 365/2024, de 13 de febrero, BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 20 de febrero de 2024), David Cervera Olivares.—Por la Asociación
de Químicos e Ingenieros Químicos de Madrid, el Presidente, Íñigo Pérez-Baroja Verde.

(03/10.952/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

34 CONVENIO de colaboración de 24 de junio de 2024, en materia de Educación
Infantil suscrito entre la Comunidad de Madrid (Consejería de Educación, Cien-
cia y Universidades) y el Ayuntamiento de Navas del Rey.

En Madrid, a 24 de junio de 2024.

REUNIDOS

De una parte, Eva María Borrego Holgado, Directora General de Educación Infantil,
Primaria y Especial, nombrada por Decreto 197/2023, de 12 de julio, del Consejo de Go-
bierno, en representación de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, en vir-
tud de la delegación para la firma de convenios que le ha sido conferida por el titular de la
Consejería —mediante Orden 365/2024, de 13 de febrero (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 21 de febrero de 2024)—, a quien le corresponde la facultad de sus-
cribir convenios de colaboración según lo establecido en el artículo 41.a) de la Ley 1/1983,
de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y en el ar-
tículo 3 del Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se regu-
la la actividad convencional de la Comunidad de Madrid.

De otra, Jaime Peral Pedrero, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Navas del Rey de
conformidad con lo dispuesto en el 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local de 18 de abril, y en el artículo 135.2 de la Ley 2/2003, de 11 de
marzo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid, y en virtud de su nombramien-
to como Alcalde de este Ayuntamiento, efectuado por Pleno del 17 de junio de 2023.

Ambas partes se reconocen la competencia legal necesaria para formalizar el presente
convenio, y, en su virtud,

EXPONEN

1. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, aprobado por Ley Orgá-
nica 3/1983, de 25 de febrero, establece en su artículo 29 que corresponde a esta la Comu-
nidad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en
toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 27 de la Constitución y leyes orgánicas que conforme al apartado 1 del
artículo 81 de la misma lo desarrollen, y sin perjuicio de las facultades que atribuye al Es-
tado el número 30 del apartado 1 del artículo 149 y de la Alta Inspección para su cumpli-
miento y garantía.

2. La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 15 determina,
respecto del primer ciclo de Educación Infantil, que las Administraciones públicas promo-
verán un incremento progresivo de la oferta de plazas públicas en este ciclo, coordinarán las
políticas de cooperación entre ellas para asegurar la oferta educativa y, a tal fin, determina-
rán las condiciones en las que puedan establecerse convenios con las corporaciones locales.

Con esta finalidad, la Comunidad de Madrid mantiene una red pública de centros,
constituida tanto por centros de titularidad autonómica como por centros de titularidad mu-
nicipal, colaborando con los ayuntamientos mediante la suscripción de convenios y aden-
das anuales de financiación.

3. El Decreto 28/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se regula
la financiación del primer ciclo de Educación Infantil en la Comunidad de Madrid, incluye
la figura del convenio como instrumento jurídico que articula la colaboración entre las en-
tidades locales y la administración autonómica, para la creación y el funcionamiento de
centros y servicios de Educación Infantil.

4. La Comunidad de Madrid (Consejería de Educación, Ciencia y Universidades) y
el Ayuntamiento de Navas del Rey (en adelante, el Ayuntamiento), mantienen en la actua-
lidad un convenio de colaboración en materia de Educación Infantil suscrito al amparo del
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citado Decreto 28/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la fi-
nanciación del primer ciclo de Educación Infantil en la Comunidad de Madrid.

5. Habiendo transcurrido el plazo previsto en la cláusula décima del convenio actual,
en relación con el artículo 49.h) de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Públi-
co, es obligado formalizar de un nuevo convenio específico en materia de educación infan-
til que regule la colaboración establecida entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamien-
to a partir del curso 2024-2025 para el funcionamiento y la financiación de los centros y
servicios de educación infantil de titularidad municipal.

La firma del nuevo convenio supone la continuidad de todas las actuaciones realiza-
das al amparo del anterior.

La facultad para firmar el presente convenio se encuentra delegada en el titular de la Di-
rección General de Educación Infantil, Primaria y Secundaria por la Orden 365/2024, de 13 de
febrero, por la que se desconcentran y delegan determinadas competencias en los titulares
de los diferentes centros directivos de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades de
la Comunidad de Madrid.

6. La competencia para la suscripción de este convenio en lo que respecta al Ayun-
tamiento firmante se fundamenta en lo dispuesto en la 1/2014, de 25 de julio, de Adapta-
ción del Régimen Local de la Comunidad de Madrid a la Ley 27/2013, 27 diciembre, de Ra-
cionalización y Sostenibilidad de la Administración Local. La citada Ley 1/2014, en su
artículo 3.2 prevé el ejercicio por parte de las corporaciones locales de las competencias, en
régimen de autonomía y bajo su propia responsabilidad, que les fueran atribuidas por leyes
anteriores a la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre. En este sentido, la
disposición adicional segunda, apartado 1, de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, regu-
ladora del Derecho a la Educación, contempla la competencia ejercida por el Ayuntamiento
en el presente convenio, en lo que respecta a la cooperación en el mantenimiento de centros de
educación infantil. Asimismo, la disposición adicional segunda de la citada Ley 1/2014 esta-
blece un régimen de mantenimiento de los instrumentos de colaboración para la creación,
mantenimiento y gestión de escuelas infantiles de educación de titularidad pública de pri-
mer ciclo de educación infantil municipales.

En consecuencia, de conformidad con lo expuesto y con el fin de canalizar el desarro-
llo de las actuaciones propuestas, ambas partes acuerdan la formalización del presente con-
venio, con sujeción a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera

Objeto
El objeto del presente convenio es regular la colaboración entre la Comunidad de Madrid

(Consejería de Educación, Ciencia y Universidades) y el Ayuntamiento en materia de Educa-
ción Infantil, para garantizar la coordinación, el funcionamiento y la financiación de los cen-
tros y servicios de titularidad municipal que se describen en el anexo a este convenio.

Segunda

Centros
La estructura y organización de los centros incluidos en este convenio, para cada curso

escolar, se planificará conjuntamente entre la Dirección General de Educación Infantil, Pri-
maria y Especial de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades de la Comunidad
de Madrid y el Ayuntamiento en función de la planificación realizada en el municipio.

Tercera

Marco legal que regula el funcionamiento del centro de Educación Infantil
Mediante la suscripción de este convenio, los centros de Educación Infantil incluidos en

el mismo se incorporan a la red de centros públicos de Educación Infantil de la Comunidad
de Madrid, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.1 del Decreto 28/2019, de 9 de abril,
por lo que a estos centros les resulta de aplicación la normativa vigente para este tramo de en-
señanza y la dictada por la Comunidad de Madrid en relación a los centros públicos de primer
ciclo de Educación Infantil, siendo la normativa más relevante la siguiente:

— Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación.
— Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgáni-

ca 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOMLOE).
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— Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación y las
enseñanzas mínimas de la Educación Infantil. (“Boletín Oficial del Estado” de 2 de
febrero).

— Decreto 36/2022, de 8 de junio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 9 de junio), del Consejo de Gobierno, por el que se establece para la Comuni-
dad de Madrid la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Infantil.

— Decreto 18/2008, de 6 de marzo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 12 de marzo), por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que
imparten el Primer Ciclo de Educación Infantil en el ámbito de la Comunidad de
Madrid.

— Decreto 28/2019, de 9 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 11 de abril de 2019), por el que se regula la financiación del primer ciclo de
Educación Infantil en la Comunidad de Madrid.

— Orden 460/2023, de 17 de febrero, de la Vicepresidencia, Consejería de Educa-
ción y Universidades, por la que se regula aspectos de organización y funciona-
miento, evaluación y autonomía pedagógica en la etapa de Educación Infantil en
la Comunidad de Madrid.

— Órdenes de admisión, calendario y horario para cada curso escolar aprobadas por
la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades.

— Acuerdos del Consejo de Gobierno por los que se aprueban los precios públicos de
los servicios de los centros públicos de Educación Infantil.

— Órdenes de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades por las que se
aprueban los precios privados del comedor escolar de los centros públicos de Edu-
cación Infantil.

— Circulares e instrucciones de funcionamiento que la Dirección General de Educación
Infantil, Primaria y Especial de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades
establezca para cada curso escolar para los centros públicos de Educación Infantil.

Cuarta

Obligaciones y aportaciones de cada una de las partes
a) La Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Educación, Ciencia y Uni-

versidades, se compromete, en relación a los centros incluidos en el presente con-
venio, a lo siguiente:
1. Aportación económica al Ayuntamiento, según lo establecido en el Decre-

to 28/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno por el que se regula la fi-
nanciación del primer ciclo de Educación Infantil de la Comunidad de
Madrid, según los centros y servicios incluidos en el anexo a este convenio y
la modalidad de gestión y financiación de cada uno de ellos.
Las aportaciones económicas se refieren al curso escolar. Para el curso 2024-
2025, el presupuesto de la aportación económica de la Comunidad de Madrid
para el funcionamiento de los centros y servicios de Educación Infantil inclui-
dos en este convenio se recoge en el anexo al mismo, con la distribución de
su cuantía por las anualidades de los ejercicios 2024 y 2025. Si se produjera
alguna variación sustancial de lo establecido en el mismo, se comunicará a la
Comunidad de Madrid (Consejería de Educación, Ciencia y Universidades)
para el correspondiente ajuste de las aportaciones establecidas para el curso
escolar correspondiente.
El abono de la aportación económica correspondiente se realizará por 11 men-
sualidades vencidas, de septiembre a julio, una vez justificado documental-
mente cada mes el funcionamiento del centro indicado así como el número de
plazas ocupadas y, en su caso, los importes de las cuotas aportadas por las fa-
milias de cada centro, con cargo al subconcepto 22801, “Convenios con Cor-
poraciones Locales, del Programa 322A, Educación Infantil, Primaria y Es-
pecial, de los Presupuestos de la Comunidad de Madrid”.

2. Prestación del servicio del Equipo de Atención Temprana correspondiente a
los centros de Educación Infantil objeto de este convenio.

3. Prestación del servicio de la Dirección de Zona de las Casas de Niños objeto
de este convenio.

4. La Consejería de Educación Ciencia y Universidades, además:
4.1. Orientará y supervisará el funcionamiento pedagógico del centro de

Educación Infantil objeto de este convenio.
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4.2. Aportará los modelos generales de convocatoria y pliegos de concursos y
participará, en calidad de asesor, en la selección de la entidad gestora o del
personal educativo que convoque el Ayuntamiento para el funcionamien-
to del centro de educación infantil de su titularidad incluido en el presen-
te convenio de acuerdo con las competencias de las entidades locales y la
normativa vigente en materia laboral y de contratación pública.

b) El Ayuntamiento se compromete a realizar las aportaciones siguientes:
1. Aportación económica según lo establecido en el Decreto 28/2019, de 9 de abril,

del Consejo de Gobierno por el que se regula la financiación del primer ciclo de
Educación Infantil de la Comunidad de Madrid. Para el curso 2024-2025, el pre-
supuesto de la aportación económica del Ayuntamiento a los centros se recoge
en el anexo a este convenio, con la distribución, en su caso, de su cuantía por las
anualidades de los ejercicios 2024 y 2025, que se efectuará con cargo a las par-
tidas presupuestarias 323-13000 Centros Docentes Personal Laboral Fijo; 323-
13100 Centros Docentes Personal laboral temporal; 323-16000 Centros Docen-
tes Seguridad Social del personal; 323-21202 Centros Docentes Reparación
Conservación y mantenimiento; 323-22100 Centros Docentes Energía eléctrica;
323-22101 Centros Docentes Suministro de Agua; 323-22103 Centros Docentes
Suministro de combustibles; 323-22105 Centros Docentes Productos Alimenti-
cios Casa de Niños de los Presupuestos municipales para dichos años.

2. Aportación de los recursos personales y materiales necesarios para el funcio-
namiento del centro de Educación Infantil objeto de este convenio.

3. El Ayuntamiento, además:
3.1. Colaborará en la orientación y supervisión del funcionamiento del cen-

tro de Educación Infantil objeto de este convenio.
3.2. Gestionará los recursos personales y materiales necesarios para el fun-

cionamiento del centro de Educación Infantil objeto de este convenio.
3.3. Colaborará en el control del cumplimiento de la normativa establecida

en la cláusula tercera del presente convenio.
3.4. Gestionará los presupuestos económicos del centro de Educación In-

fantil objeto de este convenio.
3.5. Propondrá a la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades de la

Comunidad de Madrid las actuaciones en materia de planificación
escolar en la etapa de Educación Infantil que considere oportunas en lo
que afecte a su municipio.

3.6. El Ayuntamiento se compromete a remitir mensualmente a la Unidad
Técnica de Educación Infantil de la Consejería de Educación, Ciencia
y Universidades de la Comunidad de Madrid la siguiente documenta-
ción, sin perjuicio de otros datos que estime ésta conveniente solicitar
sobre el funcionamiento de los centros y servicios de Educación Infan-
til objeto de este convenio:
— Certificado del Ayuntamiento que indique, respecto del mes corres-

pondiente, que el funcionamiento de los centros y servicios se ha ajus-
tado a lo establecido en las cláusulas de este convenio y que los datos
de ocupación y de cuotas especificados en el certificado de la dirección
son correctos, firmado por la autoridad municipal competente.

— Certificado de la dirección del centro con la estructura funcional de cada
centro (incluyendo el número de unidades y plazas ocupadas por nivel
de edad y la relación de las cuotas aportadas por los alumnos).

Asimismo, el Ayuntamiento deberá aportar, tras la firma del convenio,
certificado de registro y contabilización de la aportación económica de la
Comunidad de Madrid y justificar documentalmente, a la finalización de
cada curso escolar, el empleo de la aportación económica de la Comuni-
dad de Madrid a este convenio.

3.7. El Ayuntamiento tendrá el derecho y el deber de participar en los Consejos
Escolares del centro de Educación Infantil objeto de este convenio.

3.8. En relación con el personal que esté en contacto habitual con menores
en el centro objeto de este convenio, el Ayuntamiento deberá garanti-
zar el cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 57 de la
Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia
y la adolescencia frente a la violencia.



VIERNES 19 DE JULIO DE 2024B.O.C.M. Núm. 171 Pág. 185

B
O

C
M

-2
02

40
71

9-
34

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Quinta

Protección de datos

Tanto la Comunidad de Madrid como el Ayuntamiento de Navas del Rey se comprome-
ten al cumplimiento de la normativa vigente en cada momento en materia de Protección de
Datos Personales, en concreto, al cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018,
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, en el
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 rela-
tivo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales
y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD) y de-
más normativa de aplicación.

Sexta

Visibilidad institucional

En toda la documentación e información pública del centro de Educación Infantil ob-
jeto de este convenio, se consignará expresamente la referencia a la Comunidad de Madrid,
Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, y al Ayuntamiento, como entidades que
financian conjuntamente el mismo.

Séptima

Comisión Técnica de Seguimiento

Se constituirá una Comisión Técnica de seguimiento del presente convenio, integrada,
al menos, por dos representantes de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades
de la Comunidad de Madrid y dos del ayuntamiento. De entre los cuatro miembros será
nombrado un Presidente y un Secretario, pertenecientes cada uno de ellos a una de las ad-
ministraciones firmantes.

Esta Comisión Técnica se reunirá, al menos, una vez al año, y redactará anualmente
un informe en el que se recoja la evaluación de las actuaciones realizadas y las propuestas
que considere oportunas para un mejor funcionamiento del centro de Educación Infantil ob-
jeto de este convenio.

La actuación de la Comisión Técnica se someterá a lo previsto para los órganos colegia-
dos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, teniendo
como funciones, entre otras, la resolución de los problemas de interpretación y cumplimien-
to que puedan plantearse en relación con el convenio y, específicamente, el seguimiento del
mismo. Asimismo, al final del curso escolar, el Ayuntamiento justificará el empleo de las
aportaciones recibidas mediante justificante de gastos.

Octava

Régimen jurídico

El presente convenio tiene carácter administrativo, conforme a lo dispuesto en el capí-
tulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público, quedando fuera del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de
febrero de 2014, sin perjuicio de que sus principios resulten aplicables para la resolución de
las dudas o lagunas que pudieran plantearse en la aplicación del mismo, y en aplicación del
artículo 3 del Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se re-
gula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid.

Las partes velarán por el control y desarrollo de las actividades, así como la verifica-
ción del cumplimiento de las estipulaciones del convenio, sin perjuicio de las atribuciones
que en este ámbito correspondan a la Intervención General de la Comunidad de Madrid y a
la Cámara de Cuentas.

La formalización de este convenio no limita la capacidad de las partes intervinientes
para dictar las normas generales ni las disposiciones internas de organización y funciona-
miento de los servicios cuya competencia tienen atribuida, y que ejercerán de acuerdo con
las mismas.

Ninguna cláusula podrá ser interpretada en un sentido que menoscabe el ejercicio de
las competencias legalmente atribuidas a las partes.
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Novena

Órganos jurisdiccionales

Los órganos jurisdiccionales del orden contencioso-administrativo serán competentes
para conocer de las cuestiones litigiosas que puedan surgir.

Décima

Régimen de modificación del convenio

La modificación del contenido del presente convenio requerirá acuerdo unánime de los
firmantes, pudiendo ser propuesta por cualquiera de las partes.

Undécima

Vigencia del convenio

El presente convenio estará vigente desde la fecha de su firma hasta el día 31 de agos-
to de 2025.

Este convenio podrá ser prorrogado, con las limitaciones temporales establecidas en el
artículo 49.h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,
mediante la suscripción de adendas en las que podrán incluirse nuevos centros y servicios,
y en las que se concretarán los compromisos y las aportaciones económicas que cada Admi-
nistración asumirá durante el correspondiente curso escolar.

Duodécima

Consecuencias del incumplimiento de obligaciones y compromisos

Cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para
que proceda al cumplimiento de las obligaciones o compromisos correspondientes, en un
determinado plazo. Este requerimiento será comunicado a la Comisión Técnica de Segui-
miento. Si persistiera el incumplimiento tras el plazo dado en el requerimiento, la parte que
lo dirigió notificará a la otra la causa de resolución y se entenderá extinguido el convenio,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

En el caso de que el Ayuntamiento no justifique documentalmente, a la finalización de
cada curso escolar, el empleo de la totalidad de la aportación económica de la Comunidad
de Madrid a este convenio, procederá la devolución a la Comunidad de Madrid de la canti-
dad no justificada.

Decimotercera

Extinción y resolución del convenio

De acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público, el presente convenio se extinguirá por el cumplimien-
to de las actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las siguientes
causas de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la continui-
dad del mismo.

b) El acuerdo de ambas partes firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de algu-

na de las partes firmantes.
d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
e) Imposibilidad sobrevenida para su realización.
El cumplimiento o, en su caso, la resolución del convenio producirá los efectos con-

templados en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.

Y para que conste, las partes firman el presente convenio a fecha de firma.
Madrid, a 24 de junio de 2024.—El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Navas

del Rey, Jaime Peral Pedrero.—La Directora General de Educación Infantil, Primaria y Es-
pecial de la Comunidad de Madrid, Eva María Borrego Holgado.
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% %

1 3 8 14 20 42 21 100

1 3 8 14 20 42 21 100

% %

100

100

110.899,00

Comunidad

0,00

0,00

Ayuntamiento

Importe

Ayuntamiento

0,00

0,00

0,00

�����

Centros y servicios de Educación Infantil de titularidad del Ayuntamiento de Navas del Rey

1. Sistema de financiación por módulos:

2-3
años

Presupuesto inicial de aportaciones (en euros)

Curso escolar 2024-2025

Orden 478/2024, de 23 de febrero del Consejero de Educación, Ciencia y Universidades.

Casa de Niños

Sede DZCN

Cinta y Elisa

AulasCentro
Importe

total
módulos

0-1
años

1-2
años

0,00

0,00

Aportaciones

110.899,00

3-6
años

0,00

Importe

2.427,00

Importe

Dirección de Zona de Casas de Niños

Total

Total

Módulos

110.899,00

2.427,00

Ayuntamiento

Aportaciones

Comunidad de Madrid

2.427,00

2.427,00

10.302,36

Total centros y servicios

Curso escolar 2024-2025

Ejercicio 2024

Ejercicio 2025

Aportación base mensual

113.326,00

30.907,08

82.418,92

2.427 €

Sede

Extensión

Comunidad

110.899,00

Total

Casas de Niños Centro 3-4 unidades

Importe

18.541 € Plaza 1.545 € Plaza Extensión 1.308 €

Plazas Aportaciones

(03/10.830/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

35 CONVENIO de colaboración de 24 de junio de 2024, en materia de Educación
Infantil, suscrito entre la Comunidad de Madrid (Consejería de Educación,
Ciencia y Universidades) y el Ayuntamiento de Torremocha de Jarama.

En Madrid, a 24 junio de 2024.

REUNIDOS

De una parte, doña Eva María Borrego Holgado, Directora General de Educación In-
fantil, Primaria y Especial, nombrada por Decreto 197/2023, de 12 de julio, del Consejo de
Gobierno, en representación de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, en
virtud de la delegación para la firma de convenios que le ha sido conferida por el titular de
la Consejería, mediante Orden 365/2024, de 13 de febrero (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 21 de febrero de 2024), a quien le corresponde la facultad de sus-
cribir convenios de colaboración según lo establecido en el artículo 41.a) de la Ley 1/1983,
de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y en el ar-
tículo 3 del Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se regu-
la la actividad convencional de la Comunidad de Madrid.

De otra, don Carlos Rivera Rivera, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Torremocha
de Jarama, de conformidad con lo dispuesto en el 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-
guladora de las Bases de Régimen Local de 18 de abril, y en el artículo 135.2 de la Ley 2/2003,
de 11 de marzo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid, y en virtud de su
nombramiento como Alcalde de este Ayuntamiento, efectuado por Pleno del 17 de junio de 2023.

Ambas partes se reconocen la competencia legal necesaria para formalizar el presente
convenio, y, en su virtud,

EXPONEN

1. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, aprobado por Ley Orgá-
nica 3/1983, de 25 de febrero, establece en su artículo 29 que corresponde a esta la Comu-
nidad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en
toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 27 de la Constitución y leyes orgánicas que conforme al apartado 1 del
artículo 81 de la misma lo desarrollen, y sin perjuicio de las facultades que atribuye al Es-
tado el número 30 del apartado 1 del artículo 149 y de la Alta Inspección para su cumpli-
miento y garantía.

2. La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 15 determi-
na, respecto del primer ciclo de Educación Infantil, que las Administraciones públicas pro-
moverán un incremento progresivo de la oferta de plazas públicas en este ciclo, coordina-
rán las políticas de cooperación entre ellas para asegurar la oferta educativa y, a tal fin,
determinarán las condiciones en las que puedan establecerse convenios con las Corporacio-
nes Locales.

Con esta finalidad, la Comunidad de Madrid mantiene una red pública de centros,
constituida tanto por centros de titularidad autonómica como por centros de titularidad mu-
nicipal, colaborando con los ayuntamientos mediante la suscripción de convenios y aden-
das anuales de financiación.

3. El Decreto 28/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se regula
la financiación del primer ciclo de Educación Infantil en la Comunidad de Madrid, incluye
la figura del convenio como instrumento jurídico que articula la colaboración entre las en-
tidades locales y la administración autonómica, para la creación y el funcionamiento de
centros y servicios de Educación Infantil.
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4. La Comunidad de Madrid, Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, y
el Ayuntamiento de Torremocha de Jarama (en adelante, el Ayuntamiento), mantienen en
la actualidad un convenio de colaboración en materia de Educación Infantil suscrito al am-
paro del citado Decreto 28/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se re-
gula la financiación del primer ciclo de Educación Infantil en la Comunidad de Madrid.

5. Habiendo transcurrido el plazo previsto en la cláusula décima del convenio actual,
en relación con el artículo 49.h) de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Públi-
co, es obligado formalizar de un nuevo convenio específico en materia de educación infan-
til que regule la colaboración establecida entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamien-
to a partir del curso 2024-2025 para el funcionamiento y la financiación de los centros y
servicios de educación infantil de titularidad municipal.

La firma del nuevo convenio supone la continuidad de todas las actuaciones realiza-
das al amparo del anterior.

La facultad para firmar el presente convenio se encuentra delegada en el titular de la Di-
rección General de Educación Infantil, Primaria y Secundaria por la Orden 365/2024, de 13
de febrero, por la que se desconcentran y delegan determinadas competencias en los titula-
res de los diferentes centros directivos de la Consejería de Educación, Ciencia y Universi-
dades de la Comunidad de Madrid.

6. La competencia para la suscripción de este convenio en lo que respecta al Ayun-
tamiento firmante se fundamenta en lo dispuesto en la 1/2014, de 25 de julio, de Adapta-
ción del Régimen Local de la Comunidad de Madrid a la Ley 27/2013, de 27 diciembre, de
Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local. La citada Ley 1/2014, en su
artículo 3.2, prevé el ejercicio por parte de las corporaciones locales de las competencias,
en régimen de autonomía y bajo su propia responsabilidad, que les fueran atribuidas por le-
yes anteriores a la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre. En este sentido,
la disposición adicional segunda, apartado 1, de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Re-
guladora del Derecho a la Educación, contempla la competencia ejercida por el Ayun-
tamiento en el presente convenio, en lo que respecta a la cooperación en el mantenimiento
de centros de educación infantil. Asimismo, la disposición adicional segunda de la citada
Ley 1/2014 establece un régimen de mantenimiento de los instrumentos de colaboración
para la creación, mantenimiento y gestión de escuelas infantiles de educación de titularidad
pública de primer ciclo de Educación Infantil municipales.

En consecuencia, de conformidad con lo expuesto y con el fin de canalizar el desarro-
llo de las actuaciones propuestas, ambas partes acuerdan la formalización del presente con-
venio, con sujeción a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera

Objeto

El objeto del presente convenio es regular la colaboración entre la Comunidad de
Madrid, Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, y el Ayuntamiento en materia
de Educación Infantil, para garantizar la coordinación, el funcionamiento y la financiación
de los centros y servicios de titularidad municipal que se describen en el anexo a este con-
venio.

Segunda

Centros

La estructura y organización de los centros incluidos en este convenio, para cada cur-
so escolar, se planificará conjuntamente entre la Dirección General de Educación Infantil,
Primaria y Especial de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades de la Comuni-
dad de Madrid y el Ayuntamiento en función de la planificación realizada en el municipio.

Tercera

Marco legal que regula el funcionamiento del centro de Educación Infantil

Mediante la suscripción de este convenio, los centros de Educación Infantil incluidos
en el mismo se incorporan a la red de centros públicos de Educación Infantil de la Comu-
nidad de Madrid, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.1 del Decreto 28/2019, de 9
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de abril, por lo que a estos centros les resulta de aplicación la normativa vigente para este
tramo de enseñanza y la dictada por la Comunidad de Madrid en relación a los centros pú-
blicos de primer ciclo de Educación Infantil, siendo la normativa más relevante la siguiente:

— Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación.
— Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgáni-

ca 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOMLOE).
— Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación y las

enseñanzas mínimas de la Educación Infantil (“Boletín Oficial del Estado” 2/02).
— Decreto 36/2022, de 8 de junio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE

MADRID de 9 de junio), del Consejo de Gobierno, por el que se establece para la
Comunidad de Madrid la ordenación y el currículo de la etapa de Educación In-
fantil.

— Decreto 18/2008, de 6 de marzo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 12 de marzo), por el que se establecen los requisitos mínimos de los
centros que imparten el primer ciclo de Educación Infantil en el ámbito de la Co-
munidad de Madrid.

— Decreto 28/2019, de 9 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 11 de abril de 2019), por el que se regula la financiación del primer
ciclo de Educación Infantil en la Comunidad de Madrid.

— Orden 460/2023, de 17 de febrero, de la Vicepresidencia, Consejería de Educa-
ción y Universidades, por la que se regula aspectos de organización y funciona-
miento, evaluación y autonomía pedagógica en la etapa de Educación Infantil en
la Comunidad de Madrid.

— Órdenes de admisión, calendario y horario para cada curso escolar aprobadas por
la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades.

— Acuerdos del Consejo de Gobierno por los que se aprueban los precios públicos de
los servicios de los centros públicos de Educación Infantil.

— Órdenes de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades por las que se
aprueban los precios privados del comedor escolar de los centros públicos de Edu-
cación Infantil.

— Circulares e instrucciones de funcionamiento que la Dirección General de Educa-
ción Infantil, Primaria y Especial de la Consejería de Educación, Ciencia y Uni-
versidades establezca para cada curso escolar para los centros públicos de Educa-
ción Infantil.

Cuarta

Obligaciones y aportaciones de cada una de las partes

a) La Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Educación, Ciencia y Uni-
versidades, se compromete, en relación a los centros incluidos en el presente con-
venio, a lo siguiente:

1. Aportación económica al Ayuntamiento, según lo establecido en el Decre-
to 28/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno por el que se regula la fi-
nanciación del primer ciclo de Educación Infantil de la Comunidad de
Madrid, según los centros y servicios incluidos en el anexo a este convenio y
la modalidad de gestión y financiación de cada uno de ellos.
Las aportaciones económicas se refieren al curso escolar. Para el curso 2024-2025,
el presupuesto de la aportación económica de la Comunidad de Madrid para
el funcionamiento de los centros y servicios de Educación Infantil incluidos
en este convenio se recoge en el anexo al mismo, con la distribución de su
cuantía por las anualidades de los ejercicios 2024 y 2025. Si se produjera al-
guna variación sustancial de lo establecido en el mismo, se comunicará a la
Comunidad de Madrid, Consejería de Educación, Ciencia y Universidades,
para el correspondiente ajuste de las aportaciones establecidas para el curso
escolar correspondiente.
El abono de la aportación económica correspondiente se realizará por 11
mensualidades vencidas, de septiembre a julio, una vez justificado documen-
talmente cada mes el funcionamiento del centro indicado así como el núme-
ro de plazas ocupadas y, en su caso, los importes de las cuotas aportadas por
las familias de cada centro, con cargo al subconcepto 22801, “Convenios con
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Corporaciones Locales, del Programa 322A, Educación Infantil, Primaria y
Especial, de los Presupuestos de la Comunidad de Madrid”.

2. Prestación del servicio del Equipo de Atención Temprana correspondiente a
los centros de Educación Infantil objeto de este convenio.

3. Prestación del servicio de la Dirección de Zona de las Casas de Niños objeto
de este convenio.

4. La Consejería de Educación Ciencia y Universidades, además:
4.1. Orientará y supervisará el funcionamiento pedagógico del centro de

Educación Infantil objeto de este convenio.
4.2. Aportará los modelos generales de convocatoria y pliegos de concursos

y participará, en calidad de asesor, en la selección de la entidad gesto-
ra o del personal educativo que convoque el Ayuntamiento para el fun-
cionamiento del centro de Educación Infantil de su titularidad incluido
en el presente convenio de acuerdo con las competencias de las entida-
des locales y la normativa vigente en materia laboral y de contratación
pública.

b) El Ayuntamiento se compromete a realizar las aportaciones siguientes:
1. Aportación económica según lo establecido en el Decreto 28/2019, de 9 de abril,

del Consejo de Gobierno por el que se regula la financiación del primer ciclo de
Educación Infantil de la Comunidad de Madrid. Para el curso 2024-2025, el pre-
supuesto de la aportación económica del Ayuntamiento a los centros se reco-
ge en el anexo a este convenio, con la distribución, en su caso, de su cuantía
por las anualidades de los ejercicios 2024 y 2025, que se efectuará con cargo
a las partidas presupuestarias 323/130, “Laboral Indefinido”; 323/131, “La-
boral Temporal; 323/16000, “Seguridad Social”; 323/22100, “Energia Elec-
trica”; 323/22210, “Productos de Limpieza y aseo”; 323/22200, “Servicios de Te-
lecomunicaciones”; 323/22611, “Gastos diversos Casa de Niños”; 323/22707,
“Seguridad”; 323/22714, “Servicios Complementarios Casa de Niños”, de los
Presupuestos municipales para dichos años.

2. Aportación de los recursos personales y materiales necesarios para el funcio-
namiento del centro de Educación Infantil objeto de este convenio.

3. El Ayuntamiento, además:
3.1. Colaborará en la orientación y supervisión del funcionamiento del cen-

tro de Educación Infantil objeto de este convenio.
3.2. Gestionará los recursos personales y materiales necesarios para el fun-

cionamiento del centro de Educación Infantil objeto de este convenio.
3.3. Colaborará en el control del cumplimiento de la normativa establecida

en la cláusula tercera del presente convenio.
3.4. Gestionará los presupuestos económicos del centro de Educación In-

fantil objeto de este convenio.
3.5. Propondrá a la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades de la

Comunidad de Madrid las actuaciones en materia de planificación
escolar en la etapa de Educación Infantil que considere oportunas en lo
que afecte a su municipio.

3.6. El Ayuntamiento se compromete a remitir mensualmente a la Unidad
Técnica de Educación Infantil de la Consejería de Educación, Ciencia
y Universidades de la Comunidad de Madrid la siguiente documenta-
ción, sin perjuicio de otros datos que estime ésta conveniente solicitar
sobre el funcionamiento de los centros y servicios de Educación Infan-
til objeto de este convenio:
— Certificado del Ayuntamiento que indique, respecto del mes co-

rrespondiente, que el funcionamiento de los centros y servicios se
ha ajustado a lo establecido en las cláusulas de este convenio y que
los datos de ocupación y de cuotas especificados en el certificado
de la dirección son correctos, firmado por la autoridad municipal
competente.

— Certificado de la Dirección del centro con la estructura funcional
de cada centro (incluyendo el número de unidades y plazas ocupa-
das por nivel de edad y la relación de las cuotas aportadas por los
alumnos).
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Asimismo, el Ayuntamiento deberá aportar, tras la firma del convenio,
certificado de registro y contabilización de la aportación económica de
la Comunidad de Madrid y justificar documentalmente, a la finaliza-
ción de cada curso escolar, el empleo de la aportación económica de la
Comunidad de Madrid a este convenio.

3.7. El Ayuntamiento tendrá el derecho y el deber de participar en los Conse-
jos Escolares del centro de Educación Infantil objeto de este convenio.

3.8. En relación con el personal que esté en contacto habitual con menores
en el centro objeto de este convenio, el Ayuntamiento deberá garanti-
zar el cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 57 de la
Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de Protección Integral a la Infan-
cia y la Adolescencia frente a la Violencia.

Quinta

Protección de datos

Tanto la Comunidad de Madrid como el Ayuntamiento de Torremocha de Jarama se
comprometen al cumplimiento de la normativa vigente en cada momento en materia de Pro-
tección de Datos Personales, en concreto, al cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgá-
nica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos
Digitales, en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de
abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamien-
to de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Direc-
tiva 95/46/CE (RGPD) y demás normativa de aplicación.

Sexta

Visibilidad Institucional

En toda la documentación e información pública del centro de Educación Infantil ob-
jeto de este convenio, se consignará expresamente la referencia a la Comunidad de Madrid,
Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, y al Ayuntamiento, como entidades que
financian conjuntamente el mismo.

Séptima

Comisión Técnica de Seguimiento

Se constituirá una Comisión Técnica de seguimiento del presente convenio, integrada,
al menos, por dos representantes de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades
de la Comunidad de Madrid y dos del ayuntamiento. De entre los cuatro miembros será
nombrado un Presidente y un Secretario, pertenecientes cada uno de ellos a una de las ad-
ministraciones firmantes.

Esta Comisión Técnica se reunirá, al menos, una vez al año, y redactará anualmente
un informe en el que se recoja la evaluación de las actuaciones realizadas y las propuestas
que considere oportunas para un mejor funcionamiento del centro de Educación Infantil ob-
jeto de este convenio.

La actuación de la Comisión Técnica se someterá a lo previsto para los órganos cole-
giados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, tenien-
do como funciones, entre otras, la resolución de los problemas de interpretación y cumpli-
miento que puedan plantearse en relación con el convenio y, específicamente, el
seguimiento del mismo. Asimismo, al final del curso escolar, el Ayuntamiento justificará
el empleo de las aportaciones recibidas mediante justificante de gastos.

Octava

Régimen jurídico

El presente convenio tiene carácter administrativo, conforme a lo dispuesto en el capí-
tulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, quedando fuera del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviem-
bre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico espa-
ñol las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26
de febrero de 2014, sin perjuicio de que sus principios resulten aplicables para la resolución de
las dudas o lagunas que pudieran plantearse en la aplicación del mismo, y en aplicación del



VIERNES 19 DE JULIO DE 2024B.O.C.M. Núm. 171 Pág. 193

B
O

C
M

-2
02

40
71

9-
35

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

artículo 3 del Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se re-
gula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid.

Las partes velarán por el control y desarrollo de las actividades, así como la verifica-
ción del cumplimiento de las estipulaciones del convenio, sin perjuicio de las atribuciones
que en este ámbito correspondan a la Intervención General de la Comunidad de Madrid y a
la Cámara de Cuentas.

La formalización de este convenio no limita la capacidad de las partes intervinientes
para dictar las normas generales ni las disposiciones internas de organización y funciona-
miento de los servicios cuya competencia tienen atribuida, y que ejercerán de acuerdo con
las mismas.

Ninguna cláusula podrá ser interpretada en un sentido que menoscabe el ejercicio de
las competencias legalmente atribuidas a las partes.

Novena

Órganos jurisdiccionales

Los órganos jurisdiccionales del orden contencioso-administrativo serán competentes
para conocer de las cuestiones litigiosas que puedan surgir.

Décima

Régimen de modificación del convenio

La modificación del contenido del presente convenio requerirá acuerdo unánime de los
firmantes, pudiendo ser propuesta por cualquiera de las partes.

Undécima

Vigencia del convenio

El presente convenio estará vigente desde la fecha de su firma hasta el día 31 de agos-
to de 2025.

Este convenio podrá ser prorrogado, con las limitaciones temporales establecidas en el
artículo 49.h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,
mediante la suscripción de adendas en las que podrán incluirse nuevos centros y servicios,
y en las que se concretarán los compromisos y las aportaciones económicas que cada Admi-
nistración asumirá durante el correspondiente curso escolar.

Duodécima

Consecuencias del incumplimiento de obligaciones y compromisos

Cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para
que proceda al cumplimiento de las obligaciones o compromisos correspondientes, en un
determinado plazo. Este requerimiento será comunicado a la Comisión Técnica de Segui-
miento. Si persistiera el incumplimiento tras el plazo dado en el requerimiento, la parte que
lo dirigió notificará a la otra la causa de resolución y se entenderá extinguido el convenio,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

En el caso de que el Ayuntamiento no justifique documentalmente, a la finalización de
cada curso escolar, el empleo de la totalidad de la aportación económica de la Comunidad
de Madrid a este convenio procederá la devolución a la Comunidad de Madrid de la canti-
dad no justificada.

Decimotercera

Extinción y resolución del convenio

De acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público, el presente convenio se extinguirá por el cumplimien-
to de las actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las siguientes
causas de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la continui-
dad del mismo.

b) El acuerdo de ambas partes firmantes.
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c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de algu-
na de las partes firmantes.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
e) Imposibilidad sobrevenida para su realización.

El cumplimiento o, en su caso, la resolución del convenio producirá los efectos con-
templados en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.

Y para que conste, las partes firman el presente convenio a fecha de firma.

Madrid, a 24 de junio de 2024.—El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Torre-
mocha de Jarama, Carlos Rivera Rivera.—La Directora General de Educación Infantil, Pri-
maria y Especial de la Comunidad de Madrid, Eva María Borrego Holgado.
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

36 CONVENIO de colaboración de 24 de junio de 2024, en materia de educación
infantil suscrito entre la Comunidad de Madrid (Consejería de Educación, Cien-
cia y Universidades) y el Ayuntamiento de Valdetorres de Jarama.

En Madrid, a 24 de junio de 2024.

REUNIDOS

De una parte, Eva María Borrego Holgado, Directora General de Educación Infantil,
Primaria y Especial, nombrada por Decreto 197/2023, de 12 de julio, del Consejo de Go-
bierno, en representación de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, en vir-
tud de la delegación para la firma de convenios que le ha sido conferida por el titular de la
Consejería —mediante Orden 365/2024, de 13 de febrero (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 21 de febrero de 2024)—, a quien le corresponde la facultad de sus-
cribir convenios de colaboración según lo establecido en el artículo 41.a) de la Ley 1/1983,
de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y en el ar-
tículo 3 del Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula
la actividad convencional de la Comunidad de Madrid.

De otra, José María de Diego Tortosa, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Val-
detorres de Jarama de conformidad con lo dispuesto en el 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local de 18 de abril, y en el artículo 135.2 de la
Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid, y en
virtud de su nombramiento como Alcalde de este Ayuntamiento, efectuado en la Sesión
Plenaria celebrada el 17 de junio de 2023.

Ambas partes se reconocen la competencia legal necesaria para formalizar el presente
convenio, y, en su virtud,

EXPONEN

1. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, aprobado por Ley Orgá-
nica 3/1983, de 25 de febrero, establece en su artículo 29 que corresponde a esta la Comu-
nidad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en
toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 27 de la Constitución y leyes orgánicas que conforme al apartado 1 del
artículo 81 de la misma lo desarrollen, y sin perjuicio de las facultades que atribuye al Es-
tado el número 30 del apartado 1 del artículo 149 y de la Alta Inspección para su cumpli-
miento y garantía.

2. La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación en su artículo 15 determi-
na, respecto del primer ciclo de Educación Infantil, que las Administraciones públicas pro-
moverán un incremento progresivo de la oferta de plazas públicas en este ciclo, coordina-
rán las políticas de cooperación entre ellas para asegurar la oferta educativa y, a tal fin,
determinarán las condiciones en las que puedan establecerse convenios con las corporacio-
nes locales.

Con esta finalidad, la Comunidad de Madrid mantiene una red pública de centros,
constituida tanto por centros de titularidad autonómica como por centros de titularidad mu-
nicipal, colaborando con los ayuntamientos mediante la suscripción de convenios y aden-
das anuales de financiación.

3. El nuevo instrumento financiero NextGenerationEU, aprobado en 2020 por el
Consejo Europeo, incluye, como elemento central, un Mecanismo para la Recuperación y
la Resiliencia (MRR) cuya finalidad es apoyar la inversión y las reformas en los Estados
Miembros para lograr una recuperación sostenible y resiliente, al tiempo que se promueven
las prioridades ecológicas y digitales de la Unión.
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Dentro de las políticas palanca del Plan de Recuperación, concretamente en la palan-
ca VII, referida a la educación y conocimiento, formación continua y desarrollo de capaci-
dades, se incluye el Componente 21: Modernización y digitalización del sistema educativo,
incluida la educación temprana de 0 a 3 años, en cuyo marco, el Ministerio de Educación y
Formación Profesional (MEFP) va a desarrollar el “Programa de cooperación territorial de
impulso de escolarización en el Primer Ciclo de Educación Infantil con nuevas plazas de ti-
tularidad pública, prioritariamente para niñas y niños de 1 y 2 años”.

La ejecución y desarrollo de este programa y las actuaciones que lo definen correspon-
den, en función a las competencias asumidas, a las Comunidades Autónomas.

Es objetivo de este programa la extensión del derecho de los niños y niñas a disponer de
una plaza accesible, asequible, inclusiva y de alta calidad en el primer ciclo de Educación In-
fantil con la creación de nuevas plazas del Primer Ciclo de Educación Infantil de titularidad
pública (prioritariamente de 1 y 2 años), priorizando el acceso del alumnado en zonas con ma-
yor incidencia de riesgo de pobreza o exclusión social y la extensión a áreas rurales.

La Consejería de Educación, Ciencia y Universidades recibe en su Presupuesto dota-
ción económica para la ejecución del “Programa de cooperación territorial de impulso de
escolarización en el Primer Ciclo de Educación Infantil con nuevas plazas de titularidad pú-
blica, prioritariamente para niñas y niños de 1 y 2 años”. Una parte de la misma se gestio-
na a través del programa 322A, Educación Infantil y Primaria.

Entre las actuaciones de este programa se recoge la financiación de las nuevas plazas
escolares que se hayan puesto en funcionamiento a partir del 1 de enero de 2021.

4. El Decreto 28/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se regula
la financiación del primer ciclo de Educación Infantil en la Comunidad de Madrid, incluye
la figura del convenio como instrumento jurídico que articula la colaboración entre las en-
tidades locales y la administración autonómica, para la creación y el funcionamiento de
centros y servicios de Educación Infantil.

5. La Comunidad de Madrid (Consejería de Educación, Ciencia y Universidades) y
el Ayuntamiento de Valdetorres de Jarama (en adelante, el Ayuntamiento), mantienen en la
actualidad un convenio de colaboración en materia de Educación Infantil suscrito al ampa-
ro del citado Decreto 28/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se regula
la financiación del primer ciclo de Educación Infantil en la Comunidad de Madrid.

6. Habiendo transcurrido el plazo previsto en la cláusula décima del convenio actual,
en relación con el artículo 49.h) de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Públi-
co, es obligado formalizar de un nuevo convenio específico en materia de educación infan-
til que regule la colaboración establecida entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamien-
to a partir del curso 2024-2025 para el funcionamiento y la financiación de los centros y
servicios de educación infantil de titularidad municipal.

La firma del nuevo convenio supone la continuidad de todas las actuaciones realiza-
das al amparo del anterior.

La facultad para firmar el presente convenio se encuentra delegada en el titular de la Di-
rección General de Educación Infantil, Primaria y Secundaria por la Orden 365/2024, de 13 de
febrero, por la que se desconcentran y delegan determinadas competencias en los titulares
de los diferentes centros directivos de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades de
la Comunidad de Madrid.

7. La competencia para la suscripción de este convenio en lo que respecta al Ayun-
tamiento firmante se fundamenta en lo dispuesto en la 1/2014, de 25 de julio, de Adapta-
ción del Régimen Local de la Comunidad de Madrid a la Ley 27/2013, 27 diciembre, de Ra-
cionalización y Sostenibilidad de la Administración Local. La citada Ley 1/2014, en su
artículo 3.2 prevé el ejercicio por parte de las corporaciones locales de las competencias, en
régimen de autonomía y bajo su propia responsabilidad, que les fueran atribuidas por leyes
anteriores a la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre. En este sentido, la
disposición adicional segunda, apartado 1, de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, regula-
dora del Derecho a la Educación, contempla la competencia ejercida por el Ayuntamiento en
el presente convenio, en lo que respecta a la cooperación en el mantenimiento de centros de
educación infantil. Asimismo, la disposición adicional segunda de la citada Ley 1/2014 es-
tablece un régimen de mantenimiento de los instrumentos de colaboración para la creación,
mantenimiento y gestión de escuelas infantiles de educación de titularidad pública de pri-
mer ciclo de educación infantil municipales.

En consecuencia, de conformidad con lo expuesto y con el fin de canalizar el desarro-
llo de las actuaciones propuestas, ambas partes acuerdan la formalización del presente con-
venio, con sujeción a las siguientes,
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CLÁUSULAS

Primera

Objeto

El objeto del presente convenio es regular la colaboración entre la Comunidad de Madrid
(Consejería de Educación, Ciencia y Universidades) y el Ayuntamiento en materia de Educa-
ción Infantil, para garantizar la coordinación, el funcionamiento y la financiación de los cen-
tros y servicios de titularidad municipal que se describen en el anexo a este convenio.

Segunda

Centros

La estructura y organización de los centros incluidos en este convenio, para cada curso
escolar, se planificará conjuntamente entre la Dirección General de Educación Infantil, Pri-
maria y Especial de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades de la Comunidad
de Madrid y el Ayuntamiento en función de la planificación realizada en el municipio.

Tercera

Marco legal que regula el funcionamiento del centro de Educación Infantil

Mediante la suscripción de este convenio, los centros de Educación Infantil incluidos
en el mismo se incorporan a la red de centros públicos de Educación Infantil de la Comuni-
dad de Madrid, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.1 del Decreto 28/2019, de 9 de
abril, por lo que a estos centros les resulta de aplicación la normativa vigente para este tra-
mo de enseñanza y la dictada por la Comunidad de Madrid en relación a los centros públi-
cos de primer ciclo de Educación Infantil, siendo la normativa más relevante la siguiente:

— Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación.
— Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgáni-

ca 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOMLOE).
— Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación y las

enseñanzas mínimas de la Educación Infantil (“Boletín Oficial del Estado” de 2 de
febrero).

— Decreto 36/2022, de 8 de junio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 9 de junio), del Consejo de Gobierno, por el que se establece para la Comuni-
dad de Madrid la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Infantil.

— Decreto 18/2008, de 6 de marzo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 12 de marzo), por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que
imparten el Primer Ciclo de Educación Infantil en el ámbito de la Comunidad de
Madrid.

— Decreto 28/2019, de 9 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 11 de abril de 2019), por el que se regula la financiación del primer ciclo de
Educación Infantil en la Comunidad de Madrid.

— Orden 460/2023, de 17 de febrero, de la Vicepresidencia, Consejería de Educa-
ción y Universidades, por la que se regula aspectos de organización y funciona-
miento, evaluación y autonomía pedagógica en la etapa de Educación Infantil en
la Comunidad de Madrid.

— Órdenes de admisión, calendario y horario para cada curso escolar aprobadas por
la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades.

— Acuerdos del Consejo de Gobierno por los que se aprueban los precios públicos de
los servicios de los centros públicos de Educación Infantil.

— Órdenes de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades por las que se
aprueban los precios privados del comedor escolar de los centros públicos de Edu-
cación Infantil.

— Circulares e instrucciones de funcionamiento que la Dirección General de Educa-
ción Infantil, Primaria y Especial de la Consejería de Educación, Ciencia y Uni-
versidades establezca para cada curso escolar para los centros públicos de Educa-
ción Infantil.
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Cuarta

Obligaciones y aportaciones de cada una de las partes

a) La Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Educación, Ciencia y Uni-
versidades, se compromete, en relación a los centros incluidos en el presente con-
venio, a lo siguiente:

1. Aportación económica al Ayuntamiento, según lo establecido en el Decre-
to 28/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno por el que se regula la fi-
nanciación del primer ciclo de Educación Infantil de la Comunidad de
Madrid, según los centros y servicios incluidos en el anexo a este convenio y
la modalidad de gestión y financiación de cada uno de ellos.
Las aportaciones económicas se refieren al curso escolar. Para el curso 2024-2025,
el presupuesto de la aportación económica de la Comunidad de Madrid para el
funcionamiento de los centros y servicios de Educación Infantil incluidos en
este convenio se recoge en el anexo al mismo, con la distribución de su cuan-
tía por las anualidades de los ejercicios 2024 y 2025. Si se produjera algu-
na variación sustancial de lo establecido en el mismo, se comunicará a la Co-
munidad de Madrid (Consejería de Educación, Ciencia y Universidades) para
el correspondiente ajuste de las aportaciones establecidas para el curso esco-
lar correspondiente.
El abono de la aportación económica correspondiente se realizará por 11 men-
sualidades vencidas, de septiembre a julio, una vez justificado documental-
mente cada mes el funcionamiento del centro indicado así como el número de
plazas ocupadas y, en su caso, los importes de las cuotas aportadas por las fa-
milias de cada centro, con cargo al subconcepto 22801, “Convenios con Cor-
poraciones Locales, del Programa 322A, Educación Infantil, Primaria y Es-
pecial, de los Presupuestos de la Comunidad de Madrid”.
La Comunidad de Madrid ha considerado adecuado incluir entre las actuacio-
nes a financiar con los fondos recibidos a través del MRR la financiación co-
rrespondiente al funcionamiento de la nueva unidad de 0-1 años en la Casa de
Niños que se ha puesto en funcionamiento en el mes de septiembre de 2024.
Esta actuación supone un aumento de 8 plazas públicas para el primer ciclo
de educación infantil, para cuya financiación la Comunidad de Madrid tiene
previsto un coste de 3.370,92 euros durante los meses de septiembre a no-
viembre del curso 2024/2025.
En la práctica, ello supone que en la aportación económica de la Comunidad
de Madrid para la financiación de la Casa de Niños de Valdetorres de Jarama
correspondiente a los meses de septiembre, octubre y noviembre de 2024, se
diferenciarán los libramientos económicos que envíe a ese Ayuntamiento se-
gún se trate de los importes correspondientes a la citada actuación: funciona-
miento de la nueva unidad de 0-1 año, o de los importes correspondientes al
resto del vigente convenio de Educación Infantil.

2. Prestación del servicio del Equipo de Atención Temprana correspondiente a
los centros de Educación Infantil objeto de este convenio.

3. Prestación del servicio de la Dirección de Zona de las Casas de Niños objeto
de este convenio.

4. La Consejería de Educación Ciencia y Universidades, además:

4.1. Orientará y supervisará el funcionamiento pedagógico del centro de
Educación Infantil objeto de este convenio.

4.2. Aportará los modelos generales de convocatoria y pliegos de concursos y
participará, en calidad de asesor, en la selección de la entidad gestora o del
personal educativo que convoque el Ayuntamiento para el funcionamien-
to del centro de educación infantil de su titularidad incluido en el presen-
te convenio de acuerdo con las competencias de las entidades locales y la
normativa vigente en materia laboral y de contratación pública.

b) El Ayuntamiento se compromete a realizar las aportaciones siguientes:

1. Aportación económica según lo establecido en el Decreto 28/2019, de 9 de abril,
del Consejo de Gobierno por el que se regula la financiación del primer ciclo de
Educación Infantil de la Comunidad de Madrid. Para el curso 2024-2025, el pre-
supuesto de la aportación económica del Ayuntamiento a los centros se recoge



VIERNES 19 DE JULIO DE 2024Pág. 200 B.O.C.M. Núm. 171

B
O

C
M

-2
02

40
71

9-
36

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

en el anexo a este convenio, con la distribución, en su caso, de su cuantía por las
anualidades de los ejercicios 2024 y 2025, que se efectuará con cargo a las par-
tidas relacionadas de los Presupuestos municipales para dichos años:
— 323 21203 Funcionamiento de centros docentes de enseñanza preescolar y

primaria y educación especial. Reparaciones y gastos diversos.
— 323 22100 Funcionamiento de centros docentes de enseñanza preescolar y

primaria y educación especial. Suministros, agua y Energía eléctrica Ca-
sita niños.

— 323 22104 Funcionamiento de centros docentes de enseñanza preescolar y
primaria y educación especial. Vestuario, alimentos y productos de lim-
pieza.

— 323 22108 Funcionamiento de centros docentes de enseñanza preescolar y
primaria y educación especial. Comedor Casita de Niños.

— 323 62202 Funcionamiento de centros docentes de enseñanza preescolar y
primaria y educación especial. Edificios y otras construcciones.

— 323 62501 Funcionamiento de centros docentes de enseñanza preescolar y
primaria y educación especial. Mobiliario Casa de niños.

— 323 121200 Funcionamiento de centros docentes de enseñanza infantil,
primaria y educación especial. Mantenimiento de colegios.

— 323 122100 Funcionamiento de centros docentes de enseñanza infantil,
primaria y educación especial. Suministros, agua y Energía eléctrica co-
legios.

— 323 122700 Funcionamiento de centros docentes de enseñanza infantil,
primaria y educación especial. Limpieza y Aseo.

— 326 14300 Servicios complementarios de educación. Otro personal Edu-
cadores y suplencias.

— 326 16000 Servicios complementarios de educación. Seguridad Social.
— 920 13000 Administración General. Retribución Personal laboral fijo.
— 920 16000 Seguridad Social.

2. Aportación de los recursos personales y materiales necesarios para el funcio-
namiento del centro de Educación Infantil objeto de este convenio.

3. El Ayuntamiento, además:
3.1. Colaborará en la orientación y supervisión del funcionamiento del cen-

tro de Educación Infantil objeto de este convenio.
3.2. Gestionará los recursos personales y materiales necesarios para el fun-

cionamiento del centro de Educación Infantil objeto de este convenio.
3.3. Colaborará en el control del cumplimiento de la normativa establecida

en la cláusula tercera del presente convenio.
3.4. Gestionará los presupuestos económicos del centro de Educación In-

fantil objeto de este convenio.
3.5. Propondrá a la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades de la

Comunidad de Madrid las actuaciones en materia de planificación
escolar en la etapa de Educación Infantil que considere oportunas en lo
que afecte a su municipio.

3.6. El Ayuntamiento se compromete a remitir mensualmente a la Unidad
Técnica de Educación Infantil de la Consejería de Educación, Ciencia
y Universidades de la Comunidad de Madrid la siguiente documenta-
ción, sin perjuicio de otros datos que estime ésta conveniente solicitar
sobre el funcionamiento de los centros y servicios de Educación Infan-
til objeto de este convenio:
— Certificado del Ayuntamiento que indique, respecto del mes corres-

pondiente, que el funcionamiento de los centros y servicios se ha ajus-
tado a lo establecido en las cláusulas de este convenio y que los datos
de ocupación y de cuotas especificados en el certificado de la dirección
son correctos, firmado por la autoridad municipal competente.

— Certificado de la dirección del centro con la estructura funcional de cada
centro (incluyendo el número de unidades y plazas ocupadas por nivel
de edad y la relación de las cuotas aportadas por los alumnos).

Asimismo, el Ayuntamiento deberá aportar, tras la firma del convenio,
certificado de registro y contabilización de la aportación económica de
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la Comunidad de Madrid y justificar documentalmente, a la finaliza-
ción de cada curso escolar, el empleo de la aportación económica de la
Comunidad de Madrid a este convenio.

3.7. El Ayuntamiento tendrá el derecho y el deber de participar en los Consejos
Escolares del centro de Educación Infantil objeto de este convenio.

3.8. En relación con el personal que esté en contacto habitual con menores
en el centro objeto de este convenio, el Ayuntamiento deberá garanti-
zar el cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 57 de la
Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia
y la adolescencia frente a la violencia.

3.9. A lo largo del período en que se mantenga la financiación de las actua-
ciones que se han descrito anteriormente con cargo a los fondos proce-
dentes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia los siguientes
compromisos:
1. Respetar los principios de economía circular y evitar impactos ne-

gativos significativos en el medio ambiente (“DNSH” por sus si-
glas en inglés “do no significant harm”) en la ejecución de las ac-
tuaciones llevadas a cabo.

2. Cumplir con todas las obligaciones derivadas del Reglamento
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de fe-
brero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recupera-
ción y Resiliencia, demás normas de la Unión sobre la materia y
por las normas estatales de desarrollo o transposición de estas, y no
incurrir en fraude, corrupción ni conflictos de interés, comunican-
do, en su caso, a las autoridades que proceda los incumplimientos.

3. No incurrir en doble financiación, teniendo en cuenta que la finan-
ciación aportada por estas ayudas no es compatible con la cofinan-
ciación por otros fondos estructurales de la Unión Europea, hacien-
do constar la imposibilidad de la doble financiación de la Unión
Europea, y de conformidad con los establecido en el artículo 7 de
la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre.

4. Conservar los documentos justificativos y demás documentación
concerniente a la financiación, en formato electrónico, en un expe-
diente único, durante un período de 3 años posteriores a la finali-
zación de la acción subvencionada, en los términos previstos en el
artículo 132 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 18 de julio.

5. Hacer constar en todas las actuaciones de publicidad que, a través
de cualquier medio, pudiera realizar el Ayuntamiento, en virtud de
la firma del presente anexo al convenio, la mención expresa si-
guiente: “Programa financiado por el Ministerio de Educación y
Formación Profesional y el Mecanismo de Recuperación y Resi-
liencia”, así como la mención expresa de “Programa financiado
por la Unión Europea en el marco de dicho Mecanismo” y el em-
blema de la Unión Europea, así como lo dispuesto en el artículo 9
de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se
configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Trans-
formación y Resiliencia.
Utilizar en, en la documentación empleada, señalización exterior de
centros y lugares donde se realizan estas acciones, así como en las
actividades de comunicación desarrolladas, incluidos medios digita-
les, que promocionen la realización de las mismas, deben aparecer,
en los mismos términos en que se recojan los elementos identificati-
vos de la Comunidad de Madrid, los siguientes elementos:
— Logo de la Comunidad de Madrid
— Logo del Gobierno del Plan de Recuperación, Transformación

y Resiliencia-España puede.
— Logo Unión Europea-NextGeneration.

6. Informar a las familias de los alumnos escolarizados en las unida-
des financiadas con cargo a los fondos del Mecanismo de Recupe-
ración y Resiliencia del origen de la financiación de las plazas
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creadas. A tal efecto, se proporcionará modelo de declaración que
las familias deberán firmar y que el ayuntamiento debe conservar
en el expediente al que se hace referencia en el punto tercero.

Quinta

Protección de datos

Tanto la Comunidad de Madrid como el Ayuntamiento de Valdetorres de Jarama se
comprometen al cumplimiento de la normativa vigente en cada momento en materia de Pro-
tección de Datos Personales, en concreto, al cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgá-
nica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos
digitales, en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de
abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamien-
to de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Direc-
tiva 95/46/CE (RGPD) y demás normativa de aplicación.

Sexta

Visibilidad institucional

En toda la documentación e información pública del centro de Educación Infantil ob-
jeto de este convenio, se consignará expresamente la referencia a la Comunidad de Madrid,
Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, y al Ayuntamiento, como entidades que
financian conjuntamente el mismo.

Séptima

Comisión Técnica de Seguimiento

Se constituirá una Comisión Técnica de seguimiento del presente convenio, integrada,
al menos, por dos representantes de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades
de la Comunidad de Madrid y dos del ayuntamiento. De entre los cuatro miembros será
nombrado un Presidente y un Secretario, pertenecientes cada uno de ellos a una de las ad-
ministraciones firmantes.

Esta Comisión Técnica se reunirá, al menos, una vez al año, y redactará anualmente
un informe en el que se recoja la evaluación de las actuaciones realizadas y las propuestas
que considere oportunas para un mejor funcionamiento del centro de Educación Infantil ob-
jeto de este convenio.

La actuación de la Comisión Técnica se someterá a lo previsto para los órganos cole-
giados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, tenien-
do como funciones, entre otras, la resolución de los problemas de interpretación y cumpli-
miento que puedan plantearse en relación con el convenio y, específicamente, el
seguimiento del mismo. Asimismo, al final del curso escolar, el Ayuntamiento justificará
el empleo de las aportaciones recibidas mediante justificante de gastos.

Octava

Régimen jurídico

El presente convenio tiene carácter administrativo, conforme a lo dispuesto en el capí-
tulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, quedando fuera del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviem-
bre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico es-
pañol las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de
26 de febrero de 2014, sin perjuicio de que sus principios resulten aplicables para la reso-
lución de las dudas o lagunas que pudieran plantearse en la aplicación del mismo, y en apli-
cación del artículo 3 del Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, por el
que se regula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid.

Las partes velarán por el control y desarrollo de las actividades, así como la verifica-
ción del cumplimiento de las estipulaciones del convenio, sin perjuicio de las atribuciones
que en este ámbito correspondan a la Intervención General de la Comunidad de Madrid y a
la Cámara de Cuentas.

La formalización de este convenio no limita la capacidad de las partes intervinientes
para dictar las normas generales ni las disposiciones internas de organización y funciona-
miento de los servicios cuya competencia tienen atribuida, y que ejercerán de acuerdo con
las mismas.
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Ninguna cláusula podrá ser interpretada en un sentido que menoscabe el ejercicio de
las competencias legalmente atribuidas a las partes.

Novena

Órganos jurisdiccionales

Los órganos jurisdiccionales del orden contencioso-administrativo serán competentes
para conocer de las cuestiones litigiosas que puedan surgir.

Décima

Régimen de modificación del convenio

La modificación del contenido del presente convenio requerirá acuerdo unánime de los
firmantes, pudiendo ser propuesta por cualquiera de las partes.

Undécima

Vigencia del convenio

El presente convenio estará vigente desde la fecha de su firma hasta el día 31 de agos-
to de 2025.

Este convenio podrá ser prorrogado, con las limitaciones temporales establecidas en el
artículo 49.h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,
mediante la suscripción de adendas en las que podrán incluirse nuevos centros y servicios,
y en las que se concretarán los compromisos y las aportaciones económicas que cada Admi-
nistración asumirá durante el correspondiente curso escolar.

Duodécima

Consecuencias del incumplimiento de obligaciones y compromisos

Cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para
que proceda al cumplimiento de las obligaciones o compromisos correspondientes, en un
determinado plazo. Este requerimiento será comunicado a la Comisión Técnica de Segui-
miento. Si persistiera el incumplimiento tras el plazo dado en el requerimiento, la parte que
lo dirigió notificará a la otra la causa de resolución y se entenderá extinguido el convenio,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

En el caso de que el Ayuntamiento no justifique documentalmente, a la finalización de
cada curso escolar, el empleo de la totalidad de la aportación económica de la Comunidad
de Madrid a este convenio, procederá la devolución a la Comunidad de Madrid de la canti-
dad no justificada.

Decimotercera

Extinción y resolución del convenio

De acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público, el presente convenio se extinguirá por el cumplimien-
to de las actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las siguientes
causas de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la continui-
dad del mismo.

b) El acuerdo de ambas partes firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de algu-

na de las partes firmantes.
d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
e) Imposibilidad sobrevenida para su realización.
El cumplimiento o, en su caso, la resolución del convenio producirá los efectos con-

templados en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.

Y para que conste, las partes firman el presente convenio a fecha de firma.
Madrid, a 24 de junio de 2024.—El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Valdeto-

rres de Jarama, José María de Diego Tortosa.—La Directora General de Educación Infan-
til, Primaria y Especial de la Comunidad de Madrid, Eva María Borrego Holgado.
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

37 CONVENIO de colaboración de 25 de junio de 2024, en materia de Educación
Infantil, suscrito entre la Comunidad de Madrid, Consejería de Educación, Cien-
cia y Universidades y el Ayuntamiento de Villamanrique de Tajo.

En Madrid,

REUNIDOS

De una parte, Eva M.a Borrego Holgado, Directora General de Educación Infantil, Pri-
maria y Especial, nombrada por Decreto 197/2023, de 12 de julio, del Consejo de Gobier-
no, en representación de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, en virtud de
la delegación para la firma de convenios que le ha sido conferida por el titular de la Conse-
jería (mediante Orden 365/2024, de 13 de febrero; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 21 de febrero de 2024), a quien le corresponde la facultad de suscribir con-
venios de colaboración según lo establecido en el artículo 41.a) de la Ley 1/1983, de 13 de
diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y en el artículo 3 del
Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la actividad
convencional de la Comunidad de Madrid.

De otra, Antonia Ayuso García, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Villamanri-
que de Tajo de conformidad con lo dispuesto en el 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-
guladora de las Bases de Régimen Local de 18 de abril, y en el artículo 135.2 de la Ley 2/2003,
de 11 de marzo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid, y en virtud de su nom-
bramiento como Alcaldesa de este Ayuntamiento, efectuado por Pleno del 17 de junio de 2023.

Ambas partes se reconocen la competencia legal necesaria para formalizar el presente
convenio, y, en su virtud,

EXPONEN

1. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, aprobado por Ley Orgá-
nica 3/1983, de 25 de febrero, establece en su artículo 29 que corresponde a esta la Co-
munidad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza
en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y leyes orgánicas que conforme al aparta-
do 1 del artículo 81 de la misma lo desarrollen, y sin perjuicio de las facultades que atri-
buye al Estado el número 30 del apartado 1 del art. 149 y de la Alta Inspección para su
cumplimiento y garantía.

2. La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación en su artículo 15 determi-
na, respecto del primer ciclo de Educación Infantil, que las Administraciones públicas pro-
moverán un incremento progresivo de la oferta de plazas públicas en este ciclo, coordina-
rán las políticas de cooperación entre ellas para asegurar la oferta educativa y, a tal fin,
determinarán las condiciones en las que puedan establecerse convenios con las corporacio-
nes locales.

Con esta finalidad, la Comunidad de Madrid mantiene una red pública de centros,
constituida tanto por centros de titularidad autonómica como por centros de titularidad mu-
nicipal, colaborando con los ayuntamientos mediante la suscripción de convenios y aden-
das anuales de financiación.

3. El Decreto 28/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se regula
la financiación del primer ciclo de Educación Infantil en la Comunidad de Madrid, inclu-
ye la figura del convenio como instrumento jurídico que articula la colaboración entre las
entidades locales y la administración autonómica, para la creación y el funcionamiento de
centros y servicios de Educación Infantil.



VIERNES 19 DE JULIO DE 2024Pág. 206 B.O.C.M. Núm. 171

B
O

C
M

-2
02

40
71

9-
37

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

4. La Comunidad de Madrid –Consejería de Educación, Ciencia y Universidades– y
el Ayuntamiento de Villamanrique de Tajo (en adelante, el Ayuntamiento), mantienen en
la actualidad un convenio de colaboración en materia de Educación Infantil suscrito al am-
paro del citado Decreto 28/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se re-
gula la financiación del primer ciclo de Educación Infantil en la Comunidad de Madrid.

5. Habiendo transcurrido el plazo previsto en la cláusula décima del convenio actual,
en relación con el artículo 49.h) de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Públi-
co, es obligado formalizar de un nuevo convenio específico en materia de educación infan-
til que regule la colaboración establecida entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamien-
to a partir del curso 2024-2025 para el funcionamiento y la financiación de los centros y
servicios de educación infantil de titularidad municipal.

La firma del nuevo convenio supone la continuidad de todas las actuaciones realiza-
das al amparo del anterior.

La facultad para firmar el presente convenio se encuentra delegada en el titular de la
Dirección General de Educación Infantil, Primaria y Secundaria por la Orden 365/2024,
de 13 de febrero, por la que se desconcentran y delegan determinadas competencias en los
titulares de los diferentes centros directivos de la Consejería de Educación, Ciencia y Uni-
versidades de la Comunidad de Madrid.

6. La competencia para la suscripción de este convenio en lo que respecta al Ayun-
tamiento firmante se fundamenta en lo dispuesto en la 1/2014, de 25 de julio, de Adaptación
del Régimen Local de la Comunidad de Madrid a la Ley 27/2013, 27 diciembre, de Racio-
nalización y Sostenibilidad de la Administración Local. La citada Ley 1/2014, en su artícu-
lo 3.2 prevé el ejercicio por parte de las corporaciones locales de las competencias, en régi-
men de autonomía y bajo su propia responsabilidad, que les fueran atribuidas por leyes
anteriores a la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre. En este sentido, la
disposición adicional segunda, apartado 1, de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, regula-
dora del Derecho a la Educación, contempla la competencia ejercida por el Ayuntamiento en
el presente convenio, en lo que respecta a la cooperación en el mantenimiento de centros de
educación infantil. Asimismo, la Disposición Adicional Segunda de la citada Ley 1/2014 es-
tablece un régimen de mantenimiento de los instrumentos de colaboración para la creación,
mantenimiento y gestión de escuelas infantiles de educación de titularidad pública de primer
ciclo de educación infantil municipales.

En consecuencia, de conformidad con lo expuesto y con el fin de canalizar el desarro-
llo de las actuaciones propuestas, ambas partes acuerdan la formalización del presente con-
venio, con sujeción a las siguientes.

CLÁUSULAS

Primera

Objeto

El objeto del presente convenio es regular la colaboración entre la Comunidad de Madrid
—Consejería de Educación, Ciencia y Universidades— y el Ayuntamiento en materia de
Educación Infantil, para garantizar la coordinación, el funcionamiento y la financiación de los
centros y servicios de titularidad municipal que se describen en el anexo a este convenio.

Segunda

Centros

La estructura y organización de los centros incluidos en este convenio, para cada cur-
so escolar, se planificará conjuntamente entre la Dirección General de Educación Infantil,
Primaria y Especial de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades de la Comuni-
dad de Madrid y el Ayuntamiento en función de la planificación realizada en el municipio.

Tercera

Marco legal que regula el funcionamiento del centro de Educación Infantil

Mediante la suscripción de este convenio, los centros de Educación Infantil incluidos en
el mismo se incorporan a la red de centros públicos de Educación Infantil de la Comunidad
de Madrid, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.1 del Decreto 28/2019, de 9 de abril,
por lo que a estos centros les resulta de aplicación la normativa vigente para este tramo de en-
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señanza y la dictada por la Comunidad de Madrid en relación a los centros públicos de primer
ciclo de Educación Infantil, siendo la normativa más relevante la siguiente:

— Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación.
— Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgáni-

ca 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOMLOE).
— Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación y las

enseñanzas mínimas de la Educación Infantil (“Boletín Oficial del Estado” 2/02).
— Decreto 36/2022, de 8 de junio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE

MADRID de 9 de junio), del Consejo de Gobierno, por el que se establece para
la Comunidad de Madrid la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Infantil.

— Decreto 18/2008, de 6 de marzo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 12 de marzo), por el que se establecen los requisitos mínimos de los
centros que imparten el Primer Ciclo de Educación Infantil en el ámbito de la Co-
munidad de Madrid.

— Decreto 28/2019, de 9 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 11 de abril de 2019), por el que se regula la financiación del primer
ciclo de Educación Infantil en la Comunidad de Madrid.

— Orden 460/2023, de 17 de febrero, de la Vicepresidencia, Consejería de Educa-
ción y Universidades, por la que se regula aspectos de organización y funciona-
miento, evaluación y autonomía pedagógica en la etapa de Educación Infantil en
la Comunidad de Madrid.

— Órdenes de admisión, calendario y horario para cada curso escolar aprobadas por
la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades.

— Acuerdos del Consejo de Gobierno por los que se aprueban los precios públicos de
los servicios de los centros públicos de Educación Infantil.

— Órdenes de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades por las que se
aprueban los precios privados del comedor escolar de los centros públicos de Edu-
cación Infantil.

— Circulares e instrucciones de funcionamiento que la Dirección General de Educa-
ción Infantil, Primaria y Especial de la Consejería de Educación, Ciencia y Uni-
versidades establezca para cada curso escolar para los centros públicos de Educa-
ción Infantil.

Cuarta

Obligaciones y aportaciones de cada una de las partes

a) La Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Educación, Ciencia y Uni-
versidades, se compromete, en relación a los centros incluidos en el presente con-
venio, a lo siguiente:
1. Aportación económica al Ayuntamiento, según lo establecido en el Decre-

to 28/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno por el que se regula la fi-
nanciación del primer ciclo de Educación Infantil de la Comunidad de
Madrid, según los centros y servicios incluidos en el anexo a este convenio y
la modalidad de gestión y financiación de cada uno de ellos.
Las aportaciones económicas se refieren al curso escolar. Para el curso 2024-
2025, el presupuesto de la aportación económica de la Comunidad de Madrid
para el funcionamiento de los centros y servicios de Educación Infantil inclui-
dos en este convenio se recoge en el anexo al mismo, con la distribución de
su cuantía por las anualidades de los ejercicios 2024 y 2025. Si se produjera
alguna variación sustancial de lo establecido en el mismo, se comunicará a la
Comunidad de Madrid –Consejería de Educación, Ciencia y Universidades–
para el correspondiente ajuste de las aportaciones establecidas para el curso
escolar correspondiente.
El abono de la aportación económica correspondiente se realizará por 11 men-
sualidades vencidas, de septiembre a julio, una vez justificado documental-
mente cada mes el funcionamiento del centro indicado así como el número de
plazas ocupadas y, en su caso, los importes de las cuotas aportadas por las fa-
milias de cada centro, con cargo al subconcepto 22801, “Convenios con Cor-
poraciones Locales, del Programa 322A, Educación Infantil, Primaria y Espe-
cial, de los Presupuestos de la Comunidad de Madrid”.
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2. Prestación del servicio del Equipo de Atención Temprana correspondiente a
los centros de Educación Infantil objeto de este convenio.

3. Prestación del servicio de la Dirección de Zona de las Casas de Niños objeto
de este convenio.

4. La Consejería de Educación Ciencia y Universidades, además:
4.1. Orientará y supervisará el funcionamiento pedagógico del centro de

Educación Infantil objeto de este convenio.
4.2. Aportará los modelos generales de convocatoria y pliegos de concursos y

participará, en calidad de asesor, en la selección de la entidad gestora o
del personal educativo que convoque el Ayuntamiento para el funciona-
miento del centro de educación infantil de su titularidad incluido en el
presente convenio de acuerdo con las competencias de las entidades loca-
les y la normativa vigente en materia laboral y de contratación pública.

b) El Ayuntamiento se compromete a realizar las aportaciones siguientes:
1. Aportación económica según lo establecido en el Decreto 28/2019, de 9 de

abril, del Consejo de Gobierno por el que se regula la financiación del primer
ciclo de Educación Infantil de la Comunidad de Madrid. Para el curso 2024-
2025, el presupuesto de la aportación económica del Ayuntamiento a los cen-
tros se recoge en el anexo a este convenio, con la distribución, en su caso, de
su cuantía por las anualidades de los ejercicios 2024 y 2025, que se efectuará
con cargo a las partidas presupuestarias 32300130 y 92000160 de los Presu-
puestos municipales para dichos años.

2. Aportación de los recursos personales y materiales necesarios para el funcio-
namiento del centro de Educación Infantil objeto de este convenio.

3. El Ayuntamiento, además:
3.1. Colaborará en la orientación y supervisión del funcionamiento del cen-

tro de Educación Infantil objeto de este convenio.
3.2. Gestionará los recursos personales y materiales necesarios para el fun-

cionamiento del centro de Educación Infantil objeto de este convenio.
3.3. Colaborará en el control del cumplimiento de la normativa establecida

en la cláusula tercera del presente convenio.
3.4. Gestionará los presupuestos económicos del centro de Educación Infan-

til objeto de este convenio.
3.5. Propondrá a la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades de la

Comunidad de Madrid las actuaciones en materia de planificación esco-
lar en la etapa de Educación Infantil que considere oportunas en lo que
afecte a su municipio.

3.6. El Ayuntamiento se compromete a remitir mensualmente a la Unidad
Técnica de Educación Infantil de la Consejería de Educación, Ciencia y
Universidades de la Comunidad de Madrid la siguiente documentación,
sin perjuicio de otros datos que estime ésta conveniente solicitar sobre
el funcionamiento de los centros y servicios de Educación Infantil ob-
jeto de este convenio:
• Certificado del Ayuntamiento que indique, respecto del mes corres-

pondiente, que el funcionamiento de los centros y servicios se ha ajus-
tado a lo establecido en las cláusulas de este convenio y que los datos
de ocupación y de cuotas especificados en el certificado de la direc-
ción son correctos, firmado por la autoridad municipal competente.

• Certificado de la dirección del centro con la estructura funcional de
cada centro (incluyendo el número de unidades y plazas ocupadas por
nivel de edad y la relación de las cuotas aportadas por los alumnos).

Asimismo, el Ayuntamiento deberá aportar, tras la firma del convenio,
certificado de registro y contabilización de la aportación económica de
la Comunidad de Madrid y justificar documentalmente, a la finalización
de cada curso escolar, el empleo de la aportación económica de la Co-
munidad de Madrid a este convenio.

3.7. El Ayuntamiento tendrá el derecho y el deber de participar en los Conse-
jos Escolares del centro de Educación Infantil objeto de este convenio.

3.8. En relación con el personal que esté en contacto habitual con menores
en el centro objeto de este convenio, el Ayuntamiento deberá garantizar
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el cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 57 de la Ley
Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la
adolescencia frente a la violencia.

Quinta

Protección de datos

Tanto la Comunidad de Madrid como el Ayuntamiento de Villamanrique de Tajo se
comprometen al cumplimiento de la normativa vigente en cada momento en materia de Pro-
tección de Datos Personales, en concreto, al cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgá-
nica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los dere-
chos digitales, en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo
de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se dero-
ga la Directiva 95/46/CE (RGPD) y demás normativa de aplicación.

Sexta

Visibilidad institucional

En toda la documentación e información pública del centro de Educación Infantil ob-
jeto de este convenio, se consignará expresamente la referencia a la Comunidad de Madrid,
Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, y al Ayuntamiento, como entidades que
financian conjuntamente el mismo.

Séptima

Comisión Técnica de Seguimiento

Se constituirá una Comisión Técnica de seguimiento del presente convenio, integrada,
al menos, por dos representantes de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades
de la Comunidad de Madrid y dos del ayuntamiento. De entre los cuatro miembros será
nombrado un Presidente y un Secretario, pertenecientes cada uno de ellos a una de las ad-
ministraciones firmantes.

Esta Comisión Técnica se reunirá, al menos, una vez al año, y redactará anualmente
un informe en el que se recoja la evaluación de las actuaciones realizadas y las propuestas
que considere oportunas para un mejor funcionamiento del centro de Educación Infantil ob-
jeto de este convenio.

La actuación de la Comisión Técnica se someterá a lo previsto para los órganos cole-
giados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, tenien-
do como funciones, entre otras, la resolución de los problemas de interpretación y cumpli-
miento que puedan plantearse en relación con el convenio y, específicamente, el
seguimiento del mismo. Asimismo, al final del curso escolar, el Ayuntamiento justificará
el empleo de las aportaciones recibidas mediante justificante de gastos.

Octava

Régimen jurídico

El presente convenio tiene carácter administrativo, conforme a lo dispuesto en el Ca-
pítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, quedando fuera del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviem-
bre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico es-
pañol las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE,
de 26 de febrero de 2014, sin perjuicio de que sus principios resulten aplicables para la reso-
lución de las dudas o lagunas que pudieran plantearse en la aplicación del mismo, y en apli-
cación del artículo 3 del Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, por el
que se regula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid.

Las partes velarán por el control y desarrollo de las actividades, así como la verifica-
ción del cumplimiento de las estipulaciones del convenio, sin perjuicio de las atribuciones
que en este ámbito correspondan a la Intervención General de la Comunidad de Madrid y a
la Cámara de Cuentas.

La formalización de este convenio no limita la capacidad de las partes intervinientes
para dictar las normas generales ni las disposiciones internas de organización y funciona-
miento de los servicios cuya competencia tienen atribuida, y que ejercerán de acuerdo con
las mismas.
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Ninguna cláusula podrá ser interpretada en un sentido que menoscabe el ejercicio de
las competencias legalmente atribuidas a las partes.

Novena

Órganos jurisdiccionales

Los órganos jurisdiccionales del orden contencioso-administrativo serán competentes
para conocer de las cuestiones litigiosas que puedan surgir.

Décima

Régimen de modificación del convenio

La modificación del contenido del presente convenio requerirá acuerdo unánime de los
firmantes, pudiendo ser propuesta por cualquiera de las partes.

Undécima

Vigencia del convenio

El presente convenio estará vigente desde la fecha de su firma hasta el día 31 de agos-
to de 2025.

Este convenio podrá ser prorrogado, con las limitaciones temporales establecidas en el
artículo 49.h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,
mediante la suscripción de adendas en las que podrán incluirse nuevos centros y servicios,
y en las que se concretarán los compromisos y las aportaciones económicas que cada Admi-
nistración asumirá durante el correspondiente curso escolar.

Duodécima

Consecuencias del incumplimiento de obligaciones y compromisos

Cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para
que proceda al cumplimiento de las obligaciones o compromisos correspondientes, en un
determinado plazo. Este requerimiento será comunicado a la Comisión Técnica de Segui-
miento. Si persistiera el incumplimiento tras el plazo dado en el requerimiento, la parte que
lo dirigió notificará a la otra la causa de resolución y se entenderá extinguido el convenio,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

En el caso de que el Ayuntamiento no justifique documentalmente, a la finalización de
cada curso escolar, el empleo de la totalidad de la aportación económica de la Comunidad
de Madrid a este convenio, procederá la devolución a la Comunidad de Madrid de la canti-
dad no justificada.

Decimotercera

Extinción y resolución del convenio

De acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público, el presente convenio se extinguirá por el cumplimien-
to de las actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las siguientes
causas de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la continui-
dad del mismo.

b) El acuerdo de ambas partes firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de algu-

na de las partes firmantes.
d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
e) Imposibilidad sobrevenida para su realización.
El cumplimiento o, en su caso, la resolución del convenio producirá los efectos con-

templados en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.

Y para que conste, las partes firman el presente convenio a fecha de firma.
Madrid, a 25 de junio de 2024.—La Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Villa-

manrique de Tajo, Antonia Ayuso García.—La Directora General de Educación Infantil,
Primaria y Especial de la Comunidad de Madrid, Eva María Borrego Holgado.
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% %

1 1 1 3 4 8 100

1 1 1 3 4 8 100Total

Casa de Niños

Casa de Niños

24.721 € 1.545 €

Plazas

Centro

37.081,00

Importe
total

módulos

0,00

0,00

37.081,00

Extensión

0,00

Importe

37.081,00

Plaza Extensión

Aportaciones

Ayuntamiento

0,00

0,00

Importe

1.308 €

�����

Centros y servicios de Educación Infantil de titularidad del Ayuntamiento de Villamanrique de Tajo

Curso escolar 2024-2025

1. Sistema de financiación por módulos:

Plaza

3-6
años

Presupuesto inicial de aportaciones (en euros)

Orden 478/2024, de 23 de febrero del Consejero de Educación, Ciencia y Universidades.

Casas de Niños Centro 1-2 unidades

Curso escolar 2024-2025

Comunidad de Madrid

ComunidadAulas
Total

Aportaciones

37.081,00

0,00

0-1
años

Ayuntamiento

Aportación base mensual

1-2
años

2-3
años

37.081,00

10.113,00

26.968,00

3.371,00

Ejercicio 2025

Total centros y servicios

Ejercicio 2024

(03/10.858/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Vivienda,Transportes e Infraestructuras

O. A. AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL

38 RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2024, del Director-Gerente de la Agencia de Vi-
vienda Social de la Comunidad de Madrid, por la que se hace pública la convo-
catoria de subasta del expediente denominado “Enajenación, mediante subasta
pública, de una participación indivisa del 72,9033% de la parcela 5.28 S, situa-
da en la Unidad de Ejecución 5 del Plan Parcial UZP 1.03, Ensanche de Valle-
cas, en el municipio de Madrid, propiedad de la Agencia de Vivienda Social de
la Comunidad de Madrid”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Agencia de Vivienda Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Patrimonio y Actuaciones en Ma-

teria de Suelo.
c) Obtención de documentación e información.

1) Dependencia: Agencia de Vivienda Social.
2) Domicilio: Calle Basílica, número 23.
3) Localidad y código postal: 28020 Madrid.
4) Teléfono: 915 809 681.
5) Fax: 914 206 281.
6) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Pú-

blica de la Comunidad de Madrid: https://contratos-publicos.comunidad.madrid/
7) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta las catorce

horas del 16 de septiembre de 2024.
d) Número de expediente: EI/2024/0000008054.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Subasta pública.
b) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
c) Descripción: Enajenación, mediante subasta pública, de una participación indivisa

del 72,9033% de la parcela 5.28 S, situada en la Unidad de Ejecución 5 del Plan
Parcial UZP 1.03, Ensanche de Vallecas, en el municipio de Madrid, propiedad de
la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid.

d) Plazo de entrega: La formalización en escritura pública de la compraventa se lle-
vará a cabo en el plazo de un mes desde la notificación de la resolución de adju-
dicación.

3. Tramitación, procedimiento y criterio de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Subasta pública, de acuerdo con el artículo 49.2 de la Ley 3/2001,

de 21 de junio, de Patrimonio de la Comunidad de Madrid.
c) Subasta electrónica: Sí.
4. Precio de licitación:
— 175.901,94 euros.
5. Garantía provisional:
— 8.795,10 euros.
6. Requisitos específicos del licitador:
— Los señalados en el pliego de condiciones.
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7. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de la presentación: Hasta las catorce horas del día 16 de septiembre

de 2024.
b) Documentación a presentar: La señalada en el pliego de condiciones.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Agencia de Vivienda Social.
2) Domicilio: Calle Basílica, número 23.
3) Localidad y código postal: 28020 Madrid.
4) Horario: de 9:00 a 17:00 h (agosto, de 9:00 a 14:00 h).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 15 días des-
de la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
8. Apertura de las ofertas:
a) Dependencia: Agencia de Vivienda Social.
b) Dirección: Calle Basílica, número 23.
c) Localidad y código postal: 28020 Madrid.
d) Fecha: 23 de septiembre de 2024.
e) Hora: 10:00 horas.
9. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios en boletines, diarios oficiales o

cualquier medio de comunicación relativos a la licitación serán de cuenta del adjudicatario.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se harán en sobres cerrados y firmados

por el licitador o persona que lo represente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de
ellos, el número de referencia del contrato, el título del mismo, la numeración correspon-
diente a cada sobre y su respectivo contenido, el nombre del licitador y su correspondiente
CIF o NIF, número de teléfono, fax y correo electrónico de contacto. El número y denomi-
nación de los sobres se determinan en el Pliego de Condiciones. En su interior se hará cons-
tar una relación numérica de los documentos que contienen.

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 8 de julio de 2024.—El Director-Gerente de la Agencia de Vivienda Social,

Eusebio González Castilla.
(01/11.274/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Vivienda,Transportes e Infraestructuras

METRO DE MADRID, S. A.

39 ANUNCIO de 8 de julio de 2024, de formalización del contrato titulado “Servicio
de soporte y mantenimiento de servidores Oracle”, (Expediente 6012400022) –
Contratos (7224000415-lote 1, 7224000416-lote 2).

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de información:
a) Organismo: Metro de Madrid, S. A.

Dirección: Avenida de Asturias, número 4, 28029 Madrid.
NIF: A-28001352.
Código NUTS: ES300.
Teléfono: +34 913 798 800.
Dirección de Internet: www.metromadrid.es

b) Tipo de entidad adjudicadora: Entidad contratante con derechos especiales o
exclusivos.
Principal actividad: Servicios de ferrocarriles urbanos, tranvías, trolebuses o
autobuses.

c) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación y Servicios Corporativos.
Correo electrónico de contacto: contratacion@metromadrid.es

d) Obtención de documentación e información: Portal de la Contratación Pública de
la Comunidad de Madrid: https://contratos-publicos.comunidad.madrid/

2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Soporte y mantenimiento del hardware de arquitectura SPARC del

fabricante Oracle, así como el software asociado a este equipamiento para la co-
rrecta explotación de los mismos, gestionado por el Área de Comunicaciones y
Tecnologías de la Información de Metro de Madrid.

c) Número de expediente: 6012400022.
d) División por lotes y número de lotes: Sí; Número lotes: 2.

— Lote 1: Soporte y mantenimiento de servidores Oracle.
— Lote 2: Servicios profesionales de apoyo en la administración.

e) Lugar de ejecución/entrega: Instalaciones de Metro de Madrid, S. A.
Código NUTS: ES30.

f) CPV:
Lote 1:
— 50312000-5 Mantenimiento y reparación de equipos informático.
Lote 2:
— 72267000-4 Servicios de mantenimiento y reparación de software.
— 72590000-7 Servicios profesionales relacionados con la informática.

g) Compra pública innovadora: No.
3. Valor estimado del contrato: 762.835,01 euros (IVA no incluido).

 BASE IMPONIBLE IMPORTE DEL IVA 
PRESUPUESTO BASE 

DE LICITACIÓN, 
IVA INCLUIDO 

Lote 1 543.835,01 € 114.205,35 € 658.040,36 € 

Lote 2 219.000,00 € 45.990,00 € 264.990,00 € 
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4. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): No.
d) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No.
e) Criterios de adjudicación, en su caso: Oferta con la mejor relación calidad-precio.

— Criterios económicos: 70 puntos.
— Criterios cualitativos: 30 puntos.

f) Subasta electrónica: No.
g) Posibilidad de subcontratar: Sí.
h) El contrato está relacionado con un proyecto o programa financiado con Fondos

de la Unión: No.
5. Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:
a) Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid: 24 de enero de

2024.
b) “Diario Oficial de la Unión Europea”: 23 de enero de 2024.
c) “Boletín Oficial del Estado”: 27 de enero de 2024.
d) BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID: 23 de enero de 2024.
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 20 de mayo de 2024.
b) Número de ofertas:

N.o LOTE 
NÚMERO TOTAL 

DE OFERTAS RECIBIDAS 
NÚMERO DE OFERTAS 
RECIBIDAS DE PYME 

NÚMERO DE OFERTAS DE 
OTRO ESTADO MIEMBRO O 

TERCER PAÍS 

NÚMERO DE OFERTAS 
RECIBIDAS POR VÍA 

ELECTRÓNICA 

1 1 0 0 1 

2 1 0 0 1 

c) Datos formalización:

N.o 
LOTE 

NOMBRE O 
RAZÓN SOCIAL 

ADJUDICATARIO 
NIF DIRECCIÓN 

POSTAL 
TELÉFONO DIRECCIÓN 

ELECTRÓNICA 
PYME CÓDIGO 

NUTS 
UTE 

IMPORTE 
ADJUDI-
CACIÓN 
(SIN IVA) 

IMPORTE 
ADJUDI-
CACIÓN 

(CON IVA) 

1 FUJITSU 
TECHNOLOGY 
SOLUTIONS, S A. 

A28472819 Camino Cerro de 
Los Gamos, 1, 
28224 Pozuelo de 
Alarcon (Madrid) 

917849280 javier.palomo@
ts.fujitsu.com 

No ES30 No 538.343,31 € 651.395,40 € 

2 FUJITSU 
TECHNOLOGY 
SOLUTIONS, S A. 

A28472819 Camino Cerro de 
Los Gamos, 1, 
28224 Pozuelo de 
Alarcon (Madrid) 

917849280 javier.palomo@
ts.fujitsu.com 

No ES30 No 210.400,00 € 254.584,00 € 

Fecha de formalización del contrato: 2 de julio de 2024.

7. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 8 de julio de 2024.
8. Otras informaciones:

— Órgano para los procedimientos de recurso: De conformidad con lo dispuesto en
los artículos 119 y siguientes del Libro I del RDL 3/2020, de 4 de febrero, de me-
didas urgentes, por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas
directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en deter-
minados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ám-
bito tributario y de litigios fiscales, se podrá interponer reclamación en materia de
contratación, o cuestión de nulidad, ante el Tribunal Administrativo de Contrata-
ción Pública de la Comunidad de Madrid. Plaza de Chamberí, número 8, 5.a plan-
ta, 28010 Madrid. Teléfono 917 206 346. Dirección Internet: www.madrid.org

— Plazo para la presentación de reclamación: Para interponer reclamación en mate-
ria de contratación los plazos serán los establecidos en el RDL 3/2020, en los tér-
minos previstos en su artículo 121.

— Servicio que puede facilitar información sobre la presentación de la reclamación
en materia de contratación: Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructu-



VIERNES 19 DE JULIO DE 2024Pág. 216 B.O.C.M. Núm. 171

B
O

C
M

-2
02

40
71

9-
39

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

ras de la Comunidad Autónoma de Madrid. Calle Maudes, número 17, 28003
Madrid. Teléfono 915 803 100. Dirección Internet: www.madrid.org

Madrid, a 8 de julio de 2024.—La Responsable del Servicio de Ejecución de Contra-
tos, Elena de la Iglesia Toribios.

(01/11.216/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Vivienda,Transportes e Infraestructuras

METRO DE MADRID, S. A.

40 ANUNCIO de 16 de julio de 2024, de adjudicación del contrato titulado
“Acuerdo marco para la producción y suministro de material gráfico” (expe-
diente 6012400048).

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de información:

a) Organismo: Metro de Madrid, S. A.

— Dirección: Avenida de Asturias, número 4, 28029 Madrid.
— NIF: A-28001352.
— Código NUTS: ES300.
— Teléfono: +34 913 798 800.
— Dirección de Internet: www.metromadrid.es

b) Tipo de entidad adjudicadora: Entidad contratante con derechos especiales o ex-
clusivos.
Principal actividad: Servicios de ferrocarriles urbanos, tranvías, trolebuses o auto-
buses.

c) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación y Servicios Corpo-
rativos. Correo electrónico de contacto: contratacion@metromadrid.es

d) Obtención de documentación e información: Portal de la Contratación Pública de
la Comunidad de Madrid ( https://contratos-publicos.comunidad.madrid/ ).

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Contrato mixto de suministro y servicios, prestación principal suministro.
b) Descripción: Suministro de material gráfico y servicio de instalación de materia-

les para Metro de Madrid.
c) Número de expediente: 6012400048.
d) División por lotes y número de lotes: Sí. Número lotes: Dos.

— Lote 1: Contratación consistente en un acuerdo marco para la producción y
suministro de planos de red, folletos, catálogos, libros y calendarios.

— Lote 2: Contratación consistente en un acuerdo marco para la producción y
suministro de cartelería, vinilos y lonas.

e) Lugar de ejecución/entrega: Instalaciones de Metro de Madrid, S. A.
Código NUTS: ES30.

f) CPV:

— 19520000-7 Productos de plástico.
— 19521000-4 Productos de poliestireno.
— 22100000-1 Libros impresos, folletos y prospectos.
— 22900000-9 Impresos varios.
— 79810000-5 Servicios de impresión.
— 79820000-8 Servicios relacionados con la impresión.

g) Compra pública innovadora: No.

3. Valor estimado del contrato: 1.200.000,00 euros (IVA no incluido).
4. Presupuesto base de licitación: No procede para acuerdos marco.
5. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): Sí.
d) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No.
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e) Criterios de adjudicación, en su caso: El acuerdo marco se adjudicará conforme a
los criterios establecidos en el apartado 26 del cuadro resumen del Pliego de Con-
diciones Particulares que rige esta licitación.

f) Subasta electrónica: No.
g) Posibilidad de subcontratar: No.
h) El contrato está relacionado con un proyecto o programa financiado con Fondos

de la Unión Europea: No.
6. Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:
a) Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid: 15 de febrero de 2024.
b) “Diario Oficial de la Unión Europea”: 14 de febrero de 2024.
c) “Boletín Oficial del Estado”: 16 de febrero de 2024.
d) BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID: 14 de febrero de 2024.
7. Adjudicación del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 10 de julio de 2024.
b) Número de ofertas:

Lote 1:
— Número total de ofertas recibidas: 9.
— Número de ofertas recibidas de pyme: 9.
— Número de ofertas de otro estado miembro o tercer país: 0.
— Número de ofertas recibidas por vía electrónica: 9.
Lote 2:
— Número total de ofertas recibidas: 13.
— Número de ofertas recibidas de pyme: 12.
— Número de ofertas de otro estado miembro o tercer país: 0.
— Número de ofertas recibidas por vía electrónica: 13.

c) Datos adjudicación:
Lote 1:
— Nombre: Estudios Gráficos Europeos, S. A.

• NIF: A-80882020.
• Dirección postal: Avenida de Andalucía, kilómetro 10,300; polígono in-

dustrial “Neisa Sur”, fase II, nave 14, 28021 Madrid.
• Código NUTS: ES300.
• Teléfono: +34 917 981 518.
• Dirección electrónica: amparo@egesa.com
• Pyme: Sí.
• UTE: No.

— Nombre: Gráficas Aries, S. A.
• NIF: A-28817641.
• Dirección postal: Calle Coto de Doñana, número 9, 28320 Pinto (Madrid).
• Código NUTS: ES30.
• Teléfono: +34 916 918 610.
• Dirección electrónica: agonzalez@aries.es
• Pyme: Sí.
• UTE: No.

— Nombre: Grafo, S. A.
• NIF: A-48203996.
• Dirección postal: Avenida Cervantes, número 59, DENAC, pabellón 21301,

planta tercera, 18970 Basauri (Vizcaya).
• Código NUTS: ES213.
• Teléfono: +34 944 409 531.
• Dirección electrónica: jbejarano@grafo.es
• Pyme: Sí.
• UTE: No.
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— Nombre: Nadiza, S. L.
• NIF: B-81034704.
• Dirección postal: Calle Gamonal, edificio Valencia, número 5, 28031 Madrid.
• Código NUTS: ES300.
• Teléfono: +34 913 030 320.
• Dirección electrónica: juanmiguel@nadiza.com
• Pyme: Sí.
• UTE: No.

— Nombre: Producciones MIC, S. L.
• NIF: B-24301871.
• Dirección postal: Calle El Artesiano, s/n, 24010 San Andrés del Rabane-

do (León).
• Código NUTS: ES413.
• Teléfono: +34 987 272 727.
• Dirección electrónica: direccion@editorialmic.com
• Pyme: Sí.
• UTE: No.

Lote 2:
— Nombre: Dejavu Graphic, S. L.

• NIF: B-86935897.
• Dirección postal: Calle Tajo, número 57, 28840 Mejorada del Campo (Madrid).
• Código NUTS: ES30.
• Teléfono: +34 663 898 847.
• Dirección electrónica: concursos@dejavugraphic.com
• Pyme: Sí.
• UTE: No.

— Nombre: Franch Instaladores y Aplicaciones, S. L.
• NIF: B-85857696.
• Dirección postal: Calle Doctor Esquerdo, número 8, bajo, 28028 Madrid.
• Código NUTS: ES300.
• Teléfono: +34 913 591 345.
• Dirección electrónica: joseramon@franchinstaladores.com
• Pyme: Sí.
• UTE: No.

— Nombre: Franco Imagen Corporativa, S. L.
• NIF: B-73938854.
• Dirección postal: Avenida Manuel Martínez Barea, polígono industrial

“Saprelorca”, parcela M10, nave 11, 30817 Lorca (Murcia).
• Código NUTS: ES620.
• Teléfono: +34 618 049 124.
• Dirección electrónica: comercial@francoimagen.com
• Pyme: Sí.
• UTE: No.

— Nombre: Panorama Servicios Integrales, S. L.
• NIF: B-88031646.
• Dirección postal: Calle Mar Mediterráneo, 28830 San Fernando de Hena-

res (Madrid).
• Código NUTS: ES30.
• Teléfono: +34 607 115 746.
• Dirección electrónica: davidherruzo@grupopanorama.es
• Pyme: Sí.
• UTE: No.
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— Nombre: Soportes y Producciones Integrales, S. L.
• NIF: B-83746495.
• Dirección postal: Calle Pirotecnia, número 52, 28052 Madrid.
• Código NUTS: ES300.
• Teléfono: +34 902 141 717.
• Dirección electrónica: administracion@spintegrales.com
• Pyme: Sí.
• UTE: No.

8. Otras informaciones:
— Órgano para los procedimientos de recurso: De conformidad con lo dispuesto en los

artículos 119 y siguientes del Libro I del Real Decreto Legislativo 3/2020, de 4 de
febrero, de medidas urgentes, por el que se incorporan al ordenamiento jurídico
español diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación
pública en determinados sectores, de seguros privados, de planes y fondos de pen-
siones, del ámbito tributario y de litigios fiscales, se podrá interponer reclamación
en materia de contratación, o cuestión de nulidad, ante el Tribunal Administrati-
vo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. Plaza de Chamberí, nú-
mero 8, quinta planta, 28010 Madrid. Teléfono: 917 206 346. Dirección Internet:
www.madrid.org

— Plazo para la presentación de reclamación: Para interponer reclamación en mate-
ria de contratación los plazos serán los establecidos en el Real Decreto Legislati-
vo 3/2020, en los términos previstos en su artículo 121.

— Servicio que puede facilitar información sobre la presentación de la reclamación
en materia de contratación: Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructu-
ras de la Comunidad de Madrid. Calle Maudes, número 17, 28003 Madrid. Telé-
fono: 915 803 100. Dirección Internet: www.madrid.org

Madrid, a 16 de julio de 2024.—La Responsable de Seguimiento de Ejecución de
Contratos, Elena de la Iglesia Toribios.

(01/11.884/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Vivienda,Transportes e Infraestructuras

METRO DE MADRID, S. A.

41 ANUNCIO de 16 de julio de 2024, de adjudicación del contrato titulado
“Acuerdo marco para la definición de un plan de acción y catálogo de produc-
tos para la tienda de Metro de Madrid, así como su posterior suministro” (ex-
pediente 6012400177).

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de información:
a) Organismo: Metro de Madrid, S. A.

— Dirección: Avenida de Asturias, número 4, 28029 Madrid.
— NIF: A-28001352.
— Código NUTS: ES300.
— Teléfono: + 34 913 798 800.
— Dirección de Internet: www.metromadrid.es

b) Tipo de entidad adjudicadora: Poder adjudicador sin condición de Administración
pública.
Principal actividad: Servicios de ferrocarriles urbanos, tranvías, trolebuses o auto-
buses.

c) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación y Servicios Corpo-
rativos.
Correo electrónico de contacto: contratacion@metromadrid.es

d) Obtención de documentación e información:
— Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid:

https://contratos-publicos.comunidad.madrid/
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Contrato mixto de suministros y servicios, prestación principal suministros.
b) Descripción: Definición de un plan de acción y catálogo de productos para la tien-

da de Metro de Madrid, así como su posterior suministro.
c) Número de expediente: 6012400177.
d) División por lotes y número de lotes: No.
e) Lugar de ejecución/entrega: Instalaciones de Metro de Madrid, S. A.

Código NUTS: ES30.
f) CPV:

— 22462000-6 Material de publicidad.
— 79342000-3 Servicios de marketing.
— 79342200-5 Servicios de promoción.

g) Compra pública innovadora: No.
3. Valor estimado del contrato: 1.300.000,00 euros (IVA no incluido).
4. Presupuesto base de licitación: No procede para el acuerdo marco.
5. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): Sí.
d) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No.
e) Criterios de adjudicación, en su caso: El Acuerdo Marco se adjudicará conforme a

los criterios establecidos en el apartado 26 del cuadro resumen del Pliego de Con-
diciones Particulares que rige esta licitación.

f) Subasta electrónica: No.
g) Posibilidad de subcontratar: No.
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h) El contrato está relacionado con un proyecto o programa financiado con Fondos
de la Unión Europea: No.

6. Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:
a) Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid: 13 de mayo de 2024.
b) “Diario Oficial de la Unión Europea”: 13 de mayo de 2024.
c) “Boletín Oficial del Estado”: 14 de mayo de 2024.
d) BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID: 10 de mayo de 2024.
7. Adjudicación del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 15 de julio de 2024.
b) Número de ofertas:

— Número total de ofertas recibidas: 4.
— Número de ofertas recibidas de pyme: 3.
— Número de ofertas de otro estado miembro o tercer país: 0.
— Número de ofertas recibidas por vía electrónica: 4.

c) Datos adjudicación:
— Nombre: Talentum Servicios Profesionales, S. L.
— NIF: B-83229039.
— Dirección postal: Calle Río Tinto, s/n, 28906 Getafe (Madrid).
— Código NUTS: ES30.
— Teléfono: + 34 609 962 924.
— Dirección electrónica: sara.sotillo@grupo-talentum.com
— Pyme: Sí.
— UTE: No.

8. Otras informaciones:
— Órgano para los procedimientos de recurso: De conformidad con lo dispuesto en los

artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público (LCSP),
de 9 de marzo de 2018, se podrá interponer recurso especial en materia de contrata-
ción, o cuestión de nulidad, ante el Tribunal Administrativo de Contratación Públi-
ca de la Comunidad de Madrid. Carrera de San Jerónimo, número 13, 1.a planta,
28014 Madrid. Teléfono 917 206 346. Dirección Internet: www.madrid.org

— Plazo para la presentación de reclamación: Quince días hábiles, en los términos
previstos en el artículo 50 de la LCSP, para interponer el recurso especial en ma-
teria de contratación y para interponer la cuestión de nulidad de treinta días hábi-
les, o seis meses en su caso, en los términos previstos en el artículo 39 de la LCSP.

— Servicio que puede facilitar información sobre la presentación del recurso especial
en materia de contratación: Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructu-
ras de la Comunidad de Madrid. Calle Maudes, número 17, 28003 Madrid. Telé-
fono 915 803 100. Dirección Internet: www.madrid.org

Madrid, a 16 de julio de 2024.—La Responsable del Servicio de Ejecución de Contra-
tos, Elena de la Iglesia Toribios.

(01/11.886/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO “GREGORIO MARAÑÓN”

42 RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2024, de la Dirección-Gerencia del Hospital Ge-
neral Universitario “Gregorio Marañón”, por la que se dispone la publicación
en los boletines oficiales y en el “perfil del contratante” en Internet, de la for-
malización del contrato de: «Suministro de neuroestimuladores para el trata-
miento de estimulación cerebral profunda, con cesión de equipamiento, para el
Hospital General Universitario “Gregorio Marañón”».

1. Entidad adjudicataria:
a) Organismo: Consejería Sanidad.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.
c) Número de expediente: A/SUM-012776/2024.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid ( http://www.madrid.org/contratospúblicos ).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de neuroestimuladores para el tratamiento de

estimulación cerebral profunda, con cesión de equipamiento, para el Hospital Ge-
neral Universitario “Gregorio Marañón”.

c) Lotes: Sí.
d) CPV (referencia de nomenclatura): 33184100-4.
e) Acuerdo marco (si procede): No.
f) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No.
g) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA

COMUNIDAD DE MADRID: 29 de abril de 2024; “Diario Oficial de la Unión
Europea”: 17 de abril de 2024.

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con pluralidad de criterios.
4. Valor estimado del contrato: 5.660.398,54 euros.
5. Presupuesto base de licitación: 1.088.538,18 euros.
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 12 de junio de 2024.
b) Fecha de formalización del contrato: 8 de julio de 2024.
c) Contratista: Medtronic Ibérica, S. A.
d) Importe de adjudicación: 723.708,24 euros. Lote 1.
e) Contratista: Abbott Medical España, S. A.
f) Importe de adjudicación: 174.837,52 euros. Lote 3.
Lote 2: Desierto.
7. Ventajas de la oferta adjudicataria:
Las que figuran en la resolución de adjudicación de fecha 12 de junio de 2024.
Madrid, a 9 de julio de 2024.—La Directora-Gerente del Hospital General Universita-

rio “Gregorio Marañón”, Sonia García de San José.
(03/11.236/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “RAMÓN Y CAJAL”

43 RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2024, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Universitario “Ramón y Cajal”, por la que se dispone la publicación en los
boletines oficiales de la formalización del contrato de «Adquisición de mi-
croesferas marcadas con Itrio 90 para radioembolización hepática, para el
Servicio de Medicina Nuclear del Hospital Universitario “Ramón y Cajal”».

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Sanidad. Servicio Madrileño de la Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia de Atención Especializada del

Hospital Universitario “Ramón y Cajal”. Dirección de Gestión y Servicios Gene-
rales (Unidad de Contratación).

c) Número de expediente: 2024000017.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”:

— https://contratos-publicos.comunidad.madrid/

2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Adquisición de microesferas marcadas con Itrio 90 para

radioembolización hepática, para el Servicio de Medicina Nuclear del Hospital
Universitario “Ramón y Cajal”.

c) Lotes: No procede.
d) Código CPV: 33151000-3. Aparatos y material para radioterapia.

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con pluralidad de criterios.

4. Valor estimado del contrato: 682.380,00 euros.
5. Presupuesto base de licitación.

— Importe neto: 189.550,00 euros.
— IVA: 18.955,00 euros.
— Importe total: 208.505,00 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 7 de junio de 2024.
b) Fecha de formalización del contrato: 3 de julio de 2024.
c) Contratista e importe de adjudicación:

ADJUDICATARIO: BOSTON SCIENTIFIC IBÉRICA, S. A. (A80401821) 

 BASE IMPONIBLE IVA (10%)  IMPORTE TOTAL 

Objeto: microesferas marcadas con Itrio 90 189.550,00 € 18.955,00 € 208.505,00 € 

d) Ventajas de las ofertas adjudicatarias: El Adjudicatario ha sido seleccionado como
la oferta de mejor relación calidad-precio al haber obtenido la máxima puntuación
por haber sido la única empresa que se ha presentado al procedimiento, cumple
con las prescripciones técnicas exigidas en el pliego y su oferta no supera el im-
porte base de licitación del contrato.
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Madrid, a 8 de julio de 2024.—El Director-Gerente del Hospital Universitario “Ramón
y Cajal”, Carlos Mingo Rodríguez.

(03/11.169/24)



VIERNES 19 DE JULIO DE 2024Pág. 226 B.O.C.M. Núm. 171

B
O

C
M

-2
02

40
71

9-
44

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE “LA PRINCESA”

44 RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2024, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Universitario de “La Princesa”, por la que se dispone la publicación en los bo-
letines oficiales y en el “perfil del contratante” en Internet, de la convocatoria
del contrato de «Suministro de reactivos y material necesario para la automati-
zación de PCR a tiempo real, de la carga viral de VIH y de CMV cuantitativa:
extracción, amplificación y detección, y de los reactivos y material necesarios
para la determinación cuantitativa de la carga viral del HBV, del Virus Epstein
Barr (VEB) y HCV, y genotipado del virus de la Hepatitis C, para el Hospital
Universitario de “La Princesa”».

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de información:

a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud (Hospital Universitario de “La Princesa”).
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación Administrativa

(S.o Logística).
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Hospital Universitario de “La Princesa”.
2) Domicilio: Calle Diego de León, número 62.
3) Localidad y código postal: 28006 Madrid.
4) Teléfono: 915 202 471.
5) Telefax: 915 202 234.
6) Correo electrónico: contratacionadva.hlpr@salud.madrid.org
7) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Pú-

blica de la Comunidad de Madrid: http://contratos-publicos.comunidad.madrid/
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: La misma que se

indica en el punto 8.a).

d) Número de expediente: P. A. 38/2024 HUP.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministros.
b) Descripción: Suministro de reactivos y material necesario para la automatización

de PCR a tiempo real de la carga viral de VIH y de CMV cuantitativa: extracción,
amplificación y detección y de los reactivos, y material necesarios para la deter-
minación cuantitativa de la carga viral del HBV, del Virus Epstein Barr (VEB) y
HCV, y genotipado del virus de la hepatitis C.

c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: Lotes: Sí. N.o: 2.
N.o y descripción de lotes: Ver Cláusula 1 apartado 3 del PCAP.

d) Lugar de ejecución/entrega: Hospital Universitario de “La Princesa”. Almacén
Central.

1) Domicilio: Diego de León, número 62.
2) Localidad y código postal: 28006 Madrid.

e) Plazo de ejecución/entrega: 24 meses.
f) Admisión de prórroga: Sí. Plazo incluida la prórroga: 48 meses.
g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): No.
h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No.
i) CPV (referencia de nomenclatura): 33696500-0.
j) Compra pública innovadora: No.
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3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: Precio/pluralidad de criterios. Criterio precio: hasta un

máximo de 70 puntos. Criterios evaluables de forma automática por aplicación de
fórmulas hasta un máximo de 30 puntos.

4. Valor estimado del contrato: 1.917.260,80 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Base imponible: 958.630,40 euros.
— IVA (21%): 201.312,38 euros.
— Total: 1.159.942,78 euros.
6. Garantías exigidas:
— Provisional: No procede.
— Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido).
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: No procede.
b) Solvencia económica y financiera: Ver cláusula 1 apartado 6 del PCAP.

Solvencia técnica y profesional: Ver cláusula 1 apartado 6 del PCAP.
c) Otros requisitos específicos: Ver pliegos.
d) Contratos reservados: No procede.
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: 30 de agosto de 2024, a las 23:59 horas.
b) Modalidad de presentación. Licitación electrónica: Sí.
c) Lugar de presentación:

— Sistema de licitación electrónica LICTA@:
https://gestiona6.madrid.org/nx02_licita

— Dirección electrónica: HTTP://contratos-publicos.comunidad.madrid/
d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (pro-

cedimiento restringido):
e) Admisión de variante, si procede: No.
f) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses a

contar desde el día de la apertura de ofertas.
9. Apertura de ofertas:
a) Descripción: Apertura mesa económica: Proposiciones económicas, según el mo-

delo indicado en Anexo I del PCAP y Documentación técnica: Criterios evalua-
bles de forma automática por aplicación de fórmulas.

b) Dirección: Calle Diego de León, número 62, planta 11.
c) Localidad y código postal: 28006 Madrid.
d) Fecha y hora: 19 de septiembre de 2024, a partir de las 10:00 horas.
10. Gastos de publicidad: Aproximadamente 1.000 euros. El importe de los gastos

de publicidad de la licitación será por cuenta del contratista adjudicatario.
11. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 10 de julio

de 2024.
En Madrid, a 4 de julio de 2024.—El Director-Gerente, José Julián Díaz Melguizo.

(01/11.279/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA

45 RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2024, de la Dirección-Gerencia del Ente Público
Hospital Universitario de Fuenlabrada, por la que se dispone la publicación en
los boletines oficiales y en el “perfil del contratante” de la formalización del con-
trato de los “Servicios de mantenimiento del mamógrafo digital con estereotaxia
de la marca Hologic, del Hospital Universitario de Fuenlabrada y del mamógra-
fo y densitómetro de la marca Hologic del CEP El Arroyo”. PNSP S 23-005.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ente Público Hospital Universitario de Fuenlabrada.
b) Dependencia que tramita los expedientes: Área de Suministros.
c) Número de expediente: PNSP S 23-005.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Pública

de la Comunidad de Madrid: https://contratos-publicos.comunidad.madrid/
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicios de mantenimiento del mamógrafo digital con es-

tereotaxia de la marca Hologic, del Hospital Universitario de Fuenlabrada y del
mamógrafo y densitómetro de la marca Hologic del CEP El Arroyo.

c) Lotes: Lote único.
d) CPV: 50400000-9.
e) Acuerdo marco: No.
f) Sistema dinámico de adquisición: No.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Valor estimado del contrato: 269.764,60 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Base imponible: 224.803,83 euros.
— Importe del IVA: 47.208,80 euros.
— Importe total: 272.012,63 euros.
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 12 de junio de 2024.
b) Fecha de formalización del contrato: 14 de junio de 2024.
c) Contratista: Ver cuadro.
d) Importe de adjudicación: Ver cuadro.

CONTRATISTA LOTES BASE IMPOSIBLE TOTAL IVA IMPORTE TOTAL 

EMSOR, S. L. Único 224.803,83 € 47.208,80 € 272.012,63 € 

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Ha sido la oferta más ventajosa teniendo en
cuenta los criterios que figuran en los Pliegos de Condiciones.

Fuenlabrada, a 3 de julio de 2024.—La Directora-Gerente del Hospital Universitario
de Fuenlabrada, Gema Sarmiento Beltrán.

(03/11.179/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “INFANTA SOFÍA”

46 RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2024, de la Gerencia del Hospital Universitario
“Infanta Sofía”, por la que se dispone la publicación en los boletines oficiales y
en el “perfil del contratante” en Internet de la formalización de la 2.a prórroga
de contrato: “Suministro de marcapasos y electrodos”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Sanidad. Hospital Universitario “Infanta Sofía”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: GCASU2100010.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Pública

de la Comunidad de Madrid ( https://contratos-publicos.comunidad.madrid ).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción: Marcapasos y electrodos.
c) Tramitación: Ordinaria.
d) Procedimiento: Abierto mediante pluralidad de criterios.
e) CPV:

— 33182210-4.
— 33182240-3.

3. Importe adjudicado:

 

LOTE BASE IMPONIBLE IVA TOTAL ADJUDICACIÓN IMPORTE A SUBCONTRATAR 

1 135.272,00 13.527,20 148.799,20 No procede 

2 172.000,00 17.200,00 189.200,00 No procede 

3 113.100,00 11.310,00 124.410,00 No procede 

4 118.394,80 11.839,48 130.234,28 No procede 

5 221.130,00 22.113,00 243.243,00 No procede 

6 35.240,00 3.524,00 38.764,00 No procede 

TOTAL 795.136,80 79.513,68 874.650,48  

4. Datos de la formalización del contrato:

a) Fecha adjudicación: 18 de junio de 2021.
b) Fecha de formalización del contrato: 15 de julio de 2021.
c) Plazo de ejecución: 24 meses.
d) Contratistas:

— Boston Scientific Ibérica, S. A.; lotes: 1, 2 y 3.
— Medtronic Ibérica, S. A.; lotes: 4, 5 y 6.

5. Datos de la prórroga del contrato:

a) Fecha formalización: 3 de julio de 2024.
b) División por lotes: Sí.

— Lote 1: Marcapasos monocameral SSIR y electrodos.
— Lote 2: Marcapasos bicameral DDDR y electrodos.
— Lote 3: Marcapasos bicameral DDDR, electrodos y monitorización remota.
— Lote 4: Marcapasos bicameral VDD y electrodos.
— Lote 5: Marcapasos bicameral DDD y electrodos.
— Lote 6: Marcapasos bicameral DDD, electrodos y monitorización remota.
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c) Plazo de la prorroga: 12 meses. Del 19 de julio de 2024 al 18 de julio de 2025.
d) Descripción del lote con referencia a los importes y cuantías prorrogados:

LOTE BASE IMPONIBLE IVA TOTAL IMPORTE 

1 67.636,00 6.763,60 74.399,60 

2 86.000,00 8.600,00 94.600,00 

3 56.550,00 5.655,00 62.205,00 

4 59.197,40 5.919,74 65.117,14 

5 110.565,00 11.056,50 121.621,50 

6 17.620,00 1.762,00 19.382,00 

TOTAL 397.568,40 39.756,84 437.325,24 

Madrid, a 5 de julio de 2024.—El Director-Gerente del Hospital Universitario “Infanta
Sofía”, Antonio Romero Plasencia.

(03/11.224/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior

47 RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2024, de la Directora General de Transición
Energética y Economía Circular de la Consejería de Medio Ambiente, Agricul-
tura e Interior, por la que se acuerda hacer público el Informe de Impacto Am-
biental del proyecto de «Planta solar fotovoltaica de 15 MW “Miraflores-Túnel
de Guadarrama”», en el término municipal de Miraflores de la Sierra, promovi-
do por Adif-Alta Velocidad (expediente: 26-EIA-00047.3/2023).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 47.3 de la Ley 21/2013, de 9 de diciem-
bre, de Evaluación Ambiental, se acuerda hacer público el Informe de Impacto Ambiental
correspondiente al proyecto de «Planta solar fotovoltaica de 15 MW “Miraflores-Túnel de
Guadarrama”», en el término municipal de Miraflores de la Sierra, promovido por Adif-Alta
Velocidad, con domicilio social en calle Sor Ángela de la Cruz, número 3, 28020 Madrid.
El texto del citado Informe de Impacto Ambiental podrá consultarse en el portal institu-
cional, en la ruta https://gestiona.comunidad.madrid/rlma_web , así como en las depen-
dencias del Centro de Documentación Ambiental de esta Consejería de Medio Ambiente,
Agricultura e Interior de la Comunidad de Madrid, sitas en la calle Alcalá, número 16, se-
gunda planta, 28014 Madrid.

Madrid, a 3 de julio de 2024.—La Directora General de Transición Energética y
Economía Circular, P. D. F. (Resolución de 8 de julio de 2023), la Subdirectora General
de Impacto Ambiental, Alicia Izquierdo Sanz.

(02/10.996/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior

48 RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2024, de la Directora General de Transición
Energética y Economía Circular de la Consejería de Medio Ambiente, Agricul-
tura e Interior, por la que se acuerda hacer público el Informe Ambiental Estra-
tégico del Plan Especial de Infraestructuras «Planta Solar Fotovoltaica “Nava-
rredonda” e Infraestructuras de evacuación asociadas» en los términos
municipales de Colmenar de Oreja y Chinchón, promovido por EDP Renovables
España, S. L. U. (expediente: 26-UB2-00023.1/2024, SIA 24/022)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.3 de la Ley 21/2013, de 9 de diciem-
bre, de Evaluación Ambiental, se acuerda hacer público el Informe Ambiental Estratégico del
Plan Especial de Infraestructuras «Planta Solar Fotovoltaica “Navarredonda” e Infraestructu-
ras de evacuación asociadas» en los términos municipales de Colmenar de Oreja y Chinchón,
promovido por EDP Renovables España, S. L. U. El texto del citado informe podrá consul-
tarse en el portal institucional, en la ruta https://gestiona.comunidad.madrid/rlma_web

Madrid, a 4 de julio de 2024.—La Directora General de Transición Energética y
Economía Circular, P. D. F. (Resolución de 8 de julio de 2023), el Subdirector General
de Estrategia y Calidad del Aire, Mariano Oliveros Herrero.

(02/11.139/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales

49 RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2024, de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, por la que se anuncia la
formalización del Acuerdo Marco que fija las condiciones a que habrán de
ajustarse los contratos de servicios del Acuerdo Marco de “Acogimiento resi-
dencial de adolescentes migrantes no acompañados, atendidos con cargo a la
Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad”.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales.
b) Dependencia que tramita el expediente: División de Contratación de la Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: AM-003/2024 (A/SER-030510/2023).
d) Dirección del “perfil del contratante”:

— https://contratos-publicos.comunidad.madrid/

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Acuerdo Marco Servicios.
b) Descripción: El Acuerdo Marco tiene por objeto fijar las condiciones para la aten-

ción residencial de menores extranjeros no acompañados de edades comprendidas
entre 12 y 17 años (hasta el día inmediatamente anterior al cumplimiento de los 18
años), atendidos con cargo a la Dirección General de Infancia, Familia y Fomen-
to de la Natalidad (en adelante DGIFFN) y definidas en este Pliego de Prescrip-
ciones Técnicas, en el que se especifican las necesidades administrativas a satis-
facer y los factores de todo orden a tener en cuenta, así como establecer el
procedimiento para su prestación, mediante contratos basados en este Acuerdo
Marco. Todo ello, dentro de la configuración de los centros de protección como en-
tornos seguros y de buen trato, a los que se refiere la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de
junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia (en
adelante, LOPIVI).
A los efectos de este Acuerdo Marco, se entiende por Acogimiento Residencial la
modalidad de atención a menores extranjeros no acompañados con medida de pro-
tección, adoptada por la Comisión de Protección a la Infancia y a la Adolescencia
de la Comunidad de Madrid y tendrá como finalidad principal la integración de es-
tos menores en la sociedad española.
Las plazas adjudicadas en el presente Acuerdo Marco, una vez contratadas en
virtud de los contratos que de él se deriven, quedarán integradas dentro de la Red
Pública de Centros de Protección de menores, dependiente de la DGIFFN de la
Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales.

c) División por lotes y número de lotes: No.
d) CPV: 85311300-5-Servicios de bienestar social proporcionados a niños y jóvenes.

85311000-2-Servicios de asistencia social con alojamiento.
e) Fecha de publicación del anuncio de licitación en “Diario Oficial de la Unión

Europea”: 12 de enero de 2024.
Fecha de publicación del anuncio de licitación en BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID: 18 de enero de 2024.

f) Compra pública innovadora: No.
g) Lugar de ejecución: ES300 (provincia de Madrid).

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
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d) Criterios de adjudicación: Pluralidad de criterios:
— Oferta económica: Hasta 49 puntos.
— Criterios de calidad evaluables de forma automática: Hasta 51 puntos.

4. Valor estimado del Acuerdo Marco: 46.706.836,97 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Base imponible: 21.230.380,44 euros.
— 10 % IVA: 2.123.038,05 euros.
— Total: 23.353.418,49 euros.
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 15 de abril de 2024.
b) Fecha de formalización de los contratos: 28 de mayo de 2024.
c) Contratistas:
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FUNDACIÓN AMIGÓ 

CENTRO 
PLAZAS 

ADJUDICADAS 
OFERTA 

ECONÓMICA 

APARTADO 8.2.1 APARTADO 8.2.2 APARTADO 8.2.3 

ACCIONES FORMATIVAS 
UN TRABAJADOR 

SOCIAL 
UN OFICIAL 

DE MANTENIMIENTO 

PROGRAMA 
APRENDIZAJE 
CASTELLANO 

PROGRAMA 
HABILIDADES 

SOCIALES 

PROGRAMA 
DE SALUD 

C8970 10 161,00 € 2 NO NO SÍ SÍ SÍ 

ASOCIACIÓN CENTRO TRAMA 

CENTRO 
PLAZAS 

ADJUDICADAS 
OFERTA 

ECONÓMICA 

APARTADO 8.2.1 APARTADO 8.2.2 APARTADO 8.2.3 

ACCIONES FORMATIVAS 
UN TRABAJADOR 

SOCIAL 
UN OFICIAL 

DE MANTENIMIENTO 

PROGRAMA 
APRENDIZAJE 
CASTELLANO 

PROGRAMA 
HABILIDADES 

SOCIALES 

PROGRAMA 
DE SALUD 

C7420 10 161,56 € 2 NO NO SÍ SÍ SÍ 

FUNDACIÓN DIAGRAMA INTERVENCION PSICOSOCIAL 

CENTRO 
PLAZAS 

ADJUDICADAS 
OFERTA 

ECONÓMICA 

APARTADO 8.2.1 APARTADO 8.2.2 APARTADO 8.2.3 

ACCIONES FORMATIVAS 
UN TRABAJADOR 

SOCIAL 
UN OFICIAL 

DE MANTENIMIENTO 

PROGRAMA 
APRENDIZAJE 
CASTELLANO 

PROGRAMA 
HABILIDADES 

SOCIALES 

PROGRAMA 
DE SALUD 

C7273 10 161,00 € 2 NO NO SÍ SÍ SÍ 

C8616 10 161,00 € 2 NO NO SÍ SÍ SÍ 

ARQUISOCIAL, S.L. 

CENTRO PLAZAS 
ADJUDICADAS 

OFERTA 
ECONÓMICA 

APARTADO 8.2.1 APARTADO 8.2.2. APARTADO 8.2.3 

ACCIONES FORMATIVAS UN TRABAJADOR 
SOCIAL 

UN OFICIAL 
DE MANTENIMIENTO 

PROGRAMA 
APRENDIZAJE 
CASTELLANO 

PROGRAMA 
HABILIDADES 

SOCIALES 

PROGRAMA 
DE SALUD 

C7824 7 161,06 € 2 NO NO SÍ SÍ SÍ 

C8979 12 160,27 € 2 NO SÍ SÍ SÍ SÍ 

FUNDACIÓN SAMU 

CENTRO 
PLAZAS 

ADJUDICADAS 
OFERTA 

ECONÓMICA 

APARTADO 8.2.1 APARTADO 8.2.2 APARTADO 8.2.3 

ACCIONES FORMATIVAS 
UN TRABAJADOR 

SOCIAL 
UN OFICIAL 

DE MANTENIMIENTO 

PROGRAMA 
APRENDIZAJE 
CASTELLANO 

PROGRAMA 
HABILIDADES 

SOCIALES 

PROGRAMA 
DE SALUD 

C8826 12 161,56 € 0 NO NO NO NO NO 

C8430 12 161,56 € 0 NO NO NO NO NO 

C7957 12 161,56 € 0 NO NO NO NO NO 

C7953 12 161,56 € 0 NO NO NO NO NO 

ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO Y LA INTEGRACIÓN SOCIAL MERIDIANO 

CENTRO 
PLAZAS 

ADJUDICADAS 
OFERTA 

ECONÓMICA 

APARTADO 8.2.1 APARTADO 8.2.2 APARTADO 8.2.3 

ACCIONES FORMATIVAS 
UN TRABAJADOR 

SOCIAL 
UN OFICIAL 

DE MANTENIMIENTO 

PROGRAMA 
APRENDIZAJE 
CASTELLANO 

PROGRAMA 
HABILIDADES 

SOCIALES 

PROGRAMA 
DE SALUD 

C8980 12 161,46 € 2 NO NO SÍ SÍ SÍ 

RED MADRILEÑA DE INMIGRACION Y AYUDA AL REFUGIADO 

CENTRO 
PLAZAS 

ADJUDICADAS 
OFERTA 

ECONÓMICA 

APARTADO 8.2.1 APARTADO 8.2.2 APARTADO 8.2.3 

ACCIONES FORMATIVAS 
UN TRABAJADOR 

SOCIAL 
UN OFICIAL 

DE MANTENIMIENTO 

PROGRAMA 
APRENDIZAJE 
CASTELLANO 

PROGRAMA 
HABILIDADES 

SOCIALES 

PROGRAMA 
DE SALUD 

C7750 10 161,57 € 2 SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ 

C8982 10 161,57 € 2 SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ 

ASOCIACIÓN DUAL 

CENTRO PLAZAS 
ADJUDICADAS 

OFERTA 
ECONÓMICA 

APARTADO 8.2.1 APARTADO 8.2.2 APARTADO 8.2.3 

ACCIONES FORMATIVAS UN TRABAJADOR 
SOCIAL 

UN OFICIAL 
DE MANTENIMIENTO 

PROGRAMA 
APRENDIZAJE 
CASTELLANO 

PROGRAMA 
HABILIDADES 

SOCIALES 

PROGRAMA 
DE SALUD 

C6971 12 161,57 € 0 NO NO SÍ SÍ SÍ 

C8777 12 161,57 € 0 NO NO SÍ SÍ SÍ 

ASOCIACIÓN PARA LA FORMACIÓN E INTEGRACIÓN SOCIAL ALMERIENSE (AFINSA) 

CENTRO 
PLAZAS 

ADJUDICADAS 
OFERTA 

ECONÓMICA 

APARTADO 8.2.1 APARTADO 8.2.2 APARTADO 8.2.3 

ACCIONES FORMATIVAS 
UN TRABAJADOR 

SOCIAL 
UN OFICIAL 

DE MANTENIMIENTO 

PROGRAMA 
APRENDIZAJE 
CASTELLANO 

PROGRAMA 
HABILIDADES 

SOCIALES 

PROGRAMA 
DE SALUD 

C6682 12 161,57 € 1 NO NO SÍ SÍ SÍ 

C8794 12 161,57 € 1 NO NO SÍ SÍ SÍ 
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7. Características de las proposiciones de los adjudicatarios determinantes de la
adjudicación a su favor: De conformidad con la cláusula 18 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares, han sido adjudicatarios del Acuerdo Marco todos los licitadores
cuyas ofertas se han ajustado a los criterios de selección.

8. Fecha de envío de anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 9 de julio
de 2024.

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 5 de julio de 2024.—La Secretaria General Técnica, P. D. F. (Resolu-

ción 464/2024, de 25 de enero), el Jefe de División de Contratación, Antonio Benito
Martínez.

(03/11.202/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales

50 RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2024, de la Secretaría General Técnica de la Conse-
jería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, por la que se dispone la publicación,
en los boletines oficiales y en el “perfil del contratante” en Internet, la formaliza-
ción del contrato de servicios denominado “Dispositivo de alojamiento, atención
sociosanitaria y cobertura de necesidades básicas, para personas en situación de
emergencia y /o urgencia social de la Comunidad de Madrid”.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales.
b) Dependencia que tramita el expediente: División de Contratación de la Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 156/2023 (A/SER-027871/2023).
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”:

http://www.madrid.org/contratospublicos
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: servicios.
b) Descripción: El objeto del presente contrato es la gestión de un servicio que inclu-

ye las prestaciones básicas de alojamiento, aseo y manutención, así como presta-
ciones técnicas sociosanitarias, para las personas en situación de urgencia y/o
emergencia social que se encuentran en la Comunidad de Madrid. Además, dicho
contrato contempla realizar un refuerzo de dicho servicio, durante las épocas de
temperaturas extremas (campaña de frío, ola de calor).

c) CPV (Referencia de nomenclatura): 85311000-2 Servicios asistencia social con
alojamiento.

d) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación: “Perfil del contratante” de
la Comunidad de Madrid, el 5 de enero de 2024. “Diario Oficial de la Unión
Europea”, el 8 de enero de 2024. BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, el 19 de enero de 2024.

e) Compra pública innovadora: No.
f) Código NUTS del lugar de ejecución (servicios): ES300 (provincia de Madrid).
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación: Pluralidad de criterios de adjudicación.
d) Número de ofertas recibidas: 1.
4. Valor estimado del contrato: 10.191.276,00 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
Base imponible:
— Base imponible: 5.095.638,00 euros.
— IVA (10%): 509.563,80 euros.
— Importe total: 5.605.201,80 euros.
6. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 11 de junio de 2024.
b) Fecha de formalización del contrato: 8 de julio de 2024.
c) Contratista: Cruz Roja Española, con NIF: Q2866001G.
d) Importe de adjudicación: 3.967.560,15 euros (10% IVA exento).
e) Órgano competente para la resolución del recurso especial: Tribunal Administrativo de

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid ( http://www.madrid.org/es/tacp ).
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Plazos de interposición: de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Hágase público para general conocimiento.

Madrid, a 9 de julio de 2024.—La Secretaria General Técnica, P. D. F. (Resolu-
ción 464/2024, de 25 de enero), el Jefe de División de Contratación, Antonio Benito
Martínez.

(03/11.234/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Cultura, Turismo y Deporte

51 RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2024, de cese de actividad de las agencias de via-
jes “Agencia Viajes Eurasia, S. L.”, “Amipais”, “Aerotours América, S. L.”,
“Dream And Go”, “Em Vuelos”, “Línea Tours Villaverde”, “Mirat Viajes” y
“Viajes Tu Destino”.

Por razones de interés público tanto del tráfico mercantil como de defensa de consu-
midores y usuarios, se hace pública la Resolución de cese de actividad de agencia de viajes
por parte de los siguientes titulares:

— Agencia Viajes Eurasia, S. L. NIF: B05404728. Calle San Jaime, número 1, Edi-
ficio Renta 92, of. 118 de Madrid. CICMA 4184.

— Amipais. NIF: 03540102B. Avenida Doctor Martín Vegue Jaudenes, número 4,
de Leganés (Madrid). CICMA 4167.

— Aerotours América, S. L. NIF: B05346655. Calle del Grafito, número 56, 2.o
puerta 2, de Madrid. CICMA 4145.

— Dream And Trip. NIF: 50982404Y. Calle Fantasía, número 8, escalera A, 5.o D,
de Madrid. CICMA 4151.

— Em Vuelos. NIF: 53841884B. Avenida Miguel de Cervantes, número 19, escalera
4, 3.o A, de Alcobendas (Madrid). CICMA 4123.

— Linea Tours Villaverde. NIF: 02552835L. Calle del Talco, número 37, 2.o dere-
cha, de Madrid. CICMA 4069.

— Mirat Viajes. NIF: 53042472X. Calle San Enrique, número 7 B, de Leganés
(Madrid). CICMA 4186.

— Viajes Tu Destino. NIF: 51146946Y. Calle Miguel Gila, número 4, de Madrid.
CICMA 3968.

Lo que se realiza en cumplimiento de lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En Madrid, a 5 de julio de 2024.—La Directora General de Turismo y Hostelería, Lau-
ra Martínez Cerro.

(03/11.151/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Cultura, Turismo y Deporte

52 RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2024, de imposibilidad de ejercicio de actividad
de agencia de viajes a “Viajes Cara Norte, S. L.”, “Opertur Online, S. L.” y
“Vist & Go, S. L.”.

Por razones de interés público tanto del tráfico mercantil como de defensa de consu-
midores y usuarios, se hace pública la imposibilidad de ejercicio de actividad de agencia de
viajes, por parte de los siguientes titulares:

— Viajes Cara Norte, S. L. NIF: B-87160172. Calle Los Fresnos, número 39, 1.o B,
de Hoyo de Manzanares (Madrid), CICMA 3123.

— Opertur Online, S. L. NIF: B-86126083. Calle de las Eras, número 6, bajo, de San
Sebastián de los Reyes (Madrid). CICMA 3361.

— Visit & Go, S. L. NIF: B-87298600. Calle Islas Marshall, número 1, 1.o E, de
Madrid. CICMA 3225.

Lo que se realiza en cumplimiento de lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Madrid, a 8 de julio de 2024.—La Directora General de Turismo y Hostelería, Laura
Martínez Cerro.

(03/11.273/24)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

53 ALCORCÓN

OFERTAS DE EMPLEO

En relación con el proceso selectivo que está llevando a cabo este Ayuntamiento para
proveer, mediante concurso-oposición libre, una plaza de Técnico Medio, encuadrada en la
Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnico Medio, Puesto de
Trabajo Profesor Escuela de Adultos (Ámbito de la Comunicación), se pone en cono-
cimiento de los interesados lo siguiente:

Primero.—Que por la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión cele-
brada el día 16 de abril de 2024, se aprobó la convocatoria anteriormente citada y bases es-
pecíficas, cuyo literal es el siguiente:

«CONVOCATORIA Y BASES ESPECÍFICAS PARA LA COBERTURA
DE 1 PLAZA DE TÉCNICO/A MEDIO/A, PUESTO DE TRABAJO

DE PROFESOR/A ESCUELA DE ADULTOS (ÁMBITO DE LA COMUNICACIÓN),
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE

PARA EL AYUNTAMIENTO DE ALCORCÓN

1. Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente Convocatoria la cobertura de 1 plaza de la categoría Técnico/a
Medio/a, vacante en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento.

— Clasificación: Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Téc-
nico Medio.

— N.o de Plazas: Una (1).

El número de plazas podrá incrementarse con las que resulten vacantes, por cualquier
causa, mediante Resolución, de conformidad a lo establecido en el apartado 1.5 de las Bases
Generales que regirán los procesos selectivos para el ingreso o acceso como funcionarios de
carrera a las escalas de Administración General y Administración Especial del Ayuntamien-
to de Alcorcón (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 12/10/2019).

— Denominación del PT correspondiente: Profesor/a Escuela de Adultos (Ámbito de
la Comunicación).

— Procedimiento de Selección: concurso-oposición.

Esta plaza está incluida en la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2021
del Ayuntamiento de Alcorcón publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 14 de enero de 2022.

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2021 - TURNO LIBRE 

ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL GRUPO N.o PLAZAS 

SUBESCALA TÉCNICA 
  

TÉCNICO MEDIO A2 1 

Las características del PT asociado y también vacante en la RPT son las siguientes:

PUESTO D G CD V T FP ADS ESC 
C. ESPEC. 

ANUAL 2023 
COMP. ESPEC 2 

2023 

334.11 - ARTES ESCUELA DE MÚSICA 

Profesor/a Escuela de Adultos 1 A2 20 F NS CM AY AG/AE  25.187,37 475,83 

Este complemento específico se verá incrementado tras acuerdo de la JGL de fecha 14
de noviembre de 2023 (en un 0,5% de su valor a 31 de diciembre de 2022).
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2. Normativa

En lo no previsto en estas Bases se estará a lo dispuesto en el texto refundido de la Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público (en adelante TRLEBEP) aprobado por Real De-
creto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, en el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro-
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, en las Bases Generales que regirán los procesos se-
lectivos para el ingreso o acceso como funcionarios de carrera a las escalas de Administración
General y Administración Especial del Ayuntamiento de Alcorcón (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID 12/10/2019), modificadas por Acuerdo de JGL de fecha 18 de ene-
ro de 2022 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 3/2/2022), y demás normati-
va de aplicación.

3. Derechos de examen

Para proceder al pago de la tasa por derechos de examen, consulte el documento “Ins-
trucciones para el pago de tasas de examen” disponible en el apartado de Empleo Público
de la página web municipal ( www.ayto-alcorcon.es ).

La tasa corresponde a la Tarifa “Plazas del Grupo A2 y asimilados”.
En ningún caso, el pago en la entidad bancaria correspondiente supondrá la sustitución del

trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud de participación en estas pruebas.
No procederá la devolución de los derechos de examen en los supuestos de exclusión

de la Convocatoria por causa imputable a la persona interesada, ni tampoco por su no pre-
sentación a las pruebas selectivas.

4. Requisitos de los/as aspirantes

Además de los requisitos generales establecidos en el apartado 3.1.1. de las Bases Ge-
nerales, los/as aspirantes deberán estar en posesión o en condiciones de obtener a la fecha
de finalización del plazo de presentación de solicitudes las siguientes titulaciones:

— Título de Grado o Licenciatura en Filología Hispánica, u otros títulos equivalentes
a efectos de docencia en la especialidad de Lengua y Literatura Española o su co-
rrespondiente título de Grado.

— Título de capacitación pedagógica y didáctica (CAP, Máster en Educación o equi-
valente).

— Certificación en Inglés C1 de Escuela Oficial de Idiomas o equivalente (Cam-
bridge, TOEFL…).

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la
correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

Los requisitos establecidos en la presente convocatoria deberán cumplirse en el día de
finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la
toma de posesión.

5. Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de instancias será de 20 días naturales contados a partir del
día siguiente al de la publicación del extracto del anuncio de la Convocatoria en el “Bole-
tín Oficial del Estado”.

Para ser admitidos/as, los/as aspirantes deberán presentar:
a) Anexo II. Solicitud, que puede descargarse en la web municipal.
b) Fotocopia del DNI.
c) Fotocopia de los Títulos exigidos conforme al apartado 4.
d) Anexo IV. Aceptación expresa para someterse a las pruebas médicas que sean ne-

cesarias para acreditar la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y
funciones del puesto.

e) Anexo V. Declaración responsable de no haber sido separado/a del servicio ni ha-
llarse inhabilitado/a.

f) Justificante del pago de los derechos de examen o, en caso de exención del mismo,
Anexo VI. Declaración responsable y certificado/s correspondiente/s.
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Los méritos que los/as aspirantes deseen hacer valer en el concurso deberán detallarse
en el Anexo III y serán justificados mediante la aportación de los documentos indicados a
continuación:

— Para los méritos referidos a la experiencia laboral o profesional deberá presentarse
certificado/informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Segu-
ridad Social, acompañado de los contratos de trabajo o de cualquier otro documen-
to en el que se haga constar la categoría desempeñada.

— Los méritos formativos se acreditarán mediante título, diploma o certificado que
exprese el contenido y la duración de las acciones formativas.

Dicha documentación y el Anexo III, deberán presentarse junto con la solicitud. En
caso contrario, el Órgano de Selección no podrá tenerlo en cuenta a la hora de la valoración
del concurso.

Solo se podrán valorar aquellos méritos obtenidos antes de la fecha en que termine el
plazo de admisión de instancias.

6. Publicaciones en el tablón de anuncios

Todas las referencias hechas al “Tablón de Anuncios” en las Bases Generales, debe-
rán entenderse realizadas a la web municipal.

7. Lugar de presentación de solicitudes

Las solicitudes, según Anexo II, se presentarán en el Registro Electrónico o en el Regis-
tro General del Ayuntamiento de Alcorcón, dentro del plazo indicado en el apartado 5. Tam-
bién podrán presentarse en la forma que determina el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, junto
con el resto de documentación exigida.

Para las solicitudes presentadas en formato electrónico, la documentación deberá ad-
juntarse en formato pdf o similar. Por motivos de seguridad, no se admitirá ningún docu-
mento al que hubiera que acceder mediante un enlace a la nube.

8. Admisión de candidatos/as

Se aplicará lo previsto en el apartado 5 de las Bases Generales, salvo la designación
nominal del Tribunal Seleccionador y el lugar, fecha y horas del comienzo del proceso se-
lectivo, que se harán públicos únicamente en la Web municipal tras la publicación de la re-
lación definitiva prevista en el apartado 5.4 de las Bases Generales.

9. Órgano de selección

El Tribunal de Selección estará compuesta por un/a Presidente/a, un/a Secretario/a y
tres Vocales, así como una persona suplente por cada una de ellas.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-
tubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Emplea-
do Público, los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a
los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se aplicará la paridad
entre mujer y hombre.

La designación de sus miembros será predominantemente técnica y los/as vocales de-
berán poseer titulación o especialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso
a las plazas convocadas. La designación de los/as miembros del Tribunal, incluirá la de sus
respectivos suplentes.

El Órgano de Selección podrá actuar asistido de asesores/as técnicos con voz, pero sin
voto y estará facultado para resolver las dudas e incidencias que se presenten, así como para
adoptar los acuerdos necesarios para el buen desenvolvimiento del proceso selectivo, en
todo aquello no previsto expresamente en las bases.

En caso de ser necesario, se permite la participación, intervención y/o asesoramiento en
el Tribunal, de personal asesor especializado, en base al apartado 6.12 de las Bases Genera-
les bases generales que habrán de regir las pruebas selectivas para el ingreso o acceso, como
funcionario de carrera, a las escalas de Administración General y Administración Especial
de este Ayuntamiento, a la Orden 1285/99 de la Consejería de Hacienda y al punto 7.o de la
Orden 1175/1988 de la Consejería de Hacienda.
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10. Sistema de selección y calificación

El sistema de selección será el de concurso-oposición. Primero se realizará la fase de
oposición y posteriormente la de concurso.

A. Fase de oposición.

Los ejercicios de esta convocatoria serán tres de carácter obligatorio para todos/as
los/as aspirantes. La puntuación máxima de esta fase será de 70 puntos.

A.1 Primer ejercicio.

Consistirá en la realización de una prueba tipo test, consistente en responder 60
preguntas, más 5 preguntas de reserva, con 3 respuestas alternativas, siendo
solo una de ellas correcta, sobre la totalidad del temario indicado en el Anexo I
(temario general y temario específico). El acierto puntúa 0,5 y el error resta 0,2.
El tribunal se reserva el derecho a redondear las puntuaciones finales si así lo
estimara conveniente.
Este ejercicio se realizará en el tiempo máximo que previamente fije el Órgano
de Selección y que se dará a conocer a los/as candidatos/as antes del comienzo
del mismo. En cualquier caso, la duración no superará los 60 minutos.
Este ejercicio se calificará de 0 a 30 puntos, siendo necesario para aprobar obte-
ner una calificación de 15 puntos.

A.2. Segundo ejercicio.

Únicamente podrán realizar este ejercicio las personas que hayan superado el
primer ejercicio.
Este ejercicio estará basado en el currículo de Educación de Personas Adultas
tanto de nivel Inicial como de Educación Secundaria para el ámbito de la Co-
municación (Orden 1255/2017 de 21 de abril, de la Consejería de Educación,
Juventud y Deporte, por la que se establece la organización de las enseñanzas
para la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria
por personas adultas en la Comunidad de Madrid, y Orden 3219/2010, de 8 de
junio, de la Consejería de Educación, por la que se regulan las enseñanzas ini-
ciales de la educación básica para personas adultas en la Comunidad de
Madrid).
Consistirá en el desarrollo por escrito de dos temas propuestos:

— El primer tema estará referido al Ámbito de la Comunicación en Educación
Secundaria de Personas Adultas. Para el desarrollo de este tema dispondrán
de 45 minutos.

— El segundo tema estará referido a la Educación Inicial en Educación de Per-
sonas Adultas. Para el desarrollo de este tema dispondrán de 45 minutos.

Además del contenido de los temas, el Tribunal deberá valorar la debida correc-
ción ortográfica en la escritura de los mismos.
Los temas se valorarán de forma independiente de 0 a 10 puntos, siendo necesa-
rio obtener, al menos, 5 puntos en cada uno de ellos para superar el ejercicio.

A.3. Tercer ejercicio.

Únicamente podrán realizar este ejercicio las personas que hayan superado el
segundo ejercicio.
Consistirá en la exposición oral, ordenada y razonada de uno de los temas reali-
zados en el segundo ejercicio, explicando el enfoque y el contenido del mismo.
Para la exposición oral los aspirantes dispondrán de 15 minutos.
El Tribunal podrá preguntar, solicitar aclaraciones y debatir con el/la aspirante
sobre la exposición realizada.
El Tribunal deberá valorar los siguientes aspectos:

— Aptitud pedagógica del aspirante y su dominio de las técnicas necesarias
para el ejercicio docente.

— Exposición clara, ordenada y coherente de los conocimientos del aspirante.
— La riqueza de léxico y la sintaxis fluida y sin incorrecciones.
— Síntesis de ideas.

Este ejercicio se valorará de 0 a 20 puntos, siendo necesario obtener 10 puntos
para superarlo.
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A.4. Calificación final de la fase de oposición.

La calificación final de la fase de oposición será la suma de la nota obtenida en
los tres ejercicios, siendo necesario alcanzar la puntuación mínima establecida
en cada uno de ellos.
El Tribunal hará pública en la página web las calificaciones de los ejercicios.

B. Fase de concurso.

El resultado de la fase de concurso se hará público en la página web municipal.
La puntuación máxima de esta fase será de 30 puntos.
Únicamente se valorará la fase de concurso a aquellos/as aspirantes que hayan supera-

do la fase de oposición. Se valorará la antigüedad en la Administración pública y la expe-
riencia desempeñando funciones profesionales propias y correspondientes a la profesión de
profesor/a de adultos, así como su formación académica y preparación para el desempeño
de las funciones según el baremo siguiente:

B.1. Antigüedad.

La puntuación máxima de este apartado será de 4 puntos.
Por haber desempeñado Puestos de Trabajo como empleado/a público, a razón
de 1 punto por cada año completo o fracción superior a 6 meses, con un máxi-
mo de 4 puntos.

B.2. Experiencia profesional.

La puntuación máxima de este apartado será de 18 puntos.

— Por haber desempeñado el puesto de trabajo de Profesor/a de Adultos den-
tro del ámbito de la comunicación como empleado público o en empresas
privadas a razón de 0,20 puntos por cada mes completo trabajado hasta un
máximo de 18 puntos.

— Por haber desempeñado el puesto de trabajo de Profesor/a en otro tipo de
educación o en Educación Compensatoria, Programas de Garantía Social,
PCPI, PMAR, Diversificación Curricular, español para extranjeros, TIC, FP
Básica, gestión y coordinación de grupos educativos, educador de calle y/o
familia como empleado público o en empresas privadas a razón de 0,10
puntos por cada mes completo trabajado hasta un máximo de 10 puntos.

B.3. Cursos de formación y perfeccionamiento.

La suma de este apartado tendrá un máximo de 8 puntos. En ningún caso podrá
computarse en este apartado las titulaciones aportadas como requisito mínimo
para participar en la convocatoria.

B.2.1. Otras titulaciones.

— Por poseer el Título de Doctor u otra titulación universitaria adicio-
nal: 2 puntos.

B.2.2. Cursos de formación.

Se otorgarán 0,008 puntos por hora formativa acreditada en materias directa-
mente relacionadas con el puesto de trabajo objeto de la convocatoria.

— Únicamente se valorarán aquellos cursos superados para los cuales
se presente un certificado de acreditación o diploma con el nombre
del/la aspirante, fecha de expedición y duración del mismo.

— Los cursos deberán tendrán una duración mínima acreditada al me-
nos igual o superior a 20 horas.

— En aquellos casos en que el título y la denominación de la actividad
formativa que figura en la documentación acreditativa no permita
identificar nítidamente el área o contenido formativo a que se refie-
re, el interesado deberá aportar el programa formativo.

— Los cursos susceptibles de valoración serán los cursos de forma-
ción y perfeccionamiento, impartidos por el Ayuntamiento de Al-
corcón y otras Administraciones Públicas, Centros o Entidades
acogidos al Plan de Formación Continua de las Administraciones
Públicas o que cuenten con convenios de formación con las Admi-
nistraciones Públicas, así como los impartidos por Universidades.



VIERNES 19 DE JULIO DE 2024Pág. 246 B.O.C.M. Núm. 171

B
O

C
M

-2
02

40
71

9-
53

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

— Los cursos relacionados con temas de Igualdad y Prevención de
Riesgos Laborales genéricos se puntuarán hasta un máximo de 1
punto. Los cursos de Prevención de Riesgos Laborales cuyo conte-
nido esté referido al puesto que se convoca se puntuarán de forma
general, no dentro de este apartado.

— Para los cursos certificados mediante créditos ECTS se considerará
que 0,5 créditos equivalen a 10 horas.

B.4. Calificación de la fase de concurso.

La calificación final de la fase de concurso será el resultado de la suma aritmética de
la puntuación obtenida en el apartado de antigüedad, más la experiencia profesional
más la obtenida en el apartado de cursos de formación y perfeccionamiento.
Las puntuaciones de esta fase se harán públicas en la página web.

C. Puntuación definitiva.

La puntuación total y definitiva vendrá dada por la suma de las parciales obtenidas en
la fase de oposición y en la de concurso.

El órgano de Selección publicará en la página web municipal las puntuaciones de
los/as opositores/as.

11. Bolsa de trabajo

Los/as aspirantes que hubieran superado la fase de oposición o alguno de los ejercicios
incluidos en esta formarán parte de una Bolsa de trabajo.

La bolsa que resulte de esta Convocatoria será sustituida por cualquier otra posterior
que se convoque o que resulte de una Convocatoria de selección de plazas fijas.

En todo caso, deberá ser sustituida por una nueva bolsa en el plazo de tres años desde
la fecha de la resolución que la apruebe. Excepcionalmente y por motivos de necesidad del
Servicio podrá prorrogarse esta vigencia por un año más.

ANEXO I

TEMARIO

Parte general

Tema 1. El sistema constitucional. La Constitución de 1978: estructura y contenido.
Principios generales. Los derechos y deberes fundamentales.

Tema 2. La organización territorial del Estado en la Constitución. Las Comunidades
Autónomas. Los Estatutos de Autonomía: concepto y naturaleza.

Tema 3. La Administración Pública: Concepto y clases. La Administración Local:
Concepto y entidades que la integran.

Tema 4. El Municipio: concepto y elementos. El término municipal. La población:
especial referencia al empadronamiento. La organización. Competencias municipales.

Tema 5. El alcalde. La Junta de Gobierno Local. El Ayuntamiento Pleno. Competen-
cias de cada órgano municipal.

Tema 6. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas: ámbito de aplicación y principios informadores. Los interesados: capacidad y repre-
sentación. Derechos de los ciudadanos en sus relaciones con las Administraciones Públi-
cas. Las garantías en el desarrollo del procedimiento. La transparencia de las
Administraciones Públicas y acceso a la información pública.

Tema 7. La Administración electrónica: rasgos definitorios y regulación de la
Ley 39/2015. La sede electrónica. El derecho de los ciudadanos a relacionarse con la
Administración por medios electrónicos: principios generales y manifestaciones concre-
tas. Las oficinas de asistencia en materia de registros. Presentación de solicitudes, escri-
tos y comunicaciones. La presentación de documentos en las oficinas de asistencia en
materia de registros. Términos y plazos: cómputo.

Tema 8. El Reglamento General de Protección de Datos: principios generales. Res-
ponsables y encargados del tratamiento. El registro de actividades de tratamiento. El Dele-
gado de Protección de Datos: concepto y funciones. Derechos de los afectados. La Agen-
cia Española de Protección de Datos: naturaleza y funciones.
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Tema 9. El Estatuto Básico del Empleado Público. El personal funcionario de la
Administración Local: clases de empleados públicos, selección, provisión y carrera admi-
nistrativa. Personal laboral.

Tema 11. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de muje-
res y hombres. Objeto y ámbito de la ley. Políticas públicas de igualdad y contra la violen-
cia de género en las Administraciones Públicas.

Tema 12. Seguridad, Higiene y Salud en el trabajo. Disposiciones Generales. Breves
consideraciones en torno a los fundamentos, principios y fines de la Ley de Prevención de
riesgos laborales.

Parte específica.

Tema 13. Marco normativo de la educación de adultos en la Comunidad de Madrid.
Tema 14. La Educación para personas adultas en la Comunidad de Madrid. Objeto

y ámbito de aplicación. Fines. Destinatarios. Regímenes de enseñanzas.
Tema 15. Currículo y profesorado en la Educación para personas adultas en la Co-

munidad de Madrid.
Tema 16. Aspectos generales referentes a tutoría, orientación, evaluación, promo-

ción y titulación, en la Educación para personas adultas en la Comunidad de Madrid.
Tema 17. Régimen de enseñanza presencial en la Educación para personas adultas

en la Comunidad de Madrid. Características. Matriculación. Tutoría.
Tema 18. Regímenes de enseñanza a distancia y semipresencial en la Educación para

personas adultas en la Comunidad de Madrid. Características. Matriculación. Tutoría.
Tema 19. Principios metodológicos generales en la Enseñanza de personas adultas.
Tema 20. La concreción curricular: del marco normativo a la programación docen-

te.
Tema 21. Documentos de organización de centro.
Tema 22. Órganos colegiados de gobierno y de coordinación docente de los centros

educativos.
Tema 23. El Proyecto Educativo y la Programación General Anual.
Tema 24. La tutoría en la Educación de Adultos. El plan de acción tutorial. Apoyo y

orientación en el proceso de aprendizaje. Funciones del tutor.
Tema 25. La atención a la diversidad en la Educación de Adultos. Respuesta a las ne-

cesidades específicas del alumnado.
Tema 26. Tendencias actuales de las tecnologías educativas: Mobile Learning. Rea-

lidad aumentada. Redes sociales. Gamificación.
Tema 27. Las TIC, las TAC y las TEP en la enseñanza para adultos. El modelo

TPACK.
Tema 28. Lenguaje y comunicación. Competencia lingüística y competencia comu-

nicativa.
Tema 29. El texto narrativo. Estructuras y características.
Tema 30. El texto descriptivo. Estructuras y características.
Tema 31. El texto expositivo. Estructuras y características.
Tema 32. El texto dialógico. Estructuras y características.
Tema 33. El texto argumentativo. Estructuras y técnicas.
Tema 34. La comprensión y expresión de textos orales. Bases lingüísticas, psicoló-

gicas y pedagógicas.
Tema 35. La comprensión y expresión de textos escritos. Bases lingüísticas, psico-

lógicas y pedagógicas.
Tema 36. El discurso literario como producto lingüístico, estético y social. Los re-

cursos expresivos de la literatura. Estilística y retórica.
Tema 37. Análisis y crítica literaria. Métodos, instrumentos y técnicas.
Tema 38. Didáctica de la literatura. La educación literaria.
Tema 39. El género literario. Teoría de los géneros.
Tema 40. El sintagma nominal. El sintagma verbal. Relaciones sintácticas: sujeto y

predicado. La oración: constituyentes, estructura y modalidades.
Tema 41. Reglas generales de acentuación.
Tema 42. Los elementos que intervienen en la comunicación y las funciones de la

lengua.
Tema 43. Literatura Española Medieval. Mester de Juglaría. Mester de Clerecía.
Tema 44. Literatura Española del Renacimiento.
Tema 45. Literatura Española del Barroco.
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Tema 46. Literatura Española del Neoclasicismo.
Tema 47. Literatura Española del Romanticismo.
Tema 48. Literatura Española del Realismo y Naturalismo.
Tema 49. Literatura Española del siglo XX. Modernismo. Generación del 98.
Tema 50. Literatura Española del siglo XX. Generación del 27.
Tema 51. La enseñanza-aprendizaje de la lengua inglesa en la edad adulta.
Tema 52. La programación del área de lenguas extranjeras: unidades de programa-

ción. Criterios para la secuencia y temporización de contenidos y objetivos. Selección de la
metodología a emplear en las actividades de aprendizaje y de evaluación.

Tema 53. Variables a tener en cuenta en la organización de la clase de lengua ingle-
sa: agrupación del alumnado, distribución del espacio y tiempo, selección de metodologías,
papel del profesor.

Tema 54. Vocabulario y gramática: estrategias y técnicas para su enseñanza en el
aprendizaje de inglés como segunda lengua.

Tema 55. Análisis y reflexión sobre la lengua: English (I). Enfocar unidad didáctica
sobre “verbal tenses”: present simple and continuos.

Tema 56. Análisis y reflexión sobre la lengua: English (II). Enfocar unidad didácti-
ca sobre “verbal tenses”: past simple and past perfect.

Tema 57. Análisis y reflexión sobre la lengua: English (III). Enfocar unidad didácti-
ca sobre “verbal tenses”: future and future perfect.

Tema 58. Análisis y reflexión sobre la lengua: English (IV). Enfocar unidad didác-
tica sobre relaciones de causa, consecuencia y finalidad.

Tema 59. Análisis y reflexión sobre la lengua: English (V). Enfocar unidad didácti-
ca sobre expresión de duda, condición, hipótesis y contraste.

Tema 60. Análisis y reflexión sobre la lengua: English (VI). Enfocar unidad didác-
tica sobre la voz pasiva. Formas y funciones».

Los anexos II, III, IV, V y VI correspondientes a esta convocatoria podrán descargar-
se en la página web municipal ( www.ayto-alcorcon.es ).

Segundo.—El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales conta-
dos a partir del siguiente a la publicación del anuncio de la convocatoria en el “Boletín Ofi-
cial del Estado”.

Alcorcón, a 24 de mayo de 2024.—El concejal-delegado de Recursos Humanos y
Atención Ciudadana, Miguel Ángel Palacios.

(02/8.388/24)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

54 BUSTARVIEJO

RÉGIMEN ECONÓMICO

Acuerdo del Pleno de la Entidad, de 28 de junio de 2024, por el que se aprueba provi-
sionalmente la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de tasa por prestación de
servicios de cementerio y tanatorio.

Habiéndose instruido por los servicios competentes de esta Entidad expediente de mo-
dificación de la de la ordenanza fiscal Reguladora de la tasa por prestación de servicios de
cementerio y tanatorio que se detalla a continuación, el Pleno de esta Entidad, en sesión or-
dinaria celebrada el día 28 de junio de 2024, acordó la aprobación provisional de la referi-
da modificación de la ordenanza fiscal.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del texto refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días, a con-
tar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, para que las personas interesadas puedan examinar el expediente y
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependen-
cias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Asimismo, estará a disposición de cualquier persona interesada en la Sede Electróni-
ca de esta entidad https://bustarviejo.eadministracion.es/

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Bustarviejo, a 9 de julio de 2024.—El alcalde, Tanausu Luis Perera.
(03/11.301/24)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

55 BUSTARVIEJO

RÉGIMEN ECONÓMICO

Acuerdo del Pleno de la Entidad, de 28 de junio de 2024, por el que se aprueba inicial-
mente el expediente de modificación de créditos número 4/2024, del presupuesto en vigor, en
la modalidad de suplemento de crédito financiado con cargo al remanente líquido de tesorería.

El Pleno de esta Entidad, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de junio de 2024, acor-
dó la aprobación inicial del expediente de suplemento de crédito financiado con cargo al re-
manente líquido de tesorería.

Aprobado inicialmente el expediente de suplemento de crédito financiado con cargo al
remanente líquido de tesorería, por acuerdo del Pleno de 28 de junio de 2024, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 169.1, por remisión del 177.2, del texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días, a contar desde
el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las de-
pendencias municipales, para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.
Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la Sede Electrónica de esta
Entidad https://bustarviejo.eadministracion.es/

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Bustarviejo, a 9 de julio de 2024.—El alcalde, Tanausu Luis Perera.
(03/11.306/24)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

56 CAMARMA DE ESTERUELAS

RÉGIMEN ECONÓMICO

La Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 29 de
mayo de 2024, acordó la aprobación de los precios privados de la Escuela Municipal de
Teatro, que presta el Ayuntamiento de forma indirecta a través de contratistas y concesio-
narios, con el siguiente tenor literal:

ACUERDO DE PRECIOS PRIVADOS DE LA ESCUELA MUNICIPAL DE TEATRO,
QUE PRESTA EL AYUNTAMIENTO DE FORMA INDIRECTA

A TRAVÉS DE CONTRATISTAS Y CONCESIONARIOS

Artículo 1. Objeto.—El presente acuerdo regula la tarifa o precio privado por la pres-
tación de servicios de la escuela municipal de teatro cuya gestión corresponde al Ayun-
tamiento de Camarma de Esteruelas.

Art. 2. Concepto.—Tendrán la consideración del precio privado regulado en este acuer-
do las contraprestaciones pecuniarias satisfechas por los usuarios a la empresa que resulte ad-
judicataria del contrato de concesión de los servicios de la escuela municipal de teatro.

Art. 3 Obligados al pago.—Están obligados al pago de los precios regulados en este
acuerdo quienes se beneficien de los servicios de la escuela municipal de teatro. A estos
efectos se considerarán beneficiarios, y, en consecuencia, obligados al pago, los solicitan-
tes del servicio o actividad por la cual se exige el precio.

Cuando el beneficiario sea menor de edad, tendrán la consideración de obligado al
pago aquellas personas físicas o jurídicas que ejerzan la patria potestad o tengan encomen-
dada la tutela del menor.

Art. 4. Tarifa.—La cuantía del precio privado quedará fijada en el contrato de con-
cesión de servicios teniendo las siguientes cantidades el carácter de máximo:

PRECIO/ALUMNO 

Matrícula 10,00 € 

Infantil 25,00 €/mes 

Juvenil 25,00 €/mes 

Adulto 25,00 €/mes 

Art. 5. Gestión y pago.—1. La obligación de pagar el precio privado nace desde
que se inicie la prestación del servicio o la realización de la actividad que justifique su exi-
gencia, siendo la empresa concesionaria del servicio la encargada de recaudarlo.

2. La matrícula contribuye a cubrir los gastos de apertura y gestión del expediente
del alumno. Se abona por curso y no se devolverá en ningún caso. Las personas admitidas
deberán presentar en el período de matriculación el resguardo de haber efectuado el ingre-
so del importe de la matrícula.

3. Una vez formalizada la matrícula, el cobro mensual de las cuotas establecidas se
realizará a través de los medios habilitados por el contratista o concesionario. El pago ha de
realizarse siempre con carácter previo al inicio de la actividad en la primera semana de cada
período de cobro establecido.

Los alumnos que se incorporen una vez iniciada la actividad abonarán la matricula jun-
to a la parte proporcional correspondiente de la mensualidad en curso, por los medios habi-
litados por el contratista o concesionario.

4. Una vez abonada la cuota correspondiente, no se tendrá derecho a la devolución ín-
tegra ni porcentual de la misma excepto cuando concurran causas imputables a la Escuela.

5. Las bajas no tramitadas reglamentariamente comportan la obligación de abonar el
recibo correspondiente. La no asistencia a clase sin haber comunicado la baja no eximirá
del pago de las cuotas correspondientes.

6. El impago del precio por la prestación del servicio recibido dará lugar a la suspen-
sión de la prestación.
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DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

En todo lo no previsto en este acuerdo, se estará a lo dispuesto en la normativa regu-
ladora general para el establecimiento y modificación de precios privados por las activida-
des y los servicios que presta el Ayuntamiento de forma indirecta a través de contratistas y
concesionarios (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 195, de 13 de
agosto de 2020).

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Los precios privados señalados serán de aplicación a partir del día siguiente al de su
publicación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Camarma de Esteruelas.

En Camarma de Esteruelas, a 31 de mayo de 2024.—La alcaldesa-presidenta, Ana
Victoria Cruz Martín.

(02/8.659/24)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

57 EL ESCORIAL

OTROS ANUNCIOS

El Pleno del Ayuntamiento de El Escorial, en sesión ordinaria celebrada el día 3 de ju-
lio de 2024, acordó la “Aprobación de la mutación demanial de vehículo de Policía Local
a favor del Ayuntamiento de Santa María de la Alameda”, y en cumplimiento de lo legal-
mente establecido, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta
días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para que pueda ser examinado y se presenten las reclama-
ciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En El Escorial, a 9 de julio de 2024.—La concejala-delegada de Patrimonio, Vanesa
Herranz Benito.

(03/11.319/24)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

58 FRESNO DE TOROTE

OFERTAS DE EMPLEO

Por decreto de Alcaldía n.o 757, de 14 de julio de 2024, se aprobaron las bases por la
que se regirá la constitución de una bolsa de trabajo para cubrir 3 plazas de personal de lim-
pieza de edificios y locales municipales.

Se procede a efectuar la convocatoria pública para cubrir las mencionadas plazas.
Requisito y condiciones de participación: las que se recogen en la base tercera.
Solicitudes: en la forma que se determina en la base cuarta.
Plazo y presentación: de conformidad con lo establecido en la base cuarta, deberán

presentarse las solicitudes en el plazo de 7 días naturales a partir del día siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

“BASES PARA LA SELECCIÓN DE PERSONAL
DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y LOCALES MUNICIPALES

Primera. Objeto de la convocatoria.—Es objeto de la presente convocatoria, la con-
tratación mediante concurso, de tres plazas de personal de limpieza de edificios y locales
municipales, temporal.

— Denominación de la plaza: Personal de Limpieza de Edificios y Locales Munici-
pales.

— Régimen: Personal laboral temporal.
— Unidad/Área: Jefatura de Personal.
— Categoría profesional: Grupo V.
— Titulación exigible: Certificado de Escolaridad o equivalente.
— N.o de vacantes: 3.
— Funciones encomendadas: Las propias del puesto, entre las que pueden estar: ta-

reas de fregado, desempolvado, barrido, pulido, manualmente con útiles tradicio-
nales o con elementos electromecánicos o de fácil manejo, considerados como de
uso doméstico, aunque estos sean de mayor potencia, de suelos, techos, paredes,
mobiliario, etc., de locales, recintos y lugares, así como cristaleras, puertas, ven-
tanas desde el interior de los mismos, sin que se requieran para la realización de
tales tareas más que la atención debida y la voluntad de llevar a cabo aquello que
se le ordene, con la aportación de un esfuerzo físico esencialmente.

— Sistema selectivo: Concurso.

Segunda. Modalidad del contrato.—La modalidad del contrato que se formalizará
con el aspirante seleccionado es la de personal laboral de carácter temporal a tiempo par-
cial y sin perjuicio de posibilidad de aumento del horario según necesidades del servicio,
regulada en el artículo 15.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. Su duración será de 3 me-
ses a partir de su formalización, prorrogables por otros 3 meses, hasta máximo 12 meses.

La jornada de trabajo será de 30 horas semanales, incluidos los fines de semana y noc-
turnidad, distribuidas según necesidades del servicio. El horario de trabajo será flexible de-
pendiente de las circunstancias.

Se fija una retribución bruta mensual de 1009,87 sin prorrateo de pagas extraordinarias.
Tercera. Condiciones de admisión de aspirantes.—Para formar parte en las pruebas

de selección, será necesario reunir los requisitos establecidos en el artículo 56 del Texto Re-
fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
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c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de ju-
bilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la
edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desem-
peñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabi-
litado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en si-
tuación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público.

e) Poseer la titulación exigida, esto es, Certificado de Escolaridad o equivalente o
cumplir las condiciones de obtenerlo, en la fecha en que termine el plazo de pre-
sentación de instancias.

d) Presentar certificado de servicios previos, vida laboral y contratos de trabajo.
Cuarta. Forma y plazo de presentación de solicitudes.—Las solicitudes requiriendo

tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso, en las que los aspirantes harán cons-
tar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases generales para la plaza que
se opte; se dirigirán a la alcaldesa-presidenta del Ayuntamiento, se presentarán en el Regis-
tro Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el ar-
tículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, en el plazo de 7 días naturales contados a partir del día
siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Tablón de Anuncios y
web, así como en los boletines que fueran preceptivos.

El ayuntamiento asimismo podrá solicitar al Servicio Público de Empleo que nos re-
mitan posibles candidatos para cubrir el puesto.

Quinta. Admisión de aspirantes.—Expirado el plazo de presentación de solicitudes,
la Alcaldía dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y ex-
cluidos. En dicha resolución, que se publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento,
se señalará un plazo de tres días hábiles para la subsanación.

En la misma publicación se hará constar la designación nominal del tribunal.
Las alegaciones presentadas serán resueltas en el plazo de 5 días desde la finalización

del plazo para presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado resolución
alguna, las alegaciones se entenderán desestimadas.

Vistas las alegaciones presentadas, por Resolución de Alcaldía se procederá a la apro-
bación definitiva de la lista de admitidos y excluidos, que, igualmente será objeto de publi-
cación en y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión.

Sexta. Tribunal calificador.—Los órganos de selección serán colegiados y su com-
posición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miem-
bros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el per-
sonal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudien-
do ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.

El Tribunal calificador estará constituido por:

CARGO  IDENTIDAD  

Presidente  BARBARA ROMERO FANJUL  

Vocal  RAUL MARTÍNEZ MUÑOZ  

Vocal  EVA MARÍA BERZOSA GARRIDO  

Vocal  PEDRO MORON CELESTINO  

Secretario  FAUSTINIANO GARCÍA LASECA  

El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de aseso-
res especialistas, en aquellas pruebas que consideren necesario y/o para aquellos aspectos
concretos del proceso selectivo debido a la especialización técnica del trabajo a realizar. Su
función se circunscribe a un mero asesoramiento, es decir actúan con voz, pero sin voto, no
participan en la toma de decisiones del Tribunal. Los asesores deberán guardar sigilo y con-
fidencialidad acerca de los datos y asuntos sobre los que tengan conocimiento a consecuen-
cia de su colaboración en el Tribunal.
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El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo de las pruebas, que
actuará bajo su dirección, cuando la complejidad del proceso selectivo lo aconseje.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los ar-
tículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Séptima. Sistemas de selección y desarrollo de los procesos.—Procedimiento de se-
lección: Fase concurso.

Se les valorará en la fase de concurso los méritos que aleguen:

MÉRITOS COMPUTABLES 
 
a)  Formación, hasta un máximo de 2 puntos:  

Estar en posesión del título de ESO, bachillerato o equivalentes 1 punto. 

Cursos de formación y perfeccionamiento relacionados con las funciones propias del puesto  De 10 a 20 horas: 0,1 punto.  
De 21 a 50 horas: 0,3 puntos.  
De 51 a 80 horas: 0,5 puntos.  
De 81 a 150 horas: 1 puntos.  

  
b)  Experiencia: hasta un máximo de 4 puntos:  

Por haber prestado servicios como personal de limpieza en la Administración Pública convocante 0,1 punto por mes, hasta un máximo  
de 2 puntos.  

Por haber prestado servicios en empresas adjudicatarias de servicio público de la Administración 
Pública convocante 

0,1 punto por mes, hasta un máximo  
de 2 puntos.  

  
c)  Otros: hasta un máximo de 1 punto: 

Situación de desempleo o exclusión social  0,5 punto.  

Carné de conducir 0,5 punto. 

Además, se les valorará en la fase de concurso los méritos que aleguen. La puntuación
total para otorgar en el concurso será de 7 puntos.

En caso de empate en la fase de concurso, se estará a lo dispuesto en el artículo 44 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, que establece que en caso de empate en la puntua-
ción se acudirá para dirimirlo a la otorgada a los méritos enunciados en el apartado anterior
de este artículo según el orden establecido.

Octava. Calificación.—La puntuación de todos los ejercicios será de 7 puntos, resul-
tandos eliminados los aspirantes que no lleguen a 1 punto.

La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso.
Novena. Relación de aprobados, acreditación de los requisitos exigidos y formaliza-

ción del contrato.—Concluida la baremación de méritos, se elevará al órgano competente
propuesta de candidatos para la formalización de los contratos, que en ningún caso podrá ex-
ceder del número de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga
lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

El órgano competente procederá a la formalización de los contratos previa acredita-
ción de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que co-
rresponda, en el plazo de los diez días siguientes a su concertación; asimismo, se deberá in-
formar a la representación legal de los trabajadores, mediante entrega de una copia básica
de los contratos celebrados.

Téngase en cuenta que hasta que se formalicen los mismos y se incorporen a los pues-
tos de trabajo correspondientes, los aspirantes no tendrán derecho a percepción económica
alguna.

Período de prueba:
Se establece un período de prueba de UN MES, que se iniciará una vez el aspirante

propuesto se haya incorporado al puesto de trabajo y cuya existencia y duración reflejarse
en el correspondiente contrato de trabajo.

Décima. Constitución de bolsa de trabajo.—Las personas integrantes de las Bolsas
de Trabajo ocuparan el puesto de la lista que le corresponda, atendiendo a la puntuación ob-
tenida en el proceso selectivo utilizado para su constitución, debiendo aparecer, junto al nú-
mero del puesto ocupado, la puntuación que ostenta dentro del listado.

La puntuación mínima para poder formar parte de la correspondiente bolsa de trabajo
es de 1 punto.

La vigencia de la misma será indefinida, mientras que no haya otro proceso selectivo.
Todas las personas que superen el proceso de selección serán incluidas en una bolsa

de trabajo para las futuras contrataciones que resulten necesarias a fin de cubrir vacantes
temporalmente, y serán llamadas siguiendo el orden establecido en el listado correspon-
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diente. El funcionamiento de la Bolsa de Trabajo se ajustará a los principios de igualdad de
oportunidades y principio de no discriminación.

El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa en este Ayuntamiento
será por: llamamiento al primer aspirante disponible de la lista, Tendrá preferencia el aspi-
rante que figura en primer lugar de la lista de orden de la bolsa, que podrá reincorporarse a
la misma en caso de finalización de su contrato, para posteriores contrataciones, si fuera ne-
cesario.

La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del con-
trato, no darán lugar a la exclusión de la Bolsa de Trabajo, pero ocasionará un cambio de
lugar del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de
la Bolsa.

Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el mante-
nimiento dentro de la Bolsa de Trabajo:

— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como per-
sonal contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o fun-
cionario interino.

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención
quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y si-
tuación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia na-
tural de menores de nueve meses.

— La acreditación documentada de la finalización de tal circunstancia dará lugar a la
reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas de Trabajo en que se
encontrará la persona afectada.

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.
Las personas incluidas en la Bolsa de Trabajo tendrán que presentar datos personales

suficientes que permitan su pronta localización, siendo responsables de que estén actuali-
zados en todo momento.

Una vez realizado el intento de localización por medio de la comunicación telefóni-
ca, la telegráfica con acuse de recibo o el correo electrónico con acuse de recepción, si no
fuese posible el contacto en veinticuatro horas se acudirá a la persona siguiente. Si se opta
por la comunicación telefónica, se realizarán un mínimo de tres intentos de contacto entre
las 9:00 y las 14:30 horas, con un intervalo mínimo de 45 minutos entre cada llamada.

Quedará anotación escrita de lo que se indica en este número en el servicio correspon-
diente, dándose traslado inmediato de informe escrito al Secretario de la Corporación para
conocimiento y constancia.

La persona integrante de la Bolsa de trabajo que reciba propuesta de oferta de trabajo,
en los términos descritos anteriormente, deberá proceder a la aceptación o rechazo de la
misma, en un período máximo de 24 horas, salvo que por circunstancias excepcionales o de
fuerza mayor.

Esta bolsa de trabajo tendrá una vigencia indefinida.
La Bolsa de trabajo debidamente actualizada se encontrará publicada de forma perma-

nente en la página web municipal.
Undécima. Incompatibilidades.—Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su

caso, al cumplimiento de las prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciem-
bre, sobre Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y
demás normativa aplicable.

Duodécima. Incidencias.—La convocatoria con sus bases y cuantos actos adminis-
trativos se deriven de ella, podrán ser impugnadas por las personas interesadas ante la Ju-
risdicción Social.

Contra la convocatoria y sus bases, que agota la vía administrativa, podrá formalizar
demanda, en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Social de Madrid o, a su elección,
el que corresponda a su domicilio, a la que acompañará copia de la resolución denegatoria
o documento acreditativo de la interposición o resolución del recurso administrativo, según
proceda, uniendo copia de todo ello para la entidad demandada, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 69.2 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la Jurisdicción
Social.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación del Texto Refundido de la Ley del Esta-
tuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-
tubre, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
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General del Estado; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las re-
glas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de
los funcionarios de Administración Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en ma-
teria de Régimen Local, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local y el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real De-
creto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre”.

En Fresno de Torote, a 17 de julio de 2024.—La alcaldesa-presidenta, Ana Isabel
Arias López.

(03/11.887/24)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

59 FUENTE EL SAZ DE JARAMA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobados definitivamente, al no haberse presentado reclamaciones, los expedientes
de modificaciones presupuestarias 3/2024, crédito extraordinario y suplemento y 4/2024,
crédito extraordinario. Competencia: Pleno Municipal. Expediente aprobado por el Ayun-
tamiento en Pleno en sesión extraordinaria, celebrada el 12 de junio de 2024 y expuesto al
público de forma inicial en anuncio insertado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 143, de 17 de junio 2024, página 274. A los efectos del artículo 169.3
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se inserta resumen por capítulos del presu-
puesto, una vez incorporadas las modificaciones aprobadas y según el siguiente detalle:

ALTA EN APLICACIÓN DE GASTOS 

CAP. CRÉDITO ANTERIOR MODIFICACIÓN CRÉDITO FINAL 

2 3.145.681,84 9.210 3.154.891,84 

4 82.000 1.000 83.000 

6 547.094,23 470.244,10 1.017.228,33 

FINANCIACIÓN 

CAP. CRÉDITO ANTERIOR MODIFICACIÓN CRÉDITO FINAL 

1 Gastos 4.332.711,87 –13.132,60 4.319.579,27 

3 Ingresos 2.054.132,54 467.321,50 2.521.454,04 

Contra la aprobación definitiva de este expediente, de acuerdo con lo prevenido en el
artículo 171.1 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el
día siguiente a la inserción del presente anuncio, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid o Juzgados de lo Contencioso de
Madrid, con los requisitos y formalidades contemplados en el citado texto articulado.

Fuente el Saz de Jarama, a 10 de julio de 2024.—La alcaldesa-presidenta, María José
Moñino Muñoz.

(03/11.293/24)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

60 GETAFE

OFERTAS DE EMPLEO

La Junta de Gobierno, en sesión ordinaria celebrada los días 26 de junio y 10 de julio
de 2024, adoptó el siguiente acuerdo:

“14. Proposición de la concejala-delegada de Educación, Infancia, Recursos Huma-
nos y Modernización de la Administración, sobre aprobación de las bases reguladoras de la
convocatoria para la cobertura de dos plazas de técnico/a superior de Administración Espe-
cial de Transportes y Movilidad, como funcionario de carrera, por el sistema selectivo de
concurso-oposición libre.

Vista la proposición de referencia de 20 de junio de 2024, las bases de referencia, el
informe de la jefa de Sección de Selección y Formación de 20 de junio de 2024 y demás do-
cumentación obrante en el expediente, por unanimidad se acuerda:

Primero.—Aprobar las doce bases reguladoras de la convocatoria de dos plazas de
técnico/a superior de Administración Especial de Transporte y Movilidad, como funcio-
nario de carrera, por el sistema selectivo de concurso-oposición libre, así como sus
anexos I, Temario; y II, Declaración responsable de méritos.

Segundo.—Dar publicidad de las bases en BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y en Sede Electrónica del Ayuntamiento de Getafe”.

Primera. Objeto de la convocatoria y normas generales
1.1. Objeto de la convocatoria:
— Número de plazas: dos.
— Denominación: técnico/a superior de Administración Especial, Transporte y Mo-

vilidad.
— Subgrupo: A1.
— Escala: Administración Especial.
— Subescala: Técnica.
— Clase: Superior.
— Régimen: funcionario/a de carrera.
— Titulación: graduado/a, licenciado/a o equivalente.
— Nivel de Complemento de Destino: 24.
— Complemento Específico Anual: 18.222,46 euros.
— Jornada: completa.
— Sistema selectivo: concurso-oposición libre.
Las plazas ofertadas se encuentran incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2023,

aprobada en Junta de Gobierno de 27 de diciembre de 2023 y publicada en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 310, de 30 de diciembre de 2023.

Funciones del puesto de trabajo:
— Diseño, planificación, impulso y ejecución de las políticas públicas en materia de

movilidad y transporte.
— Diseño y elaboración de Planes de Movilidad.
— Planificación y gestión del transporte público en el municipio.
— Elaboración de informes y estudios técnicos en materia de movilidad y transporte.
— Análisis de información demográfica, socio-económica y de movilidad.
— Información con Sistemas de Información Geográfica y elaboración de mapas y

planos con información.
— Tramitación administrativa en materia de movilidad y transporte.
— Tramitación de procedimientos sancionadores en materia de movilidad y transporte.
— Gestión de incidencias con entidades y empresas de servicios de transporte.
— Informes técnicos en proyectos de obras de remodelación en distintas vías en el

ámbito de su competencia.
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— Informes y propuestas en materias de su competencia.
— Planificación, gestión y seguimiento de la red de paradas del transporte en la vía

pública.
— Atención e información ciudadana en materia de movilidad y transporte.
— Diseño de campañas relativas a la movilidad y el transporte.
El texto íntegro de las bases podrá consultarse en Sede Electrónica del Ayuntamiento

de Getafe: Bases Convocatoria 2 plazas TSAE de Transporte y Movilidad:
— https://sede.getafe.es/sta/docs/GetDocumentSer-

vlet?CUD=15253411542517176110&HASH_CUD=4d8b1bce836e584c529b24
7623402111ea0fab5f&APP_CODE=STA

Lo que se publica para general conocimiento.
Getafe, a 17 de julio de 2024.—El secretario general del Pleno, en funciones de jefe

de la Oficina de la Junta de Gobierno (suplente por resolución de 15 de febrero de 2024, del
concejal-delegado de Hacienda y Seguridad Ciudadana), Pedro Bocos Redondo.

(01/11.861/24)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

61 GETAFE

OFERTAS DE EMPLEO

La Junta de Gobierno, en sesión ordinaria celebrada los días 26 de junio y 10 de julio
de 2024, adoptó el siguiente acuerdo:

“15. Proposición de la concejala-delegada de Educación, Infancia, Recursos Huma-
nos y Modernización de la Administración, sobre aprobación de las bases reguladoras de la
convocatoria para la cobertura de tres plazas de ténico/a medio ATS, como personal labo-
ral fijo, por el sistema selectivo de concurso-oposición libre.

Vista la proposición de referencia de 21 de junio de 2024, las bases de referencia, el
informe de la jefa de Sección de Selección y Formación de 20 de junio de 2024 y demás do-
cumentación obrante en el expediente, por unanimidad se acuerda:

Primero.—Aprobar las doce bases reguladoras de la convocatoria de tres plazas de téc-
nico/a medio ATS, como personal laboral por el sistema selectivo de concurso-oposición
libre, así como sus anexos I, Temario, y II, Declaración responsable de méritos.

Segundo.—Dar publicidad de las bases en BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y en Sede Electrónica del Ayuntamiento de Getafe”.

Primera. Objeto de la convocatoria y normas generales
1.1. Objeto de la convocatoria:
— Número plazas: tres.
— Denominación: técnico/a medio ATS.
— Grupo: L2.
— Régimen: laboral fijo.
— Nivel de titulación: Graduado/a en Enfermería o su equivalente oficial. Diploma-

do/a Universitario en Enfermería (ATS o DUE).
— Jornada: completa.
— Sistema selectivo: concurso-oposición libre.
— Retribuciones: 36.117,67 euros.
Las plazas ofertadas se encuentran incluidas: una en la Oferta de Empleo Público

de 2023, aprobada en Junta de Gobierno de 27 de diciembre de 2023 (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID número 310, de 30 de diciembre de 2023), y dos se convocan
con cargo al 10 por 100 adicional de la OPE de 2023, permitido por el artículo 70 del Real
Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Es-
tatuto Básico del Empleado Público.

Funciones del puesto de trabajo:
Bajo la dependencia jerárquica del responsable del área en que trabajen y funcional y

jerárquicamente del médico/a que haya en el área o servicio, realiza las siguientes funciones:
— Elaboración de informes relacionados con su profesión y competencias.
— Control de materiales sanitarios del servicio al que estén asignados y control y re-

posición de medicación relacionada con el servicio.
— Participación en cursos de formación y reciclaje necesarios para su puesto de trabajo.
— Realización y ejecución de las labores necesarias que, según sus competencias, se

les requiera para el desarrollo de los programas municipales, de acuerdo con las
directrices marcadas por la jefatura correspondiente.

— Distribución y supervisión de trabajos a realizar por el colectivo a sus órdenes y
velar por la calidad de los servicios realizados.

— Guardar las normas de seguridad y salud en el trabajo.
— Proposición de programas de formación para el personal a su cargo.
— Desarrollo de talleres, conferencias y otras actividades para la promoción de la sa-

lud, hábitos saludables y prevención de la enfermedad, en centros educativos, cen-
tros cívicos y otros espacios.
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— Desarrollo de trabajo en red para la promoción de la salud y la prevención de en-
fermedades.

— Atención sanitaria en los programas del CMS: Programa de Juventud, Salud y Sexua-
lidad, Programa de Planificación Familiar, Programa de Menopausia, así como
otros que puedan determinarse.

— Participación en programas de deporte y salud.
— Participación y desarrollo del Programa de Educación y Promoción de la Salud

Escolar y en la Comunidad, en centros educativos y en la comunidad, con la reali-
zación de diferentes talleres como: Hábitos Saludables, Primeros Auxilios, Alimen-
tación, Sexualidad, Diabetes, Etiquetado de Alimentos, Menopausia, Rehabilitación
de Suelo Pélvico, Osteoporosis, entre otros posibles.

— Atención de la Consulta de Enfermería dentro de los siguientes programas exis-
tentes en el servicio: Programa de Juventud, Salud y Sexualidad, Programa de Pla-
nificación Familiar y Programa de Menopausia, así como otros que pudieran de-
terminarse o ponerse en marcha.

— Realización de pruebas diagnósticas (citologías, densitometrías, exudados y otras
que se puedan considerar), entrega de resultados de pruebas realizadas (citologías,
densitometrías y otras que se puedan considerar).

— Atención de la Consulta Joven realizando labores de orientación y asesoría sobre
sexualidad.

— Desarrollo de programas de promoción de salud en la población, con intervención
comunitaria y relación con las asociaciones del municipio (días internacionales,
espacios de formación y divulgación, etc.).

— Relación con asociaciones de salud para difusión de información, realización de
actos, desarrollo de actividades y otras acciones que pudieran determinarse.

— Realización de acciones de visibilización y sensibilización.
— Realización de análisis de datos y encuestas para análisis de determinantes de sa-

lud de todo tipo (físicos, sociales, etc.).
— Y todas aquellas que, no especificadas anteriormente, entren como funciones pro-

pias del puesto, sin que puedan encomendarse funciones de otras categorías.
El texto íntegro de las bases podrá consultarse en Sede Electrónica del Ayuntamiento

de Getafe: Bases Convocatoria 3 plazas Técnico/a Medio ATS:
— https://sede.getafe.es/sta/docs/GetDocumentSer-

vlet?CUD=15253411076245235514&HASH_CUD=939002ee3a9cd38e4e75e0
327be16ba8d48dc887&APP_CODE=STA

Lo que se publica para general conocimiento.
Getafe, a 17 de julio de 2024.—El secretario general del Pleno, en funciones de jefe

de la Oficina de la Junta de Gobierno (suplente por resolución de 15 de febrero de 2024, del
concejal-delegado de Hacienda y Seguridad Ciudadana), Pedro Bocos Redondo.

(01/11.863/24)
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62 GETAFE

OFERTAS DE EMPLEO

La Junta de Gobierno, en sesión ordinaria celebrada los días 26 de junio y 10 de julio
de 2024, aprobó las siguientes

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA
PARA LA COBERTURA COMO FUNCIONARIO/A DE CARRERA
DE CINCO PLAZAS DE TÉCNICO/A MEDIO ADMINISTRACIÓN

ESPECIAL, INGENIERO/A TÉCNICO/A OBRAS PÚBLICAS,
POR EL SISTEMA SELECTIVO DE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE

Primera. Objeto de la convocatoria y normas generales
1.1. Objeto de la convocatoria:

— Número plazas: cinco.
— Denominación: técnico/a medio de Administración Especial, ingeniero/a técnico/a

Obras Públicas.
— Subgrupo: A2.
— Escala: Administración Especial.
— Subescala: Técnica.
— Clase: Técnicos Medios.
— Régimen: funcionario/a de carrera.
— Titulación: la habilitante para el ejercicio de la profesión de ingeniero/a técnico de

Obras Públicas.
— Nivel de Complemento de Destino: 20.
— Complemento Específico Anual: 13.521,36 euros.
— Jornada: completa.
— Sistema selectivo: concurso-oposición libre.

Las plazas ofertadas se encuentran incluidas: dos en la Oferta de Empleo Público
de 2022, aprobada en Junta de Gobierno de 7 de diciembre de 2022 (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID número 305, de 23 de diciembre de 2022), una en la Oferta de
Empleo Público de 2023, aprobada en Junta de Gobierno de 27 de diciembre de 2023 (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 310, de 30 de diciembre de 2023) y dos
se convocan con cargo al 10 por 100 adicional de la OPE del 2022, permitido por el artícu-
lo 70 del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Funciones del puesto de trabajo:

— Tramitación y gestión de expedientes de contratación pública de obras y servicios,
desde su inicio hasta la finalización de la misma, en todas las fases que correspon-
da con la emisión de los informes y actuaciones pertinentes.

— Asistencia a Mesas de Contratación para la adjudicación de los expedientes de
contratación relativos a obras municipales, servicios de redacción de proyecto, di-
rección facultativa y coordinación de seguridad y salud.

— Participar en la elaboración de estudios y proyectos de diseño y mantenimiento de
la ciudad, analizando la viabilidad técnica y económica.

— Realización de informes y tramitación de planes de seguridad y salud y de gestión
de residuos.

— Seguimiento, gestión y control de la ejecución de los contratos, así como el segui-
miento de las obras en período de garantía y liquidación de los contratos finaliza-
dos, realizando las vistas necesarias a las obras.

— Realización de vistas a obra para comprobar su correcta ejecución y adecuación de
la misma respecto a los proyectos aprobados.
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— Firma de Actas de comprobación de Replanteo, Actas de Recepción y Actas de
entrega.

— Seguimiento, control y conformidad de certificaciones de obra.
— Valoraciones de obras.
— Atención vecinal, dudas, quejas, sugerencias y reclamaciones vecinales.
— Colaboración con otros departamentos en inspección de obras de urbanización

para otras autorizaciones.
— Control y supervisión de las obras incluidas en proyectos de obras de urbaniza-

ción, con la emisión de los informes y actuaciones pertinentes.
— Planificación y gestión económica de todas las cuestiones relativas a los expedien-

tes del Departamento.
— Coordinación con entidades públicas y privadas afectadas para la obtención de

conformidades y autorizaciones.
— Supervisión de proyectos presentados por otras Administraciones, con la emisión

de los informes y actuaciones pertinentes.
— En general, cuantas funciones sean inherentes al ejercicio de la profesión regulada

de ingeniero/a técnico/a de Obras Públicas.
El texto íntegro de las bases podrá consultarse en Sede Electrónica del Ayuntamiento

de Getafe: Bases 5 plazas de TMAE Ingeniero/a Técnico/a Obras Públicas:
— https://sede.getafe.es/sta/docs/GetDocumentSer-

vlet?CUD=15255662505635313574&HASH_CUD=12e3585f8c05a3832aab3ad
d45cae120fd3214af&APP_CODE=STA

Lo que se publica para general conocimiento.
Getafe, a 17 de julio de 2024.—El secretario general del Pleno, en funciones de jefe

de la Oficina de la Junta de Gobierno (suplente por resolución de 15 de febrero de 2024, del
concejal-delegado de Hacienda y Seguridad Ciudadana), Pedro Bocos Redondo.

(01/11.868/24)
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AYUNTAMIENTO DE

63 GETAFE

OFERTAS DE EMPLEO

La Junta de Gobierno, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de junio de 2024, apro-
bó las siguientes:

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA
PARA LA COBERTURA COMO PERSONAL LABORAL FIJO
DE DIECISÉIS PLAZAS DE AYUDANTE/A, POR EL SISTEMA

SELECTIVO DE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE

Primera. Objeto de la convocatoria y normas generales

1.1. Objeto de la convocatoria.

— Número plazas: dieciséis.
— Denominación: ayudante/a.
— Grupo: L5.
— Régimen: laboral fijo.
— Nivel de titulación: sin titulación.
— Jornada: completa.
— Sistema selectivo: concurso-oposición libre.
— Retribuciones: 22.640,28 euros.

Las plazas ofertadas se encuentran incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2023, apro-
bada en Junta de Gobierno de 27 de diciembre de 2023 y publicada en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 310, de 23 de diciembre de 2023.

Funciones del puesto de trabajo:

Bajo la dependencia jerárquica que orgánicamente se determine, desarrolla las siguientes:

— Preparación del trabajo y ayuda directa al oficial en todos los trabajos propios de la
especialidad.

— Realiza trabajos propios de su especialidad que requieren un conocimiento gene-
ral del oficio, adquirido por formación o por la práctica continuada de la profesión.

— Colabora en aquellos trabajos de especialidades conexas a la propia, para los que
se le requiera según las necesidades del servicio.

— Utiliza todo tipo de herramientas, maquinaria y útiles propios de su oficio o espe-
cialidad.

— Podrá realizar funciones propias del oficial, pero siempre bajo la dirección y su-
pervisión directa del oficial o responsable del servicio.

— Ejecuta labores sin especialización, siempre que no exista personal de categoría
inferior, de acuerdo con las directrices marcadas por el servicio, siempre que no
suponga menoscabo continuado de su categoría profesional.

— Guardar las normas de seguridad y salud en el trabajo.
— Procurar que los trabajos que le sean encomendados sean realizados con regulari-

dad y en el plazo previsto.
— Realizar y ejecutar las labores necesarias que según sus competencias se les re-

quiera para el desarrollo de los programas municipales, de acuerdo con las direc-
trices marcadas por la jefatura correspondiente.

— Participa en los cursos de formación y reciclaje necesarios para su puesto de trabajo.
— Y todas aquellas tareas no especificadas anteriormente que entren como funcio-

nes propias de su puesto, sin que puedan encomendarse funciones de categorías
superiores.
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El texto íntegro de las bases podrá consultarse en Sede Electrónica del Ayuntamiento
de Getafe: Bases Reguladoras Convocatoria 16 Ayudante/a:

— https://sede.getafe.es/sta/docs/GetDocumentSer-
vlet?CUD=15255663132444124146&HASH_CUD=10827414498a520962909c
9c7fcd485590381133&APP_CODE=STA

Lo que se publica para general conocimiento.
Getafe, a 17 de julio de 2024.—El secretario general del Pleno, en funciones de jefe

de la Oficina de la Junta de Gobierno (suplente por resolución de 15 de febrero de 2024, del
concejal-delegado de Hacienda y Seguridad Ciudadana), Pedro Bocos Redondo.

(01/11.870/24)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

64 HUMANES DE MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Ayuntamiento en Pleno, en sesión celebrada en fecha 19 de junio de 2024, aprobó
inicialmente el expediente de modificación presupuestaria con número: M. C. n.o 07/2024,
de transferencia de crédito.

Sometido el acuerdo al trámite de información pública y no habiéndose presentado ale-
gaciones dentro del plazo, se ha procedido a elevar automáticamente a definitivo el acuer-
do inicial.

De conformidad con lo establecido en el artículo 179.1, en concordancia con el artícu-
lo 169.3 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se inserta a continuación la modifica-
ción acordada en la modalidad de transferencia de crédito entre distintas áreas.

TRANSFERENCIA DE CRÉDITO  

ALTAS EN APLICACIONES DE GASTOS  

1º ALTA CAPÍTULO 

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN IMPORTE 

2 Compra de bienes corrientes y servicios. 823.946,00 € 

3 Gastos financieros. 70.000,00 € 

4 Transferencias corrientes. 170.000,00 € 

6 Inversiones reales.  36.054,00 € 

 TOTAL 1.100.000,00 € 

 
BAJAS EN APLICACIONES DE GASTOS 

2º BAJA CAPÍTULO 

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN IMPORTE 

9 Variación de activos financieros.  1.100.000,00 € 

 TOTAL 1.100.000,00 € 

Contra el presente acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Justicia de Madrid, en el pla-
zo de dos meses a contar desde el día de la publicación del presente anuncio, de conformi-
dad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio de Jurisdicción contencioso Admi-
nistrativo.

Humanes de Madrid, a 17 de julio de 2024.—El alcalde, Óscar Lalanne Martínez de la Casa.

(03/11.924/24)



VIERNES 19 DE JULIO DE 2024B.O.C.M. Núm. 171 Pág. 269

B
O

C
M

-2
02

40
71

9-
65

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

65 LAS ROZAS DE MADRID

OFERTAS DE EMPLEO

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, celebrada en sesión ordinaria de 12 de ju-
lio de 2024, se ha aprobado el nombramiento de los miembros del Tribunal Calificador del
concurso de méritos convocado al efecto, de conformidad a lo establecido en la base 5 de
las bases que rigen el proceso selectivo para proveer las siguientes plazas:

— (2) Dos plazas de Auxiliar Administrativo, como personal laboral a tiempo comple-
to, correspondiente a los procesos selectivos de estabilización y consolidación de
empleo temporal del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, (Expediente
ES/070/2022) con los códigos del catálogo de puesto de trabajo 120.D.24, 300.D.12,
categoría C2.

— (1) Una plaza de Auxiliar Informático, como personal laboral a tiempo completo,
correspondiente a los procesos selectivos de estabilización y consolidación de
empleo temporal del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y creación de Bolsa
de Empleo (Expediente ES/074/2022) con el código del catálogo de puesto de
trabajo 100.D.10, categoría C2.

— (1) Una plaza de Asesor Jurídico, como personal laboral a tiempo completo,
correspondiente a los procesos selectivos de estabilización y consolidación de
empleo temporal del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y creación de
Bolsa de Empleo (Expediente ES/078/2022) con el código del catálogo de
puesto de trabajo 150.A.1, categoría A1.

Las bases de la convocatoria de los procesos de referencia fueron aprobados por Acuerdo
de la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria de fecha 16 de diciembre de 2022.

El anuncio del nombramiento será publicado en la sede electrónica y en la web municipal
de este Ayuntamiento:

— https://www.lasrozas.es/gestiones-y-tramites/estabilizacionyconsolidacion
En Las Rozas de Madrid, a 16 de julio de 2024.—El concejal de Recursos Humanos,

José Luis San Higinio Gómez.
(01/11.752/24)
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66 LOS SANTOS DE LA HUMOSA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento en Pleno, en sesión extraordinaria cele-
brada el 8 de julio de 2024, el presupuesto general municipal de este Ayuntamiento, para el
ejercicio 2024, estado de ingresos y gastos, junto con la plantilla de personal, bases de eje-
cución presupuestaria, se anuncia, de conformidad con lo establecido en el artículo 20.1 del
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, en relación con el artículo 169.1 del texto refundi-
do de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado mediante Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, a los efectos de que los interesados puedan examinarlo y pre-
sentar las reclamaciones que estimen oportunas, durante el plazo de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

El expediente se encuentra expuesto al público en la Sede Electrónica de este
Ayuntamiento.

Si al término del período de exposición, no se hubieran presentado reclamaciones, el presu-
puesto inicial aprobado, se considerará definitivo sin más trámite (artículo 169.1 del TRLRHL).

En Los Santos de la Humosa, a 9 de julio de 2024.—La alcaldesa, Carolina Urtasun
Calleja.

(03/11.284/24)
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67 MEJORADA DEL CAMPO

RÉGIMEN ECONÓMICO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, queda expuesta al público a efectos de reclamaciones, reparos u ob-
servaciones en la Intervención Municipal y en el portal de transparencia alojado en la pági-
na web https://mejoradadelcampo.sedelectronica.es/transparency , la cuenta general del
ejercicio 2023, una vez informada favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas en
sesión celebrada el 10 de julio de 2024, con arreglo a las siguientes determinaciones:

a) Plazo de exposición: quince días hábiles, contados desde el siguiente al de publi-
cación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Plazo de admisión reparos, reclamaciones u observaciones: los quince días hábiles
anteriores.

c) Lugar de exposición: Departamento de la Intervención del municipio.
Mejorada del Campo, a 10 de julio de 2024.—El alcalde-presidente, Jorge Capa Carralero.

(03/11.323/24)
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68 MORATA DE TAJUÑA

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

El Pleno del Ayuntamiento de Morata de Tajuña, en sesión ordinaria celebrada el día 27
de junio de 2024, acordó la aprobación inicial del protocolo de autorización y gestión de co-
lonias felinas, por el método ces/cer, del municipio de Morata de Tajuña, en cumplimiento de
lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local, y en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en mate-
ria de Régimen Local, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta
días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, para que pueda ser examinado y se presenten las reclamacio-
nes que estimen oportunas. Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alega-
ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Morata de Tajuña, a 10 de julio de 2024.—La concejala, Gloria de la Torre Martínez.

(03/11.297/24)
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69 NAVALAFUENTE

PERSONAL

Concluido el proceso selectivo para cubrir en propiedad una plaza de Arquitecto a jor-
nada parcial, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica,
Clase Superior, Grupo A1, se hace público que por resolución de Alcaldía número 362, de
24 de mayo de 2024, se ha acordado nombrar a D. Hugo Rodríguez Merino funcionario de
carrera para ocupar la citada vacante.

En Navalafuente, a 4 de julio de 2024.—El alcalde-presidente, Javier Rubio de Gregorio.

(03/11.307/24)



VIERNES 19 DE JULIO DE 2024Pág. 274 B.O.C.M. Núm. 171

B
O

C
M

-2
02

40
71

9-
70

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

70 POZUELO DE ALARCÓN

RÉGIMEN ECONÓMICO

Anuncio de aprobación del padrón y lista cobratoria del impuesto sobre actividades
económicas; del impuesto sobre bienes inmuebles, naturaleza rústica y urbana, y de la tasa
por la entrada de vehículos a través de las aceras o calzadas, de 2024 y apertura del perío-
do de cobranza.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 24 del reglamento general de recauda-
ción, se pone en conocimiento de los contribuyentes y demás interesados que en las ofici-
nas de la unidad administrativa del Órgano de Gestión Tributaria de este Ayuntamiento, se
encuentran expuestos al público, los padrones y las listas cobratorias de los impuestos so-
bre actividades económicas y sobre bienes inmuebles, naturaleza rústica y urbana, y de la
tasa por la entrada de vehículos a través de las aceras o calzadas, correspondientes al ejer-
cicio 2024, aprobados por resoluciones del titular del Órgano de Gestión Tributaria, de fe-
chas 8 de mayo de 2024; 5 de julio de 2024 y 10 de julio de 2024.

Esta exposición, al tratarse de tributos de cobro periódico por recibo, tiene el carácter de
notificación colectiva a que hace referencia el artículo 102.3 de la Ley General Tributaria.

Recursos

Contra los datos contenidos en el padrón y lista cobratoria de recibos y en caso de dis-
conformidad con los mismos, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición,
previo a la reclamación económico-administrativa, en el plazo de un mes, a contar desde la
finalización del período de exposición pública de este anuncio, que será de quince días, con-
tados a partir del día siguiente al de su publicación, ante el Titular del Órgano de Gestión
Tributaria, de acuerdo con lo previsto en el artículo 137 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-
guladora de las Bases de Régimen Local, y en el artículo 23 del Reglamento del Órgano de
Gestión Tributaria. En su caso, podrá interponer directamente reclamación económico-
administrativa en la forma y plazos previstos en el Reglamento Orgánico del Tribunal Eco-
nómico-Administrativo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 214,
de 9 de septiembre de 2009).

La interposición de recurso no detendrá la acción administrativa para la cobranza, a menos
de que el interesado solicite, dentro del plazo para interponer el mismo, la suspensión de la eje-
cución del acto impugnado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2.i) del TRLRHL.

Período de pago

Asimismo, de conformidad con el calendario fiscal establecido en el artículo 136 de la
Ordenanza General de Gestión, Inspección, Revisión y Recaudación, se informa que duran-
te los días comprendidos entre el 1 de octubre y el 2 de diciembre de 2024 se pondrán al co-
bro en período voluntario los recibos correspondientes a los tributos citados.

Para quienes tengan domiciliación permanente de sus recibos, la fecha de adeudo en
cuenta será el día 2 de diciembre de 2024. En esta misma fecha se efectuará el cargo en
cuenta del segundo plazo del sistema especial de pago del “IBI fracciona en dos”.

Forma de pago

El pago de los tributos en período voluntario podrá realizarse por los siguientes medios:

1. Internet: Tiene 4 opciones para pagar por Internet:

— Oficina Virtual Tributaria (los navegadores recomendados para acceder, actuali-
zados a la última versión, son: Google Chrome (recomendado), Mozilla Firefox,
Microsoft Edge, Safari).

— Sin certificado digital: desde la opción “pagar impuestos, tasas, multas”. Debe dis-
poner del documento de pago para introducir la referencia de cobro.

— Con certificado digital: desde la opción “recibos pendientes”.
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— Con tarjeta de crédito o débito de cualquier banco (tarjetas admitidas: Visa-Clas-
sic, Visa-Oro, Visaelectrón, Mastercard y Eurocard). Serán necesarios los siguien-
tes datos de la carta de pago o recibo:
� Emisora.
� Identificación (10 cifras).
� Referencia (12 cifras).
� Importe (en euros).

— Banca Electrónica si es cliente de Banco de Santander o Caixabank.
— Banca Electrónica si es cliente de BBVA, a través de su pasarela de pago, selec-

cionando directamente el recibo o liquidación a pagar y efectuándose el cargo en
la cuenta bancaria por la que se opere.

2. Entidades bancarias y sus cajeros automáticos:
Con el aviso de pago en las oficinas de las siguientes entidades colaboradoras: Banco

de Santander, Caixabank, Banco Bilbao Vizcaya Argentaria y Banco de Sabadell.
El pago se efectuará presencialmente en las entidades bancarias indicadas o a través de

sus cajeros automáticos seleccionando la opción pago de recibos y tecleando los datos del re-
cibo (emisora, referencia, identificación, importe) o en el caso de los cajeros que tienen lector
de código de barras, pasando por el mismo el código de barras de la carta de pago o recibo.

En caso de que no se reciba el aviso de pago o de extravío del mismo, se podrá solici-
tar un duplicado a través de alguno de los siguientes medios:

— Oficina Virtual Tributaria (Ruta: Tu Ayuntamiento / Hacienda / Pago de tributos
online / Cómo obtener la carta de pago).

— Teléfono de información municipal 010.
— E-mail a la dirección recaudación@pozuelodealarcón.org
— Fax al número 917 150 749.
— Teléfono: Llamando al número 914 522 704 o 914 522 705.
— Oficina de Atención Integral al Contribuyente (sito en la casa consistorial, plaza

Mayor s/n).
— O en cualquier Oficina de Atención al Ciudadano.
Para evitarle molestias y esperas innecesarias se le sugiere la conveniencia de domici-

liar el pago del tributo para ejercicios sucesivos en su Entidad financiera, para lo cual de-
berá cumplimentar debidamente la orden de domiciliación que aparece en el aviso de pago.
Asimismo, puede hacerlo directamente a través de la página web municipal.

Advertencia:
Transcurrido el período voluntario de cobranza las deudas no satisfechas serán exigi-

das por el procedimiento de apremio y se devengarán los correspondientes recargos de pe-
ríodo ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Pozuelo de Alarcón, a 10 de julio de 2024.—La titular de la Recaudación, M.a Dolo-

res Fernández de Heredia Hernández.
(01/11.292/24)
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71 POZUELO DE ALARCÓN

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobación en fecha 3 de julio de 2024, por la Junta de Gobierno Local, de la convo-
catoria de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a favor de entidades e
instituciones sin ánimo de lucro, para el desarrollo de proyectos de atención y apoyo a per-
sonas con discapacidad y/o a sus familias en el municipio de Pozuelo de Alarcón durante el
curso 2023/2024.

Código asignado por la BDNS: 774477.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003,

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
( http://www.minhap.gob.es/bdnstrans/index ):

Primero. Beneficiarios.—Serán beneficiarias de la subvención las entidades e insti-
tuciones sin ánimo de lucro que, a la fecha de finalización del plazo de solicitudes, cumplan
los requisitos establecidos en el apartado cuarto de esta convocatoria.

Segundo. Objeto.—La presente convocatoria tiene por objeto regular las condicio-
nes de concesión de subvenciones a favor de entidades e instituciones sin ánimo de lucro,
para el desarrollo de proyectos de atención y apoyo a personas con discapacidad y/o a sus
familias, en el municipio de Pozuelo de Alarcón, durante el curso 2023/2024.

La finalidad es fomentar la realización de proyectos que favorezcan una mejora de la
calidad de vida de las personas que presentan algún tipo de discapacidad y/o de sus familias,
en alguna/s área/s relacionada/s con la vida de dichas personas, tales como ocio y tiempo li-
bre, actividades culturales, adquisición de competencias para la vida diaria, actuaciones for-
mativas, apoyo al ámbito familiar, y mejora de la conciliación familiar, entre otras.

Tercero. Bases reguladoras.—Ordenanza general de subvenciones de Pozuelo de
Alarcón, publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 294,
de 10 de diciembre de 2012.

Cuarto. Cuantía.—La cantidad que se adjudique a cada entidad solicitante no podrá
superar ninguna de las siguientes cantidades:

— El 80 por 100 del coste del proyecto subvencionado.
— Un límite de ayuda máxima por beneficiario de 10.000 euros.
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.—Una vez publicada la convocatoria

en la Base Nacional de Subvenciones, y un extracto de la misma en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, el plazo de presentación de solicitudes y la cuenta justifica-
tiva será hasta el 15 de septiembre de 2024, inclusive.

Sexto. Otros datos.—La percepción de estas ayudas será compatible con otras para
la misma finalidad concedidas por el Estado, la Comunidad Autónoma de Madrid o por
otras Administraciones Públicas.

En Pozuelo de Alarcón, a 12 de julio de 2024.—La concejala-delegada de Familia y
Atención a la Discapacidad, P. D. (Alcaldía 12 de junio de 2024), Eva Purificación Cabe-
llo Rioja.

(03/11.477/24)
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72 RIBATEJADA

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno del Ayuntamiento de Ribatejada, en sesión extraordinaria urgente celebrada
el día 15 de julio de 2024, acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de
créditos n.o MC 1/2024, bajo la modalidad de suplemento de crédito, financiado con cargo
al remanente líquido de tesorería para gastos generales.

Aprobado inicialmente el expediente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1,
por remisión del 177.2 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por
el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Durante dicho plazo, las personas interesadas podrán examinar el expediente en las de-
pendencias municipales y presentar las reclamaciones que estimen pertinentes ante el Pleno.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Ribatejada, a 16 de julio de 2024.—El alcalde-presidente, Agustín Peña Sánchez.

(03/11.846/24)
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73 RIVAS-VACIAMADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Con fecha 17 de julio de 2024 se aprueba en Junta de Gobierno Local el segundo pla-
zo de presentación de solicitudes para afrontar obligaciones derivadas del mantenimiento
de la vivienda que constituya el domicilio habitual 2024 (expediente número 13451/2024)
que serán diez días hábiles a partir de la presente publicación.

La bases reguladoras de este Plan de Ayudas Municipales para obligaciones derivadas
del mantenimiento de la vivienda habitual 2024 fueron aprobadas el 9 de mayo de 2024, y
publicado anuncio en este mismo boletín el 22 de mayo de 2024.

Las presentes bases tienen por objetivo regular el Plan de Ayudas 2024 y está dirigido
a apoyar económicamente a la ciudadanía del municipio de Rivas-Vaciamadrid para cola-
borar como compensación en los gastos derivados y/o repercutidos del mantenimiento de
la vivienda que constituya su domicilio habitual de las familias.

Dichas bases están a disposición para su consulta en www.rivasciudad.es

Rivas-Vaciamadrid, a 18 de julio de 2024.—La coordinadora del Área de Cohesión
Social, Pilar Gabina Alonso García.

(03/11.938/24)
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74 SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS

RÉGIMEN ECONÓMICO

La Junta de Gobierno Local de esta entidad, en sesión celebrada el día 21 de junio
de 2024, acordó la aprobación para el establecimiento del precio público para “Entradas
concierto Camela y David 2024”, siguientes:

Entrada Camela.
— Entrada anticipada: 20 euros.
— Entrada taquilla: 25 euros.
Entrada David DeMaría.
— Entrada anticipada: 15 euros.
— Entrada taquilla: 18 euros.
Bono especial.
— Entrada Camela + entrada David DeMaría: 30 euros.
De acuerdo con el artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimien-

to administrativo común de las administraciones públicas, contra el presente Acuerdo se
podrá interponer recurso contencioso–administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente de la publicación de este anuncio de conformidad con el ar-
tículo 46 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo.

San Martín de Valdeiglesias, a 25 de junio de 2024.—La alcaldesa, Aránzazu Poveda-
no Fraguela.

(02/10.186/24)
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75 SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES

RÉGIMEN ECONÓMICO

Transcurrido el plazo previsto en el artículo 169.1 del texto refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, y habiéndose desestimado por el Ayuntamiento Pleno de
San Sebastián de los Reyes, en sesión extraordinaria celebrada el 18 de julio de 2024, las
alegaciones presentadas al expediente del Presupuesto General Municipal de 2024, éste ha
quedado definitivamente aprobado, por lo que procede publicar el resumen consolidado de
dicho Presupuesto por capítulos, así como la plantilla de personal:

PRESUPUESTO CONSOLIDADO 2024 

PRESUPUESTO CONSOLIDADO DE GASTOS 

Capítulo I Gastos de personal 40.566.057,86 € 

Capítulo II Gastos en bienes corrientes y servicios 46.893.715,15 € 

Capítulo III Gastos financieros 619.181,55 € 

Capítulo IV Transferencias corrientes 9.423.533,05 € 

Capítulo VI Inversiones reales 6.572.029,44 € 

Capítulo VII Transferencias de capital 0,00 € 

Capítulo VIII Activos financieros 180.000,00 € 

Capítulo IX Pasivos financieros 976.112,00 € 

  TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 105.230.629,05 € 

PRESUPUESTO CONSOLIDADO DE INGRESOS 

Capítulo I Impuestos directos 51.556.948,39 € 

Capítulo II Impuestos indirectos 8.995.333,60 € 

Capítulo III Tasas y otros ingresos 16.595.888,33 € 

Capítulo IV Transferencias corrientes 19.399.212,28 € 

Capítulo V Ingresos patrimoniales 3.193.685,18 € 

Capítulo VI Enajenación inversiones reales 55.500,00 € 

Capítulo VII Transferencias de capital 4.921.360,72 € 

Capítulo VIII Activos financieros 180.000,00 € 

Capítulo IX Pasivos financieros 1.151.693,45 € 

  TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 106.049.621,95 € 
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PLANTILLA AYUNTAMIENTO 2024 TOTAL 

 Nº PLAZAS 

PERSONAL FUNCIONARIO 800 

Escala/Subescala/Clase/Grupo/Subgrupo Titulación 

I.- Escala de Habilitación de Carácter Nacional  7 

Subgrupo A1 7 

Secretaría-Primera 3 

Secretaría General del Pleno 1 

Titular Órgano de apoyo a la JGL 1 

Titular de la Asesoría Jurídica 1 

Intervención-Tesorería Primera 4 

Intervención General 1 

Tesorería 1 

Viceintervención 1 

Titular Órgano de Contabilidad 1 

II.- Escala de Administración General 301 

1. Subescala Técnica 29 

Subgrupo A1 29 

2. Subescala de Gestión 36 

Subgrupo A2 36 

3. Subescala Administrativa 140 

Subgrupo C1 140 

4. Subescala Auxiliar  83 

Subgrupo C2 83 

5. Subescala Subalterna 13 

Agrupaciones Profesionales 13 

III.- Escala de Administración Especial 492 

1. Subescala Técnica Superior 64 

Subgrupo  A1 64 

Psicólogo/a 9 

Técnico/a Superior Cultura 4 

Técnico/a Superior Medio Ambiente 3 

Técnico/a Superior Recursos Humanos 1 

Técnico/a Superior Prevención Riesgos Laborales 1 

Técnico/a Superior Deportes 3 

Técnico/a Superior Archivo 1 

Ingeniero/a Caminos, Canales y Puertos 1 

Técnico/a Superior TIC 5 

Ingeniero/a Superior Industrial 2 

Técnico/a Proyectos y Subvenciones 3 

Técnico/a Superior Organización y Calidad 4 

Periodista 1 

Letrado/a 5 

Médico 3 

Asesor/a Jurídico/a 2 

Arquitecto/a 6 

Técnico/a Superior Desarrollo Local 4 

Técnico/a Superior Juventud e Infancia 1 

Técnico/a Superior Igualdad 1 

Técnico/a Superior Educación 1 

Titular de la Oficina Presupuestaria 1 

Técnico/a Superior SAC 1 

Técnico/a Superior Urbanismo 1 

2. Subescala Técnica Media 112 

Subgrupo A2 112 

Arquitecto/a Técnico/a 6 

Técnico/a Medio/a Archivo 2 

Técnico/a Medio/a Bibliotecas 11 

Técnico/a Medio/a M. Ambiente 2 

Técnico/a Medio/a Prensa y Comunicación 4 

Técnico/a Medio/a Gestión Residuos 1 

Técnico/a Medio/a Desarrollo Local 5 

Técnico/a Medio/a Prevención Riesgos Laborales 1 

Técnico/a Medio/a Participación Ciudadana 1 

Técnico/a Medio/a Educación 8 
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PLANTILLA AYUNTAMIENTO 2024 TOTAL 
 Nº PLAZAS 

Técnico/a Medio/a SAC 2 

Educador/a Social 6 

Ingeniero/a Técnico/a Topógrafo/a 2 

Técnico/a Medio/a TIC 9 

Ingeniero/a Técnico/a Industrial 4 

Técnico/a Medio/a Cultura 3 

Técnico/a Medio/a Igualdad 1 

Técnico/a Medio/a Inmigración 1 

Trabajador/a Social 21 

Técnico/a Medio/a Procesos 1 

Técnico/a Medio/a Inspección 5 

Técnico/a Medio/a Documentalista 1 

Técnico/a Medio/a Juventud e Infancia 3 

Ingeniero/a Técnico/a Obras Públicas 4 

Técnico/a Medio/a Ocio y Deporte 2 

D.U.E. 3 

Técnico/a Medio/a Recursos Humanos 1 

Técnico/a Medio/a Planificación y Transparencia 2 

3. Subescala Técnica Auxiliar 83 

Subgrupo C1 78 

Inspector/a 15 

Coordinador/a Mantenimiento 1 

Auxiliar Técnico/a Bibliotecas 3 

Auxiliar Técnico/a Valoración 1 

Auxiliar Técnico/a Especialista 58 

Subgrupo C2 5 

Auxiliar Turismo 2 

Agente Tributario 2 

Auxiliar Instalaciones 1 

4. Subescala de Servicios Especiales 233 

4.1 Clase Policía Local 180 

Subgrupo A1 2 

Comisario/a Principal 1 

Comisario/a 1 

Subgrupos A2 / C1(a extinguir) 9 

Inspector/a 2 

Subinspector/a 7 

Subgrupo C1 169 

Oficial 21 

Policía 148 

4.2 Clase Cometidos Especiales 5 

Subgrupo C1 3 

Auxiliar Técnico/a Protección Civil 3 

Subgrupo C2 2 

Agente Protección Civil 2 

4.3 Clase Personal de Oficios 48 

Subgrupo C1 8 

Encargado/a Oficios 8 

Subgrupo C2 30 

Oficial 30 

Agrupaciones Profesionales 10 

Operario/a 10 

PERSONAL LABORAL 54 

CATEGORÍA/GRUPO PROFESIONAL 

Grupo A1 9 

Médico 3 

Psicólogo/a 1 

Técnico/a Juventud 1 

Técnico/a Animación Deportiva 1 

Técnico/a Superior 3 

Grupo A2 17 

Técnico/a Medio/a 6 

Técnico/a Museo 1 

Técnico/a Imagen 1 

Técnico/a Medio/a Educación 4 

DUE 1 

Educador/a 1 

Trabajador/a Social 3 
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PLANTILLA AYUNTAMIENTO 2024 TOTAL 
 Nº PLAZAS 

Grupo C1 5 

Administrativo/a 4 

Técnico/a Especialista 1 

Grupo C2 12 

Auxiliar Administrativo/a 5 

Oficial Mantenimiento 4 

Técnico/a Auxiliar 3 

Grupo E 11 

Ayudante 1 

Operario/a 10 

TOTAL PLAZAS AYUNTAMIENTO 854 

No obstante, el presupuesto podrá ser impugnado ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

San Sebastián de los Reyes, a 18 de julio de 2024.—El segundo teniente de alcaldesa,
concejal-delegado de Economía y Hacienda, Cultura, Informática e Innovación Tecnológi-
ca, Transparencia y Datos Abiertos, Marcos Zurita Cortés.

(03/11.919/24)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

76 SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES

LICENCIAS

Por Eat Good Feel Good, S. L., se ha solicitado licencia para instalar la actividad de
restaurante en avenida Pirineos, número 33, de esta localidad (Expediente LINAC 275/23).

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 97 de la or-
denanza reguladora del control municipal de las actuaciones urbanísticas y de la implanta-
ción y ejercicio de actividades, de 19 de septiembre de 2013 (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 15 de noviembre de 2013), a fin de que quienes se consideren
afectados por la actividad de referencia puedan formular por escrito, que se presentará en
el registro general del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes durante el plazo de
veinte días hábiles.

San Sebastián de los Reyes, a 14 de junio de 2024.—La jefa de sección, Belén Martín
Saiz.—El concejal-delegado de Desarrollo Urbano, Contratación y Compras, Medio Am-
biente y Sostenibilidad y Patrimonio, Diego Domingo García Muñoz.

(02/9.993/24)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

77 SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES

LICENCIAS

N.o expediente 2022/LOTN/1079.

Solicitada licencia municipal por Montoria, S. L., para proyecto básico de contracción
de 16 viviendas, garajes y trasteros en calle Real, número 28, de esta localidad, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 97 de la ordenanza reguladora del control municipal de
las actuaciones urbanísticas y de la implantación y ejercicio de actividades, se somete a infor-
mación pública, por término de 20 días, para quienes se consideren afectados por dicha acti-
vidad puedan formular cuantas alegaciones tengan por conveniente a su derecho e interés.

San Sebastián de los Reyes, a 2 de julio de 2024.—El concejal-delegado de Desarrollo
Urbano, Contratación y Compras, Medio Ambiente y Sostenibilidad y Patrimonio (en virtud
de los decretos de la alcaldesa-presidenta números 3359 y 3362, de 19 de junio de 2023),
Diego Domingo García Muñoz.

(02/10.781/24)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

78 TALAMANCA DE JARAMA

OFERTAS DE EMPLEO

Por Decreto de Alcaldía de 17 de julio de 2024, se aprobaron las bases específicas y
convocatoria por las que se regirá la selección de “5 plazas de Operario de Limpieza para
dependencias municipales, así como para el CEIP Sansueña y la Casa de Niños, y constitu-
ción de una bolsa para reforzar el servicio”. Bases específicas: están expuestas íntegramen-
te en el tablón de anuncios, Sede Electrónica y página web del Ayuntamiento de Talaman-
ca de Jarama. Plazo de presentación de solicitudes: diez días naturales, contados a partir del
siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID. Lo que se publica para general conocimiento.

En Talamanca de Jarama, a 17 de julio de 2024.—El alcalde, Juan Manuel García
Sacristán.

(03/11.882/24)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

79 VALDEOLMOS-ALALPARDO

OFERTAS DE EMPLEO

Por decreto de Alcaldía de 9 de julio de 2024, se aprobaron las bases específicas y con-
vocatoria, por la por las que se regirá la constitución de una “bolsa de empleo de personal
laboral, para el acceso a la categoría de auxiliar de servicios-conserje”. Bases específicas:
están expuestas íntegramente en el tablón de anuncios, Sede Electrónica y página web del
Ayuntamiento de Valdeolmos-Alalpardo. Plazo de presentación de solicitudes: 10 días há-
biles contados a partir del siguiente a la publicación del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID. Lo que se publica para general conocimiento.

En Alalpardo, a 9 de julio de 2024.—El alcalde-presidente, Miguel Ángel Medranda
Rivas.

(03/11.266/24)



VIERNES 19 DE JULIO DE 2024Pág. 288 B.O.C.M. Núm. 171

B
O

C
M

-2
02

40
71

9-
80

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

80 VILLAR DEL OLMO

RÉGIMEN ECONÓMICO

Acuerdo de Alcaldía del Ayuntamiento de Villar del Olmo por el que se publican los pa-
drones fiscales del impuesto de bienes inmuebles de naturaleza urbana 2024, el impuesto de
bienes inmuebles de naturaleza rústica 2024 y tasa de basuras del primer semestre del 2024.

Por la presente se expone al público por plazo de veinte días a efectos de reclamacio-
nes, anuncio de la exposición al público de los padrones del impuesto de bienes inmuebles
de naturaleza urbana 2024, el impuesto de bienes inmuebles de naturaleza rústica 2024 y
tasa de basuras del primer semestre del 2024.

Las reclamaciones podrán presentarse por escrito dirigido a la alcaldesa-presidenta
en las dependencias municipales, sitas en la calle Pililla, número 2, en horario de oficina
de 9:00 a 14:00 h, durante el plazo citado y en horas de oficina, o a través de cualquier
otro medio previsto en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Villar del Olmo, a 9 de julio de 2024.—La alcaldesa-presidenta, Lucila Toledo Moreno.

(01/11.242/24)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

81 VILLAVICIOSA DE ODÓN

OFERTAS DE EMPLEO

Por Decreto del Alcalde-Presidente número 251 de 3 de julio de 2024, se aprueba la con-
vocatoria y bases reguladoras del proceso selectivo para cubrir, mediante promoción interna,
una plaza de personal funcionario de carrera, Subinspector de la Policía Local, incluida en la
Oferta Pública de Empleo de 2023. Y, por Decreto del Alcalde-Presidente número 252 de 3 de
julio de 2024, se aprueba la convocatoria y bases reguladoras del proceso selectivo para cubrir,
mediante promoción interna, dos plazas de personal funcionario de carrera, Oficial de la Poli-
cía Local, incluida en la Oferta Pública de Empleo de 2020 y 2023, respectivamente.

El texto íntegro de las bases se encuentra publicado en el tablón de edictos del Ayuntamien-
to y en el portal de empleo de la página web municipal https://www.aytovillaviciosadeodon.es ,
donde también se podrá descargar el modelo de instancia para participar en el proceso.

Contra el acto administrativo de aprobación de las bases podrán interponerse los si-
guientes recursos:

a) Con carácter potestativo, un recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó
la resolución impugnada, dentro del plazo de un mes, a contar desde el día siguien-
te al de notificación o publicación de esta resolución, según establece el artícu-
lo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas (LPACAP).

b) Directamente, contra esta resolución se podrá interponer un recurso Contencioso
administrativo ante los Juzgados de lo contencioso-administrativo de Madrid, en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la notificación o publica-
ción de esta resolución, según dispone el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LJCA).

Contra el acto administrativo de convocatoria del proceso selectico no podrá interpo-
nerse recurso, al tratarse de un acto de trámite no cualificado, sin perjuicio de que los inte-
resados puedan manifestar su oposición a este acto de trámite para su consideración en la
resolución que ponga fin al procedimiento.

En Villaviciosa de Odón, a 5 de julio de 2024.—El Secretario General, Manuel Paz
Taboada.

(02/11.086/24)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

82 ZARZALEJO

OFERTAS DE EMPLEO

Resolución de la Alcaldía del Ayuntamiento de Zarzalejo, aprobando las bases y la
convocatoria para cubrir la plaza de arquitecto municipal de este Ayuntamiento, mediante
sistema de oposición libre.

Por resolución de Alcaldía número 229/2024, de 27 de junio, se han aprobado las ba-
ses y la convocatoria para cubrir la plaza de arquitecto municipal de este Ayuntamiento de
Zarzalejo, mediante sistema de oposición libre.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales contados desde el
día siguiente a la publicación del anuncio en el “Boletín Oficial del Estado”.

Contra dichas bases, que ponen fin a la vía administrativa, cabe interponer potesta-
tivamente recurso de reposición ante el alcalde del Ayuntamiento, en el plazo de un mes
a contar desde esta publicación. Alternativamente, puede interponerse recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de Madrid de dicho orden jurisdiccional, en el plazo de dos
meses contado de igual forma, sin que puedan simultanearse ambos recursos y sin perjuicio
de la posibilidad de interposición de cualesquiera otros que se considere procedentes.

Bases reguladoras que regirán la convocatoria,

“BASES REGULADORAS QUE HABRÁN DE REGIR LA CONVOCATORIA
MEDIANTE OPOSICIÓN, DE UNA PLAZA DE ARQUITECTO/A,

Y LA FORMACIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO
PARA LA COBERTURA DE INTERINIDADES

Primera. Objeto de las bases: naturaleza de las plazas a cubrir

El objeto de las presentes bases es regular el procedimiento selectivo para la cobertura
de una plaza mediante oposición de Arquitecto/a, que corresponde al grupo A, subgrupo A1,
de los establecidos en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,
por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, en rela-
ción con su disposición transitoria tercera, y encuadradas en la escala de Administración
Especial, subescala Técnica, del Ayuntamiento de Zarzalejo y la formación de una lista de
reserva/bolsa de empleo destinada a efectuar nombramientos interinos.

Segunda. Descripción del puesto y funciones a desempeñar

El puesto de trabajo a cubrir tendrá las características básicas de Arquitecto/a Superior
del Ayuntamiento de Zarzalejo.

Las funciones propias del puesto de trabajo al que se adscribe la plaza son las propias de
la titulación de Licenciatura en Arquitectura o Grado y Máster en Arquitectura. Se responsa-
bilizará de las tareas propias de su titulación para la tramitación de expedientes relativos a:

— Planeamiento urbanístico.
— Licencias urbanísticas.
— Declaraciones responsables.
— Actas de inspección.
— Supervisión obras municipales como consecuencia de las ejecuciones subsidiarias

relativas a expedientes de tramitación urbanística.
— Informes urbanísticos que se le encomienden, relativos a obra nueva, a aplicación

de parámetros urbanísticos, disciplina urbanística, patrimonio municipal de suelo,
declaraciones de fuera de ordenación…

— Informes de valoraciones urbanísticas.
— Y cualquier otra función en el ámbito urbanístico propia de su titulación.
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Retribuciones de la plaza mínimas (depende del puesto vacante a adscribir):

— Nivel C. Destino: 24.
— Complemento específico 2024: 3.500 euros brutos anuales.

Tercera. Dotación presupuestaria

La plaza cuenta con dotación presupuestaria. Los llamamientos de personal interino
habrán de contar con la cobertura presupuestaria, existencia de crédito adecuado y suficien-
te para hacer frente a las obligaciones económicas derivadas de la cobertura mediante nom-
bramiento interino, en el que constará con claridad y concreción la causa de la interinidad.

Cuarta. Sistema selectivo

El sistema selectivo es el de oposición libre.

Quinta. Normativa reguladora del proceso selectivo

El proceso selectivo se regula por estas bases y le serán de aplicación las siguientes
normas:

— Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (TREBEP).

— Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (LPACAP), como norma básica de procedimiento
administrativo.

— Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP),
sus normas básicas sobre funcionamiento de órganos colegiados.

— Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y
los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los
funcionarios de Administración Local.

— Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, que aprueba el Reglamento General de
ingreso, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional del personal al
servicio de la Administración Civil del Estado (RGI).

— Orden 1285/1999, de 11 de mayo, de la Consejería de Hacienda, por la que se
aprueban instrucciones relativas al funcionamiento y actuación de los Tribunales
de selección en el ámbito de la Administración de la Comunidad de Madrid.

Sexta. Requisitos de los aspirantes

Podrán participar en el proceso selectivo los aspirantes que cumplan con los siguientes
requisitos:

a) Cumplir los requisitos generales establecidos en el artículo 56 del texto refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Estar en posesión del título universitario de Arquitectura o Grado y Máster habili-
tante en Arquitectura, o haber cumplido las condiciones para obtenerlo antes de la
finalización del plazo de presentación de solicitudes y dispongan del certificado
que lo acredite.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá tener la credencial que
acredite su homologación.

Todos los requisitos enumerados deberán poseerse en el día de finalización del plazo
de presentación de solicitudes y mantenerse durante todo el proceso selectivo.

Séptima. Publicidad de la convocatoria

La convocatoria del proceso selectivo y las bases que lo regulan se publicarán en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y un extracto de esta en “Boletín Ofi-
cial del Estado”.

Octava. Plazo para la presentación de solicitudes

El plazo de presentación de la instancia será el de veinte días naturales a partir del día
siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.
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Novena. Lugar de presentación de solicitudes

Las solicitudes para participar en el proceso selectivo se presentarán en cualquiera de
los registros que menciona el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre o en el
Registro General del Ayuntamiento de Zarzalejo (Plaza de la Constitución, 1) en hora-
rio de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes.

Si la solicitud se presentase en las oficinas de correo, deberá hacerse de acuerdo con el ar-
tículo 31 del Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, que aprueba el reglamento de pres-
tación de los servicios postales, haciendo constar en el sobre la referencia siguiente: “Ayun-
tamiento de Zarzalejo. Proceso selectivo. Bolsa de Trabajo de Técnicos de Administración
Especial, A1-Arquitecto, plaza de la Constitución, número 1, 28670 Zarzalejo (Madrid)”.

Décima. Tasas por derechos de examen

No aplican.

Undécima. Documentación

La solicitud para tomar parte en el proceso selectivo se dirigirá a la Alcaldía del Ayun-
tamiento de Zarzalejo según modelo del anexo II.

Con la solicitud los aspirantes presentarán los siguientes documentos:
a) Fotocopia del documento nacional de identidad o documento equivalente.
b) Fotocopia de la titulación exigida en la convocatoria.
c) Currículo vitae.
d) Informe de vida laboral actualizado expedido por la Tesorería General de la Segu-

ridad Social, con expresión del grupo de cotización y de los períodos cotizados.
Al término del proceso selectivo, se solicitará de los aspirantes seleccionados la pre-

sentación de los documentos originales, que serán compulsados en el Departamento de Re-
cursos Humanos, previo cotejo.

Los documentos presentados podrán ser retirados por los aspirantes que no sean selec-
cionados durante los tres (3) meses que sigan a la fecha de conclusión del procedimiento en
vía administrativa, salvo que se hubieran presentado recursos en vía jurisdiccional. Trans-
currido el plazo indicado, los documentos serán destruidos.

Duodécima. Notificaciones a realizar durante el procedimiento

Tras la publicación de la convocatoria, las notificaciones que se produzcan en el
procedimiento se harán mediante la inserción de anuncios en el Tablón de edictos del
Ayuntamiento y en la sede electrónica municipal.

Décima tercera. Subsanación de solicitudes y aprobación de la lista inicial de
admitidos y excluidos

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, se aprobará la lista inicial de aspi-
rantes admitidos y excluidos.

La lista inicial de admitidos y excluidos se publicará en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de Zarzalejo y en la sede electrónica municipal, indicando la causa de exclu-
sión, y el plazo de subsanación de los defectos advertidos. La publicación de la lista abrirá
un plazo de cinco (5) días hábiles para que se puedan subsanarlas deficiencias que en cada
caso se indiquen.

La publicación en el tablón de anuncios de la lista de admitidos y excluidos será deter-
minante de los plazos para posibles impugnaciones o recursos.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición
de los interesados, de acuerdo con el artículo 709.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Si no fuese necesario subsanar las solicitudes presentadas ni excluir a ninguno de los
aspirantes, la lista se aprobará con carácter definitivo.

Décima cuarta. Lista definitiva de admitidos y excluidos

La lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en el procedimiento selectivo se
aprobará cuando haya transcurrido el plazo de subsanación.

La resolución que apruebe la lista definitiva indicará el lugar y la fecha del comienzo
de los ejercicios.

Esta lista definitiva será publicada en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la
sede electrónica municipal.
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Décima quinta. Tribunal selección: composición

De acuerdo con el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, el Tribunal encar-
gado de la selección estará integrado por un número impar de miembros, no inferior a cin-
co, entre los que habrá un presidente.

Todos los miembros del Tribunal deberán poseer como mínimo un nivel de titulación
necesario para el acceso al subgrupo A, de acuerdo con el artículo 76 y la disposición tran-
sitoria tercera del Estatuto Básico del Empleado Público.

La designación de los miembros del Tribunal se hará por la Alcaldía o por la conceja-
lía en la que se hubiese delegado el ejercicio de competencias en la materia, y será publica-
da en el Tablón de anuncios y en la página sede electrónica.

Todos los miembros del Tribunal actuarán con voz y con voto, a excepción del Secre-
tario/a cuando no tenga a la vez la condición de vocal, que extenderá acta de cada sesión
que se celebre.

El Tribunal de selección deberá ajustar su actuación a los principios de imparcialidad
y profesionalidad de sus miembros.

Según las circunstancias del proceso, cuando razones técnicas o de otra índole así lo
aconsejasen, el Tribunal, por medio de la presidencia, podrá acordar la incorporación a sus
trabajos con carácter temporal, de asesores especialistas, que podrá ser personal de otras ad-
ministraciones públicas o del sector privado que limitarán su intervención a la colaboración
que, en función de sus especialidades técnicas, les solicite el Tribunal, por lo que actuarán
con voz pero sin voto.

Décima sexta. Constitución y actuación del Tribunal de selección

Para la válida constitución del Tribunal, se requerirá la presencia de los titulares de la
presidencia y la secretaría o de quienes les sustituyan, y de la mitad al menos, de sus
miembros, de acuerdo con el artículo 17.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régi-
men Jurídico del Sector Público.

El Tribunal resolverá todas las dudas que surjan sobre la aplicación de las normas con-
tenidas en estas bases y determinará la actuación procedente en los casos no previstos en
ellas.

El Tribunal tomará sus decisiones por mayoría simple, mediante votación nominal; en
caso de empate se repetirá la votación, y si tras la segunda votación persistiera el empate,
este lo dirimirá la presidencia con su voto de calidad.

Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la resolución del nombramiento
de los miembros del Tribunal, votando siempre en último lugar la presidencia.

Los acuerdos sólo podrán ser impugnados en los supuestos y en la forma establecida
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

El Tribunal continuará constituido hasta que no se resuelvan las reclamaciones plan-
teadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

Serán de aplicación las normas básicas sobre órganos colegiados establecidas en los
artículos 75 a 78 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y con carácter supletorio lo estableci-
do para los órganos colegiados de la Administración General del Estado en los artículos 79
a 22 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Deberán abstenerse de formar parte del Tribunal, notificándolo a la autoridad convo-
cante, aquellas personas en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el ar-
tículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando consideren que con-
curre alguna de dichas circunstancias.

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración sin perjuicio de que
esta, si acaso, pueda proceder a su revisión según los artículos 706, 707 y siguientes de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

El Tribunal se clasifica en la categoría primera de acuerdo con el artículo 30.1 a) del
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón de servicio.

En lo no expresamente previsto en estas bases, la actuación del Tribunal se ajustará a
lo dispuesto en la Orden 1285/1999, de 11 de mayo, de la Consejería de Hacienda, por la
que se aprueban instrucciones relativas al funcionamiento y actuación de los Tribunales de
selección en el ámbito de la Administración de la Comunidad de Madrid.
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Décima séptima. Desarrollo del proceso para la confección de la bolsa de empleo

La bolsa de trabajo se formará con las personas que hayan superado el proceso selectivo
que se regula en las bases siguientes, ordenadas según la puntuación obtenida en el mismo.

Décima octava. Fase de oposición. Prueba de conocimientos y aptitudes

Los aspirantes deberán realizar los siguientes ejercicios eliminatorios, dirigidos a valo-
rar su capacidad y aptitud para el desempeño de las funciones propias de la escala y subes-
cala a la que pertenecen las plazas a cubrir mediante nombramiento interino. La puntuación
máxima es de cien (100) puntos.

El desarrollo de esta fase consistirá en la realización de un único ejercicio eliminatorio,
formado por dos pruebas, con el siguiente contenido:

a) Primera prueba: cuestionario de preguntas (50 puntos).
Consistirá en responder por escrito a un cuestionario que proponga el Tribunal, re-
lacionadas con los temas incluidos en el temario que figura como Anexo a estas
bases (ver Anexo I).
A elección del tribunal podrá ser tipo test o resolución de preguntas cortas. El Tri-
bunal decidirá la forma del examen entre uno u otro tipo.
Las preguntas podrán estar orientadas bien a los aspectos prácticos de las funcio-
nes a desarrollar, bien sobre aspectos generales de procedimiento administrativo
y funcionamiento de las Administraciones Públicas, en especial de las entidades
locales.
Los aspirantes dispondrán de hasta un máximo de dos (2) horas para desarrollar
este ejercicio. Si fuera tipo test el tiempo podrá reducirse a una (1) hora.
Si el ejercicio consistiera en la contestación de preguntas cortas, se valorará espe-
cialmente la concreción de la respuesta a la cuestión o cuestiones planteadas, el
adecuado manejo de los conceptos y el análisis y comprensión de las cuestiones
que plantee la pregunta.
Este ejercicio se valorará con una puntuación máxima de cuarenta (50) puntos,
siendo necesario obtener un mínimo de veinte (20) puntos para superar la prueba,
quedando excluidos los que no alcancen la puntuación mínima.
En la calificación de las preguntas tipo test, si esta fuera la opción elegida por el
Tribunal, se atenderá a los siguientes criterios:
— La pregunta no contestada, no se valorará.
— La pregunta con contestación errónea tendrá una penalización de 1/3 de res-

puesta correcta.
En el cuestionario, se incluirán al menos 5 preguntas de reserva, por si hubiera que
anular alguna de las que se incluyan dentro del cuestionario. En el supuesto de que
aun teniendo en consideración las preguntas de reserva hubiese que anular alguna
más, se recalculará el valor del examen mediante una regla de tres, teniendo en
cuenta que el cien por ciento del total de puntos de este ejercicio se realizará sobre las
preguntas válidas (no anuladas), de tal forma que se recalculará la valoración para
cada una de las preguntas, así como la penalización de las preguntas erróneamente
contestadas, y el número de preguntas necesarias para un aprobado, redondéense en
caso de decimales al valor más próximo (por exceso o por defecto).

b) Segunda prueba: elaboración de documentos técnicos (50 puntos).
Consiste en redactar un documento técnico tomando como referencia los datos
que aporte el Tribunal: dicho documento podrá consistir en informes técnicos, in-
formes propuesta, valoraciones, dictámenes técnicos, cláusulas técnicas de plie-
gos de contratación, o una combinación de varias de esas posibilidades en los que
se desarrollen algunos de los cometidos que forman parte de las tareas propias de
la escala y subescala y de las funciones del puesto de trabajo.
En esta prueba se valorará la capacidad de análisis y la aplicación razonada de los
conocimientos teóricos a la resolución de los problemas prácticos planteados, el
adecuado manejo de los conceptos y su interrelación, y la claridad y precisión téc-
nica en la formulación de las conclusiones que se demandasen.
Esta prueba se valorará con un máximo de cincuenta (50) puntos, siendo necesario
alcanzar al menos 20 puntos para superarlo, quedando excluidos los aspirantes
que no alcancen la puntuación mínima.
Los aspirantes dispondrán de un plazo máximo de cuatro (4) horas para realizar las
dos pruebas (a y b) de la prueba de conocimientos y aptitudes.



VIERNES 19 DE JULIO DE 2024B.O.C.M. Núm. 171 Pág. 295

B
O

C
M

-2
02

40
71

9-
82

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

El Tribunal podrá decidir si el ejercicio debe ser leído por el aspirante en sesión públi-
ca. En tal caso, el Tribunal podrá dirigir al aspirante las preguntas que considere oportunas,
como aclaración o explicación a las respuestas dadas en el mismo, por un tiempo máximo
de 75 minutos.

La fecha, lugar y hora en la que se celebrará el ejercicio de prueba de conocimientos y
aptitudes se anunciarán en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la sede electrónica
municipal con una antelación mínima de 48 horas.

El Tribunal podrá permitir el uso de textos legales, que podrán estar en formato físico
o en USB en formato pdf, o similar, siempre y cuando toda la documentación se encuentre
en una única carpeta.

El Tribunal se reserva el derecho a inspeccionar dicha carpeta, antes y/o durante la
realización de la prueba.

La existencia de información adicional a la permitida supondrá la retirada del disposi-
tivo hasta la finalización de la prueba y podrá ser causa de exclusión del proceso selectivo.

En ningún caso, se permitirá la conexión a Internet para realizar consulta alguna.
Asimismo, podrán traer calculadora no científica, o científica no programable, y el ma-

terial de oficina que estimen oportuno, salvo papel.

Décima novena. Confección de la bolsa de empleo y actuaciones en caso de empate

Con las puntuaciones obtenidas por los aspirantes que hayan superado el proceso se-
lectivo, el Tribunal elaborará la bolsa de empleo, en la que aparecerán las calificaciones
obtenidas por cada aspirante en cada una de las fases del procedimiento y la calificación
total, ordenadas de mayor a menor puntuación total.

En caso de empate de varios aspirantes en las puntuaciones finales, será resuelto aten-
diendo sucesivamente a los siguientes criterios:

— Mayor puntuación en el segundo ejercicio.
— Mayor puntuación en el primer ejercicio.
Si aun así se mantuviera el empate, el Tribunal calificador establecerá de manera

motivada el criterio de desempate, pudiendo optarse por tomar como referencia o equi-
valencia lo dispuesto en la Resolución de 21 de julio de 2023, de la Secretaría de Estado
de Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado (o
norma que la sustituya).

La inasistencia del aspirante a la entrevista supondrá que el candidato obtenga 0 puntos
en esta fase.

Vigésima. Desarrollo del proceso selectivo

Los aspirantes actuarán siguiendo el orden alfabético del primer apellido.
Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, y serán excluidos del proceso

selectivo quienes no comparezcan. En la prueba de conocimientos el secretario del Tribunal
hará un llamamiento a viva voz por tres veces, y declarará decaído en su derecho al aspiran-
te que no comparezca para la realización del ejercicio, que quedará excluido del proceso
selectivo.

Concluido el llamamiento para la realización de la prueba no se permitirá el acceso de
ningún aspirante a la sala en la que aquella tenga lugar. Tampoco se permitirá la incorpo-
ración ningún aspirante una vez que se hayan iniciado las pruebas selectivas.

Los aspirantes deberán acudir a la realización de la prueba de conocimientos provistos
de su documento de identidad, que deberán tener en todo momento a disposición de cual-
quier miembro del Tribunal que lo solicite durante la realización de los ejercicios.

Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que
alguno de los aspirantes no cumple todos los requisitos exigidos en esta convocatoria
deberá proponer su exclusión a la Alcaldía, previa audiencia del interesado, indicando
las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las
pruebas selectivas.

Concluido el ejercicio, el Tribunal hará pública en el Tablón de anuncios del Ayun-
tamiento y en la sede electrónica la relación de aspirantes que hayan alcanzado el mínimo
establecido para superarlo, indicando la puntuación obtenida.

La puntuación final del proceso selectivo será la suma de la puntuación otorgada en
los ejercicios superados de la fase de oposición. La cifra resultante de esta suma es la que
deberá ser tenida en cuenta para determinar la relación de personas aspirantes que, en or-
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den decreciente de puntuación, aprobará el tribunal, siendo la que figure en primer lugar
la que será propuesta para ser nombrada funcionarios/a de carrera del Ayuntamiento de
Zarzalejo.

Vigésima primera. Adaptaciones por razones de discapacidad

Las personas que, por su discapacidad, presenten especiales dificultades para la realiza-
ción de las pruebas, podrán requerir en la solicitud las adaptaciones y los ajustes razonables
de tiempos y medios oportunos de las pruebas del proceso selectivo.

Para ello el Tribunal aplicará las adaptaciones de tiempos previstas en la Orden
PRE/7822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para la adapta-
ción de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de
personas con discapacidad (“Boletín Oficial del Estado” de 13 de junio).

Los interesados deberán realizar la petición al solicitarla participación en la convocato-
ria y también deberán aportar el dictamen técnico facultativo emitido por el órgano técnico
de calificación del grado de discapacidad, que acredite de forma fehaciente la/s deficiencia/s
que hayan dado origen al grado de discapacidad reconocido, para que el Tribunal pueda va-
lorarla procedencia o no de la concesión de la adaptación solicitada.

Vigésima segunda. Propuesta de aprobación de la bolsa de empleo

Los aspirantes que hayan superado los ejercicios eliminatorios pasarán a formar parte
de una bolsa de empleo que podrá utilizarse para la cobertura interina de sucesivas vacan-
tes de plazas de la escala de la presente convocatoria, así como para suplencias y cualquier
otro nombramiento de carácter temporal.

Los aspirantes formarán la bolsa de empleo en el orden que se determine en función
de la puntuación que hayan obtenido en el proceso selectivo.

Los aspirantes que participen en este proceso selectivo deberán indicar dos medios por
los que deseen recibir los avisos con las ofertas de nombramiento, que deberán ser: teléfo-
no móvil y correo electrónico.

Las personas que formen la bolsa de empleo deberán tener actualizados sus datos de
localización, comunicando al Ayuntamiento las modificaciones que se produzcan en ellos.

De conformidad con el TREBEP, el nombramiento derivado de estos procedimientos
de selección de personal interino, en ningún caso dará lugar al reconocimiento de la condi-
ción de funcionario de carrera.

El Tribunal remitirá la propuesta de aprobación de la bolsa de empleo, confeccionada
según lo dispuesto en la base 20.a.

La bolsa de empleo aprobada se publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento
y en la sede electrónica municipal.

Vigésima tercera. Llamamiento a los aspirantes

Cuando se produzca una vacante en una plaza de la escala, subescala y grupo de titu-
lación en estas bases, adscrita a un puesto que requiera la titulación indicada en la base 6.a,
o concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 10 del Estatuto Básico del
Empleado Público para el nombramiento interino, y tras comprobar la existencia de crédi-
to adecuado y suficiente para ello, se llamará a la persona que ocupe el primer lugar de la
bolsa para su nombramiento interino.

El llamamiento se hará por medio de llamada telefónica al número de teléfono que hu-
biera aportado el interesado, y/o de un mensaje de correo electrónico a la dirección que hu-
biera facilitado aquel, informándole de la causa para el nombramiento que se ofrece.

Si el interesado no atendiese a la llamada telefónica, se dejará un mensaje de voz in-
formando del motivo de la misma e informando de que dispone de 24 horas para comuni-
carse con el Ayuntamiento, transcurridas las cuales se le dará por decaído en su derecho al
nombramiento interino y se llamará a la siguiente persona de la lista. Se dejará una diligen-
cia de constancia de la llamada realizada, en la que aparezca la hora en la que dicha llama-
da tuvo lugar.

El mensaje de correo electrónico tendrá el mismo contenido y las mismas consecuen-
cias, y se deberá dejar copia del mensaje remitido en el expediente.

El interesado dispondrá de un plazo de dos (2) días para aceptar o declinarla oferta;
sino responde dentro de dicho plazo se entenderá que declina la oferta y se llamará a la per-
sona que ocupe el siguiente lugar en la bolsa de empleo.
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Vigésima cuarta. Funcionamiento de la lista de reserva (bolsa de empleo)

No se alterará el orden de los integrantes de la bolsa, manteniéndose en el mismo pues-
to y con idéntica puntuación durante el período de vigencia de esta. Quienes hubieran sido
nombrados funcionarios interinos en el Ayuntamiento de Zarzalejo volverán a ocupar la po-
sición que les correspondía en la bolsa una vez finalizada su situación de interinidad.

Los nombramientos de los funcionarios interinos se someterán a la nueva regulación
establecida del artículo 70 del TREBEP por el Real Decreto-Ley 14/2021, de 6 de julio por
el que se aprueban “medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo
público”.

Vigésima quinta. Vigencia de la lista de reserva

La lista de reserva (bolsa de empleo) quedará extinguida cuando, a tal fin, se constitu-
ya una nueva bolsa de empleo, bien específica o consecuente de proceso selectivo para la
cobertura de plazas objeto de la convocatoria.

Vigésima sexta. Exclusión de la bolsa de empleo y situación de baja temporal

Los aspirantes que no atiendan a la oferta de nombramiento, o no aleguen una causa
justificada para no acudir a la misma, serán dados de baja de la bolsa de empleo.

También serán dados de baja de la bolsa de empleo quienes hayan dado lugar al cese
por la comisión de una falta disciplinaria grave o muy grave durante la prestación de servi-
cios en el Ayuntamiento, aquellas personas en quienes, con posteridad a la aprobación de
la bolsa de empleo, concurra una causa de las enumeradas en el artículo 56 del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público, y de quienes se tenga conocimiento con posterioridad a la pres-
tación de servicios en el Ayuntamiento, de que han omitido, ocultado o falseado alguno de
los datos aportados para tomar parte en el proceso o alguna de las circunstancias declara-
das para poder ser nombrados funcionarios interinos.

La baja de la bolsa de empleo será acordada previa tramitación de un procedimiento
sumario en el que se deberá conceder audiencia al interesado.

Quienes declinen una oferta de empleo dispondrán de cinco (5) días hábiles para jus-
tificar que concurre alguna de las causas siguientes, evitando con ello la exclusión de la bol-
sa y poder mantener su lugar en la bolsa, donde se anotará la circunstancia “baja temporal”.

Las causas que permitirán justificar el rechazo a una oferta de empleo y mantener el
lugar en la bolsa son las siguientes:

a) Enfermedad, acreditada con un certificado o informe médico.
b) Fallecimiento o enfermedad grave o muy grave de un familiar hasta el segundo

grado de consanguinidad o afinidad, circunstancias que deberán acreditarse con e
l correspondiente libro de familia o documento acreditativo equivalente en el que
conste dicho grado de parentesco, así como del certificado de defunción o certifi-
cado médico en el que conste la gravedad de la enfermedad, según corresponda.

c) Encontrarse al cuidado de un familiar de hasta el segundo grado de consanguini-
dad o afinidad que, por razones de edad, de conciliación de la vida familiar y la-
boral previstas en las normas, accidente, enfermedad o discapacidad, no pudiera
valerse por sí mismo y no desempeñe actividad retribuida. Esta circunstancia se
acreditará con un certificado médico o cualquier otra documentación oficial.

d) Cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público y personal. Esta cir-
cunstancia se acreditará con el documento que lo refleje.

e) Encontrarse en el período de descanso por maternidad o paternidad, adopción o
acogimiento, tanto preadoptivo como permanente, en estos últimos casos de me-
nores de hasta 6 años o mayores de 6 años pero menores de 78 con discapacidad
legalmente reconocida o que, por sus circunstancias y experiencias personales o
por provenir del extranjero, tengan especiales dificultades de inserción social y fa-
miliar debidamente acreditadas por los servicios sociales competentes.
Estas situaciones se justificarán con el certificado de nacimiento o libro de fami-
lia; e l certificado o tarjeta vigente que acredite el grado de discapacidad igualo su-
perior a l 33 por 700; de la decisión administrativa o judicial de acogimiento; o de
la resolución judicial que constituya la adopción, según corresponda en cada caso.
Se entiende equiparada a la baja por maternidad el avanzado estado de gestación,
que se deberá justificar con documentos médicos.

f) Encontrarse el candidato contratado con carácter temporal en el sector privado.
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g) Encontrarse el candidato contratado como trabajador laboral temporal o nombrado
como funcionario interino o personal estatutario temporal en el ámbito de cualquier
Administración Pública española o de un Estado miembro de la Unión Europea, de-
biendo aportar el contrato de trabajo o nombramiento correspondiente.

h) Causa de fuerza mayor.

Acreditada la concurrencia de una de las situaciones anteriores, el aspirante continua-
rá en la bolsa en la misma posición que ocupaba inicialmente en situación de “Baja Tem-
poral”, lo que significa que no será llamado para una nueva oferta hasta que comunique y
justifique por medio de un correo electrónico que está disponible al haber concluido la cau-
sa que alegó para no aceptar la oferta de trabajo. Para ello dispondrá de un plazo de cinco
días hábiles desde que concluya la circunstancia que hubiera justificado su pase a la situa-
ción de baja temporal.

Sino acreditase la concurrencia de alguno de los supuestos mencionados, el aspiran-
te será eliminado definitivamente de la lista de espera o de la bolsa de empleo mediante
resolución.

Vigésima séptima. Presentación de documentación por el aspirante propuesto

El aspirante propuesto aportará en el departamento de Recursos Humanos del Ayun-
tamiento los siguientes documentos:

a) Fotocopia de la tarjeta de afiliación a la Seguridad Social, en su caso, en la que
aparezca el aspirante como titular.

b) Original y fotocopia del documento nacional de identidad o, si no tuviese la nacio-
nalidad española, del pasaporte junto con el correspondiente permiso de trabajo.

c) Copia autentificada o fotocopia (que deberá acompañarse del original para su
compulsa) del Título exigido en las bases, o justificante de haber abonado los de-
rechos para su expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se
deberá aportarla credencial que acredite su homologación.

d) Declaración responsable de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas.

e) Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar que no es-
tán sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado,
el acceso a la función pública.

f) Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incapacidad o incom-
patibilidad.

g) Número de cuenta bancaria para el ingreso de la nómina, y demás datos que resul-
ten necesarios para la formalización del contrato o nombramiento temporal o para
el abono de la nómina.

El plazo para presentar los documentos enumerados en el párrafo anterior será de tres (3)
días naturales, contados a partir del siguiente al de la aceptación de la oferta, de acuerdo con
lo establecido en la base anterior.

Según el artículo 23.2 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los funcionarios Civiles de la Administración General del Estado (Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo), si el aspirante propuesto no presenta los documentos men-
cionados en el párrafo 7 dentro del plazo indicado, salvo en caso de fuerza mayor que debe-
rá justificar, o de ellos se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá
ser nombrado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

Vigésima octava. Renuncia

Si el aspirante propuesto renunciase a su nombramiento como funcionario interino, o
no tomara posesión del puesto en el plazo establecido para ello, se dictará resolución nom-
brando al siguiente aspirante según el orden de puntuación establecido por el Tribunal.

Vigésima novena. Nombramiento y toma de posesión

Presentados los documentos, el aspirante propuesto por el Tribunal será nombrado por
la Alcaldía funcionario interino del Ayuntamiento de Zarzalejo.
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El nombramiento se publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la sede
electrónica municipal.

La toma de posesión del puesto de trabajo se realizará dentro de los tres (3) días hábiles
a partir del siguiente a la resolución de nombramiento.

Si el aspirante nombrado no acude a la toma de posesión sin causa justificada, salvo
casos de fuerza mayor, decaerá en sus derechos y será excluido de la bolsa de empleo.

Trigésima. Naturaleza jurídica de las bases y régimen de recursos

Estas bases y cuantos actos administrativos se deriven de ellas y de la actuación del
Tribunal de Valoración podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecida en la
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Trigésima primera. Cese del funcionario interino

El cese del funcionario interino se producirá por alguna de las causas previstas en el
artículo 70 del Estatuto Básico del Empleado Público.

Trigésima segunda. Datos de carácter personal

La participación en el proceso selectivo implica el consentimiento para que los datos
personales aportados sean objeto de publicación, en el tablón de anuncios de la Casa Con-
sistorial y en la sede electrónica municipal y para todo aquello que así lo requiera durante
la tramitación del procedimiento de constitución de la bolsa y del procedimiento de funcio-
namiento posterior de la misma.

Por aplicación del principio de especialidad, los datos personales que podrán ser obje-
to de publicación son el nombre, apellidos y el número de DNI o documento equivalente.

ANEXO

TEMARIO GENERAL

1. La Constitución Española de 1978: Características y estructura. Derechos funda-
mentales y libertades públicas: Su garantía y suspensión.

2. Organización territorial del Estado. Regulación constitucional del sistema au-
tonómico. Distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas.
La Administración Local.

3. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid: Estructura y contenido.
Las competencias de la Comunidad de Madrid: Potestad legislativa, potestad reglamenta-
ria y función ejecutiva.

4. La Asamblea Legislativa: Composición, funciones y potestades. El Presidente de la
Comunidad y el Gobierno: Composición, designación y remoción. Funciones y potestades.

5. La Administración autonómica: Organización y estructura básica de las Conseje-
rías. La Administración Institucional.

6. Estructura básica de la organización municipal del Ayuntamiento de Zarzalejo. La
Junta de Gobierno Local. El Pleno.

7. Las Instituciones de la Unión Europea: Consejo, Comisión, Parlamento, Tribunal
de Justicia y Tribunal de Cuentas. Órganos auxiliares. Las fuentes del Derecho Comunita-
rio Europeo. Las relaciones entre el Derecho comunitario y el ordenamiento jurídico de los
Estados miembros. Las funciones de los Estados miembros en la aplicación del Derecho
Comunitario. La participación de las Comunidades Autónomas en la aplicación del Dere-
cho Comunitario.

8. La Hacienda Pública en la Constitución Española. La Ley General Presupuesta-
ria: Estructura y principios generales. Las Leyes de Presupuestos Generales del Estado. La
Hacienda Pública de la Comunidad de Madrid. La Ley Reguladora de la Hacienda de la Co-
munidad de Madrid: Estructura y principios generales. Los presupuestos de la Comunidad
de Madrid: Contenido y estructura. El ciclo presupuestario.

9. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales: ingresos de derecho público e
ingresos de derecho privado. Especial referencia a las tasas. Contribuciones especiales y
precios públicos. Impuestos municipales: concepto y clasificación.

10. El principio de legalidad y la jerarquía normativa. Las fuentes del Derecho
Administrativo. La Ley. Disposiciones del ejecutivo con fuerza de Ley. El Reglamento.
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11. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.

12. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público:
Disposiciones generales. De los órganos de las Administraciones Públicas: Abstención
y recusación. De la responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas.

13. Los contratos administrativos. Clases. El expediente de contratación y su tramita-
ción. Procedimientos y criterios de adjudicación. ejecución y modificación de los contratos.
Pago del precio. Extinción de los contratos: Cumplimiento y resolución.

14. El Estatuto Básico del Empleado Público. Adquisición y pérdida de la condición
de funcionario. Situaciones administrativas. Derechos, deberes e incompatibilidades. Régi-
men disciplinario. Especial referencia a la Ley de la Función Pública de la Comunidad de
Madrid.

15. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y
hombres: objeto y ámbito de la ley. El principio de igualdad y la tutela contra la discrimi-
nación. El Plan de Igualdad entre mujeres y hombres del Ayuntamiento de Madrid y sus Or-
ganismos Autónomos en vigor: ámbito municipal; estructura; objetivo general; líneas de in-
tervención y objetivos específicos.

TEMARIO ESPECÍFICO
PLANEAMIENTO Y NORMATIVA URBANÍSTICA

1. Formación y evolución histórica del urbanismo en España: Legislación urbanística
aplicable. Referencia histórica del planeamiento urbanístico de Madrid. El Concurso Inter-
nacional de 1929. El de Extensión de 1931. El Plan Regional de 1939. Evolución a través de
los sucesivos Planes Generales.

2. La Organización Administrativa del Urbanismo: Competencias estatales y de las
Comunidades Autónomas. La competencia municipal.

3. La Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid. Planes que la definen.
Actuaciones de Interés Regional.

4. El Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el tex-
to refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana: Las actuaciones de transforma-
ción urbanística y edificatoria. Deberes vinculados a la promoción de las actuaciones de
transformación urbanísticas y de las actuaciones edificatorias. El informe de evaluación de
los edificios.

5. Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el tex-
to refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclu-
sión social. Accesibilidad Universal y Diseño para todas las personas. Ajustes razonables.

6. La Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid: Objeto y
principios generales. Modificaciones desde su entrada en vigor.

7. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo: La clasificación del suelo. Derechos
y deberes de los propietarios. Normativa estatal y autonómica.

8. Determinaciones de la ordenación urbanística: determinaciones estructurantes y
determinaciones pormenorizadas. Redes públicas. División y usos del suelo. Edificabilida-
des y aprovechamientos. Zonas urbanísticas de ordenación pormenorizada.

9. El planeamiento urbanístico: Tipos de planes. Jerarquía. Formación, aprobación y
efectos. Vigencia, revisión, modificación y suspensión.

10. El Planeamiento Urbanístico General (I): Planes Generales. Objeto, contenido y
determinaciones. Elaboración, avances, tramitación y aprobación. Competencia. Ejecu-
ción. Modificación. Revisión.

11. El Planeamiento Urbanístico General (II): Planes de Sectorización. Objeto, con-
tenido y determinaciones. Elaboración, avances, tramitación y aprobación. Competencia.
Ejecución. Modificación. Revisión.

12. El Planeamiento Urbanístico de Desarrollo: Planes Parciales y Planes Especia-
les. Clases. Objeto, contenido y determinaciones. Elaboración, tramitación y aprobación.
Competencia. Ejecución. Modificación.

13. Otros instrumentos de Planeamiento de Desarrollo: Estudios de Detalle y Catá-
logos de Bienes y Espacios Protegidos. Objeto, contenido y determinaciones. Elaboración,
tramitación y aprobación. Competencia. Ejecución. Modificación.

14. Los proyectos de urbanización: Objeto, contenido y determinaciones. Elaboración,
aprobación y ejecución. Conservación de la urbanización.
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15. Ejecución y gestión del planeamiento: Formas de gestión de la actividad pública.
Los consorcios y sociedades urbanísticas. Organización y cooperación interadministrativa.
Los convenios urbanísticos.

16. Distribución equitativa de beneficios y cargas: Áreas de reparto. Reparcelación.
Obtención y ejecución de las redes públicas. Cesión de la participación de la comunidad en
las plusvalías.

17. Gestión mediante unidades de ejecución: Unidades de ejecución. Sistemas de
ejecución: compensación, cooperación, expropiación y ejecución forzosa.

18. Intervención de la Comunidad de Madrid en los actos de uso del suelo, construcción
y edificación. Calificaciones urbanísticas. Proyectos de Actuación Especial.

19. Parcelación: Intervención municipal en actos de uso del suelo, construcción y
edificación.

20. La intervención pública en el mercado inmobiliario: Patrimonios públicos de
suelo. Derecho de superficie. Derechos de tanteo y retracto. Información y publicidad de
precios del suelo.

21. Disciplina Urbanística: Inspección: funciones, visitas y actas. Protección de la
legalidad urbanística. Infracciones urbanísticas y su sanción.

22. Criterios legales de valoración del suelo, edificaciones y otras afecciones expro-
piatorias: Valoraciones urbanísticas. Métodos. Tipos de valor. Legislación.

23. Procedimientos Ambientales: Análisis Ambiental, Evaluación de Impacto Am-
biental, Evaluación Ambiental de Actividades. Legislación estatal, autonómica y municipal.

24. Legislación estatal y autonómica en materia de Patrimonio Histórico. Patrimonio
inmueble. Bienes de Interés Patrimonial. Bienes de Interés Cultural. Catálogos. Funciones y
competencias municipales en la protección del patrimonio histórico.

25. Planes y Programas de colaboración entre la Comunidad de Madrid y los Muni-
cipios. Obras, Servicios, Inversión, Subvenciones.

26. Legislación sectorial que afecta al planeamiento urbanístico de la Comunidad de
Madrid. Afecciones en materia de infraestructuras viarias, infraestructuras eléctricas, domi-
nio público hidráulico, vías pecuarias, etc.

27. El sistema de transporte regional. Tipos de transporte. Modos de transporte. Re-
des de transporte. El Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid.
Funcionamiento, fines y objetivos.

28. Infraestructura de abastecimiento y depuración de agua en la Comunidad de
Madrid. Canal de Isabel II. Sistema Integral de Saneamiento de la Comunidad de Madrid.
Normativas aplicables.

29. Las redes de saneamiento municipales. Criterios generales de diseño. Problemá-
tica específica de los pequeños municipios y comunidades.

30. Las infraestructuras de energía eléctrica, gas y telefonía en la Comunidad de
Madrid.

31. Los Espacios Protegidos en la Comunidad de Madrid. Parque Nacional. Parques
Regionales y Naturales, Reservas Naturales, y Monumentos Naturales. La protección de los
Espacios Naturales. Marco legislativo. Figuras de protección. Planes de Ordenación de los
Recursos Naturales (PORN). Planes Rectores de Uso y Gestión (PRUG). Planes de Gestión
de los Espacios Protegidos. Red Natura 2000.

32. La protección del Medio Ambiente en la Comunidad de Madrid. Marco legisla-
tivo. Competencias.

33. Criterios para la ordenación de los municipios de carácter rural.

TEMARIO ESPECÍFICO
OBRAS DE EDIFICACIÓN Y URBANIZACIÓN

1. El Proyecto de ejecución de obra pública: Contenido, documentación, tramitación
administrativa. El Proyecto de rehabilitación: Contenido, documentación, tramitación
administrativa. Criterios de intervención. Valoración de la integración, adecuación históri-
ca y cultural. Técnicas de intervención.

2. El deber de conservación y rehabilitación de los edificios: Normativa reguladora.
La declaración de la ruina. Supuestos. La ejecución sustitutoria.

3. Patología de la edificación. Patología de cerramientos y acabados arquitectónicos.
Sistemas de apeos en la edificación.

4. Normativa de la edificación: La Ley de Ordenación de la Edificación. El Código
Técnico de la Edificación (CTE). Ley de Medidas para la calidad de la Edificación de la
Comunidad de Madrid.
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5. CTE Documento Básico de Seguridad en caso de incendios: Propagación. Eva-
cuación. Compartimentación. Resistencia al fuego de las estructuras. Comportamiento ante
el fuego de los materiales.

6. La Seguridad de Utilización y Accesibilidad: Código Técnico de la Edificación-
Documento Básico-Seguridad de utilización y accesibilidad (CTE-DB SUA). Exigencias
en edificios de uso público y privado. Obligaciones de control. Obligaciones de las Admi-
nistraciones Públicas.

7. Ley 8/1993 de 22 de junio, de la Comunidad de Madrid, de promoción de la accesi-
bilidad y supresión de barreras arquitectónicas. Decreto 13/2007 de 15 de marzo, del Consejo
de Gobierno de la Comunidad de Madrid, por el que se aprueba el reglamento técnico de de-
sarrollo en materia de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas.

8. Cimentaciones en el CTE: Características geológico-geotécnicas de los diferentes
tipos de suelo en el término municipal de Madrid. Estudios geotécnicos: Reconocimiento
del terreno y Contenido. Tipos y soluciones de cimentaciones.

9. Acondicionamiento del terreno: explanaciones, vaciados, zanjas y pozos, drenajes y
avenamientos. Elementos de contención. Mejora o refuerzo del terreno. Anclajes al terreno.

10. Estructuras de fábrica: Tipos de muros según el CTE. Criterios de diseño y cálculo.
Selección de materiales y sistemas de ejecución. Conservación y mantenimiento.

11. Estructuras de hormigón armado y mixto: Tipos. Legislación aplicable. Criterios
de diseño y cálculo. Selección de materiales y sistemas de ejecución. Conservación y man-
tenimiento.

12. Estructuras de acero y mixtas: Tipos. Legislación aplicable. Criterios de diseño
y cálculo.

13. Cubiertas en el CTE: Tipos y soluciones. Criterios de diseño y cálculo. Selección
de materiales y sistemas de ejecución. Conservación y mantenimiento.

14. Cerramientos de fachada en el CTE: Acabados y carpintería exterior. Tipos y so-
luciones. Criterios de diseño y cálculo. Selección de materiales y sistemas de ejecución.
Conservación y mantenimiento.

15. Instalaciones de suministro y evacuación de aguas en el CTE: Diseño. Dimen-
sionado. Ejecución. Pruebas. Mantenimiento. Legislación aplicable en la Comunidad de
Madrid.

16. Acondicionamiento higrotérmico: Tipos y sistemas. Generación de calor y frío:
Energías tradicionales y renovables. Cogeneración. La exigencia de eficiencia energética
en el reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE) y en sus instrucciones
técnicas. Criterios de diseño y cálculo. Selección de productos, materiales y sistemas de eje-
cución. Conservación y mantenimiento. La certificación energética de los edificios.

17. Ahorro de Energía según Código Técnico de la Edificación-Documento Básico-
Ahorro de energía (CTE-DB HE). El Reglamento de Instalaciones Térmicas de los edifi-
cios. La certificación de eficiencia energética y el Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, por
el que se aprueba el procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética
de los edificios.

18. Instalaciones eléctricas de baja tensión: elementos y criterios de diseño. El Re-
glamento Electrotécnico para Baja Tensión. Tipos de suministros. Locales de caracterís-
ticas especiales. Acometidas. Instalaciones de enlace, interiores y en locales de pública
concurrencia previstas en las instrucciones técnicas complementarias del REBT.

19. Seguridad y salud en el proyecto y en la ejecución: Estudio Básico y Estudio de
Seguridad y Salud. Plan de Seguridad y Salud. Libro de Incidencias. Plan de Evacuación.

20. Demoliciones y excavaciones: Tipos y Soluciones. Medidas de seguridad. Téc-
nicas de intervención. Gestión de residuos en la Comunidad de Madrid. La Estrategia de
Residuos de la Comunidad de Madrid 2017-2024.

21. Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones de
accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utiliza-
ción de los espacios públicos urbanizados y edificaciones.

22. Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla el documento
técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y la
utilización de los espacios públicos urbanizados.

23. Normativa de vivienda protegida aplicable en la Comunidad de Madrid: La Vi-
vienda con Protección Pública. Régimen jurídico. Infracciones y sanciones.

24. Las ayudas a la vivienda en la Comunidad de Madrid: Plan de Vivienda de la
Comunidad de Madrid. Plan Estatal de Vivienda. Programas de fomento de la rehabilita-
ción edificatoria, regeneración y renovación urbana. Descripción, Beneficiarios y Ayudas
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económicas. La vivienda protegida de titularidad de la Comunidad de Madrid. Sistema de
adjudicación y régimen jurídico.

25. Gestión de residuos en la Comunidad de Madrid. La Estrategia de Residuos de
la Comunidad de Madrid 2017-2024.

TEMARIO ESPECÍFICO DEL MUNICIPIO

1. Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Zarzalejo, 1986.
2. Modificación de las Normas Subsidiarias de Zarzalejo de 1992.
3. Catálogo de Bienes Protegidos de Zarzalejo de 13 de julio de 1992.
4. Ordenanza Reguladora del Contenido de la Declaración Responsable Urbanística

y sus Modelos Normalizados.
5. Ordenanza Municipal de Protección, Conservación y Fomento del Arbolado

Urbano del Municipio de Zarzalejo.

Nota: La instancia (Anexo II) se podrá descargar de la sede electrónica de la entidad.

(03/10.753/24)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

83 MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS DE ARQUITECTURA
Y URBANISMO DE LA SIERRA NORTE

RÉGIMEN ECONÓMICO

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y una vez que ha sido debidamente informada, se expone al público la cuenta gene-
ral de la Mancomunidad de Servicios de Arquitectura y Urbanismo Sierra Norte, correspon-
diente al ejercicio 2023, por un plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen
personas interesadas podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan
por convenientes. A su vez, estará a disposición de las personas interesadas en la Sede Elec-
trónica de esta Entidad ( http://msau.sedelectronica.es ).

Lozoyuela, a 10 de julio de 2024.—El presidente, Jesús Manuel Romero Martín.

(03/11.250/24)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE

84 MADRID

SECRETARÍA DE GOBIERNO

EDICTO

Con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el “Decreto 52/2024, de 8 de
mayo, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el servicio el servicio y se regula la
figura del personal experto facilitador para prestar apoyo a las personas con discapacidad
en las sedes judiciales de la Comunidad de Madrid”, publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID del día 10 de mayo de este año, se dictó por esta Presidencia
Acuerdo el día 27 de mayo de este año, en el que se estableció el día 19 de julio del 2024,
inclusive, como fecha límite para la remisión de los listados de interesados en formar par-
te de los listados de facilitadores para el año en curso.

A la vista de la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de este Acuerdo el día 10 de julio de este año, y estar a la espera de una actualización de los
modelos e instrucciones por parte de la CAM para la presentación de estos listados, se
acuerda ampliar dicho plazo hasta el día 23 de septiembre de este mismo año, inclusive.

El presente Acuerdo se adopta, por razones de urgencia, al amparo del art. 160.7 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial, dándose cuenta a la próxima Sala de Gobierno para su ra-
tificación. Publíquese este acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Lo acordó:
Acuerdo del sr. presidente, D. Celso Rodríguez Padrón.
En Madrid, a 11 de julio del 2024.

(03/11.613/24)
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V. OTROS ANUNCIOS

85 LA CALZADA DESARROLLO INMOBILIARIO, S. L.

La mercantil La Calzada Desarrollo Inmobiliario, S. L., con NIF B-84241231, do-
miciliada en la calle Segunda Avenida, número 40, en el municipio de Torrejón de la Cal-
zada (28991), ha presentado ante el Ayuntamiento para su tramitación y a efectos de lo
establecido en el artículo 106 de la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid, la
iniciativa para el desarrollo de la unidad de ejecución correspondiente al polígono UE-1,
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Torrejón de la Calzada.

Torrejón de la Calzada, a 9 de julio de 2024.—El administrador único, Gabriel Neva-
do Gómez.

(02/11.254/24)
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V. OTROS ANUNCIOS

86 UNIVERSIDAD DE DISEÑO, INNOVACIÓN
Y TECNOLOGÍA (U.D.I.T.)

Resolución de 4 de marzo de 2024, de la Universidad de Diseño, Innovación y Tecno-
logía UDIT), por la que se publican los planes de estudios de titulaciones de Máster.

Obtenida la verificación de los planes de estudios por el Consejo de Universidades,
previo informe positivo de la Fundación para el Conocimiento Madri+d, y acordado el ca-
rácter oficial de los títulos por el Consejo de Ministros de 14 de marzo de 2023 (publicado
en el “Boletín Oficial del Estado” de 4 de abril de 2023 por resolución de la Secretaría Ge-
neral de Universidades, de 17 de marzo de 2023) a efectos de cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 8.3 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario,
este Rectorado ha resuelto publicar los planes de estudios conducentes a la obtención de los
títulos oficiales de Máster Universitario en Diseño de Producto, Máster Universitario en Di-
seño Gráfico y Máster Universitario en Experiencia de Usuario para el Diseño de Produc-
tos y Servicios Digitales de conformidad a su publicación en el “Boletín Oficial del Esta-
do” número 47, de 22 de febrero de 2024, páginas 21729 a 21732. Referencia: “Boletín
Oficial del Estado”-A-2024-3442.

En Madrid, a 4 de marzo de 2024.—El Rector, Juan Cayón Peña.

(02/10.502/24)
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